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Noticias Accesorias

OBSERVACION GENERAL: Ratificada por Ley 7504 (BO. 25/2/85).

HISTORIA

Art.6


Texto s/ art.1 Ley 8065 (BO. 11/5/88).

Art.19 


Texto s/ art.1 Ley 8065 (BO. 11/5/88).

Art.31 
 

Texto s/ art.1 Ley 8065 (BO. 11/5/88).

Art.33 pár. 1º
 
Texto s/ art.1 Ley 8065 (BO. 11/5/88) 

Art.33 pár. 2º 

Incorp. por art.1 Ley 8422 (BO. 15/11/91).

Art.33 pár. 3º 

Incorp. por art.1 Ley 8422 (BO. 15/11/91).

Art.34


Texto modif.s/art.1 Ley 9550 (BO. 23/02/04)

Art.36


Texto modif.s/art.2 Ley 9550 (BO. 23/02/04)

Art.37 


Texto s/ art.1 Ley 8065 (BO. 11/5/88).

Art.37 inc. 32

Texto s/Ley 9234 (BO18/11/99).Ratif. p/art 7 Ley 9550 (BO.23/02/04)

Art.37 inc. 33

Derogado p/art.6 Ley 9550 (BO. 23/02/04)

Art.38 


Texto s/ art.1 Ley 8065 (BO. 11/5/88).

Art.39 


Texto s/art.3 Ley 9550 (BO. 23/02/04)

Art.40 


Texto s/art 1 Ley 8065(BO11/5/88) Ratif.p/art 4 Ley 9550 (BO.23/02/04)

Art.41 


Expresión sustituida por art.2 Ley 7281 (BO. 13/1/84) 

Art.42 


Texto s/art.5 Ley 9550 (BO. 23/02/04)

Art.43 


Texto s/ art.2 Ley 8065 (BO. 11/5/88).

Art 43 inc 5)

Texto s/art.8 Ley 9550 (BO. 23/02/04)

Art.44


Texto s/Ley 8494 (BO.14/08(91).

Art.50 inc.1) 

Texto s/ art.1 Ley 7281 (BO. l3/1/84).

Art.50 inc.5) 

Derogado por art.3 Ley 7281 (BO. 13/1/84).

Art.53 


Texto s/ Ley 8076 (BO. 7/6/88).

Art.53 pár. 3º 

Texto s/ Art.2 Ley 8565 (BO. 16/12/91).

Art.54 inc 2) y 3)
Texto s/art.9 Ley 9550 (BO. 23/02/04)

Art.56 inc.5) ap. c) 
Texto s/ Art.4 Ley 8076 (BO. 7/6/88).

Art.61 


Texto s/ art.6 Ley 7304 (BO. 18/6/84).

Remitirse al art.2 Ley 7930 (BO. 3/7/87).

Art.61 pár. 8º 

Texto s/ Art.4 Ley 9017 (B.O. 12/9/96).

Art.61 parr.11º 

Texto s/ Ley 8538 (BO. l7/10/91).

Art.61 parr.12º 

Texto s/ art.3 Ley 7472 (BO. l3/2/85).

Art.61 parr.13º 

Texto s/ art.3 Ley 8321 (BO. 11/1/90).

Art.61 parr.14 y 15º 
Texto s/ art.6 Ley 8461 (BO. 18/1/91). 

Art.64 


Remitirse al Apéndice I.

Art.67 

  Rem. art.3 Ley 7930 (BO. 3/7/87): crea un Juzgado de Trabajo con asiento en 


  la ciudad de Paraná, sin modificar expresamente el art. 67 de la Ley 6902.

Art.67 pár. 3º 

Texto s/ art.6 Ley 8361 (BO. 17/4/90).

Art.67 pár . 4º

Texto s/ Ley 8474 (BO. 29/4/91).

Art.67 últ. pár.

Texto s/ Ley 8582 (BO. l2/12/91). 

Art.70 


Texto s/ art.1 Ley 8111 (BO. 22/9/88).

Art.73 


Texto s/ art.3 Ley 7918 (BO. 27/4/87).

Art.73 parr.1 y 2º
Texto s/ art.4 Ley 8473 (BO. 29/4/91).

Art.73 parr.4º

Texto s/ art.4 Ley 8582(BO. 12/12/91).

Art.73 párr.

Pár. incorporado por art.2 Ley 8321 (BO. 11/1/90).

Art.73 párr.

Pár. incorporado por art.6 Ley 8461 (BO. 18/1/91).

Art. 73 párr. 8º

Párrafo modificado por art. 2 Ley 9553 (B.O. 22/3/04).

Art.76


Rem. art. 2 Ley 7220 (BO. 30/9/83) ratif. Dec. 628/82  

Art.79 inc. 7) 

Inciso incorporado por art.1 Ley 7220 (BO. 30/9/83).

Art.80


Remitirse a Disposiciones transitorias.

Art.81 


Remitirse a Disposiciones transitorias.

Art.82 


Remitirse a Disposiciones transitorias.

Art.87 


Derogado por art. 29 Ley 8.728 (BO. 20/7/93).

Art.88 


Derogado por art. 29 Ley 8.728 (BO. 20/7/93).

Art. 89


Derogado por art. 29 Ley 8.728 (BO. 20/7/93).

Art. 90


Derogado por art. 43 Ley 9544  (BO. 10/2/04).

Art. 91


Derogado por art. 43 Ley 9544  (BO. 10/2/04).

Art. 92


Derogado por art. 29 Ley 8.728 (BO. 20/7/93).

Art. 93


Derogado por art. 29 Ley 8.728 (BO. 20/7/93).

Art. 94


Derogado por art. 29 Ley 8.728 (BO. 20/7/93).

Art. 95


Derogado por art. 29 Ley 8.728 (BO. 20/7/93).

Art. 96


Derogado por art. 29 Ley 8.728 (BO. 20/7/93).

Art. 97


Derogado por art. 29 Ley 8.728 (BO. 20/7/93).

Art. 98


Derogado por art. 43 Ley 9544  (BO. 10/2/04).

Art. 99


Derogado por art. 43 Ley 9544  (BO. 10/2/04).

Art.100


Derogado por art. 43 Ley 9544  (BO. 10/2/04).

Art.101


Derogado por art. 43 Ley 9544  (BO. 10/2/04).

Art.102


Derogado por art. 43 Ley 9544  (BO. 10/2/04).

Art.119


Texto s/ art.1 Ley 7281 (BO. 13/l/84).

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Art. 80 - Ley 7325 (B.O. 9/8/84) en su Art.18 deroga toda disposición que se oponga a la ley 7325. La competencia que los arts. 80, 81 y 82 del Decreto-Ley Nº 6902/82 atribuyen a los Juzgados de Paz para intervenir en los conflictos individuales de trabajo, se mantiene en las localidades donde existan asentadas autoridades administrativas del trabajo.

Art. 81 - Ley 7325 (B.O. 9/8/84) en su Art.18 deroga toda disposición que se oponga a la ley 7325. La competencia que los arts. 80, 81 y 82 del Decreto-Ley Nº 6902/82 atribuyen a los Juzgados de Paz para intervenir en los conflictos individuales de trabajo, se mantiene en las localidades donde existan asentadas autoridades administrativas del trabajo.

Art. 82 - Ley 7325 (B.O. 9/8/84) en su Art.18 deroga toda disposición que se oponga a la ley 7325. La competencia que los arts. 80, 81 y 82 del Decreto-Ley Nº 6902/82 atribuyen a los Juzgados de Paz para intervenir en los conflictos individuales de trabajo, se mantiene en las localidades donde existan asentadas autoridades administrativas del trabajo.

APENDICE  I

Ley 7472 (BO. 13/2/85) en su art. 4 establece que habrá un Juez con asiento en la ciudad de Federación que ejercer su competencia territorial en el Departamento del mismo nombre y un Juez con asiento en la ciudad de Federal con competencia territorial en el Departamento del mismo nombre. (Modifica expresamente el Art. 64).

Ley 77l4 (BO. 4/7/86) en su Art.24 crea un Juzgado de Instrucción y del Trabajo en Chajarí, con competencia territorial en Dpto. Federación, desdoblándose el actual Juzgado en lo Civil y Comercial y de Inst. de Federación en Juzgado en lo Civil y Comercial en ciudad de Federación y en Juzgado de Instrucción y del Trabajo con asiento en la ciudad de Chajarí, sin modificar expresamente el Art.64.

Ley 7930 (BO. 3/7/87) en su Art. 8 modifica el Art. 24 de la Ley 7714 creando un Juzg. en lo Civil y Comercial y de Instrucción en la ciudad de Chajarí, con competencia territorial en los Distritos Tatutí, Atencio al Este y Mandisoví y un Juzgado en lo Civil y Comercial y de Instrucción con asiento en la ciudad de Federación y competencia territorial en Dist. Gualeguaycito, sin modificar expresamente el Art. 64.

Ley 8321 (BO. 11/1/90) en su Art. 4 deroga el Art.4 de la Ley 7472 en la parte atinente a la creación del Juzgado en Federal.

Ley 8461 (BO. 18/1/91) sus artículos 1 y 2 crean un Juzgado en lo Civil y Comercial en ciudad de Chajarí y otro en la ciudad de Federación y el Art. 6 dispone que habrá un Juez en lo C. y Comercial con asiento en Chajarí y competencia territorial en Distritos Tatutí, Atencio al Este y Mandisoví y un Juez en lo C. y Comercial en la ciudad de Federación y competencia territorial en Distrito Gualeguaycito. Su art. 3 crea un Juzgado de Instrucción con asiento en Federación y el art. 6 dispone que habrá un Juez de Instrucción con asiento en Federación, todo ello sin modificar expresamente el Art. 64.

Ley 8532 (BO. 16/9/91) en su Art.1 hace referencia especial a los Arts. 58 y 65 de la Ley 6902, creando un Juzgado en lo Civil y Comercial y de Instrucción en Villa Paranacito, sin modificar expresamente el Art. 64.

Ley 9049 (BO. 27/12/96) en su Art. 1 hace referencia especial al art. 74 de la Ley 6902, creando un Juzgado de Instrucción en Chajarí. En el Art. 2 hace referencia a los art. 6 de la Ley 8461 y 73 de la Ley 6902, modificándolos expresamente. En el Art. 3 se faculta al STJ a arbitrar los medios y recursos materiales, humanos y de procedimientos necesarios para la implementación, la fecha de comienzo de la actividad jurisdiccional pertinente, dentro del plazo de 90 días a partir de la aprobación de partidas presupuestarias respectivas.

Ley 9218 (BO. 13/07/99) Crea Cámara de Apelaciones en Gualeguaychú con competencia en lo Civil, Comercial, del Trabajo, que ejerce competencia territorial en Dptos. Gchú, Gguay. e Islas del Ibicuy; modif. Art. 53 de la 6902.

Ley 9285 (BO. 26/12/00) en su Art. 1 hace referencia especial al art. 74 de la Ley 6902, creando un Juzgado de Instrucción en San Salvador. En el Art. 3 se faculta al STJ a arbitrar los medios y recursos materiales, humanos y de procedimientos necesarios para la implementación, la fecha de comienzo de la actividad jurisdiccional pertinente, dentro del plazo de 60 días a partir de la aprobación de partidas presupuestarias respectivas. En el art. 5 establece que la Sala Penal del S.T.J. ejercerá la competencia territorial en el Departamento de San Salvador.

Decr. 5376 MGJ (BO. 14/01/04) Se dispone la creación del Departamento Judicial de San Salvador.

Ley 9553 (BO. 22/03/04) En su artículo 1 crea un Juzgado de Instrucción en la ciudad de Gualeguay, con competencia territorial en el departamento homónimo. En el Art. 4 se faculta al STJ a arbitrar los medios y recursos materiales, humanos y de procedimientos necesarios para la implementación y aplicación de la presente ley, comprendiendo tal facultad la fijación de fecha de comienzo de la actividad jurisdiccional del mismo, que deberá establecerse dentro de un plazo máximo de sesenta (60) días a partir de la aprobación de la correspondiente partidas presupuestarias.

Ley 9665 (BO. 28/12/05) En el art. 33 crea 2 Fiscalías de 1ª Instancia para la jurisdicción Paraná y 1 Juzgado Civil, Comercial y Laboral y de Instrucción en la ciudad de San Salvador con competencia territorial en el departamento San Salvador.

Ley 9797 (BO. 18/10/07) Art. 1 crea Juzgado Civil, Com. y de Instrucción en San Salvador


Art. 2 crea un cargo de Fiscal, un cargo de Defensor, dos Secretarías

Nº  6. 9 0 2

LEY ORGANICA DEL PODER JUDICIAL

Referencias especiales

Arts. 58 y 65: refiere a ellos el Art.1 Ley 7304 (BO. 18/6/84).

Arts. 58 y 65: refiere a ellos el Art.1 Ley 8532 (BO. 16/9/91).

Art. 62: refiere a él, el Art. 1 Ley 8538 (BO. 17/10/91).

Art. 67 párr.3§: refiere a él, el Art.1 Ley 8361 (BO. 17/4/90).

Art. 68: refieren a él, los Arts.1 y 5 Ley 8361 (BO. 17/4/90).

Art. 68: refiere a él, el Art.1 Ley 8474 (BO. 29/4/91).

Art. 68: refieren a él, el Art. 1 Ley 8582 (BO. 12/12/91).

Art. 70: refiere a él, el Art.1 Ley 8111 (BO. 29/9/88).

Art. 71: refiere a él, el Art.1 Ley 7930 (BO. 3/7/87).

Art. 73: refiere a él, el Art.3 Ley 7918 (BO. 27/4/87).

Art. 74: refieren a él, los Arts.2 y 3 Ley 7304 (BO. 18/6/84).

Art. 74: refieren a él, el Art.1 Ley 7486 (BO. 5/3/85).

Art. 74: refiere a él, el Art.1 Ley 7489 (BO. 6/3/85).

Art. 74: refiere a él, el Art.1 Ley 8321 (BO. 11/1/90).

Art. 74: refiere a él, el Art.3 Ley 8461 (BO. 18/1/91).

Art. 74: refiere a él, el Art.2 Ley 8582 (BO. 12/12/91).

Art. 76 y 79: refiere a ellos, el Art.1 Dec. 628/82 M.G.J.E. (BO. 29/4/82). Ratificado por Ley 7220 (BO. 30/9/83).

Art. 79 incs.3, 4 y 5: refiere a ellos el Art. 127 Ley 7046 (BO. 30/12/82).

**Arts. 83 a 86: refiere a ellos, el Art. 2 Dec. 628/82 M.G.J.E. (BO. 29/4/82). Ratificado por Ley 7220 (BO. 30/9/83).

Art. 123 inc.18: refiere a él, el Art. 5 Ley 6995 (BO. 18/8/82).

**Arts. 80, 81 y 82: refiere a ellos, el Art. 18 Ley 7325 (BO. 9/8/84).

Refiere a ella, el Art. 1 Ley 8473 (BO. 29/4/91).

Refiere a ella, el Art. 2 Ley 8522 (BO. 29/8/91).

· LEY 8461 (BO. 18/1/91): Art. 3: referencia especial a Art. 74 Ley 6902 creando Juzgado de Instrucción en Ciudad de Federación.

· LEY 8473 (BO. 29/4/91): Art. 1: referencia especial a Ley 6902 creando dos Juzgados de Instrucción en Paraná y uno en Concordia.

· LEY 8474 (BO. 29/4/91): Art. 1: referencia especial a Art. 68 Ley 6902 creando Juzgado de 1ra. Instancia del trabajo en Ciudad de Concepción del Uruguay. 

· LEY 8522 (BO. 29/8/91): Art. 1: referencia especial a Ley 6902,creando Juzgado de Paz en Federación sin modificar expresamente el Art. 76 de la Ley 6902.

· LEY 8532 (BO. 16/9/91): Art. 1: referencia especial a Arts. 58 y 65 Ley 6902, creando un Juzgado en lo Civil, Comercial y de Instrucción con asiento en Villa Paranacito.

· LEY 8490 (BO. 17/7/91): Estatuto Jurídico de los Menores - El Art. 107 prevé implementación progresiva de Juzgados de Menores: dos en Paraná; uno en Concepción del Uruguay; uno en Concordia y otro en Gualeguaychú. No hace referencia a la Ley 6902. El Art.105 establece como Tribunal competente en 2da. Instancia en lo Civil a la Cámara en lo Civil y Comercial.

· LEY 8782 (BO. 30/12/93): Modifica arts. 107º a 117º creando el Departamento Médico Forense. Suspendida por cuestiones presupuestarias.

· LEY 9017 (BO. 12/9/96): Art.4: referencia especial a Art. 61 Ley 6902 creando un Juzgado en lo Civil y Comercial en la ciudad de Gualeguaychú.

· LEY 9285 (BO. 26/12/00): Crea un Juzgado de Instrucción en la ciudad de San Salvador.

· Decr. 5376 MGJ (BO. 14/01/04) Se dispone la creación del Departamento Judicial de San 



Salvador.

· Ley 9665 (BO. 28/12/05) Crea 2 Fiscalías en la ciudad para Paraná y 1 Juzgado Civil, Comercial y Laboral y de Instrucción para la ciudad de San Salvador.

L E Y   Nº  6902 – (B.O. 26/3/82)

PARANA, 3 de Marzo de l982.

VISTO

Lo actuado en el Expediente Número 25.408/81 del Registro del Ministerio de Gobierno, Justicia y Educación, y lo dispuesto por Decreto Nacional Nº 877/80, en ejercicio de las facultades legislativas conferidas por la JUNTA MILITAR;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS

SANCIONA Y PROMULGA CON FUERZA DE LEY:

ARTICULO 1º.- Apruébase y tiénese por ley de la Provincia el Proyecto de Ley Orgánica para el Poder Judicial, el que entraren vigencia el día primero de Mayo de Mil Novecientos Ochenta y Dos y que fuera redactado por la Comisión creada por Decreto Nº 984/81 M.G.J.E., integrada por el Señor Subsecretario de Justicia y Asuntos Legislativos Doctor Juan José Papetti, Doctor Juan Carlos Gemignani en representación del Superior Tribunal de Justicia, Doctor Julio Martín Herrera en representación del Colegio de Abogados de Entre Ríos, y el Doctor José Candelario Pérez Asesor Legal del Ministerio de Gobierno, Justicia y Educación, con las modificaciones realizadas por los organismos técnicos.

ARTICULO 2º.- La presente Ley será refrendada por los Señores MINISTROS SECRETARIOS EN ACUERDO GENERAL.

ARTICULO 3º.- Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.

FERREIRA

Ricardo Maxit

Mario César Bertozzi

Silvia Vela de Irigoyen

SUBSECRETARIA DE GOBIERNO, 3 de marzo de l982.- Registrada en el día de la fecha, bajo el Nº 6902.- CONSTE.- Dr. Juan José Papetti, Subsecretario de Justicia y Asuntos Legislativos a/c. Subsecretaría de Gobierno.

LEY ORGANICA DEL PODER JUDICIAL

TITULO I

DE LOS ORGANOS JUDICIALES - INTEGRACION

Art. 1.- Organos de la Magistratura. El Poder Judicial de la Provincia será ejercido por:

1.- El Superior Tribunal de Justicia.

2.- Las Salas del Superior Tribunal.

3.- Las Cámaras Civiles y Comerciales, Penales y del trabajo.

4.- Jueces en lo Civil y Comercial, Correccional, de Instrucción y del Trabajo.

5.- Jueces de Paz.

Art. 2.- Organos del Ministerio Público. El Ministerio Público será desempeñado por:

1.- El Fiscal del Superior Tribunal.

2.- El Defensor del Superior Tribunal.

3.- Los Fiscales de Cámara.

4.- Los Agentes Fiscales.

5.- Los Defensores de Pobres y Menores.

Art. 3.- Concurren a la Administración de Justicia:

1.- Los Secretarios y demás empleados que fije la Ley de Presupuesto.

2.- Los abogados, procuradores, escribanos, peritos, martilleros, defensores designados de oficio y demás auxiliares de la Justicia.

TITULO II

DISPOSICIONES DE CARACTER GENERAL

CAPITULO I

DE LAS INCOMPATIBILIDADES

Art. 4.- Magistrados. Es incompatible el cargo de magistrado con la actividad comercial o profesional, salvo en causa propia, de su cónyuge, hijos menores o incapacitados y el desempeño de cualquier otra función o empleo, con excepción de la de miembro de comisiones sin carácter permanente y del ejercicio de la docencia universitaria y de nivel terciario.

Art. 5.- Funcionarios y empleados. Es incompatible el cargo de funcionario o empleado del Poder Judicial, con el ejercicio de las profesiones de abogados, procurador o martillero y la sociedad o realización de tareas de cualquier otra función o empleo público, con excepción de la de miembro de comisiones sin carácter permanente y del ejercicio de la docencia en todos sus niveles.

Art. 6.- Actividad Política. Los magistrados y funcionarios judiciales, no podrán formar parte de los partidos políticos o centros de carácter político partidista, ni intervenir en acto alguno de propaganda electoral. (Texto s/Ley 8065 - BO. 11/5/88).

Art. 7.- Sanción. Quienes incurrieran en violación de lo dispuesto en los artículos 4, 5 y 6 serán pasibles de sanción conforme a las disposiciones legales en vigencia.

CAPITULO II

DE LA POTESTAD SANCIONADORA

Art. 8.- Actividad Judicial y Profesional. El Superior Tribunal, sus Salas, las Cámaras, sus Salas y los Jueces, deben velar para que la actividad judicial se desarrolle dentro de un ambiente de orden, respeto y probidad; reprimiendo las infracciones en que incurran profesionales, auxiliares de la justicia y particulares, en el recinto de los tribunales y en los escritos judiciales. En lo que respecta a los abogados y procuradores, salvo en los casos precedentes, la facultad disciplinaria será exclusiva del Colegio de Abogados de Entre Ríos y del Colegio de Procuradores de Entre Ríos.

Art. 9.- Sanciones. Las sanciones, conforme a la gravedad de la infracción, serán las siguientes:

1.- De aplicación a magistrados y miembros del Ministerio Público.

a) Prevención.

b) Apercibimiento.

c) Multa, hasta un importe de la décima parte de los haberes sujetos a descuentos jubilatorios del infractor.

d) Suspensión no mayor de treinta días.

2.- De aplicación a los funcionarios del Poder Judicial:

a) Las enumeradas en el inciso anterior.

b) Cesantía.

c) Exoneración.

3.- De aplicación a empleados del Poder Judicial: Las previstas en el artículo 13 de la Ley 5143.

4.- De aplicación a los auxiliares de la justicia y particulares:

a) Prevención

b) Apercibimiento

c) Multa hasta la décima parte de los haberes sujetos a descuentos jubilatorios que percibe el Juez de Primera Instancia.

Art. 10.- Cesantía y Exoneración. Las sanciones de cesantía y exoneración a que se refiere el artículo anterior, sólo podrán ser aplicadas por el Superior Tribunal de Justicia.

Art. 11.- Impugnación. La resolución sancionatoria podrá ser impugnada por el recurso de reposición ante la misma autoridad, y por el recurso de apelación ante el Superior Tribunal. Ambos tendrán efecto suspensivo, y deberán interponerse dentro del quinto día de notificado. El recurso de apelación podrá deducirse en subsidio en el mismo acto en que se interponga el de revocatoria. Contra las resoluciones del Superior Tribunal sólo podrá interponerse el recurso de revocatoria. No serán apelables las sanciones de prevención y apercibimiento aplicadas por las Cámaras o sus Salas en uso de las facultades que le otorgan los artículos 9, incisos 1, 2, 3 y 50, inciso 5º; como asimismo las suspensiones de hasta tres días que se apliquen en virtud de lo establecido por la Ley 5143.

Art. 12.- Términos inapropiados. Sin perjuicio de las sanciones enunciadas en el Artículo 9, y las demás que se establezcan en los Códigos Procesales, los tribunales y jueces mandarán testar las frases concebidas en términos injuriosos e inapropiados sin recurso alguno. En tal caso el actuario extraerá testimonio de los términos mandados a testar, el que quedará reservado en Secretaría.

Art. 13.- Comunicación y registro. Toda sanción deber ser fundada y, una vez firme, comunicarse al Superior Tribunal a los fines de su registro en el legajo y libro respectivo, y en su caso al Colegio Profesional que correspondiere.

Art. 14.- Destino de las Multas. El importe de las multas que se apliquen deberá depositarse en el Banco de Depósitos Judiciales, a la orden del Superior Tribunal, dentro del quinto día de quedar firme la resolución. El producido de las mismas será destinado a la Biblioteca del Poder Judicial.

CAPITULO III

DE LAS OBLIGACIONES Y DERECHOS

Art. 15.- Juramento. Los magistrados, funcionarios y empleados del Poder Judicial, al asumir sus cargos prestarán juramento de desempeñar bien y legalmente sus funciones, sin que pueda exigírseles fórmula alguna que implique adhesión a determinados principios religiosos o políticos partidistas.

Art. 16.- Prohibición. No podrán ingresar en la administración de justicia:

1.- Los encausados, siempre que contra ellos se hubiere dictado prisión preventiva o auto de procesamiento por delito doloso.

2.- Los que hayan sido condenados por delito que hubiere dado lugar a la acción pública.

3.- Los fallidos, siempre que no se hubieren rehabilitado.

4.- Los que hubieran sido separados de sus empleos por mal desempeño comprobado de sus tareas.

5.- Los impedidos físicamente para el desempeño de la función o empleo.

6.- Los parientes por consanguinidad hasta el cuarto grado y segundo por afinidad, con los funcionarios o empleados encargados de oficina, bajo cuya dependencia inmediata deben prestar servicios.

Art. 17.- Los magistrados, funcionarios y empleados de la Justicia deben observar una conducta irreprochable, dedicando la mayor atención a las tareas propias de sus funciones. En especial están obligados a:

1.- Guardar absoluta reserva respecto de los asuntos de trámite, vinculados con sus funciones o relativos a la administración de justicia.

2.- Abstenerse de evacuar consultas, aconsejar o asesorar sobre asuntos en los que exista contienda judicial actual o futura, aunque no corresponda al mismo fuero donde desempeña sus funciones.

3.- Rehusar dádivas o beneficios de cualquier índole.

4.- Abstenerse de practicar juegos de azar por dinero o de frecuentar lugares destinados a ellos.

5.- Levantar, dentro de los sesenta días de su notificación, cualquier embargo trabado sobre sus sueldos. En casos excepcionales y por causas justificadas el Superior Tribunal podrá ampliar dicho término, pero no eximirlo de su obligación.

6.- Abstenerse de ejercer el comercio, actividades lucrativas y otros cargos rentados o incompatibles con la función. Se exceptúa a los empleados, quienes, en cada caso, deberán solicitar autorización expresa del Superior Tribunal de Justicia.

7.- Atender con circunspección, deferencia y decoro al público concurrente a las oficinas, absteniéndose de toda familiaridad y, en especial, a los Profesionales Letrados.

8.- Residir en la localidad asiento del Tribunal en el que desempeñen sus cargos o empleos.

Art. 18.- Acuerdos. Las Salas del Superior Tribunal y de Cámara, celebrarán acuerdo por lo menos dos veces en la semana.

Art. 19.- Asistencia. Los vocales, jueces, funcionarios y empleados, deberán concurrir diariamente a su despacho u oficina durante las horas que determine el Superior Tribunal. Los Magistrados que se encontrasen en situación de morosidad en los asuntos puestos a despacho y los titulares de los Juzgados o Salas cuyos calendarios de audiencias se encontrasen cubiertos para un plazo superior al año aniversario, deberán obligatoriamente concurrir y atender sus despachos públicos en horas de la tarde, a los fines de recibir audiencias, efectuar trámites y demás diligencias procesales necesarias para cumplimentar con los plazos previstos en los respectivos códigos procesales.

El cumplimiento de la presente obligación, será fiscalizada por el Ministerio Fiscal, cuyo titular reglamentarla forma en que se realizar dicho contralor e informar mensualmente al Superior Tribunal sobre la observación de la misma. La reiteración en la infracción a la presente obligación, será considerada falta grave a los efectos del enjuiciamiento.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el presente, los jueces en lo Civil y Comercial y del Trabajo que durante el plazo que transcurriera entre el 1º de febrero y al 30 de junio de cada año, agotasen su calendario anual de audiencias, deberán continuar fijándolas durante los lapsos de feria, comenzando por las del mes de julio y continuando por la de enero próximas siguientes. Esta última obligación sólo tendrá vigencia durante los años 1988 y 1989 inclusive". (Texto s/Ley 8065 - BO. 11/5/88).

Art. 20.- Comunicación al Superior Tribunal. Los tribunales y jueces deberán comunicar al Superior Tribunal, en la segunda quincena de julio y de diciembre, el número y clase de los procesos entrados al tribunal o juzgados durante el semestre anterior.

Todos los Tribunales de la Provincia deberán publicar al finalizar cada período mensual, en el Boletín Oficial, una lista de los juicios o procesos que se encuentren a despacho para dictar sentencia definitiva o fijar audiencia de debate. Deberá consignarse el número del expediente, la naturaleza del juicio o causa y fecha en que entró a despacho. La violación de esta norma, será sancionada disciplinariamente por el Superior Tribunal.

Art. 21.- Suspensión. Los magistrados, funcionarios o empleados sometidos a jurado de enjuiciamiento, a proceso penal o sumario administrativo que puedan dar lugar a la cesantía o exoneración, podrán ser suspendidos mientras dure la tramitación de la causa. 

Art. 22.- Estabilidad. Los Jueces de Paz, Secretarios y demás funcionarios y empleados, permanecerán en sus cargos mientras dure su buena conducta, eficiencia e idoneidad, pudiendo ser removidos por el Superior Tribunal por justa causa, previo sumario.

 Los magistrados y funcionarios no podrán ser trasladados sin su consentimiento formal.

Art. 23.- Licencias. Los magistrados, funcionarios y empleados gozarán de una licencia anual ordinaria por vacaciones, que coincidir con las Ferias Judiciales, y de las demás licencias extraordinarias por motivos especiales que establezca la reglamentación pertinente del Superior Tribunal.

CAPITULO IV

Art. 24.- De la residencia para el ingreso al Poder Judicial. Para ingresar al Poder Judicial en calidad de magistrado o funcionario letrado se requiere, además de los requisitos exigidos por la Constitución y por esta Ley, dos años de residencia inmediata anterior en la Provincia a quienes no han nacido en ella.

CAPITULO V

DE LOS DIAS Y HORAS HABILES

Art. 25.- Días hábiles. Son días hábiles para el Poder Judicial, todos los del año con excepción de:

1.- Los sábados y domingos.

2.- Los feriados nacionales y provinciales fijos.

3.- Los feriados decretados por el Poder Ejecutivo Nacional para todo el territorio de la República y los que decrete el Poder Ejecutivo Provincial para el territorio de la Provincia.

4.- Los días que expresamente declare inhábiles el Superior Tribunal.

5.- Los de las ferias judiciales del 1º de enero al 31 de enero y del invierno de cada año, durante el período de diez días hábiles que determinará el Superior Tribunal de Justicia.

Son horas hábiles las comprendidas entre las 7 y l9 horas.

Art. 26.- Receso de Magistrados. Durante las ferias judiciales previstas en el artículo 25inciso 5, entrarán en receso los magistrados que se desempeñen en el Superior Tribunal, Cámaras y Juzgados.

Art. 27.- Habilitación de feriado. Los jueces habilitarán días y horas hábiles, cuando mediare justa causa que lo exija.

Será justa causa, a los efectos de este artículo, el riesgo de quedar ilusoria una providencia judicial, o de frustrarse por demora algún derecho.

Art. 28.- Pedido de habilitación. La habilitación de feriado podrá pedirse antes o durante los días y horas inhábiles y la resolución deberá dictarse dentro de las cuarenta y ocho horas de presentado el pedido. La resolución denegatoria de la habilitación sólo será susceptible del recurso de reposición, el que deberá ser resuelto en forma fundada en el mismo plazo.

Art. 29.- Constitución del Tribunal. En todos los Tribunales, habilitado el feriado por el vocal de feria, éste convocara los subrogantes legales cuando el asunto quede en estado de dictar resolución.

Art. 30.- Turnos de feria. Los vocales, jueces de feria y ministerios públicos, determinarán los turnos en los que, durante el receso, prestarán servicio los secretarios y empleados.

TITULO III

ORGANISMOS JURISDICCIONALES

CAPITULO I

DEL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA

Art. 31.- Composición. El Superior Tribunal de Justicia se compondrá de nueve miembros, tendrá su asiento en la ciudad de Paraná y competencia en todo el territorio de la Provincia. (Texto s/Ley 8065 - BO. 11/5/88).

Art. 32.- Presidencia. Será Presidente del Superior Tribunal de Justicia, aquel de sus miembros que el Cuerpo designe. En el mismo acto se elegirá un vicepresidente que reemplazará al presidente en caso de ausencia o impedimento. En caso de ausencia o impedimento de ambos será reemplazado por el vocal que tenga mayor antigüedad como miembro del Superior Tribunal. Tanto el presidente como el vicepresidente durarán dos años en sus funciones.

Art. 33.- Integración. En los casos previstos en los artículos 166 y 167 de la Constitución Provincial y sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 37 y 38, el Superior Tribunal se integrará con la totalidad de sus miembros votando en último término el presidente. (Texto s/Ley 8065 - BO. 11/5/88).

Las decisiones serán tomadas por el voto coincidente de la mayoría absoluta de sus miembros, siguiendo el orden en que hubieren sido sorteados. Serán potestativos para el Presidente del Cuerpo emitir su voto, de no mediar disidencia entre los primeros. (Texto incorporado por Ley 8422 - BO. 15/11/91).

En los asuntos de la Sala que integra, también el Presidente del Superior Tribunal de Justicia votaren último término, pudiendo abstenerse de hacerlo cuando existan dos votos previos coincidentes". (Texto incorporado por Ley 8422 - BO. 15/11/91).

"En los casos previstos en los artículos 166º y 167º de la Constitución Provincial y sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 37º y 38º, el Superior Tribunal se integrará con la totalidad de sus miembros. Las decisiones serán tomadas por el voto coincidente de la mayoría absoluta de sus miembros, siguiendo el orden en que hubieren sido sorteados. Serán potestativos para los restantes incluido el Presidente, emitir su voto obtenida esa mayoría. Siempre que exista la misma, cuando hubiera vocales en uso de licencia o ausente en comisión de servicio, no será necesaria la integración del cuerpo con los subrogantes legales, debiendo dejarse constancia de dichas circunstancias y las razones de las mismas, en el pronunciamiento respectivo. El Presidente votará en último término, como asimismo en los asuntos de la Sala que integra, pudiendo en este último caso también abstenerse de votar cuando existan dos votos previos coincidentes. En las decisiones de cada Sala será potestativa la emisión del voto para el último vocal, cuando los anteriores sean coincidentes". (Texto según Ley 9.234 - B.O. 18/11/99).

Art. 34.- Superintendencia: En materia de superintendencia y sin perjuicio de la facultad del presidente de convocar a todos los miembros del Superior Tribunal cuando el caso lo exija, éste dicta resolución o pronunciamiento válido dos vocales. Estos serán los dos últimos presidentes que haya tenido el Cuerpo, que se encontraren en ejercicio de sus vocalías. Si no hubiere ex presidentes conformando el Superior Tribunal, se designará a los de mayor antigüedad.

Las cuestiones de superintendencia son resueltas por mayoría, teniendo el Presidente doble voto en caso de empate.-.(Texto s/art.1º Ley 9550 B.O. 23/02/04).-

Art. 35.- Tribunal Plenario. Cuando se advierta que la mayoría del Tribunal ha votado el caso sometido a su consideración en forma divergente a otro fallado con distinta integración, se reunirá el Tribunal en pleno para fallar la cuestión.

 La interpretación que se hiciere en fallo plenario fijarla doctrina legal del Superior Tribunal en la materia, pudiendo hacerse la revisión posterior cuando así lo solicitaren por lo menos tres miembros del mismo.

*Art. 36.- Reemplazo. En caso de recusación, excusación, licencia o vacancia de alguno de los miembros del Superior Tribunal, será suplido por los vocales de las Cámaras Primera, Segunda y Tercera de la ciudad de Paraná. Si el Tribunal no pudiera integrarse por el procedimiento indicado, se practicará un sorteo ante el Superior Tribunal de una lista de conjueces hasta completar el número para fallar. Los Conjueces del Superior Tribunal en número de dieciocho (18) serán designados por el Poder Ejecutivo con acuerdo del Senado. La designación deberá recaer en abogados que reúnan los requisitos del artículo 149º de la Constitución Provincial y tendrá una duración de dos años. El plazo se extenderá únicamente para que el conjuez resuelva las causas en que hubiera sido sorteado y hasta tanto se dicte pronunciamiento. No podrán ser designados conjueces quienes, al tiempo de su designación para integrar la lista respectiva, fueran funcionarios u ocuparen cargos de jerarquía en el ámbito del Poder Ejecutivo o Legislativo de la Provincia, siendo inválido el nombramiento que se hiciere en contravención a esta prohibición. Si no se hubiera conformado la lista de conjueces o esta resultara insuficiente para integrar el Tribunal, se realizará una nómina de abogados que satisfagan los recaudos del artículo 149º de la Constitución de Entre Ríos la que resultará de un sorteo público.- (Texto s/art.2º Ley 9550 B.O. 23/02/04).

*Nota: Lo dispuesto en el presente artículo regirá con retroactividad al día de nombramiento de los conjueces actuales del Superior Tribunal de Justicia, caducando la misma cuando hubieren sido designados con arreglo a la Ley 8459/90 a los dos años desde la fecha de su designación como tales. (Artículo 20º Ley 9550   B.O. 23/02/04)

Art. 37.- Atribuciones y deberes del Superior. Corresponde al Superior Tribunal, además de las atribuciones especificadas en los artículos 166 y 167 de la Constitución Provincial:

1.- Representar al Poder Judicial.

2.- Ejercer la superintendencia general y el contralor sobre la conducta de todos los miembros del Poder Judicial.

3.- Enviar anualmente a los poderes Ejecutivo y Legislativo, antes del 31 de marzo de cada año, un informe sobre el estado de la administración de Justicia, con indicación de los inconvenientes notados y de las mejoras requeridas.

4.- Enviar anualmente al Poder Ejecutivo el proyecto de presupuesto del Poder Judicial.  Hacer saber al Poder Ejecutivo las necesidades que señalen en el ejercicio de la administración de Justicia, a efectos de que se solicite de la Legislatura la sanción de las Leyes respectivas.

5.- Conceder licencias, conforme a la reglamentación que dictará, a los magistrados, funcionarios y empleados, sin perjuicio de las que, en las condiciones y por el término que se fije, podrán otorgar los demás magistrados y Ministerios Públicos a su personal.

6.- Disponer visitas de inspección a los organismos jurisdiccionales y oficinas bajo su dependencia.

7.- Disponer feriados y asuetos judiciales, fijar el horario de oficina del Poder Judicial y suspender los plazos procesales cuando circunstancias especiales lo requieran.

8.- Designar anualmente a los magistrados, funcionarios o abogados que atenderán el despacho durante las ferias judiciales, y por sorteo a los abogados que suplirán a los miembros de los Tribunales, Jueces y Ministerios.

Para los períodos de feria judicial deberán designarse Jueces a cargo de los Juzgados.

9.- Designar por sorteo anualmente a los miembros del Tribunal y abogados que formarán parte del jurado de Enjuiciamiento de Magistrados y el Vocal del Superior Tribunal y el Juez de la Capital que integrarán el Tribunal Electoral. (La Ley 9283 - art.4º- modifica este inciso al establecer un mecanismo específico de designación de los Abogados integrantes del jurado).

10.- Nombrar y remover previo sumario a los funcionarios y empleados del Poder Judicial, cuya designación o separación no atribuya la Constitución a otro Poder u organismo del Estado.

11.- Decidir en las cuestiones de competencia que se susciten entre sus Salas, Cámaras y Jueces de distintos fueros, o que no tuvieren un superior común.

12.- Suplir a los magistrados y funcionarios judiciales en caso de impedimento o licencia por un lapso mayor de treinta días, pudiendo designar como reemplazante por el término de la licencia o impedimento a otro magistrado, funcionario o conjuez, sin atenerse al orden establecido en las disposiciones sobre reemplazos de magistrados y miembros del Ministerio Público.

13.- Determinar la forma de reemplazo de Magistrados y Funcionarios en caso de vacancia, establecer los turnos judiciales y distribuir las causas en Cámaras y Juzgados.

14.- Ordenar la ejecución de trabajos, formalizar contratos de obras y suministros y adquirir bienes por licitación pública o concurso privado de precios hasta el monto de pertinente partida presupuestaria y por compra directa en los casos en que lo autoriza la Ley de Contabilidad.

15.- Iniciar anualmente la labor judicial en acto público.

16.- Dictar las reglamentaciones conducentes al debido ejercicio de las funciones que le acuerden las leyes y el reglamento interno del Poder Judicial.

17.- Ordenar la inscripción en la matrícula de los profesionales auxiliares de la Administración de Justicia, siempre que tal facultad no se atribuya por Ley a otra Entidad o Colegio.

18.- Llevar a los fines de la adopción de medidas disciplinarias un registro de las declaraciones de inhabilidad, autos de procesamiento de prisión preventiva, condenas, suspensiones, apercibimientos y multas decretadas por los tribunales contra los magistrados y profesionales auxiliares de la Administración de Justicia, a cuyos efectos los tribunales que hubieren ordenado tales medidas elevarán, de inmediato, al Superior Tribunal la comunicación respectiva.

19.- Practicar la lista para la designación de oficio en la primera quincena de diciembre, de los profesionales auxiliares de la Administración de Justicia.

20.- Ordenar, por denuncia o de oficio, la instrucción de sumarios administrativos, para juzgar las faltas que se imputen a funcionarios y empleados auxiliares de la Administración de Justicia.

21.- Practicar visitas de cárceles, por su presidente por sí o por uno o más de sus miembros, por lo menos dos veces al año.

22.- Hacer practicar por su presidente, por uno de sus miembros o por el Fiscal o Defensor de Pobres y Menores del Tribunal, visitas de inspección a los Tribunales por lo menos dos veces al año.

23.- Las sentencias del Superior Tribunal de Justicia y cada una de sus Salas deberán ser publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia en el término de diez días a partir de aquel en que quedaren firmes.

24.- Dispondrá la adopción de textos uniformes para la redacción de edictos del artículo 144º del C.P.C.y C.

25.- Designar en caso de licencias a los subrogantes legales cuando estos sean magistrados o funcionarios. 

26.- Ejercer la policía y autoridad del Palacio de Justicia y velar por el estricto cumplimiento de los reglamentos y acordadas. 

27.- Mantener bajo su inmediata inspección las secretarías y oficinas auxiliares de las mismas.

28.- Imponer a los secretarios, funcionarios y empleados del Superior Tribunal, las sanciones correctivas previstas en el artículo 9, inciso 2, apartado a). 

29.- Ejercer las demás funciones propias y las facultades que le confieren las leyes y la reglamentación que dicte. 

30.- Ejecutar o mandar ejecutar sus resoluciones. 

31.- Proponer las medidas de superintendencia que estime oportunas". (Texto s/Ley 8065 - BO. 11/5/88).

32.- Disponer en los supuestos que estime de estricta necesidad la modificación o ampliación de la competencia con carácter general de Cámaras de Apelaciones o Jueces de Primera Instancia en lo Civil y Comercial, Laboral, de Instrucción y Correccional, debiendo las causas en trámite fenecer en su órgano de radicación original. (Texto s/Ley 9234 - BO. 18/11/99 – Ratificado por Art. 7º Ley 9550 - B.O. 23/02/04).

33 - ( Derogado S/Art. 6º Ley 9550 (B.O. 23/02/04).- 

Art. 38.- Atribuciones del Presidente. Corresponde al Presidente del Superior Tribunal:

1.- Representará al Superior Tribunal y presidirlo en los acuerdos, audiencias y demás actos que realice.

2.- Recibir el juramento de Ley a los magistrados, funcionarios y a los abogados que se inscriban en la matrícula. Esta facultad podrá delegarla en otros magistrados. 

3.- Dictar las providencias de trámite en las actuaciones en que intervenga, de las que podrá recurrirse por revocatoria ante el cuerpo. 

4.- Proveer las cuestiones urgentes sobre superintendencia, debiendo informar al Tribunal en el primer acuerdo. 

5.- Ejecutar o disponer la ejecución de las resoluciones del Tribunal relativas a Superintendencia. 

6.- Vigilar el despacho de las causas por parte de los miembros del Tribunal. 

7.- Conceder las licencias extraordinarias hasta treinta días, a los vocales, jueces, fiscales, defensores y demás funcionarios y empleados del Poder Judicial.

8.- Convocar a acuerdos plenarios o extraordinarios. 

9.- Ordenar la confección de los legajos personales para magistrados, funcionarios y empleados, en los cuales se asentarán todos los antecedentes y se archivarla documentación pertinente.

10.- Recibir la prueba que deba practicarse ante el Superior Tribunal lo que podrá delegar en el vocal del primer voto, sin perjuicio del derecho de cada miembro de asistir a las audiencias y de las partes a pedir la presencia de los mismos.

11.- Visar las cuentas de la Habilitación de conformidad con las disposiciones vigentes. (Texto s/Ley 8065 - BO. 11/5/88). 

CAPITULO II

DE LAS SALAS DEL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA

Art. 39.- División en Salas. El Superior Tribunal se dividirá en tres Salas que se compondrán de tres miembros cada una, a saber: Sala Nº 1 de Procedimientos Constitucionales y Penal, Sala Nº 2 en lo Civil y Comercial, Sala Nº 3 del Trabajo.- (Texto s/art.3º Ley 9550 B.O. 23/02/04).-

Art. 40.- Designación en Salas. Al recabarse el acuerdo establecido por el artículo 135º, inciso 17º de la Constitución Provincial, el Poder Ejecutivo precisará la Sala que integrará el propuesto. Prestado el acuerdo será obligatorio para el Poder Ejecutivo la designación en la Sala indicada. (Texto s/art 4º Ley 9550  BO. 23/02/04).

Art. 41.- Competencia de la Sala en lo Civil y Comercial. La Sala en lo Civil y Comercial tendrá competencia en todo el territorio de la provincia para atender en las siguientes materias:

1.- En el recurso de inaplicabilidad de la Ley.

2.- En la queja por denegación de dicho recurso.

3.- En las cuestiones de competencia entre las Cámaras y Salas del fuero y entre los jueces en lo Civil y Comercial y de Paz, cuando la competencia de alzada no corresponda al mismo tribunal.

4.- En las excusaciones y recusaciones de sus miembros.

Art. 42.- Competencia de la Sala de Procedimientos Constitucional y Penal. Tendrá competencia en toda la Provincia para entender las siguientes materias:

1.- En el recurso de Casación.

2.- En la queja por denegación de dicho recurso.

3.- En las cuestiones de competencia entre las Cámaras y Salas del fuero penal, de los jueces correccionales y jueces de instrucción.

  4.- El recurso de apelación contra lo decidido en primera instancia en las acciones de amparo, hábeas data, ejecución y prohibición, hábeas corpus y amparo ambiental, en los casos indicados por la Ley de Procedimientos Constitucionales, como así en el recurso de inaplicabilidad de la Ley indicado por el artículo 51º apartado “B” de la misma.- (Texto s/ art. 5º Ley 9550 B.O. 23/02/04).-

5.- Deberá asimismo vigilar el cumplimiento de los fines del proceso debiendo para ello realizar inspecciones de establecimientos penitenciarios, carcelarios y policiales e informar al Poder Ejecutivo trimestralmente los resultados del ejercicio de la presente potestad. Ella podrá ser delegada en Cámaras, Fiscales, Jueces de Instrucción y en cualquier otro magistrado o funcionario.

6.- En las excusaciones y recusaciones de sus miembros". (Texto s/Ley 8065 - BO. 11/5/88).

Art. 43.- Competencia de la Sala del Trabajo. La Sala del Trabajo tendrá competencia en todo el territorio de la Provincia para entender en las siguientes materias:

1.- En el recurso de inaplicabilidad de Ley.

2.- En la queja por denegación de dicho recurso.

3.- En las cuestiones de competencia entre las Cámaras y Salas del fuero laboral, y entre los Jueces del Trabajo de Primera Instancia, cuando la competencia de alzada no corresponde al mismo tribunal.

4.- En las excusaciones y recusaciones de sus miembros. (Texto s/art. 2 Ley 8065 - BO. 11/5/88).

   5.- Entender en las apelaciones contra las resoluciones en materia disciplinaria de los colegios profesionales, incluyendo las decisiones del Tribunal de Superintendencia del Notariado. En todos los casos en que las leyes de colegiación profesional dispongan que sus decisiones en materia ética y/o disciplinaria son recurribles para ante el Superior Tribunal de Justicia queda determinado que tales recursos los son para ante esta Sala .(Texto s/art.8º Ley 9550 B.O. 23/02/04).-

Art. 44.- Reemplazos. "En caso de recusación, excusación,  licencia o vacancia de alguno de sus miembros, la integración se  hará conforme  al siguiente orden: a los de la Sala Uno, los  miembros de  las Salas Dos y Tres; a los de la Sala Dos, los miembros de las   Salas Uno y Tres; a los de la Sala Tres, los miembros de  las  Salas Uno y Dos; agotado este  procedimiento serán reemplazados por los señores Vocales de las Cámaras de Apelaciones Primera, Segunda y Tercera de la  ciudad de Paraná y por los señores conjueces de la lista que establece el artículo 36. El orden de reemplazo interno de cada Sala y Cámara   será   establecido anualmente por vía reglamentaria de cada uno de los Cuerpos". Texto s/Ley 8494 (BO. 14/8/91).

Art. 45.- Presidente- Atribuciones- Sustitución. Ser presidente de cada Sala aquel de sus miembros que el Cuerpo designe, por un período de dos años. El presidente dictarlas resoluciones de trámite que serán recurribles por revocatoria ante el Cuerpo. Cuidar el oportuno despacho de las causas. Tendrá bajo su inmediata inspección las Secretarías y podrá imponer a secretarios, funcionarios y empleados de la Sala, las sanciones correctivas previstas en el Art. 9, inciso 2, apartado a).

En caso de ausencia o impedimento, el presidente será sustituido por los demás vocales en el orden fijado por la Sala.

CAPITULO III

DE LAS CAMARAS

Art. 46.- Composición y tratamiento. Cada Cámara se compondrá de tres vocales como mínimo, y se dividirá en Salas, cuando el número de sus miembros permita respetar ese mínimo en cada una de ellas.

Art. 47.- Sentencia definitiva. Para dictar sentencia definitiva se requiere la asistencia de tres vocales, tomándose la resolución por mayoría, siendo potestativa la emisión del voto para el último vocal, cuando sean coincidentes los dos primeros. (Texto s/Ley 9234 - BO. 18/11/99).

Art. 48.- Requisitos para ser vocal. Para ser vocal de Cámara se requieren iguales condiciones que para ser vocal del Superior Tribunal.

Es de aplicación a las Cámaras, lo dispuesto en el Art. 161 de la Constitución provincial para el Superior Tribunal.

Art. 49.- Presidente. Será presidente de cada Cámara y de cada Sala, aquel de sus miembros que el Cuerpo designe, por un período de dos años.

En caso de ausencia o impedimento será sustituido por los demás vocales en el orden fijado por el respectivo Organismo.

El presidente de la Cámara lo será también de la Sala a la que pertenece.

Art. 50.- Atribuciones y deberes de las Cámaras. Cada Cámara en su fuero y dentro de su competencia territorial tiene los siguientes deberes y facultades:

1.- Enviar al Superior Tribunal en el mes de febrero de cada año un informe del movimiento general de los tribunales y reparticiones inferiores, con indicación de los inconvenientes notados y de las mejoras aconsejadas. (Texto s/Ley 7281 - BO. 13/1/84).

2.- Proponer al Superior Tribunal, reformas de organización o procedimiento.

3.- Fijar los turnos jurisdiccionales de sus Salas.

4.- Imponer a secretarios, funcionarios y empleados de su jurisdicción, las sanciones correctivas previstas en el Art. 9, inciso 2, apartado a) e inciso 3.

5.- Derogado por Art.  3º de la Ley 7281 - BO. 13/1/84).

6.- Conceder licencia a secretarios, funcionarios y empleados de la Cámara de hasta treinta días y elevar al Superior Tribunal las solicitudes de licencia que excedan sus facultades, con las observaciones que considere oportunas en razón de la funcionalidad, sin perjuicio de lo dispuesto por el Art. 51, inciso 5.

7.- Proponer al Superior Tribunal el nombramiento de su personal.

8.- Imponer a Jueces de Primera Instancia o de Instrucción, Fiscales de Cámara, Agentes Fiscales y Defensores de Pobres y Menores, las sanciones previstas en el Art. 9, inciso 1, apartados a), b) y c).

9.- Practicará visitas de cárceles por lo menos una vez cada seis meses.

Para resolver y adoptar medidas sobre superintendencia, la Cámara integrada por dos o más Salas se reunirá en acuerdo, formulada la convocatoria por su presidente, sin perjuicio de que en la primera reunión se determinen fechas de acuerdos a tales efectos.

En tales acuerdos las decisiones se tomarán por simple mayoría". 

Art. 51.- Atribuciones y deberes del Presidente de Cámara. Corresponde al Presidente de Cámara:

1.- Representar a la Cámara y presidirla en los acuerdos, audiencias y todo acto que realice.

2.- Vigilar el despacho de las causas por parte de los miembros de la Cámara.

3.- Ejercer la policía y autoridad de la Casa de Justicia, sede de la Cámara.

4.- Mantener bajo su inmediata inspección las Secretarías y oficinas auxiliares.

5.- Conceder licencia de hasta quince días a los secretarios, funcionarios y empleados del Cuerpo.

6.- Ejecutar las resoluciones del Cuerpo.

Art. 52.- Voto del Presidente. En las cuestiones de superintendencia, el voto del presidente equivale a dos en caso de empate.

Art. 53.- Asiento y competencia. Habrá en la Provincia seis Cámaras. Tres de ellas tendrán su asiento en la ciudad de Paraná. La Cámara Primera de Paraná se dividirá en dos Salas, que entenderán en materia Penal y ejercerán competencia territorial en los Departamentos Paraná, Diamante, La Paz y Feliciano.

La Cámara Segunda de Paraná, se compondrá de dos Salas que entenderán en materia Civil y Comercial y ejercerán competencia territorial en los Departamentos Paraná, Diamante, Nogoyá, Victoria, Feliciano, La Paz y Gualeguay.

La Cámara Tercera de Paraná se compondrá de dos Salas, integradas por tres miembros cada una, que entenderán en materia laboral y ejercerán competencia territorial en los Departamentos Paraná, Diamante, Nogoyá, Victoria, Gualeguay, La Paz y Feliciano. (Párrafo s/ Ley 8565 - BO. 16/12/91).

Una Cámara con asiento en la ciudad de Concordia, que se dividirá en tres Salas: Sala en lo Penal, Sala del Trabajo, y Sala en lo Civil y Comercial.

Modificado por Ley 9797: La Sala en lo Penal ejercerá competencia territorial en los Departamentos Concordia, Federación, Federal y San Salvador. (Texto s/ art. 5º Ley 9285 - BO. 26/12/00).

"La Sala en lo Penal ejercerá competencia territorial en los Departamentos Concordia, Federación, Federal y San Salvador.

La Sala del Trabajo ejercerá competencia territorial en los Departamentos Concordia, Federación, Federal y San Salvador

La Sala en lo Civil y Comercial ejercerá competencia territorial en los Departamentos Concordia, Federación, Federal y San Salvador". (Texto s/ art. 6º Ley 9797 - BO. 18/10/07)

Una Cámara en la ciudad de Concepción del Uruguay, que se dividirá en tres Salas: Una Sala en lo Penal, una Sala en lo Civil y Comercial y una Sala del Trabajo.

La Sala en lo Penal ejercerá competencia territorial en los Departamentos Uruguay, Colón, Tala y Villaguay.

La Sala en lo Civil y Comercial ejercerá competencia territorial en los Departamentos Uruguay, Gualeguaychú, Colón, Tala, Villaguay e Islas del Ibicuy.

La Sala del Trabajo, ejercerá competencia en los Departamentos Uruguay, Gualeguaychú, Colón, Tala, Villaguay e Islas del Ibicuy.

Una Cámara con asiento en la ciudad de Gualeguay, que se compondrá de tres miembros y tendrá competencia en materia Penal en los Departamentos Gualeguay, Gualeguaychú, Nogoyá, Victoria e Islas del Ibicuy. (Texto s/art. 3 Ley 8076 - BO. 7/6/88).

Una Cámara con asiento en la ciudad de Gualeguaychú, que se compondrá de tres miembros y tendrá competencia en lo civil y comercial y del trabajo, que ejercerá competencia territorial en los Departamentos Gualeguaychú, Gualeguay e Islas del Ibicuy (Texto s/art. 2º  Ley 9218 – BO. 13/07/99).

Art. 54.- Reemplazo. En caso de vacancia, ausencia o impedimento de alguno de sus miembros, la integración se efectuar conforme al orden siguiente:

Inc. 1.- Si se tratare de miembros de una Sala en lo Penal, con los vocales del mismo fuero y en defecto de ellos, con los jueces en lo Correccional en primer lugar, de Instrucción en segundo y de Menores en tercero, que tengan asiento en la misma ciudad. Agotadas las posibilidades indicadas, el reemplazo se operará con el Vocal de Cámara de la Provincia que corresponda por el orden de la lista que por sorteo deberá confeccionar el Superior Tribunal de Justicia cada año. Por último, con los abogados de la lista de Conjueces. (Texto s/Ley 9234 - BO. 18/11/99).

  Inc. 2º - Con los Vocales de las Cámaras y los Fiscales de Cámara que tengan su asiento en la misma ciudad. Si se tratara de miembros de una Sala en lo Civil y Comercial o que ejerzan competencia en dicha materia con los Camaristas del mismo fuero o que tengan atribuida la competencia en materia en lo Civil y Comercial y, en defecto de ellos por los miembros de las Salas del Trabajo, que tengan su asiento en la misma ciudad.-(Texto s/art. 9 Ley 9550 B.O. 23/02/03)

  Inc. 3º - Con los Jueces del lugar del mismo fuero. A los fines del inciso 2º) del presente artículo, para el reemplazo de los integrantes de una Cámara en lo Civil y Comercial, se reputan como magistrados del mismo fuero los Jueces de Familia y Menores y, en defecto de los fueros indicados, por los Jueces del Trabajo, todos con asiento en la misma ciudad. (Texto s/art. 9 Ley 9550 B.O. 23/02/03).-

Inc. 4.- Con los abogados de la lista de conjueces.

Art. 55.- Conocimiento. La Sala que conozca en el primer recurso que se conceda, continuar conociendo en todos los recursos ulteriores concedidos en la misma causa.

Art. 56.- Competencia material. Corresponde a las Cámaras o a sus Salas conocer y decidir, dentro de la materia de su competencia:

1.- En cuestiones de competencia que se susciten entre los jueces de su circunscripción territorial, con la excepción prevista en el Art. 40 del Código Procesal Penal.

2.- En los recursos de queja por retardo o denegación de justicia de los jueces letrados.

3.- En las excusaciones y recusaciones de sus miembros y de los jueces.

4.- En única instancia, en los juicios a que se refiere el artículo 24 del Código Procesal Penal, y en los recursos que se interpongan contra las resoluciones de los jueces de Primera Instancia, en lo Civil y Comercial y Laboral, en los casos previstos en las leyes procesales y leyes especiales.

5.- En los recursos que se deduzcan contra las resoluciones de los jueces de instrucción en los casos previstos en las leyes procesales y en las leyes especiales, estableciéndose para tales supuestos la siguiente competencia territorial especial:

a) Para causas que se tramiten en los Juzgados de Instrucción de Gualeguaychú, Gualeguay, Nogoyá y Victoria, será competente la Sala en la Penal con asiento en Uruguay. 

b) Para causas que se tramiten en los Juzgados de Instrucción de Uruguay, Colón, y Tala, será competente la Sala en lo Penal de la Cámara con asiento en Gualeguay.

Modificado por Ley 9797 c) Para las causas que se tramiten en los Juzgados de Instrucción de Concordia, Federal y Federación, será competente la Sala en lo Penal de la Cámara con asiento en Concepción del Uruguay. Para las que se tramiten en el Juzgado de Instrucción de Villaguay, será competente la Sala en lo Penal de la Cámara con asiento en Concordia. (Texto s/art. 4 Ley 8076 - BO. 7/6/88).

"c) Para las causas que se tramiten en los Juzgados de Instrucción de Concordia, Federal, Federación y San Salvador, será competente la Sala en lo Penal de la Cámara con asiento en Concepción del Uruguay. Para las que se tramiten en el Juzgado de Instrucción de Villaguay, será competente la Sala en lo Penal de la Cámara con asiento en Concordia". (Texto s/ art. 7º Ley 9797 - BO. 18/10/07).

d) Para causas que se tramiten en los Juzgados de Instrucción de Paraná, Diamante, La Paz y Feliciano, será competente la Cámara en lo Penal con asiento en Paraná. La Sala que entiende en el recurso de apelación en la etapa instructoria no podrá realizar el Juicio Penal el que tramitarla otra Sala.

6.- Calificar anualmente a su personal.

CAPITULO IV

DE LOS JUECES

Art. 57.- Competencia territorial. Los Juzgados en lo Civil, Comercial, Correccional, del Trabajo y de Instrucción, tendrán la competencia territorial que les asigna esta ley.

Los Juzgados de Paz tendrán la competencia territorial que les asignan las leyes de su creación con las modificaciones contenidas en la presente.

Art. 58.- Competencia en material laboral. En los departamentos judiciales donde no hubiere Juez del Trabajo, ejercerá competencia optativa en materia laboral el Juez en lo Civil y Comercial.

Art. 59.- Suplencia automática. Los jueces que tuvieren un impedimento imprevisto para ejercer sus funciones, serán automáticamente sustituidos por sus reemplazantes legales hasta tanto el Superior Tribunal designe al sustituto.

Art. 60.- Atribuciones y deberes de Superintendencia. Corresponde a los jueces:

1.- Proponer al Superior Tribunal el nombramiento de su personal.

2.- Ejercer la policía y autoridad de la Casa sede del Juzgado.

3.- Mantener bajo su inmediata inspección las secretarías y oficinas auxiliares de las mismas.

4.- Conceder licencias de hasta diez días a sus secretarios y empleados.

5.- Imponer a secretarios y empleados del Juzgado, las sanciones correctivas previstas en el artículo 9 inciso 2, apartado a).

6.- Calificar anualmente al personal del Juzgado.

CAPITULO V

DE LOS JUECES EN LO CIVIL Y COMERCIAL

Art. 61.- Competencia territorial. Habrá en la provincia los siguientes Jueces en lo Civil y Comercial:

Seis jueces con asiento en la ciudad de Paraná, que ejercerán su competencia territorial en el departamento del mismo nombre.

Cuatro jueces que tendrán su asiento en la ciudad de Concordia, que ejercerán su competencia territorial en el departamento del mismo nombre.

Dos jueces con asiento en la ciudad de Concepción del Uruguay, que ejercerán su competencia territorial en el departamento Uruguay.

Un juez con asiento en la ciudad de La Paz, que ejercerá su competencia territorial en los departamentos de La Paz y San José de Feliciano.

Un juez con asiento en la ciudad de Villaguay, que ejercerá su competencia territorial en el departamento del mismo nombre.

Un juez con asiento en la ciudad de Nogoyá, que ejercerá su competencia territorial en el departamento del mismo nombre.

Un juez con asiento en la ciudad de Gualeguay, que ejercerá su competencia territorial en el departamento del mismo nombre. (Texto s/art. 6 Ley 7304 - BO. 18/6/84).

Tres jueces con asiento en la ciudad de Gualeguaychú, que ejercerá su competencia territorial en el departamento del mismo nombre. (Texto s/art. 4 Ley 9017 -  B.O. 18/6/84).

Un juez con asiento en la ciudad de Victoria, que ejercerá su competencia territorial en el departamento del mismo nombre.

Un juez con asiento en la ciudad de Rosario del Tala, que ejercerá su competencia territorial en el departamento Tala. (Texto s/art. 6 Ley 7304 - BO. 18/6/84). 

Dos jueces con asiento en la ciudad de Colón, que ejercerá su competencia territorial en el departamento del mismo nombre. (Texto s/art. 2 Ley 8538 - BO. 17/10/91).

Un Juez con asiento en la ciudad de Diamante que ejercerá su competencia territorial en el Departamento del mismo nombre. (Apartado incorporado por art. 3 Ley 7472 - BO. 13/2/85).

Un Juez con asiento en la ciudad de Federal que ejercerá su competencia territorial en el Departamento del mismo nombre. (Apartado incorporado por art. 3 Ley 8321 - BO. 11/1/90).

Un Juez con asiento en la ciudad de Chajarí que ejercerá su competencia territorial en los Distritos Tatuti, Atencio al Este y Mandisoví del Departamento Federación". (Apartado incorporado por art.6 Ley 8461 - BO. 18/1/91).

Un Juez con asiento en la ciudad de Federación que ejercerá su competencia territorial en el Distrito Gualeguaycito del Departamento Federación. (Apartado incorporado por art. 6 Ley 8461 - BO. 18/1/91).

Art. 62.- Competencia material. Corresponde a los Jueces en lo Civil y Comercial, conocer y decidir:

1.- En los asuntos de su materia, con excepción de los atribuidos a los Juzgados de Paz.

2.- En los recursos que se interpongan contra las resoluciones de los jueces de Paz del territorio de su jurisdicción.

3.- En las cuestiones de competencia que se susciten entre los jueces de Paz a que se refiere el inciso anterior.

4.- En los recursos de queja por retardo o denegación de justicia, y en los incidentes de excusación y recusación de los mismos jueces de Paz.

Art. 63.- Reemplazos. En caso de ausencia o impedimento, serán sustituidos en el orden siguiente, dentro de cada departamento judicial: por los demás jueces Civiles, por los jueces del Trabajo, por los jueces en lo Correccional y por los jueces de Instrucción -en el orden numérico- por los Agentes Fiscales; por los Defensores de Pobres y Menores y por los abogados de la lista respectiva.

CAPITULO  VI

DE LOS JUECES EN LO CIVIL Y COMERCIAL Y DE INSTRUCCION

Art. 64.- Habrá en la provincia los siguientes jueces en lo Civil y Comercial y de Instrucción:

Consultar Apéndice I

"Un (1) juez con asiento en la ciudad de San Salvador, que ejercerá su competencia territorial en el Departamento del mismo nombre" (Texto incorporado por Ley 9797 - (18/10/07)

Art. 65.- Competencia material. Corresponde a los jueces en lo Civil y Comercial y de Instrucción conocer y decidir:

1.- En los asuntos de su materia, con excepción de los atributos a los Juzgados de Paz.

2.- En los recursos que se interpongan contra las resoluciones de los jueces de Paz del territorio de su jurisdicción.

3.- En las cuestiones de competencia que se susciten entre los jueces de paz a que se refiere el inciso anterior.

4.- En los recursos de queja por retardo o denegación de justicia, y en los incidentes de excusación y recusación de los mismos jueces de Paz.

5.- En los casos previstos en el Código Procesal Penal y leyes complementarias.

Art. 66.- Reemplazos. En caso de ausencia o impedimento serán sustituidos en el orden siguiente: por los Agentes Fiscales, por los Defensores de Pobres y Menores y por los abogados de la lista respectiva.

CAPITULO  VII

DE LOS JUECES DEL TRABAJO

Art. 67.- Competencia territorial. Sin perjuicio de lo dispuesto por el Art. 58º, habrá en la provincia los siguientes jueces del Trabajo:

Tres jueces con asiento en la ciudad de Paraná, que ejercerán su competencia territorial en los departamentos Paraná, La Paz, Feliciano, Diamante, Nogoyá, Victoria y Gualeguay.

Cinco jueces con asiento en la ciudad de Concordia, que ejercerán su competencia territorial en los Departamentos de Concordia, Federal y Federación. (Texto s/art. 6 Ley 8361 - BO. 17/4/90).

Dos jueces con asiento en la ciudad de Concepción del Uruguay, que ejercerán su competencia territorial en los departamentos Uruguay, Colón, Villaguay y Tala. (Texto s/art. 4 Ley 8474 - BO. 29/4/91).

Tres jueces con asiento en la ciudad de Gualeguaychú que ejercerán su competencia territorial en el Departamento del mismo nombre. (Texto s/art. 3 Ley 8582 -  BO. 12/12/91).

Art. 68.- Competencia material. Corresponde a los Jueces del Trabajo conocer en los asuntos de su materia, en los casos a los que se refieren el Código Procesal Laboral y leyes especiales.

Art. 69.- Reemplazos. En caso de ausencia o impedimento serán sustituidos en el orden siguiente, dentro de cada departamento judicial por los demás Jueces del Trabajo, por los Jueces en lo Civil y Comercial, por los Jueces de Instrucción - en orden numérico - y por los abogados de la lista respectiva.

CAPITULO  VIII

DE LOS JUECES EN LO CORRECCIONAL

Art. 70.- Competencia territorial. Habrá en la Provincia los siguientes Jueces Correccionales:

Dos jueces con asiento en la ciudad de Paraná, que ejercerán su competencia territorial en los Departamentos Paraná y Diamante.

Un Juez con asiento en la ciudad de Concordia que ejercerá su competencia territorial en los departamentos Concordia, Federal y Federación.

Un Juez con asiento en la ciudad de Nogoyá, que ejercerá su competencia territorial en los departamentos Nogoyá, Victoria y Tala.

Un Juez con asiento en la ciudad de Concepción del Uruguay, que ejercerá su competencia territorial en los departamentos Colón, Villaguay y Uruguay.

Un Juez con asiento en la ciudad de Gualeguaychú, que ejercerá su competencia territorial en los departamentos Gualeguaychú, Gualeguay e Islas del Ibicuy.

Un Juez con asiento en la ciudad de La Paz, que ejercer su competencia territorial en los departamentos La Paz y Feliciano.

Los Jueces en lo Correccional deberán practicar visitas de cárceles por lo menos una vez al mes. (Texto s/art. 1 Ley 8111 - BO. 22/9/88).

Art. 71.- Competencia material. Corresponde a los jueces en lo Correccional conocer y decidir en los delitos a que se refiere el Art. 26 del Código Procesal Penal y leyes especiales.

Art. 72.- Reemplazo. En caso de ausencia o impedimento, serán sustituidos en el orden siguiente, dentro de cada departamento judicial: por los otros jueces Correccionales, por los jueces del Trabajo y por los jueces en lo Civil y Comercial - en orden numérico -, por los defensores de Pobres y Menores y por los abogados de la lista respectiva.

CAPITULO  IX

DE LOS JUECES DE INSTRUCCION

Art. 73.- Competencia territorial. Habrá en la Provincia los siguientes jueces de Instrucción:

Seis jueces con asiento en la ciudad de Paraná, que ejercerán su competencia territorial en el departamento del mismo nombre. (Texto s/art. 4 Ley 8473 - BO. 29/4/91).

Cuatro jueces con asiento en la ciudad de Concordia, que ejercerán su competencia territorial en el departamento del mismo nombre. (Texto s/art. 4 Ley 8473 - BO. 29/4/91).

(*) Dos jueces con asiento e la ciudad de Concepción del Uruguay, que ejercerán su competencia territorial en el departamento Uruguay.

Tres jueces con asiento en la ciudad de Gualeguaychú que ejercerán su competencia territorial en el departamento del mismo nombre. (Texto s/art. 4 Ley 8582 - BO. 12/12/91).

(*) Un Juez con asiento en la ciudad de La Paz que ejercerá su competencia territorial en el departamento del mismo nombre.

(*) Un Juez con asiento en la ciudad de Villaguay que ejercerá su competencia territorial en el departamento del mismo nombre.

(*) Un Juez con asiento en la ciudad de Nogoyá que ejercerá su competencia territorial en el departamento del mismo nombre.

(*) Dos Jueces con asiento en la ciudad de Gualeguay que ejercerán su competencia territorial en el departamento del mismo nombre.

(*) Un Juez con asiento en la ciudad de Victoria que ejercerá su competencia territorial en el departamento del mismo nombre.

(*) Un Juez con asiento en la ciudad de Rosario del Tala que ejercerá su competencia territorial en el departamento Tala.

(*) Un Juez con asiento en la ciudad de Colón que ejercerá su competencia territorial en el departamento Colón.

(*) Un Juez con asiento en la ciudad de San José de Feliciano, que ejercerá su competencia territorial en el departamento Feliciano.

(*) Un Juez con asiento en la ciudad de Diamante que ejercerá su competencia territorial en el departamento del mismo nombre.

Un Juez con asiento en la ciudad de Federal que ejercerá su competencia territorial en el departamento del mismo nombre. (Texto s/art. 2 Ley 8321 - BO. 11/1/90).

Un Juez con asiento en la ciudad de Federación que ejercerá su competencia territorial en el departamento del mismo nombre. (Texto s/art. 6 Ley 8461 - BO. 18/1/91).

Los jueces de Instrucción deberán practicar visitas a las cárceles por lo menos una vez al mes. 

(*) Texto s/art. 3 Ley 7918 - BO. 27/4/87.

(**) Un juez con asiento en la ciudad de Chajarí que ejercerá su competencia territorial en los distritos Tatutí, Atencio al Este y Mandisoví del Departamento Federación. 

Un juez asiento en la ciudad de Federación que ejercerá su competencia territorial en el Distrito Gualeguaycito del Departamento Federación. 

(**) Texto s/art. 2 Ley 9049 - BO. 27/12/96.

Un Juez con asiento en la ciudad de San Salvador, que ejercerá su competencia territorial en el departamento del mismo nombre. (Texto s/ art. 4º Ley 9285 - BO. 26/12/00).

Art. 74.- Competencia material. Corresponde a los jueces de Instrucción conocer y decidir en los casos previstos en el Código Procesal Penal y leyes complementarias.

Art. 75.- En caso de ausencia o impedimento serán sustituidos en el orden siguiente, dentro de cada departamento judicial: por los otros jueces de Instrucción, por los jueces del Trabajo y por los jueces en lo Civil y Comercial -en orden numérico-, por los Defensores de Pobres y Menores y por los abogados de la lista respectiva.

CAPITULO  X

DE LOS JUECES DE PAZ

Art. 76.- Habrá en la provincia los siguientes Juzgados de Paz:

Dos jueces en la ciudad de Paraná, uno en cada una de las restantes cabeceras departamentales, con excepción de la ciudad de Federación, y uno en cada una de las localidades que establezca el Poder Ejecutivo conforme a las facultades que se otorga en el Título IX de la presente Ley. (Ver art. 2 Ley 7220 - BO. 30/9/83).

Art. 77.- Requisitos. Para desempeñar un cargo de Juez de Paz se requiere, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 152 de la Constitución provincial:

1.- Tener aprobado el ciclo de enseñanza media.

2.- Ser mayor de 25 años de edad.

3.- Ciudadanía Argentina.

4.- Residencia inmediata mínima de dos años en el departamento o distrito en que deba ejercer sus funciones.

Art. 78.- Competencia Territorial. Los Juzgados de Paz con sede en las cabeceras departamentales, tendrán competencia territorial en todo el departamento, con excepción de las que correspondan a otro Juzgado de Paz, los restantes Juzgados de Paz tendrán la competencia territorial asignada en las respectivas leyes de su creación.

Art. 79.- Competencia material. Corresponde a los Jueces de Paz conocer y decidir:

1.- En los juicios ejecutivos civiles y comerciales y en los procesos de ejecución o apremio fiscal, cuando el monto reclamado no exceda de diez millones de pesos. Dicho monto será actualizado semestralmente por el Superior Tribunal, si fuese necesario.

La competencia se determinará por el monto demandado, pero subsistirá el supuesto que, en el curso del proceso, aquélla se amplíe con motivo del vencimiento de nuevos plazos o cuotas de la obligación en cuya virtud se procede.

2.- En los beneficios de litigar sin gastos que se refieren a juicios de la competencia del juzgado.

3.- En las informaciones sumarias que sean necesarias para la obtención de beneficios previsionales o la percepción de asignaciones familiares.

4.- En la autenticación de copias y fotocopias de documentos privados.

5.- En la certificación de firma de documentos privados cuando tengan por objeto la obtención de beneficios previsionales.

6.- En los casos que les asignen leyes especiales.

7.- En los Procesos contemplados en el Libro IV - Título XI, artículos 679 a 684 del Código Procesal Civil y Comercial Ley Nº 4870, cuando el monto reclamado no exceda de $a.1.000 (PESOS ARGENTINOS MIL), el que podrá ser actualizado en modo similar al previsto en el inciso 1º del presente artículo. (Texto incorporado por art. 1º Ley 7220 - BO. 30/9/83).

Art. 80.- Conciliación en caso de Controversia Laboral. En caso de controversia individual del trabajo entre empleadores y trabajadores con motivo del contrato de trabajo, cualquiera de las partes podrá solicitar al Juez de Paz del domicilio del Trabajador, por escrito o verbalmente, -lo que se hará constar en acta que extenderá al Secretario- que disponga la comparecencia personal de las mismas al Juzgado para intentar la solución del conflicto. (Confrontar Disposiciones Transitorias, art. 18 Ley 7325 - BO. 9/8/84).

Art. 81.- Citación a la audiencia. Presentada la solicitud, se señalará audiencia para oir a las partes y procurar la conciliación, dentro de un plazo no mayor de diez días. Las partes serán citadas por cédula, telegrama colacionado o carta documento en los respectivos domicilios.

La citación se hará bajo apercibimiento de aplicar una multa que oscilará entre el diez y el cuarenta por ciento del sueldo mensual mínimo. La incomparecencia por justa causa será alegada con anticipación a la audiencia y debidamente acreditada. (Confrontar Disposiciones Transitorias, art. 18 Ley 7325 - BO. 9/8/84).

Art. 82.- Audiencia - Sentencia homologatoria. En la audiencia el juez, luego de oir a las partes, las que deberán ser asistidas por letrados, tratará de avenirlas proponiendo los medios de conciliación que su prudencia le sugiera, de conformidad al Art. 15 de la Ley de Contrato de Trabajo.

El Secretario levantará acta de todo lo ocurrido y de lo expresado por las partes.

Si se llegara a un avenimiento, se dictaren el mismo acto sentencia homologatoria de la conciliación, si correspondiere. (Confrontar Disposiciones Transitorias, art. 18 Ley 7325 - BO. 9/8/84).

Art. 83.- Atribuciones y deberes. Los jueces de Paz tendrán, además, las siguientes atribuciones y deberes:

1.- Si en la localidad o asiento del juzgado no existiesen juzgados de Primera Instancia en lo Civil y Comercial:

a) Adoptar las medidas conservatorias previstas en el artículo 719§ del Código Procesal Civil y Comercial, remitiendo lo actuado inmediatamente al juez competente;

b) Decretar en caso de urgencia medidas precautorias en los asuntos excluidos de su competencia material, debiendo remitir inmediatamente al juez competente las actuaciones producidas.

2.- Desempeñar las funciones que les confieran los Tribunales de mayor grado.

3.- Comunicar al Defensor de Pobres y Menores la orfandad o abandono de los menores e incapaces, pudiendo decretar medidas provisorias para la guarda de los mismos.

Art. 84.- Procedimiento aplicable. Los juicios ejecutivos ante la justicia de paz serán tramitados conforme al libro tercero, título segundo, artículo 506º a 579º del Código de Procedimientos Civil y Comercial. En las ejecuciones y apremios fiscales se aplicará el procedimiento previsto en las respectivas leyes de procedimiento impositivo y en su defecto u omisión, por el trámite del Juicio Ejecutivo. Los demás procesos se tramitarán por el procedimiento que corresponda al juicio de que se trate.

Art. 85.- Reemplazo. En caso de ausencia o impedimento, los jueces de Paz serán reemplazados por otro juez de Paz de la localidad cuando lo hubiere, por el Secretario del Juzgado y por los abogados de la lista respectiva.

Art. 86.- Suspensión y remoción. Los jueces de Paz sólo podrán ser suspendidos o removidos previo sumario que sustanciará el Superior Tribunal, cuando mediare alguna de las siguientes circunstancias:

1.- Falta de idoneidad o aptitud moral reveladas en el desempeño de sus funciones.

2.- Negligencia en el ejercicio de las mismas.

3.- Conducta privada incompatible con las funciones judiciales o incorrecciones graves en el ejercicio de su cargo.

4.- Procesamiento o condena por delitos, si a juicio del Tribunal les originaran una incompatibilidad para continuar en el desempeño de sus funciones judiciales.

TITULO IV

MINISTERIO PUBLICO - CONSTITUCION DEL ORGANO

Art. 87.- Derogado por art. 29 de la Ley 8.728 (B.O. 20/7/93).

CAPITULO I

Art. 88.- Derogado por art. 29 de la Ley 8.728 (B.O. 20/7/93).

Art. 89.- Derogado por art. 29 de la Ley 8.728 (B.O. 20/7/93).

CAPITULO II

DEL DEFENSOR DEL SUPERIOR TRIBUNAL

Art. 90.- Derogado por art. 43 de la Ley 9544 (B.O. 10/02/04).

Art. 91.- Derogado por art. 43 de la Ley 9544 (B.O. 10/02/04).

CAPITULO III

DE LOS FISCALES DE CAMARA

Art. 92.- Derogado por art. 29 de la Ley 8.728 (BO. 20/7/93).

Art. 93.- Derogado por art. 29 de la Ley 8.728 (B.O. 20/7/93).

Art. 94.- Derogado por art. 29 de la Ley 8.728 (B.O. 20/7/93).

CAPITULO IV

DE LOS AGENTES FISCALES

Art. 95.- Derogado por art. 29 de la Ley 8.728 (B.O. 20/7/93).

Art. 96.- Derogado por art. 29 de la Ley 8.728 (B.O. 20/7/93).

Art. 97.- Derogado por art. 29 de la Ley 8.728 (B.O. 20/7/93).

CAPITULO V

DE LOS DEFENSORES DE POBRES Y MENORES

Art. 98.- Derogado por art. 43 de la Ley 9544 (B.O. 10/02/04).

Art. 99.- Derogado por art. 43 de la Ley 9544 (B.O. 10/02/04).

Art. 100.- Derogado por art. 43 de la Ley 9544 (B.O. 10/02/04). 

Art. 101.- Derogado por art. 43 de la Ley 9544 (B.O. 10/02/04). 

Art. 102.- Derogado por art. 43 de la Ley 9544 (B.O. 10/02/04). 

TITULO V

DE LAS OFICINAS DEL PODER JUDICIAL

CAPITULO I

DE LAS OFICINAS DE MANDAMIENTOS Y NOTIFICACIONES

Art. 103.- Asiento y funciones. Habrá una oficina de Mandamientos y Notificaciones en cada circunscripción judicial de la provincia.

La oficina diligenciarlos mandamientos, notificaciones y citaciones dispuestas por los organismos jurisdiccionales y ministerios públicos. En casos excepcionales, que reglamentar por acordada el Superior Tribunal, podrá disponerse que las notificaciones sean diligenciadas por organismos policiales y administrativos.

Art. 104.- Oficina Central. La oficina central de Mandamientos y Notificaciones tendrá su asiento en la ciudad de Paraná. Dependerá del Superior Tribunal por la Secretaría de Superintendencia, y estará integrada: por un director que será su jefe; por un jefe de división que será el segundo jefe; por los oficiales superiores de primera de Cámara de la Capital y demás personal que designe el Superior Tribunal.

Art. 105.- Oficinas departamentales. Las oficinas de Mandamientos y Notificaciones con asiento en las ciudades de Concordia, Gualeguaychú, Concepción del Uruguay y Gualeguay, funcionarán bajo la directa dependencia de las Cámaras respectivas. Estarán integradas por los oficiales superiores de primera de Cámara; los oficiales de justicia de las Cámaras y juzgados con asiento en las ciudades respectivas y demás personal a que disponga el Superior Tribunal.

Será jefe de cada oficina el oficial superior de primera de Cámara más antiguo.

Las oficinas con asiento en las restantes ciudades cabeceras de departamento judicial, funcionarán bajo la dependencia directa del Juzgado en lo Civil y Comercial y se integrar n con los oficiales de justicia de los juzgados del lugar y demás personal que les asigne el Superior Tribunal. Será Jefe de la Oficina el oficial de justicia de mayor jerarquía en el escalafón.

Art. 106.- Ejido de actuación. Las oficinas diligenciarán los mandamientos, citaciones y notificaciones a practicar dentro de la circunscripción judicial de su asiento. Los diligenciamientos podrán ser delegados en los jueces de Paz que no tengan sede en las cabeceras de departamento, cuando deban ser practicados en lugares comprendidos dentro de su competencia territorial.

En caso de diligencias a practicarse fuera del ejido municipal, el interesado deberá proveer el medio de movilidad adecuado para el traslado del empleado comisionado.

CAPITULO  II

DEPARTAMENTO MEDICO FORENSE (*)

(*) Capítulo modificado por la Ley 8782 -B.O. 30/12/93-

Art. 107º.- Integración y Funciones: El Departamento Médico Forense dependiente del Superior Tribunal de Justicia es el encargado de cumplimentar los requerimientos que sobre la materia de su especíalidad le formulen los Tribunales y Ministerios Públicos. Sus funciones serán determinadas por la Legislación Procesal Civil, Comercial, Penal, Laboral y la Reglamentación que dicte al efecto el Superior Tribunal de Justicia, quien ejercerá su Superintendencia.

Art. 108º.- Organización: Estará integrado por un Médico Legista por cada circunscripción judicial, pudiendo el Superior Tribunal de Justicia aumentar su número de acuerdo con las necesidades de la Administración de Justicia.

Art. 109º.- Atribuciones y Deberes: Además de las atribuciones establecidas en el art. 107º, serán obligaciones del Cuerpo Médíco Forense:

a) Practicar examenes, aplicar métodos, técnicas y procedimientos de reconocida aceptáción científica y/o técnicas, a personas, cosas y lugares, cuya finalidad sea la de dar respuestas médicas y/o técnicas a situaciones jurídicas.

b) Asistir a cualquier diligencia o acto judicial, producir informes periciales, asesorar a los Jueces y Funcionarios del Ministerio Público en los asuntos que requieran la aplicación de conocimientos médicos.

c) Actuar como perito de parte en los juicios Civiles, Comerciales, Laborales y Penales, cuando medie declaratoria de pobreza emanada de órgano judicial.

d) Efectuarán el examen de los agentes de la justicia, en ocasiones de su ingreso, controlará su ausentismo, y comprobará la enfermedad y expedirá el certificado correspondiente, en los casos de solicitud de licencia fundada en tal causa, de Magistrados, Funcionarios y Empleados.

Art. 110º.- Nombramientos: Los Médicos Forenses son Funcionarios cuya designación será efectuada por el Superior Tribunal de Justicia, previo concurso, debiendo reunir los siguientes requisitos:

1) Ser argentino.

2) Residir en la Jurisdicción que debe actuar a partir de la fecha de su designación.

3) Poseer el título de Médico Legista expedido por Universidad Nacional o Privada de carácter oficial; o título de Médico Legista expedido por Universídad Extranjera revalidado oficialmente por la Autoridad Universitaria competente.

4) Tener veinticinco años de edad y tres años en el ejercicio de la profesión.

5) Tener dos años de residencia inmediata en la Provincia para los que son naturales de ella.

Art. 111º.- Designación Provisoria: El nombramiento se hará en carácter provisorio por el término de seis meses. Treinta días antes de su vencimiento, el interesado podrá solicitar su nombramiento definitivo. Si solicita en término la confirmación y ésta no se resuelve, queda confirmado el vencimiento del plazo de seis meses a contar de la fecha de su designación provisoria.

Art. 112º.- Vacancias y suplencias: En caso de vacancia del cargo de Médico Forense en una jurisdicción, tendrán prioridad para desempeñarse en el cargo los médicos de las restantes jurisdicciones que solicitaren el traslado. En caso de licencia o vacancia cuando no hubiera otro Médico de Tribunales en la Ciudad, se designara por el término de la licencia, o hasta que se cubra la vacante como suplente al Médico de Policía de la localidad.

Art. 113º.- Incompatibilidades y ubicación escalafonaria: Los miembros del Departamento Médico Forense, en su calidad de Funcionarios de la Administración Judicial, están sujetos a las incompatibilidades establecidas en la Ley Orgánica del Poder Judicial con excepción del ejercicio de la docencia y de los cargos obtenidos como consecuencia de ella o los necesarios para llegar a ella.

La ubicación escalafonaria será como se expresa a contínuación:

1) Médico Forense con título de Médico Legista y dedicación exclusiva se equipara a Agente Fiscal de Primera Instancia.

2) Médico Forense con título de Médico Legista sin dedicación exclusiva se equipara a Defensor de Pobres y Menores de Primera Instancia.

3) Médico Forense sin título de Médico Legista con más de diez años de Médico Forense se equipara a Oficial Mayor.

4) Médico Forense sin título de Médico Legista y menos de diez años de Médico Forense se equipara a Oficial Principal.

Los miembros del Departamento Médico Forense están sujetos a las normas disciplinarias establecidas pa ra los Funcionarios del Poder Judicial. Son inamovibles en su cargo mientras observen buena conducta. Serán removidos por el Superior Tribunal de Justicia por falta grave cometida en ejercicio de sus funciones y juzgados por el Tribunal reunido en pleno mediante acusación por escrito de cualquier interesado por el Ministerio Público.

Art. 114º.- Prohibición: Los componentes del Departamento Médico Forense no podrán reclamar honorarios en los asuntos que intervenga en cumplimiento de sus deberes como Funcionario del Poder Judicial.

Art. 115º.- Deber de la colaboración: La Policía de la Provincia a través de sus organismos especializados prestará apoyo a los que fuera necesario respecto de pericias médico legales, en todo aquello que compete a la especialidad de Medicina Legal y Química Legal. Asimismo su división criminalística colaborará en todo aquello que compete a pericias técnicas.

Para aquellas circunscripciones en donde el Poder Judicial no cuente con infraestructura edilicia y de equipamiento para el desempeño de los Médicos Forense el Superior Tribunal de Justicia celebrará convenios, con el Ministerio de Salud Pública a los efectos de asegurar principalmente el funcionamiento de morgues judiciales.

Art. 116º.- Recusación o reemplazos: Las partes podrán recusar a los Médicos Forenses por las causales y en las formas previstas en los respectivos Códigos Procesales respecto de los peritos. Serán reemplazados por los otros médicos forenses, por los médicos de policía y sucesivamente por los dependientes de Salud Pública de la Provincia.

Art. 117º.- El Superior Tribunal de Justicia dictará el reglamento para el funcionamiento del Departamento Médico Forense.

TITULO VI

SECRETARIOS, OTROS FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS

CAPITULO I

DE LOS SECRETARIOS

Art. 118.- Asignación de Secretarios. El Superior Tribunal, sus Salas, las Cámaras, sus Salas y los Jueces, actuarán con las Secretarías que les asigne al Superior Tribunal.

Art. 119.- Secretarios del Superior Tribunal y Cámaras. Requisitos. Para ser designado Secretarios del Superior Tribunal, de sus Salas o de las Cámaras y sus Salas, se requiere: ciudadanía argentina, ser mayor de veinticinco años de edad y tener título de abogado, a excepción de los escribanos que ya se encuentren en la carrera judicial. (Texto s/art. 1º Ley 7281 - BO. 13/1/84).

Art. 120.- Secretarios de Juzgados de Primera Instancia en lo Civil y Comercial, del Trabajo, de Instrucción y Correccional. Para ser designado Secretario en los casos previstos en este artículo, se requiere: ciudadanía argentina, ser mayor de edad y tener título de abogado o escribano.

Art. 121.- Secretario de Juzgado de Paz. Para ser Secretario de Juzgado de Paz se requiere: ser ciudadano argentino, mayor de edad y las demás condiciones exigidas para ser empleado administrativo del Poder Judicial.

Art. 122.- Designación. Los Secretarios serán designados por el Superior Tribunal a propuesta de las Cámaras y Jueces, previo concurso público de antecedentes y oposición.

Art. 123.- Atribuciones y deberes de los Secretarios.

1.- Poner al despacho del Juez o Tribunal los escritos y documentos que se presentaren en la Secretaría.

2.- Preparar el despacho de trámite de las causas que debe firmar el Presidente de Cámara o Salas o el Juez.

3.- Controlar personalmente el registro de los fallos, el que deberá ajustarse estrictamente al original.

4.- Llevar el fichero de jurisprudencia.

5.- Mantener en custodia bajo su responsabilidad, los documentos desglosados de los autos por razones de seguridad.

6.- Asistir a las audiencias y autorizar las diligencias y demás actuaciones que pasen ante él.

7.- Llevar el movimiento de los fondos depositados en los juicios.

8.- Vigilar que sean llevados al día los libros que exigen la ley y los reglamentos.

9.- Organizar los expedientes a medida que se vayan formando, numerar y rubricar sus fojas a medida que se agreguen y cuidar que se conserven en buen estado.

10.- Expedir los testimonios y certificados que se ordenen.

11.- Practicar o mandar practicar las notificaciones en el tiempo y forma prescriptos por la ley.

12.- Permanecer en sus oficinas durante el horario de Tribunales y controlar el cumplimiento de sus obligaciones con los empleados de Secretaría.

13.- Exigir recibo por todo expediente que se entregue.

14.- Desempeñar las demás funciones que les asignan los Códigos Procesales, leyes y disposiciones reglamentarias.

15.- Proyectar o dictar en su caso, las providencias de mero trámite, conforme a las Leyes Procesales.

16.- Controlar el movimiento de la tasa de Justicia y de las Leyes Impositivas, cuando se refieren a impuestos y tasas que graven a contratos o documentos que se agreguen a autos y/o actuaciones realizadas en los expedientes.

17.- Controlar el pago de los honorarios profesionales y los aportes con destino al Colegio de Abogados de Entre Ríos y Caja Forense de Entre Ríos.

18.- Otorgarán mediante actas judiciales, los instrumentos públicos respecto de los actos jurídicos de conformidad al Código Civil y las leyes, con los efectos en ellos establecidos.

CAPITULO II

DEL CONTADOR - SUBCONTADOR Y 

DEL TESORERO DEL PODER JUDICIAL

Art. 124.- Requisitos. Para ser Contador, Tesorero o Sub-Contador del Poder Judicial se requiere ser ciudadano argentino, mayor de edad y poseer título de Contador Público Nacional.

Art. 125.- Designación. El Contador, el Tesorero y el Sub-Contador serán designados por el Superior Tribunal, previo concurso de títulos y antecedentes y oposición en caso de paridad.

Art. 126.- Atribuciones y deberes. Corresponde al Contador y Tesorero, sin perjuicio de la delimitación de funciones y demás obligaciones y atribuciones que establezca el reglamente interno del Poder Judicial:

Del Contador:

1.- Asesorar en la confección del Presupuesto General de Gastos del Poder Judicial y sus modificaciones.

2.- Proyectar la distribución de los créditos presupuestarios de cada Unidad de Organización entre sus dependencias.

3.- Mantener vigente el Sistema de Registración de acuerdo a las necesidades del Poder Judicial.

4.- Asesorar en la evaluación de la ejecución presupuestaria y proponer las medidas correctivas.

5.- Dictaminar sobre el procedimiento a seguir en las compras y/o contrataciones en concordancia con las normas vigentes.

6.- Exigir y controlar mensualmente las Rendiciones de cuentas y documentación presentada por los señores Habilitados para su evaluación ante el Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia.

7.- Practicar las liquidaciones de haberes y realizar el pago correspondiente al personal del Poder Judicial.

Del Tesorero:

1.- Recibir de la Tesorería General de la Provincia los fondos asignados al Poder Judicial.

2.- Aplicar los fondos de conformidad con los Libramientos recibidos previa intervención de Contaduría del Poder Judicial.

3.- Confeccionar la distribución de fondos para las distintas dependencias del Poder Judicial.

4.- Girar mensualmente a las distintas habilitaciones de las dependencias judiciales, los fondos necesarios para su funcionamiento.

5.- Intervenir en toda adquisición, contratación y pago que efectúe el Poder Judicial.

6.- Tendrá a su cargo la Habilitación del Superior Tribunal y sus Salas.

Del Sub-Contador:

Subrogar al Contador y/o Tesorero en caso de urgencia o impedimento de éstos, cuando así lo disponga el Superior Tribunal de Justicia.

Podrá así también compartir las funciones de los mismos sin que ello implique subrogarlos en las propias de los titulares que se detallan en el presente Capítulo.

CAPITULO III

EMPLEADOS

Art. 127.- Remisión. Es de aplicación el estatuto del empleado Judicial regulado por Ley 5143 y sus modificatorias en cuanto no resulten derogados por esta ley.

TITULO VII

CAPITULO I

DE LOS ABOGADOS, ESCRIBANOS Y PROCURADORES

Art. 128.- Actividad Judicial. La actividad judicial de abogados, escribanos y procuradores se regirá por las disposiciones de las leyes reglamentarias pertinentes.

CAPITULO II

MARTILLEROS

Art. 129.- Actividad Judicial. La actividad judicial de los martilleros se regirá por las disposiciones de la respectiva ley reglamentaria.

CAPITULO III

DE LOS PERITOS

Art. 130.- Requisitos. Los jueces y tribunales harán las designaciones de oficio de Peritos según el orden de una lista especial que deberán confeccionar antes de la finalización del año. Para inscribirse en dicha lista se exigir título a nivel terciario o universitario. Unicamente en los casos en que no hubiere en el medio Peritos del mencionado nivel se aceptarán inscripciones de expertos o idóneos en la materia.

Art. 131.- Oficina Pericial. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, funcionaren la ciudad de Paraná bajo dependencia directa del Superior Tribunal de Justicia, una oficina pericial que producirlos informes técnicos que le sean requeridos por los organismos jurisdiccionales. El Cuerpo de Peritos estará constituido por los peritos que designe el Superior Tribunal de Justicia. Los emolumentos y gastos que los peritos oficiales devenguen por su actuación ante los Tribunales Civiles y Comerciales y del Trabajo, deberán ser depositados por las partes obligadas en la cuenta especial que determine la reglamentación del Superior Tribunal de Justicia, que asimismo fijar su destino.

Los integrantes de la oficina pericial no podrán intervenir como peritos a propuesta de parte, ni inscribirse en la lista de peritos de oficio.

Art. 132.- Aceptación del cargo. Sanción. Dentro del tercer día de notificado de la designación, deberá el perito aceptar el cargo o excusarse por justa causa.

El Perito que no concurriere a aceptar el cargo o excusarse o no aceptare el cargo dentro del plazo fijado o no lo hiciere así dentro del segundo día de notificado del rechazo de la excusación, será eliminado por el término de tres años de las listas respectivas de todos los Juzgados de la circunscripción judicial. A tales efectos, el juzgado cursara a los demás, las comunicaciones del caso.

En la cédula en que se notifique la designación se transcribirá este artículo.

Art. 133.- Honorarios. A falta de arancel profesional determinado en otras leyes específicas, el Juez regulará el honorario del perito teniendo en cuenta: el valor, la duración, el mérito y la eficacia de la labor desarrollada. La novedad y complejidad de la cuestión planteada. La versación del perito, la utilidad de su dictamen y el monto o importancia del juicio y análogamente, las escalas previstas en leyes reglamentarias del ejercicio de profesiones liberales que contengan previsiones sobre honorarios por pericias judiciales.

No se podrá dar por terminado ningún juicio, disponer su archivo, aprobar o mandar cumplir transacciones, ni hacer efectivos los desestimientos, dar por cumplidas las sentencias, ordenar trámites de entrega, adjudicación o transferencia de bienes de cualquier clase que fueren, sin antes haberse depositado los importes de los honorarios periciales, salvo en los siguientes casos: a)cumplimiento de disposiciones judiciales fundadas en leyes de orden público, b) cuando medie conformidad expresa de los peritos interesados o se dé caución suficiente, c) cuando los honorarios del perito no son a cargo de la parte que solicita el cumplimiento del acto o resolución judicial.

Art. 134.- Regulación provisoria. Una vez realizada la pericia y brindadas las explicaciones que requieran las partes, el perito podrá solicitar regulación inmediata de sus honorarios por el trámite de los incidentes. El Juez efectuará dicha regulación, la que será exigible a la parte que ofreció la prueba pericial por la vía de la ejecución de sentencia, salvo en los juicios laborales para la parte trabajadora, en aquellos que se haya concedido el beneficio de litigar sin gastos y, en los procesos penales respecto de los peritos designados a propuesta de la defensa. Los honorarios que se abonaren a los peritos serán incluidos en la liquidación general del juicio y repetidos de la parte que resulte condenada en costas.

Art. 135.- Empleados de la Provincia. En los casos en que no existiesen profesionales inscriptos en la lista de peritos de oficio o que tuviesen impedimento o no aceptasen el cargo en la especialidad requerida para realizar la pericia, los Jueces podrán designar como peritos a los profesionales en dicha especialidad que sean dependientes de la Administración Pública Provincial, Centralizada o Descentralizada. A tal efecto y anualmente el Poder Ejecutivo confeccionará por intermedio de la Dirección General de Personal, la nómina de los profesionales dependientes de la Provincia, con mención de su especialidad y domicilio. El perito así designado, deberá aceptar el cargo dentro de los tres días de notificado, salvo caso de fuerza mayor que deberán acreditar fehacientemente en el plazo que fijen los jueces. La no aceptación injustificada del cargo de perito, como así también la falta de realización de la pericia una vez aceptado el cargo, será considerado falta grave, debiendo los jueces comunicar tal circunstancia a la Dirección General de Personal a sus efectos. Estos peritos tendrán derecho a percibir honorarios, salvo en los casos que siendo parte del Estado Provincial las costas sean a su cargo.

Art. 136.- Recursos. Las regulaciones judiciales de honorarios de peritos serán recurribles mediante los recursos establecidos en la Ley de Aranceles de abogados y procuradores.

CAPITULO IV

DE LOS DEFENSORES OFICIALES

Art. 137.- Confección de listas. Cada Seccional del Colegio de Abogados de Entre Ríos, deberá confeccionar y comunicar a los tribunales y juzgados de la circunscripción judicial, antes del l5 de diciembre de cada año, una lista de los abogados que se hubieren inscripto para actuar como defensores de oficio en las causas criminales y otras de inscriptos para actuar como defensores de ausentes citados por edictos, en las causas civiles, comerciales y laborales. De tales nóminas y por orden de lista, serán designados los abogados que ejercerán la defensa de oficio de los procesados y de los ausentes citados por edictos.

Art. 138.- Aceptación del cargo. Dentro del tercer día de notificada la designación, deberá aceptarse el cargo o excusarse por justa causa.

El abogado designado que no concurriere a aceptar o excusarse o no aceptare el cargo dentro del plazo fijado o no lo hiciere así dentro de las cuarenta y ocho horas de notificado del rechazo de la excusación, será eliminado por tres años de las listas respectivas.

Art. 139.- Honorarios. Los honorarios regulados por la intervención como defensor de oficio en las causas criminales, serán pagados por el fisco de la provincia, salvo en los casos que se trate de un defendido pudiente.

Art. 140.- Repetición. Cuando resultare que el imputado tenía bienes suficientes para afrontar los gastos de la defensa, el fisco podrá repetir por apremio el importe abonado al defensor y los intereses correspondientes. Será documentación suficiente para iniciar el apremio, el testimonio de la regulación y la constancia de pago.

CAPITULO V

BIBLIOTECA DEL PODER JUDICIAL

Art. 141.- Asiento - Estructura - Funcionamiento. La biblioteca del Poder Judicial funcionaren el mismo edificio del Superior Tribunal de Justicia. Contar con un Director, un Sub-Director y demás personal que le asigne el Superior Tribunal de Justicia.

Art. 142.- Director - Requisitos. Para ser designado Director se requiere el título de abogado y las demás condiciones exigidas para ser Secretario de Primera Instancia.

Art. 143.- Sub-Director - Requisitos. Para ser designado Sub - Director se requiere el título de Bibliotecólogo otorgado por un instituto de nivel superior y las demás condiciones requeridas para ser empleado del Poder Judicial.

La Biblioteca del Poder Judicial funcionará de mañana en el horario de las demás oficinas de Tribunales y de tarde en el horario que fije el Superior Tribunal de Justicia.

TITULO IX

REGIMEN ECONOMICO Y FINANCIERO

Art. 144.- Organización Contable del Poder Judicial. El Superior Tribunal de Justicia encargará a la Contaduría General del Poder Judicial la implementación de un Sistema de Registro propio para el ámbito de competencia del Poder Judicial. Será organismo de control sobre las erogaciones e inversiones que el Poder Judicial realice el Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia, en concordancia con las respectivas normas en vigencia.

Art. 145.- Proyecto de Presupuesto. Antes del 1º de agosto de cada año el Superior Tribunal remitirá al Poder Ejecutivo el Proyecto de Presupuesto General de Gastos para el año siguiente, el que contendrá las incorporaciones y/o modificaciones que el Superior Tribunal de Justicia considere necesarias en la Planta Personal del Poder Judicial, como así también los montos indispensables para atender los gastos de funcionamiento en Bienes y Servicios no Personales. Incluirá además un plan de inversiones en Bienes de Capital.

En caso de que el Poder Ejecutivo hiciere observaciones, lo devolverá al Superior Tribunal convocando a una reunión conjunta de ambos poderes, a los fines de confeccionar el proyecto definitivo.

Art. 146.- Inversión de Partidas. El Superior Tribunal de Justicia tendrá las mismas facultades que la Ley de Contabilidad acuerda al Poder Ejecutivo, para disponer la inversión de las partidas del Presupuesto del Poder Judicial.

Art. 147.- Entrega de Fondos. Las partidas destinadas a atender inversiones Patrimoniales que no se liquidan duodecimalmente serán entregadas a la Tesorería del Poder Judicial en cada oportunidad que el Superior Tribunal lo solicite.

Además el Superior Tribunal de Justicia podrá requerir del Poder Ejecutivo fondos con carácter extraordinario, siempre que las disponibilidades presupuestarias lo permitan, para la atención de gastos que por su importancia y trascendencia no pueden ser atendidos con las partidas duodecimales y requieren disponibilidad en forma inmediata.

Art. 148.- Rendición de Cuentas. Las rendiciones de cuentas de las inversiones de haberes y gastos, se efectuarán mensualmente en tiempo y forma ante el Honorable Tribunal de Cuentas por intermedio de la Contaduría General del Poder Judicial, de conformidad a las normas vigentes emanadas del citado organismo.

Los saldos no invertidos y pendientes de rendición de cuenta no se devolverán a la Tesorería General de la Provincia, y serán destinados a la cancelación de deudas pendientes contraidas durante el ejercicio que corresponda a tales fondos.

Art. 149.- Destino de las Multas. Los fondos provenientes de las multas previstas en esta ley y en los Códigos Procesales, ingresarán a una cuenta especial con destino a la adquisición de obras para las bibliotecas del Poder Judicial.

TITULO X

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS Y TRANSITORIAS

Art. 150.- Cámara Primera de Paraná. La Cámara Primera de Paraná, se formará con las actuales Cámaras Penales Primera y Segunda de Paraná, que la integrarán como Salas Primera y Segunda respectivamente. Dichas Salas continuarán conociendo en las causas a decisión de las respectivas Cámaras.

Art. 151.- Cámara de Concordia. La Cámara de Concordia se formará con las actuales Cámaras Penal y del Trabajo de Concordia, que la integrarán como Salas Primera y Segunda respectivamente. Dichas Salas continuarán conociendo en las causas a decisión de las respectivas Cámaras.

Art. 152.- Juicios Laborales procedentes del Departamento Gualeguaychú. Los juicios laborales procedentes del departamento Gualeguaychú, que estuviesen a decisión de la actual Cámara del Trabajo de Paraná, al entrar en vigencia esta ley, serán resueltos por la Cámara Tercera de Paraná.

Art. 153.- Cámara de Concepción del Uruguay. La Cámara de Concepción del Uruguay se formará con las actuales Cámaras en lo Penal y en lo Civil y Comercial de Concepción del Uruguay, que se integrará como Salas Primera y Segunda respectivamente. Dichas Salas continuarán conociendo en las causas a decisión de las respectivas Cámaras.

Art. 154.- Juicios Penales procedentes del Departamento Tala. Los juicios penales procedentes del departamento Tala que estuvieran decisión de la Cámara Penal de Gualeguay al entrar en vigencia esta ley, serán decididos por la Cámara de Gualeguay.

Art. 155.- Juicios Penales procedentes del Departamento Gualeguaychú. Los juicios penales procedentes del departamento Gualeguaychú que estuvieran a decisión de la Cámara Penal de Concepción del Uruguay al entrar en vigencia esta ley, serán decididos por la Sala Primera de Concepción del Uruguay.

Art. 156.- Justicia de Paz. Hasta tanto el Poder Ejecutivo establezca en que localidades que no sean cabeceras departamentales funcionarán Juzgados de Paz, los actuales Juzgados de Paz de Segunda y Tercera Categoría existentes seguirán funcionando con su actual competencia territorial y material.

Una vez que el Poder Ejecutivo haya establecido las localidades que no sean cabeceras departamentales en las que funcionarán Juzgados de Paz y su competencia territorial, éstos tendrán la competencia material que les asigna la ley.

Art. 157.- Vigencia Temporal. Las disposiciones de esta Ley entrarán en vigencia el día 1º de Mayo de l982.

Art. 158.- Derogación expresa e implícita. Al tiempo de entrar en vigencia esta Ley quedarán derogados el Decreto Orgánico de Tribunales dictado el 18 de enero de l935, el Decreto dictado al 30 de marzo de 1935, el Decreto dictado el 20 de abril de 1937, Decreto 896/48, Decreto 469/49, Decreto 665/50, Ley 3.696, Ley 3.770, Ley 3.780, Decreto-Ley 1.862/55, Decreto-Ley 4.120/56, Decreto6.736/56, Decreto 113/61, Decreto 1.122/63, Ley 4.601, Ley 4.693, Ley 4.694, Ley 5.142, Decreto 4892, Ley 5.248, Ley 5,445, Ley 5.668, Ley 5.834, Ley 5.838, Ley 6.309, Ley 6.338, Ley 6.348, y toda otra disposición legal o reglamentaria que se oponga a lo dispuesto en esta ley.

LEY Nº 9.285 (B.O. 26/12/00)

Art. 1º - Créase un Juzgado de Instrucción en la ciudad de San Salvador, con competencia territorial en el Departamento San Salvador y competencia material, conforme al artículo 74º de la Ley 6902.

Art. 2º - Créanse los siguientes cargos: un (1) Juez de Instrucción, un (1) secretario, un (1) jefe de Despacho, un (1) Oficial Principal, un (1) escribiente mayor, un (1) escribiente y un (1) asistente social.

Art. 3º - Facúltase al Superior Tribunal de Justicia a arbitrar los medios y recursos necesarios para la implementación y aplicación de la presente ley, comprendiendo la fecha de iniciación de la actividad jurisdiccional pertinente, la que deberá establecerse dentro de un plazo máximo de sesenta (60) días, a partir de la aprobación de las partidas presupuestarias para su funcionamiento.

Art. 4º - Agrégase al artículo 73º de la Ley 6902, el siguiente párrafo, quedando redactado de la siguiente  manera: "Un Juez con asiento en la ciudad de San Salvador, que ejercerá su competencia territorial en el departamento del mismo nombre".

Art. 5º - Incorpórase al párrafo 5º del artículo 53º de la Ley 6902, un agregado, quedando redactado como sigue: "La Sala en lo Penal ejercerá competencia territorial en los Departamentos Concordia, Federación, Federal y San Salvador".

Art. 6º - Los gastos que demande la presente ley, serán imputados a rentas generales.

Art. 7º - Comuníquese, etc.. 

DECRETO Nº 5.376/03 MGJ

(B.O. 14/01/04)

San Salvador. Creación del Departamento Judicial

Art. 1º.- Dispónese la creación  del Departamento Judicial de San Salvador, con competencia territorial en todo el departamento, conforme las normas y disposiciones que regulan la creación de los respectivos Tribunales de Primera Instancia e Instrucción.

Art. 2º.- En forma conjunta a la creación del Departamento Judicial de San Salvador, se hace la modificación de la Ley Orgánica del Poder Judicial, Ley Nº 6902, ad referéndum del Poder Legislativo.

Art. 3º.- Establécese la sede física de los Tribunales Ordinarios de San Salvador  en el centro cívico sito calle 3 de Febrero nº 181 de la mencionada ciudad, afectándose los espacios físicos ociosos para su funcionamiento.

Art. 4º.- Dispónese la dotación del mobiliario y equipos de informática necesarios para proveer a su adecuado funcionamiento.

Art. 5º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario de Estado de Gobierno y Justicia.

Art. 6º.- De forma.

PARTE PERTINENTE DEL ACUERDO GENERAL Nº 39  DEL 27/11/2007.-

PUNTO SEGUNDO: CAMARA DE CONCORDIA- SALA EN LO CIVIL Y COMERCIAL Nº 2.- Visto: lo dispuesto en el Acuerdo General Nº 24/05, del 16-08-05, Punto 12º), respecto de la incorporación en el anteproyecto de presupuesto del Poder Judicial -año 2006- de tres cargos de Vocales de Cámara de Apelaciones y un Secretario de Cámara para el fuero civil de Concordia; lo informado por el Contador General del Poder Judicial, Rudecindo Panero, que se está en condiciones presupuestario-financieras en la Ejecución del Presupuesto año 2007 de proceder a la cobertura  de los cargos de dicha  Cámara de Apelaciones; los antecedentes existentes en la materia y que para ilustración se agregan en las presentes actuaciones sobre la posición adoptada por el Alto Cuerpo en cuanto a la asignación de competencias material y territorial (Acuerdos Generales Nºs., 25/00 del 29-08-07, Punto 12 c-4 y 12 c-5; Nº 33/00, del 31-10-00, Punto 6º); Nº 35/00 del 14-11-00, Punto 4º f); Nº 10/01 del 20-11-01, Punto 5º a); Nº 42/02 del 10-12-02, Punto 7º); Nº 39/03 del 25-11-03, Punto 4º); Resolución del Tribunal de Superintendencia de fecha 4-08-06, y recientemente en el Acuerdo General Nº 33/07 del 16-10-07, Punto 3º); absteniéndose de opinar los Dres. Carubia, Carlomagno y Pañeda; en consecuencia, SE ACUERDA: 1º) Dejar sin efecto lo dispuesto en el Acuerdo General Nº 39/03 del 25-11-03, Punto 4º), ap. 1º), en cuanto a la asignación de competencia civil y comercial a la Sala Laboral de la Cámara de Concordia, reintegrándose a su fuero original, a partir del momento en que se implemente la segunda Sala en lo Civil y Comercial de esa Cámara, sin perjuicio de la continuación del trámite de las causas civiles en las que ha tomado intervención. 2º) Disponer la conformación de la Sala II en lo Civil y Comercial, de la Excma. Cámara de Apelaciones de Concordia, asignándole idéntica competencia territorial y  material que la de la Sala existente, debiendo establecerse un régimen de turnos para el ingreso de causas, a partir de la fecha de su entrada en funcionamiento. 3º) Traer al próximo Acuerdo para efectuar las designaciones provisorias pertinentes a propuesta de la Sala en lo Civil y Comercial del S.T.J..- Fdo. DRES.: CARUBIA – CARLOMAGNO  – CHIARA DIAZ – ARDOY – SALDUNA – MEDINA DE RIZZO – PAÑEDA – CASTRILLON y NAZAR.- Ante mí: ZONIS, Secretario.- 

LEY Nº  9797

(B.O. 18/10/07)

Art. 1º – Créase un Juzgado en lo Civil y Comercial y de Instrucción en la ciudad de San Salvador, con competencia territorial en el Departamento San Salvador y competencia material conforme el artículo 65º de la Ley Nº 6902 y modificatorias.

Art. 2º – Créanse los siguientes cargos: uno (1) de Juez en lo Civil y Comercial y de Instrucción; uno (1) de Agente Fiscal; uno (1) de Defensor de Pobres y Ausentes; dos (2) de Secretario; uno (1) de Jefe de Despacho; dos (2) de Oficial Principal; tres (3) de Escribiente Mayor; ocho (8) de Escribiente y uno (1) de Asistente Social.-

Art. 3º – Facúltase al Superior Tribunal de Justicia a arbitrar los medios y recursos necesarios para la implementación y aplicación de esta ley, comprendiendo la fecha de iniciación de la actividad jurisdiccional pertinente la que deberá establecerse dentro de un plazo máximo de sesenta (60) días, a partir de la aprobación de las partidas presupuestarias para su funcionamiento.- 

Art. 4º – Todos los juicios y acciones judiciales iniciados hasta el momento de la puesta en vigencia del Juzgado creado por esta ley, continuarán su tramitación y fenecerán ante el Juzgado originario.-

Art. 5º – Agréguese al artículo 64º de la Ley Nº 6.902 y modificatorias el siguiente párrafo:

“Un (1) Juez con asiento en la ciudad de San Salvador, que ejercerá su competencia territorial en el Departamento del mismo nombre”.

Art. 6º – Modifícase el artículo 53º de la Ley Nº 6902 y modificatorias en su parte pertinente a Concordia, el que queda redactado de la siguiente manera:

“La Sala en lo Penal ejercerá competencia territorial en los Departamentos Concordia, Federal, Federación y San Salvador.

La Sala del Trabajo ejercerá competencia territorial en los Departamentos Concordia, Federación, Federal y San Salvador.

La Sala en lo Civil y Comercial ejercerá competencia territorial en los Departamentos Concordia, Federación, Federal y San Salvador”.

Art. 7º – Modifícase el Inciso c) del punto 5 del artículo 56º de la Ley Nº 6902 y modificatorias, el que queda redactado de la siguiente manera:

“c) Para las causas que se tramiten en los Juzgados de Instrucción de Concordia, Federal, Federación y San Salvador, será competente la Sala en lo Penal de la Cámara con asiento en Concepción del Uruguay. Para las que se tramiten en el Juzgado de Instrucción de Villaguay, será competente la Sala en lo Penal de la Cámara con asiento en Concordia”.-

Art. 8º – Los gastos que demande la aplicación de la presente ley, serán imputados a Rentas Generales.- 

Art. 9º – Comuníquese, etc.

LEY 9283

JURADO DE 
ENJUICIAMIENTO

LEY 9283 

JURADO DE ENJUICIAMIENTO 

Boletín Oficial, 15/12/2000

La Legislatura de la provincia de Entre Ríos sanciona con fuerza de ley:

CAPÍTULO I - ORGANIZACIÓN

Art. 1.- Funcionarios judiciales: Los magistrados y funcionarios judiciales a que se refieren los arts. 155 y 162 de la Constitución Provincial sólo podrán ser removidos de sus cargos, por decisión del Jurado de Enjuiciamiento en la forma prevista en la secc. VII de la Constitución Provincial y en la presente ley.

Art. 2.- Funcionarios igualmente comprendidos: El fiscal de Estado, el contador y el tesorero de la provincia, los miembros del Tribunal de Cuentas, el director general de escuelas, los vocales del Consejo General de Educación y miembros del Consejo del Menor, quedan también comprendidos en el régimen del Jurado de Enjuiciamiento establecido en la presente ley.

Art. 3.- Integración y sede: El Jurado de Enjuiciamiento estará integrado por tres (3) miembros del Superior Tribunal, dos (2) legisladores y dos (2) abogados de la matrícula de la provincia, con domicilio real en la misma que reúnan las condiciones requeridas para ser miembros del Superior Tribunal de Justicia.

El jurado tendrá su asiento en la ciudad de Paraná y su sede funcionará en el ámbito del Superior Tribunal de Justicia.

El incumplimiento de los deberes impuestos por esta ley por los señores miembros del Jurado de Enjuiciamiento los hará pasibles de una multa de hasta mil (1000) “juristas”, sin perjuicio de lo previsto en el Código Penal para los que incumplen los deberes de los funcionarios públicos.

Su remoción deberá solicitarse mediante juicio político.

Art. 4.- Designación: El Superior Tribunal, las cámaras legislativas y el Colegio de Abogados designarán, antes del 30 de octubre del año anterior a su renovación, los miembros titulares y suplentes, por cada uno de aquellos para integrar el Jurado de Enjuiciamiento del período siguiente, comunicándose de inmediato los nombramientos a su presidente. El Colegio de Abogados de Entre Ríos, designará a sus representantes por el procedimiento previsto en el art. 169 de la Constitución Provincial, debiendo reunir los propuestos las condiciones establecidas en el mismo artículo.

Art. 5.- Duración de las funciones: Las funciones de los jurados durarán dos (2) años, desde el 1 de enero del primer año hasta el 31 de diciembre del segundo año, salvo que estuviese pendiente el plazo previsto en el art. 174 de la Constitución de la Provincia en cuyo caso y con relación a las causas en trámite, se entenderán prorrogadas hasta que haya pronunciamiento o hasta que aquel plazo fenezca.

Art. 6.- Constitución: El Jurado de Enjuiciamiento deberá ser citado por su presidente, del 15 al 31 de diciembre de cada año a los efectos de su constitución, y de la designación del nuevo presidente y su reemplazante, quienes serán elegidos por el voto de la mayoría de todos sus miembros titulares.

El orden de subrogación será el mismo que aplica el Superior Tribunal de Justicia para el reemplazo de su presidente. En esa ocasión designará secretario del cuerpo a un secretario, letrado del Superior Tribunal, procediéndose de la misma forma con el suplente.

Art. 7.- Juramento: Los jurados titulares y suplentes prestarán juramento de desempeñar sus funciones de conformidad a la Constitución y a las leyes, ante el presidente del Honorable Senado de la Provincia.

Art. 8.- Mayoría: El jurado funcionará con la mayoría de sus miembros y se pronunciará por mayoría de votos.

Art. 9.- Inhibiciones y recusaciones: Las inhibiciones y recusaciones de los jurados, del fiscal y del secretario por causas fundadas podrán plantearse hasta la contestación de la acusación, salvo causal sobreviniente, y serán tramitadas y juzgadas conforme a las normas pertinentes del Código de Procedimientos Penales de la provincia y por los motivos a que se refiere el art. 25 de la presente ley.

Art. 10.- Suplencias: En caso de recusación e inhibiciones, los jurados serán reemplazados con los miembros suplentes que correspondan a la representatividad del miembro separado. De ser necesario, el Superior Tribunal, las cámaras legislativas y el Colegio de Abogados, harán nuevas designaciones de jurados suplentes a los fines de la integración del órgano.

Art. 11.- Funcionarios del Jurado: Ante el jurado actuará como fiscal quien actúe como tal ante el Superior Tribunal, y será designado en el momento de darse curso a la denuncia. El acusado tendrá derecho a designar a su abogado defensor dentro de los diez (10) primeros días del traslado de la acusación, de no hacerlo se le designará defensor de oficio en la forma prevista para la designación de defensor en el Código Procesal Penal.

Art. 12.- Convocatoria y caracteres de las funciones: Una vez integrado el jurado, será convocado por su presidente a reuniones mensuales o cada vez que se estime necesario. La falta injustificada de alguno de sus miembros autorizará al jurado a reemplazarlo con el suplente designado, comunicando su incomparecencia al órgano que representa, sin perjuicio de hacer efectivo lo dispuesto en el art. 3 , párr. 3.

Las funciones del jurado tendrán el carácter de carga pública y se ejercerán en forma gratuita.

A los jurados que no residan en la ciudad de Paraná, se les compensará el gasto de traslado y gozarán del viático asignado a los miembros del Superior Tribunal durante el tiempo que deban permanecer en la capital para concurrir a las deliberaciones. De la misma manera, en caso que el jurado decida constituirse para la realización del debate, en otra ciudad de la provincia, respecto de quienes no residan en la misma.

El cuerpo resolverá las situaciones particulares que se presenten.

Art. 13.- Inhabilidad: No podrán integrar el Jurado quienes hayan sido removidos por un anterior Jurado de Enjuiciamiento o quienes hayan ocupado algún cargo de los señalados en los arts. 1 y 2 de esta ley y hayan renunciado ante una denuncia.

Art. 14.- Empleados: El Poder Judicial proveerá de los empleados y el Poder Ejecutivo los medios materiales que fueran necesarios para el funcionamiento regular del jurado y deberá efectuar las reservas presupuestarias correspondientes. Las remuneraciones por la que desarrollen, será proporcional al cincuenta por ciento (50%) de la que abone al cargo de escribiente, estableciéndose su horario laboral por el jurado.

CAPÍTULO II - DE LAS PERSONAS Y DE LAS CAUSALES DE ACUSACIÓN

Art. 15.- Causales: Los funcionarios comprendidos en el art. 1 de esta ley, podrán ser imputados ante el jurado, por las siguientes causas:

1) Delitos dolosos cometidos sean o no en el ejercicio de sus funciones, por los cuales se hubiera dictado auto de procesamiento.

2) Falta de idoneidad para el cargo o ignorancia inexcusable del derecho o de la legislación vigente revelada por su errónea aplicación en sentencias, autos o decretos.

3) Morosidad reiterada en el ejercicio de sus funciones.

4) Falta de vigilancia del movimiento general y organización de las secretarías o dependencias que se traduzcan en demoras injustificadas y desorden en la tramitación de los juicios y las causas.

5) Inobservancia reiterada de las disposiciones y reglamentos dictados por autoridad competente.

6) Conducta pública o privada incompatible con las funciones a su cargo.

7) Inhabilidad legal.

8) Inhabilidad física o psíquica de carácter permanente.

9) Mal desempeño de sus funciones. (Inc. incorporado por Ley 9513)

Art. 16.- Desafuero: Los magistrados y funcionarios judiciales enjuiciables en el jurado, acusados de delitos ajenos o no a sus funciones, serán juzgados en la misma forma que los habitantes de la provincia, no pudiendo ser detenidos sin suspensión previa decretada por el jurado, salvo el caso de “in fraganti” delito.

Sin perjuicio de los trámites establecidos en el Código de Procedimiento en lo Penal el juez de Instrucción y el Ministerio Fiscal comunicarán al jurado la denuncia contra uno de los funcionarios sometidos a su fuero, dentro de las cuarenta y ocho (48) horas de haberla recibido. La omisión a estos deberes será considerada falta grave.

Art. 17.- Causales: El fiscal de Estado podrá ser acusado ante el jurado por las siguientes causas:

1) Delitos dolosos cometidos sean o no en el ejercicio de sus funciones, por los cuales se hubiere dictado auto de procesamiento firme.

2) Ignorancia inexcusable del derecho y de la legislación vigente revelada en sus dictámenes o en su actuación ante los tribunales.

3) Reiterada negligencia en el ejercicio de sus funciones, especialmente en relación a los deberes impuestos en el art. 4 de la ley 7296.

4) Inadecuada defensa de los intereses confiados en sede judicial cuando resultare manifiesta.

5) Conducta pública o privada incompatible con sus funciones.

6) Inhabilidad legal.

7) Inhabilidad física o psíquica de carácter permanente.

Art. 18.- Causales: Los demás funcionarios comprendidos en el art. 2 podrán ser recusados por las siguientes causas:

1) Delitos dolosos cometidos sean o no en el ejercicio de sus funciones, por los cuales se hubiere dictado auto de procesamiento firme.

2) Incompetencia o negligencia reiterada en el desempeño de su cargo.

3) Incumplimiento de los deberes inherentes a sus funciones.

4) Conducta pública o privada incompatible con las funciones que desempeña.

5) Inhabilidad legal.

6) Inhabilidad física o psíquica de carácter permanente.

Art. 19.- Juzgamiento: Los funcionarios comprendidos en el art. 2 , serán juzgados por los delitos que cometan de la misma forma que los demás habitantes de la provincia, debiendo observarse lo dispuesto en la segunda parte del art. 16 .

Art. 20.- Competencia: El jurado será competente para:

1. Aceptar o desestimar la denuncia contra los funcionarios enjuiciables.

2. Suspender en el ejercicio de su cargo al funcionario imputado durante la sustanciación de la causa.

3. Absolver o destituir al funcionario acusado, rehabilitándolo a su cargo o comunicando la destitución al Poder Ejecutivo en su caso.

Para el supuesto del pronunciamiento a que se refiere el inc. 1 de este artículo, el jurado dispondrá de sesenta (60) días hábiles, los que se distribuirán de la siguiente manera:

a) Veinte (20) días hábiles para el jurado del primer voto, seis (6) días hábiles para cada uno de los seis (6) jurados restantes;

b) Cuatro (4) días hábiles para el ordenamiento y compilación de los votos, redacción final y firma de la sentencia.

El vencimiento de los plazos indicados sin que el jurado pertinente haya emitido su voto, le hará perder jurisdicción en el caso, debiendo ser reemplazado por el suplente respectivo, quien gozará del plazo correspondiente para su pronunciamiento.

(Art. conforme Ley 9513)

CAPÍTULO III - PROCEDIMIENTO

Art. 21.- Denuncia: El Poder Ejecutivo, el Superior Tribunal, el Ministerio Fiscal, ambas cámaras legislativas y el Colegio de Abogados de la Provincia podrán efectuar la denuncia directamente ante el jurado. Asimismo toda persona que tuviere conocimiento de un hecho que pudiere dar lugar a la formación de causa ante el jurado, podrá denunciarlo ante el mismo jurado, formulándola ante su presidencia o su secretaría, o la mesa de entradas de la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia, e incluso ante cualquier dependencia judicial de la provincia cuyos titulares deberán remitirla en el término de cuarenta y ocho (48) horas a la sede del jurado. Será considerada falta grave tanto el incumplimiento del plazo como la violación del secreto que se impondrá a la denuncia recibida.

Art. 22.- Forma de denuncia: La denuncia puede hacerse por escrito u oralmente, personalmente o por mandatario especial, agregándose en este caso el poder. Si es oral se levantará un acta haciéndole saber al denunciante los requisitos de admisibilidad y que puede proponer medidas para acreditar sus dichos, de lo que se dejará constancia firmándola, previa lectura en alta voz y ratificación del autor por ante el funcionario que la reciba. Las denuncias escritas, salvo aquellas, que cuenten con patrocinio letrado, deberán firmarse ante el funcionario que las reciba, caso contrario serán devueltas sin más trámite.

Art. 23.- Requisitos de la denuncia: La denuncia deberá contener: las generales del denunciante y una relación concreta de los hechos que la motivan con determinación precisa de las conductas imputadas. Podrá proponer las medidas tendientes a acreditar los hechos denunciados y agregar la documental necesaria a tal fin, como señalar el lugar que ésta se encuentre, al igual que el de los elementos útiles para la comprobación y calificación.

Art. 24.- Trámite de la denuncia: Recibida la denuncia el jurado previa audiencia al imputado al que le correrá vista de la misma, resolverá dentro de los treinta (30) días y por decisorio fundado la formación de causa, si de los elementos reunidos surge en grado de probabilidad la existencia de un hecho de los previstos en los arts. 15 , 17 y 18 de esta ley. A tal fin el jurado podrá requerir le sean reunidos los antecedentes y las medidas urgentes que fueran menester para imponerse debidamente de los hechos denunciados. En esta resolución concretará el objeto de la causa señalando el hecho que se imputa y los elementos que lo fundan. Asimismo ordenará correr traslado al fiscal por el término de quince (15) días y dispondrá la suspensión del imputado en su cargo, si lo considerase conveniente en atención a la gravedad y mérito de la acusación mediante resolución fundada.

Art. 25.- Información sumaria: Si una denuncia fuera “prima facie”, admisible, podrá el jurado antes de correrle traslado de la denuncia al acusado, realizar una información sumaria sobre los hechos en que se funde la acusación. Dicha información deberá realizarse en el plazo improrrogable de veinte (20) días, designándose previamente su instructor.

Art. 26.- Recusaciones e inhibiciones: Los jueces del jurado podrán ser recusados y deberán inhibirse por los siguientes motivos:

1) Parentesco con el imputado, por consanguinidad en toda la línea ascendente, descendente y hasta el cuarto grado de la colateral, por afinidad hasta el segundo grado.

2) Ser acreedor o deudor del imputado.

3) Enemistad manifiesta con el imputado.

4) Amistad íntima manifiesta en la familiaridad del trato.

5) Haber intervenido o tenido interés en el resultado de la causa que motiva el enjuiciamiento.

6) Haber dado consejo o manifestado extrajudicialmente su opinión sobre la causa que motiva su enjuiciamiento.

7) Si él, o sus parientes, dentro de los grados referidos, tuvieren juicios pendientes iniciados con anterioridad o sociedad o comunidad con alguno de los interesados, salvo sociedad anónima.

8) Si él, su cónyuge, padres o hijos u otras personas que vivan a su cargo, fueren acreedores, deudores o fiadores de alguno de los interesados o estos le hubieren formulado denuncia o acusación admitidas, salvo que circunstancias posteriores demostraren armonía entre ambos.

9) Si él, su cónyuge, padre o hijos u otras personas que vivan a su cargo hubieren recibido beneficios de importancia de alguno de los interesados, o después de iniciado el proceso reciban dádivas o presentes.

10) Decoro, violencia moral, delicadeza u otra causal que por su importancia sea admitida por el jurado para el apartamiento de su integrante.

Art. 27.- La acusación: La acusación formal del fiscal contendrá una relación precisa del hecho y de la actuación que le cupo al imputado con la prueba que pretenda producir en el debate. De ella se correrá traslado a la defensa por el término de quince (15) días hábiles para que se expida sobre la pretensión fiscal y ofrezca en su caso la prueba de su parte.

El auto de formación de causa obligará al fiscal a mantener la acusación.

Art. 28.- Admisión de pruebas: En el caso de admisión de pruebas el jurado sólo desechará las manifiestamente improcedentes mediante resolución fundada y fijará día y hora del debate, ordenando lo necesario para su realización.

El jurado podrá ordenar de oficio la prueba que considere indispensable y practicar las diligencias que fueran imposibles cumplir en la audiencia y recibir los informes o declaraciones de aquellas personas que no puedan concurrir al debate.

El auto de admisión de pruebas será recurrible. Contra el mismo podrán interponerse:

a) Recursos de aclaratoria dentro de los tres (3) días y resuelto dentro del mismo término para solicitar la corrección de errores o suplir omisiones;

b) Recurso de revocatoria dentro de los cinco (5) días y resuelto dentro del mismo término para solicitar ordene o se deje sin efecto la producción de determinada prueba.

Art. 29.- Defensa del acusado: El acusado podrá defenderse personalmente siempre que esto no perjudique la eficacia de la defensa y no obste a la normal sustanciación del trámite, en su caso, podrá hacerse asistir hasta por dos letrados matriculados en la provincia quienes lo representarán en toda ocasión y en su ausencia.

Art. 30.- Citación de debate: Vencido el término de citación y practicadas las actuaciones previas, el presidente del jurado fijará día y hora para el debate con intervalo no menor de quince (15) días corridos ordenando la citación de las personas que deban intervenir bajo apercibimiento de ser conducidas, por la fuerza pública. Sin embargo el acusado no podrá ser obligado a presentarse, pero su inasistencia injustificada como la de quien o quienes ejerzan su defensa, no suspenderá ni postergará el juicio. El jurado fijará la indemnización de los testigos que deban comparecer desde otras localidades si éstos así lo solicitaren.

Art. 31.- Publicidad y oralidad del debate: El debate será público y oral. Sin embargo el jurado resolverá aún de oficio, que tenga lugar a puertas cerradas cuando así convenga por razones de moralidad y orden público. Su resolución será motivada y se hará constar en el acta.

El juicio continuará en audiencias diarias hasta su terminación, pudiendo suspenderse por un término máximo de diez (10) días cuando circunstancias extraordinarias o inesperadas impidan su desarrollo normal o hagan necesarias diligencias especiales.

El presidente dirigirá el debate y ejercerá en la audiencia el poder disciplinario y de policía, pudiendo expulsar al infractor y aplicarle una multa de hasta ciento cincuenta (150) “juristas”. La medida cuando afecta al fiscal, al imputado o sus defensores, deberá ser dictada por el jurado. Si se expulsara al imputado su defensor lo representará para todos los efectos. Sólo será admisible recurso de reposición, sin suspender el trámite.

Art. 32.- El debate: El debate observará el trámite establecido en el Código de Procedimientos Penales para el juicio común y se regirá por sus normas en todo lo que esta ley no disponga expresamente lo contrario.

Art. 33.- Hecho nuevo: Si el debate resulta un hecho no mencionado en la acusación, el fiscal podrá ampliar la misma. En tal caso el presidente informará al imputado que tiene derecho a pedir la suspensión de la audiencia a fin de preparar su defensa y ofrecer pruebas.

Cuando este derecho sea ejercido, el jurado suspenderá el debate por un término que fijará prudencialmente, según la naturaleza de los hechos y/o la necesidad de preservar el derecho de defensa.

Art. 34.- Nuevas pruebas: Si el jurado estima necesario disponer medidas para mejor proveer la recepción de nuevas pruebas o la ampliación de las recibidas podrá ordenar que el debate se reanude con ese fin, incorporándose a la discusión el examen y la valoración de aquéllas.

Art. 35.- Mayoría: El jurado sesionará en pleno y se pronunciará fundamentalmente por la mayoría de sus miembros.

Art. 36.- Apreciación de la prueba: El jurado deliberará en sesión secreta y apreciará la prueba conforme a las reglas de las libres convicciones resolviendo sucesivamente todas las cuestiones planteadas por mayoría. Los jurados emitirán sus votos sobre cada una de las cuestiones.

La sentencia será dictada dentro de un término perentorio de treinta (30) días corridos desde que la causa quedare en estado y deberá ser fundada resolviendo la absolución o destitución del acusado.

En el primer caso el funcionario quedará rehabilitado en su cargo sin perjuicio de las consecuencias disciplinarias que correspondan en la instancia respectiva y en el segundo, separado definitivamente del mismo y sujeto a la ley ordinaria, poniéndose los antecedentes a disposición del Juzgado de Instrucción competente si correspondiere. Asimismo el jurado comunicará la destitución a la autoridad de nombramiento para que proceda a la designación del reemplazante.

Vencido el término legal sin que medie pronunciamiento del jurado, tal omisión crea una presunción que no admite prueba en contrario a favor de la inocencia del acusado quien se reintegrará a su cargo sin que se puedan oponer los efectos de una condena dictada con posterioridad, aunque quedará sujeto a la responsabilidad disciplinaria que corresponda.

Contra el fallo de absolución o destitución no cabe recurso alguno salvo la aclaratoria que podrá interponerse dentro de los tres (3) días y será resuelto dentro del mismo término.

Art. 37.- Honorarios: Terminada la causa, el jurado, regulará de oficio los honorarios de los letrados, peritos, intérpretes y demás auxiliares que hayan intervenido, de acuerdo a las leyes arancelarias vigentes, debiendo pronunciarse igualmente sobre las cuestiones incidentales o de forma.

Si hubiere recaído condena, las costas serán a cargo del funcionario acusado a menos que el jurado atendiendo a las circunstancias particulares del caso, disponga su eximisión total o parcial. Si fuere absuelto serán siempre a cargo del Fisco.

Las regulaciones podrán ejecutarse por los interesados ante el juez Civil que corresponda y con arreglo a la Ley Procesal de la materia.

Art. 38.- Términos y plazos: Los términos se contarán en días hábiles judiciales. Todo traslado, dictamen, vista o resolución que no tenga un plazo específico, deberá producirse en el de cinco (5) días.

Art. 39.- Haberes: Los funcionarios que de acuerdo a la presente ley, se encontraren suspendidos en el cargo percibirán el setenta por ciento (70%) de sus haberes. Sobre el saldo se trabará embargo a las resultas del juicio, el que será depositado, interés corriente en el Banco de Entre Ríos a disposición del jurado y como perteneciente a la causa. Si fueran reintegrados a sus funciones percibirán el total de la suma embargada con los intereses devengados. En caso de condena lo percibirán previo descuento de las costas, si correspondiere.

Art. 40.- Renuncia: El funcionario o magistrado denunciado podrá renunciar a su cargo hasta que el jurado resuelva la citación a debate.

Art. 41.- Normas supletorias: Serán de aplicación supletoria en todo lo que sea pertinente las disposiciones del Código de Procedimiento Penal de la Provincia.

Art. 42.- Comunicaciones: Las resoluciones por las que se disponga la formación de causa, la suspensión de los magistrados y/o funcionarios y la sentencia definitiva, serán comunicadas dentro de las cuarenta y ocho (48) horas al Superior Tribunal o a los poderes Ejecutivo y Legislativo y a los Colegios Profesionales de Entre Ríos que correspondan.

Art. 43.- Duración: En ningún caso el juicio podrá durar más de seis (6) meses desde que el jurado decida la formación de la causa hasta la sentencia definitiva. En el supuesto del art. 33 de esta ley, dicho plazo se prorrogará por el término que hubiera durado la suspensión del debate dispuesta por el jurado, aunque el plazo total de aquél, no podrá exceder de un (1) año.

Art. 44.- Normas prácticas: Queda facultado el Jurado de Enjuiciamiento para dictar las normas prácticas relativas a su funcionamiento, incluyendo las atinentes a la recepción de toda clase de escritos y trámites que deban efectuarse ante el mismo.

Art. 45.- Norma transitoria: Integrarán el jurado por esta única vez y hasta el día 31 de diciembre del siguiente año, los integrantes que estén en ejercicio al momento de sancionarse la presente.

Art. 46.- Comuníquese, etc
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La legislatura de la provincia de Entre Ríos sanciona con fuerza de ley:

CAPÍTULO I - AMPARO

SECCIÓN I - ACCIÓN DE AMPARO

Art. 1.– Procedencia. Las personas de existencia visible o ideal tendrán acción de amparo contra toda decisión, acto, hecho u omisión de autoridad administrativa o judicial o legislativa en ejercicio de funciones administrativas, funcionario, corporación o empleado público, provincial o municipal o de un particular, que en forma actual o inminente, amenace, restrinja, altere, impida o lesione de manera manifiestamente ilegítima el ejercicio de un derecho o garantía implícito o explícito reconocido por la Constitución Nacional o provincial, con excepción de la libertad individual tutelada por el hábeas corpus.

Si el titular del derecho lesionado estuviere imposibilitado de ejercer, la acción podrá deducirla en su nombre un tercero.

Art. 2.– Ilegitimidad. La decisión, acto, hecho u omisión será ilegítima cuando la autoridad, funcionario, corporación o empleado público provincial o municipal o un particular actúe sin competencia o sin facultad, o con inobservancia de las formas o límites constitucionales o legales, en relación del derecho o garantía constitucional invocados. La ilegitimidad será manifiesta cuando aparezca en grado de evidencia dentro del margen de apreciación que permita la naturaleza sumaria de la acción.

Art. 3.– Inadmisibilidad. La acción de amparo será inadmisible cuando:

a) Existan otros procedimientos judiciales o administrativos que permitan obtener la protección del derecho o garantía de que se trate, salvo que por las circunstancias resulten manifiestamente ineficaces e insuficientes para la protección del derecho conculcado.

b) Si hubiera promovido otra acción o recurso sobre el mismo hecho o se halle pendiente de resolución.

c) La demanda no se hubiere presentado dentro de los treinta días corridos a partir de la fecha en que el acto fue ejecutado o debió producirse o de la fecha en que se conoció o pudiesen conocerse sus efectos por el titular del interés o derecho lesionado o a partir de la notificación, todo ello según los casos.

Art. 4.– Competencia. Será competente para entender en la acción cuando se trate de amparo contra decisión, hecho, acto u omisión de autoridad o particular, el juez sin distinción de fueros o sala de cámara con jurisdicción en el asiento de esa autoridad o del particular, el del lugar del hecho o el del domicilio del afectado, a su opción.

Art. 5.– Cuando una misma decisión, hecho, acto u omisión afecte el derecho de varias personas, se podrá optar por el órgano jurisdiccional que hubiere prevenido, disponiéndose la acumulación de autos en su caso.

Art. 5 bis.– El apartamiento de los magistrados y funcionarios judiciales que intervengan en los procesos de amparo, de ejecución o de prohibición se regirá por las reglas siguientes:

A) Los magistrados sólo podrán ser recusados por las siguientes causas:

1) Parentesco por consanguinidad dentro del cuarto grado y segundo de afinidad con alguna de las partes, sus mandatarios o letrados intervinientes en el proceso.

2) Ser acreedor, deudor o fiador de alguna de las partes, con excepción de los bancos oficiales y del Estado o sus entes autárquicos.

3) Si tuviere con alguno de los litigantes amistad íntima manifiesta, con familiaridad en el trato.

4) Enemistad manifiesta con alguna de las partes. En ningún caso procederá la recusación por ataques u ofensas inferidas al magistrado después que hubiese comenzado a conocer el asunto.

5) Si él o alguno de sus parientes indicados en el inc. 1 hubieran intervenido o tuvieran interés directo en el resultado del proceso de que se trate.

6) Haber intervenido en el proceso como letrado de alguna de las partes, como representante del Ministerio Fiscal o el Ministerio Pupilar, o magistrado en otra instancia salvo que la actuación que le haya cabido como juez o funcionario judicial no haya tenido carácter decisivo limitándose la misma a satisfacer recaudos meramente formales en el trámite del caso, sin haberse pronunciado sobre la materia motivante del proceso.

7) Haber dado consejo o manifestado extrajudicialmente su opinión o brindado recomendaciones acerca de la controversia, antes o después de comenzado el proceso.

8) Si él o alguno de sus parientes en el grado indicado en el inc. 1 tuvieran sociedad o comunidad con alguna de las partes, salvo que se trataren de sociedades anónimas o hubieren recibido de las mismas beneficios de importancia o tuvieran pleito pendiente con el recusante salvo que se tratara del Estado y/o sus entes autárquicos.

9) Ser o haber sido denunciado o acusado por el recusante a los fines del enjuiciamiento político, siempre que la denuncia haya dado lugar a la formación de causa o sea admitida la acusación contra el magistrado por el órgano respectivo.

Podrán excusarse los magistrados por graves razones de decoro, violencia moral, delicadeza u otra causal que por su seriedad y significativa importancia sea admitida como motivo de apartamiento del solicitante.

B) El actor podrá interponer la recusación en el escrito de demanda o en su primera presentación.

El demandado en su primera presentación, antes o al tiempo de la contestación del mandamiento del art. 8 si la causal fuera sobreviniente sólo podrá hacerla valer dentro de las veinticuatro horas de haber llegado a conocimiento del recusante y antes de quedar el expediente en estado de sentencia. Cuando se trate de recursos, la recusación a los miembros del órgano de alzada se interpondrá dentro de las veinticuatro horas de concedido el recurso o de notificada su denegatoria en el supuesto del art. 17 . En el escrito correspondiente se expresarán las causas de la recusación y se propondrá y se acompañará, en su caso, toda la prueba de la que el recusante intenta valerse. Si el escrito recusatorio no se alegase concretamente alguna de las causales señaladas en el ap. A) de este artículo o se presentare fuera de las oportunidades precedentemente indicadas, la recusación será rechazada “in limine”, sin darle curso.

C) El juez que se inhiba lo deberá hacer en forma fundada, señalando el motivo legal de autoapartamiento y remitirá la causa al que deba reemplazarlo, éste deberá pronunciarse aceptando o rechazando la excusación formulada, si la admitiere quedará finalizada la incidencia. El juez subrogante deberá continuar con el trámite del proceso ya que la sustanciación de la causa no se paraliza, sin perjuicio de formar incidente con copias de las piezas pertinentes y elevarlo a la Sala de Procedimientos Constitucionales y Penal del Superior Tribunal de Justicia, si estimara por resolución fundada que la inhibición no es aceptable. Dicha Sala resolverá el incidente sin trámite alguno. Cuando el juez que se inhiba forme parte de un tribunal colegiado, solicitará al mismo que admita su apartamiento.

D) Si se tratare de una recusación y el juez la admitiere procederá con arreglo a lo dispuesto en el ap. C) precedente. En caso contrario formará incidente con copias de las piezas pertinentes y lo elevará a la Sala de Procedimientos Constitucionales y Penal del Superior Tribunal con un informe fundado señalando las razones por las que no acepta la recusación. Recibido el incidente con el informe respectivo, la Sala, previa una audiencia en que se recibirá la prueba y alegarán las partes sobre su mérito, en caso que juzgare pertinente la producción de la misma, resolverá la incidencia. Si no estimare necesario recibir pruebas o las mismas consistieren en la instrumental ya acompañada, resolverá el incidente sin trámite alguno. El juez recusado continuará con el trámite del proceso, cuya sustanciación no se paraliza, sin perjuicio del derecho del recusante, en caso de ser admitida la recusación, de interesar la nulidad de los actos cumplidos por el magistrado afectado, la que deberá solicitar dentro de los dos ías de notificada la resolución que hiciere lugar a la recusación formulada, caducando la posibilidad de pedirla vencido dicho plazo.

E) Si el magistrado recusado perteneciere a un tribunal colegiado, la Sala que compone el mismo –debidamente integrada– decidirá sobre la misma, previo informe del vocal afectado y con la eventualidad de producción y alegación sobre la prueba, si fuere pertinente o la misma no consistiere en instrumental ya acompañada en cuyo caso podrá el órgano resolver sin trámite alguno.

F) Los funcionarios del ministerio público y los secretarios podrán inhibirse o ser recusados por los mismos motivos que el magistrado, siendo resueltas por el órgano jurisdiccional ante el que actuaren. Si el magistrado se inhibiere de intervenir en el proceso no podrá resolver sobre el apartamiento de los funcionarios judiciales y actuarios que actuaren ante su organismo, siendo nula la decisión que adoptare en contravención a esta norma.

G) En las denuncias de hábeas corpus y las acciones de amparo, comprendiendo éstas todas sus modalidades (ejecución, prohibición, hábeas data, amparo ambiental, amparo por mora, etc.), que se radiquen ante los organismos judiciales de la provincia, las subrogaciones se efectuarán de la manera siguiente; según el tribunal ante el que se promueva la acción:

I. Vocales de Cámara se subrogan:

1) Por otros vocales de las salas y los fiscales de cámara que tengan su asiento en el mismo lugar;

2) Por los jueces, comenzando por los del mismo fuero que corresponda a la sala de origen, y los funcionarios que reemplazan a los mismos en el orden que se señalará en los artículos siguientes;

3) Por los abogados de la lista de conjueces.

II. Jueces en lo civil y comercial: se subrogan por los restantes jueces del mismo fuero, reputándose tales también a los jueces de familia y menores; los jueces del trabajo; los jueces en lo correccional; los jueces de instrucción; los jueces en lo penal de menores; los jueces de ejecución de penas y medidas de seguridad; los agentes fiscales; los defensores de pobres y menores; todos que tuvieren su asiento en el mismo lugar, y los abogados de la lista respectiva.

III. Jueces de familia y menores: los subrogan los del mismo fuero, siéndoles aplicable el orden del dispositivo precedente.

IV. Jueces correccionales: los subrogan los jueces del mismo fuero; los jueces en lo penal de menores; los jueces del trabajo; los jueces de instrucción; los jueces civiles y comerciales; los jueces de familia y menores; los jueces de ejecución de penas y medidas de seguridad; los agentes fiscales, los defensores de pobres y menores; todos que tuvieren su asiento en el mismo lugar, y los abogados de la lista respectiva.

V. Jueces de instrucción: los subrogan los jueces del mismo fuero, los jueces en lo penal de menores, correccionales; los jueces del trabajo; los jueces en lo civil y comercial; los jueces de familia y menores; los jueces de ejecución de penas y medidas de seguridad; los agentes fiscales; los defensores de pobres y menores; todos con asiento en el mismo lugar y los abogados de la lista respectiva.

VI. Jueces en lo penal de menores: lo subroga otro juez en lo penal de menores, los jueces de instrucción, los jueces correccionales, los jueces de trabajo, los jueces en lo civil y comercial los jueces de familia y menores, los jueces de ejecución de penas y medidas de seguridad; los agentes fiscales; los defensores de pobres y menores; todos con asiento en el mismo lugar y los abogados de la lista respectiva.

VII. Jueces del trabajo: los subrogan los jueces del mismo fuero; los jueces en lo civil y comercial; los jueces de familia y menores; los jueces en lo correccional; los jueces en lo penal de menores; los jueces de instrucción; los jueces de ejecución de penas y medidas de seguridad; los agentes fiscales; los defensores de pobres y menores; todos con asiento en el mismo lugar y los abogados de la lista respectiva.

VIII. Jueces de ejecución de penas y medidas de seguridad: los subrogan los jueces en lo correccional; los jueces de instrucción; los jueces en lo penal de menores; los jueces en lo civil y comercial; los jueces de familia y menores; los jueces del trabajo; los agentes fiscales; los defensores de pobres y menores; todos con asiento en el mismo lugar y los abogados de la lista respectiva.

H) En caso de excusación o recusación de magistrados y/o Funcionarios del Poder Judicial, el expediente continuará radicado ante el mismo organismo y Secretaría donde se promovió. Al magistrado de trámite inicial le corresponde, con la intervención de su Secretaría de origen, desarrollar el procedimiento pertinente para lograr la integración del órgano respectivo y, hasta que ello acontezca por resolución firme, no podrá producirse el desplazamiento de los autos.

I) El Magistrado o funcionario que se hallare incurso en alguna de las causales de recusación precedentemente indicadas deberá excusarse de intervenir en el proceso.

(Art. incorporado por Ley 9550)

Art. 6.– La demanda deberá interponerse por escrito. Deberán acompañarse copias y contendrá:

a) Nombre, apellido, número de documento de identidad, domicilio real y procesal del accionante;

b) La mención de la autoridad pública o del particular contra quien va dirigida;

c) Relación circunstanciada y precisa de los hechos y el derecho invocado y la garantía o derecho constitucional violado;

d) La solicitud de suspensión de los efectos del acto si correspondiere;

e) La declaración bajo juramento que no ha entablado otra acción o recursos sustentando la misma pretensión;

f) El ofrecimiento de la prueba de que intentare valerse.

Art. 7.– Prueba. Con el escrito de interposición de la demanda el accionante acompañará la prueba documental de que disponga o la individualizará si no se encontrare en su poder, indicando el lugar o en poder de quien se encuentra.

El número de testigos no podrá exceder de cinco por cada parte, siendo a cargo del accionante hacerlos comparecer a la audiencia a su costa, sin perjuicio de requerir en su caso, el uso de la fuerza pública. No será admisible la prueba de absolución de posiciones.

Art. 8.– Mandamiento. Entablada la acción, si el juez o tribunal encontrare formalmente procedente, despachará mandamiento para que la autoridad o corporación a quien va dirigido, informe dentro del término que le fije, que no podrá exceder de tres (3) días, sobre la exactitud del hecho que motivó la demanda y en caso afirmativo la razón en que se funda su actitud. En aquél se hará saber a la accionada, bajo pena de nulidad, que la recepción del mandamiento importa el traslado correspondiente y la oportunidad para ser oída.

Si se tratare de la demanda contra un particular se observará idéntico procedimiento.

Art. 9.– Contenido de mandamiento. Juntamente con el mandamiento que se notificará, se adjuntará copia de la demanda.

En el mismo, el juez o sala podrá ordenar el cese de los efectos del acto impugnado. Esta y toda otra medida impartida deberá ser inmediatamente obedecida.

Art. 10.– Contestación. Con la contestación se ofrecerá la prueba. Se acompañará asimismo copia autenticada de las actuaciones administrativas que existieren y se podrá requerir de inmediato al juez o sala la continuidad de los efectos, fundando en hechos claros que demuestren que la medida adoptada por los magistrado producirá un daño grave para el interés público.

Art. 11.– Prueba. Si en el informe se negare la exactitud de los hechos o actos denunciados, o no habiéndose evacuado el mismo, el juez o sala podrá ordenar, dentro del término que debe dictar resolución, las diligencias probatorias solicitadas y las medidas para mejor proveer que crea convenientes. Las pruebas deben estar producidas e incorporadas en un plazo de diez días, debiendo el tribunal interviniente adoptar las providencias del caso para que las diligencias se practiquen dentro de dicho plazo, el que no admitirá ampliación.

Art. 12.– Sentencia. Habiéndose evacuado o no el pedido de informes o en su caso vencido el período de prueba, se dictará sentencia dentro del plazo de tres (3) días.

Art. 13.– Fianza. En cualquier momento de la instancia si hubiere principio o inminencia de lesión grave, el juez a la sala que intervenga, podrá ordenar las medidas para impedirlas o hacerlas cesar.

En este caso, podrá ordenar que el actor dé fianza suficiente para responder de los daños que dichas medidas ocasionaren.

Art. 14.– Contenido de la sentencia. La sentencia que conceda el amparo deberá decidir:

a) Sobre la mención concreta de la conducta a cumplir por el funcionario público, por el órgano del Poder Judicial, o el particular, en su caso, con las especificaciones necesarias para su debida ejecución;

b) El plazo para el cumplimiento de lo resuelto.

Art. 15.– Recursos. Sólo serán apelables las sentencias definitivas y el rechazo de la acción por inadmisibles. El recurso tendrá efecto devolutivo, pero el tribunal de grado podrá disponer de oficio la suspensión de la decisión recurrida.

Art. 16.– Interposición y trámite en segunda instancia. El recurso de apelación que importará el de nulidad, deberá interponerse dentro de las veinticuatro (24) horas de notificada la resolución impugnada, debiendo concederse o denegarse dentro de las veinticuatro (24) horas. El expediente deberá ser elevado a la Sala de Procedimientos Constitucionales y Penal del Superior Tribunal de Justicia dentro de las veinticuatro (24) horas de ser concedido.

Las partes dentro del tercer día de concedido el recurso podrán presentar un memorial. La alzada podrá disponer medidas, para mejor proveer, que sean compatibles con la sumariedad del procedimiento. La causa deberá ser resuelta dentro de los diez (5) días de hallarse en estado, previo dictamen del fiscal.

Art. 17.– Recurso directo. En caso que fuera denegado entenderá la Sala de Procedimientos Constitucionales y Penal del Superior Tribunal de Justicia en el recurso directo que deberá articularse dentro de los tres (3) días siguientes de ser notificada la denegatoria.

Art. 18.– Cosa juzgada. La sentencia que recaiga en la acción de amparo sólo hará cosa juzgada formal, quedando subsistentes las acciones y recursos que correspondan.

Art. 19.– Días y horas. Todos los días y horas se consideran hábiles para la tramitación de la acción.

Art. 20.– Costas. Las costas se impondrán al vencido pudiendo eximírselo en todo o en parte si se hallare mérito para ello.

Art. 21.– De los pedidos de informes y mandamientos judiciales. Los pedidos de informes y mandamientos judiciales extendidos en la acción de amparo serán cumplidos por los funcionarios, corporaciones, empleados públicos y particulares requeridos al efecto en el modo y el plazo que aquéllos establezcan, sin que valgan contra ellos la excusa de obediencia debida ni otra alguna. El incumplimiento determinará la comisión de un acto de naturaleza grave, causal de cesantía, sin perjuicio de la responsabilidad civil y penal.

Art. 22.– Excepciones. En la acción de amparo no podrán articularse cuestiones de competencia, excepciones previas ni incidentes.

Art. 23.– Sellados. Las actuaciones de la acción de amparo estarán exentas de sellado y todo otro impuesto.

Art. 24.– Improcedencia formal y recurso administrativo. Si la demanda es rechazada por defectos meramente formales, con la única excepción de los que hagan a si extemporaneidad, y sin haberse expedido el órgano jurisdiccional sobre la cuestión de fondo, renace el plazo para la interposición de los recursos administrativos, que en tal supuesto se reputarán suspendidos por la interposición de la demanda de amparo.

SECCIÓN II - ACCIÓN DE EJECUCIÓN O PROHIBICIÓN POR VIOLACIÓN DE LA LEY U ORDENANZA

Art. 25.– Siempre que una ley u ordenanza imponga a un funcionario o corporación pública de carácter administrativo un deber expresamente determinado, todo aquél en cuyo interés deba ajustarse el acto o que sufriere perjuicio material, moral o político, por la falta de cumplimiento del deber, puede demandar su ejecución inmediata.

Art. 26.– Si el funcionario o corporación pública de carácter administrativo ejecutare actos que le fueren expresamente prohibidos por la ley u ordenanza, el perjudicado podrá requerir un mandamiento prohibitorio contra el funcionario o corporación.

Art. 27.– La demanda de ejecución o prohibición deberá ser deducida dentro de los treinta (30) días corridos de producida la omisión o la decisión, observándose las reglas de competencia establecidas en el art. 4 de la presente.

Art. 28.– La demanda de ejecución o prohibición deberá presentarse por escrito con copias y contendrá los requisitos de los incs. a), b), e) y f) del art. 6 y con una relación circunstanciada y precisa de los hechos, el derecho invocado y de la razón legal que motiva la demanda.

Art. 29.– Inadmisibilidad. Sin perjuicio de lo establecido en el art. 3 no procederá la demanda:

a) Si la violación de la ley u ordenanza no aparece evidente.

b) Si el acto del funcionario o corporación depende de su apreciación o arbitrio.

Art. 30.– Si se hiciere lugar a la demanda de ejecución, se librará al funcionario o corporación un mandamiento para que proceda a su inmediata ejecución.

Si se hiciere lugar a la demanda de prohibición, se librará un mandamiento de prohibición al funcionario o corporación para que se abstenga y suspenda de inmediato los efectos de su acto.

Art. 31.– Serán de aplicación en lo pertinente lo dispuesto en los arts. 5 y del 8 al 24 inclusive de la presente.

CAPÍTULO II - HÁBEAS CORPUS

Art. 32.– Procedencia. Corresponderá el procedimiento de hábeas corpus cuando se denuncie un acto, hecho u omisión de autoridad pública o de un particular, que implique:

a) Privación, restricción o amenaza actual de la libertad ambulatoria sin orden escrita de autoridad competente o por quien no tenga competencia para arrestar;

b) Agravación ilegítima de la forma y condiciones en que se cumple la privación de la libertad, sin perjuicio de las facultades propias del juez del proceso, si lo hubiera;

c) Cuando el magistrado de otra jurisdicción que solicitó la captura de una persona no condenada, no la confirma o no envía la comisión en su búsqueda por vía idónea dentro del plazo de 12 (doce) días corridos de haber sido remitida la comunicación del arresto.

Art. 33.– Facultades a denunciar. La denuncia de hábeas corpus podrá ser interpuesta por la persona que afirma encontrarse en cualquiera de las condiciones previstas en el artículo anterior o por cualquier otra en su favor.

Art. 34.– Denuncia. La denuncia deberá contener:

a) Nombre y domicilio del denunciante;

b) Nombre, domicilio real y demás datos personales conocidos de la persona en cuyo favor se denuncia;

c) Autoridad o particular de quien emana el acto denunciado como lesivo;

d) Causa o pretexto del acto denunciado como lesivo y su ilegitimidad, en la medida del conocimiento del denunciante.

Si el denunciante ignorase alguno de los requisitos anteriores, proporcionará los datos que mejor conduzcan a su averiguación.

La denuncia podrá ser formulada ante cualquier juez o tribunal letrado con competencia territorial en la provincia sin distinción de fueros ni instancias, a cualquier hora del día por escrito u oralmente en acta que se labrará al efecto. En todos los casos se comprobará inmediatamente la identidad del denunciante y cuando ello no fuera posible, sin perjuicio de la prosecución del trámite, el juez o tribunal arbitrará los medios necesarios.

Art. 35.– Desestimación o incompetencia. El juez rechazará la denuncia que no se refiera a uno de los casos establecidos en el art. 32 . Si se considera incompetente, así lo declarará.

En ambos casos elevará de inmediato resolución en consulta a la Cámara de Apelaciones de su fuero, que decidirá a más tardar dentro de las veinticuatro (24) horas. Cuando el juez tenga su sede en distinta localidad que la Cámara de Apelaciones, sólo remitirá testimonio completo de lo actuado por el medio más rápido posible.

Si la cámara revocare la resolución desestimatoria o de incompetencia notificará por telegrama la decisión debiendo el juez continuar de inmediato el procedimiento, si confirmare la resolución de incompetencia remitirá los autos al juez que considere competente.

El juez no podrá rechazar la denuncia por defectos formales, proveyendo de inmediato las medidas necesarias para su subsanación, sin perjuicio de las sanciones que correspondan.

Art. 36.– Autos de hábeas corpus. Cuando se tratare de la privación o restricción de la libertad de una persona, formulada la denuncia, el juez ordenará inmediatamente que la autoridad requerida en su caso, presente ante él al detenido con un informe circunstanciado del motivo que funda la medida, la forma y condiciones en que se cumple, si ha obrado por orden escrita de autoridad competente, caso en el cual deberá acompañarla y si el detenido hubiere sido puesto a disposición de otra autoridad, a quién, por qué causa y en qué oportunidad se efectuó la transferencia.

Cuando se tratare de amenaza actual de amenaza actual de privación de la libertad de una persona, el juez ordenará que la autoridad requerida presente el informe a que se refiere el párrafo anterior.

Si se ignora la autoridad que detenta la persona privada de su libertad o de la cual emana el acto denunciado como lesivo, el juez librará la orden a los superiores jerárquicos de las dependencias que la denuncia indique.

La orden se emitirá por escrito con expresión de fecha y hora, salvo que el juez considere necesario constituirse personalmente en el lugar donde se encuentre detenido, caso en el cual podrá emitirla oralmente, pero dejará constancia en acta.

Art. 37.– La autoridad requerida cumplirá la orden de inmediato o en el plazo que el juez determine de acuerdo con las circunstancias del caso.

Si por impedimento físico el detenido no pudiere ser llevado a presencia del juez, la autoridad requerida presentará en el mismo plazo un informe complementario sobre la causa que impide el cumplimiento de la orden, estimando el término en que podrá cumplirla. El juez decidirá expresamente sobre la cuestión, pudiendo constituirse donde se encuentra el detenido si estimare necesario realizar alguna diligencia y aun autorizar a un familiar o persona de confianza para que lo vean en su presencia.

Desde el conocimiento de la orden, el detenido quedará a disposición del juez que la emitió para la realización del procedimiento.

Art. 38.– Procedimiento con el particular denunciado. Cuando el denunciado sea un particular, el juez lo citará para que se presente al juzgado en un plazo de horas que fijará, bajo apercibimiento de ser conducido por la fuerza pública o de ordenar su captura cuando por cualquier causa no pudiere ser notificado de la citación. Presentado el particular, el juez lo interrogará por sus datos de identidad y luego lo informará detalladamente en forma clara, precia y específica cuál es el hecho que se le atribuye en la denuncia, cuáles son las pruebas existentes y que podrá prestar declaración con todas las garantías que el Código Procesal Penal establece para la indagatoria del imputado. Terminado este acto, el juez le informará que queda a disposición del juzgado y le notificará la fecha de realización de la audiencia oral, todo ello son perjuicio de remitir copia de las actuaciones al agente fiscal si a su entender existe la sospecha de la comisión de un delito.

El juez adoptará las medidas pertinentes para localizar a la persona en cuyo favor se denuncia y para que permanezca en un lugar adecuado, ajeno a la acción del denunciado y alejado de su presencia, hasta que se resuelva definitivamente la cuestión planteada.

Art. 39.– Citación a la audiencia. La autoridad requerida será citada a la audiencia prevista en el artículo siguiente, a la que podrá comparecer con asistencia letrada. Igual derecho tendrá el particular denunciado.

Cuando el amparado no estuviere privado de su libertad el juez lo citará inmediatamente para audiencia oral, comunicándole que en caso de ausencia será representado por el defensor oficial.

El amparado podrá nombrar defensor o ejercer la defensa por sí mismo siempre que ello no perjudique su eficiencia, caso en el cual se nombrará al defensor oficial.

En el procedimiento en hábeas corpus no será admitida ninguna recusación, pero en este momento el juez que se considere inhabilitado por temor de parcialidad así lo declarará mandando cumplir la audiencia ante su subrogante legal.

Art. 40.– Audiencia oral. La audiencia se realizará en presencia de los citados que comparezcan. La persona que se encuentra privada de su libertad deberá estar siempre presente. La presencia del defensor oficial en los casos previstos en el artículo anterior, será obligatoria.

La audiencia comenzará con la lectura de la denuncia y el informe. Luego, el juez interrogará al amparado proveyendo en su caso a los exámenes que correspondan. Si de oficio o a pedido de alguno de los intervinientes se estima necesario la realización de diligencias probatorias, el juez, determinará su admisibilidad o rechazo, sin recurso alguno.

La prueba se incorporará en el mismo acto y de no ser posible, el juez ordenará las medidas necesarias para que se continúe la audiencia en un plazo que no exceda las veinticuatro (24) horas. Finalizada la recepción de la prueba se oirá a los intervinientes, en primer lugar a la autoridad o particular requerido y por último el amparado, quienes lo podrán hacer por intermedio de su letrado.

Art. 41.– Acta de la audiencia. De la audiencia prevista en el artículo anterior se labrará acta por el secretario que deberá contener:

a) Nombre del juez, del secretario y los intervinientes;

b) Mención de los actos que se desarrollaron en la audiencia con indicación de nombre y domicilio de los peritos intérpretes o testigos que concurrieron;

c) Si se ofreció prueba, constancia de la admisión o rechazo y su fundamento suscinto;

d) Cuando los intervinientes lo pidieran, resumen de la parte sustancial de la declaración o dictamen que haya que tenerse en cuenta;

e) Días y horas de audiencia, firma del juez y del secretario y de los funcionarios judiciales y letrados intervinientes.

Art. 42.– Decisión. Terminada la audiencia el juez dictará inmediatamente la decisión, que deberá contener:

a) Día y hora de su emisión;

b) Mención del acto denunciado como lesivo, de la autoridad o particular que lo produjo y de la persona que lo sufre;

c) Motivación de la decisión;

d) La parte resolutiva que deberá versar sobre el rechazo de la denuncia o su acogimiento, caso en el cual se ordenará la inmediata libertad del detenido o la cesación del acto lesivo;

e) Costas y sanciones según los art. 48 y 49 .

f) La firma del juez.

Si tuviere conocimiento de la probable comisión de un delito de acción pública, el juez mandará sacar los testimonios correspondientes haciendo entrega de ellos al Ministerio Público.

Art. 43.– Lectura de la decisión. La decisión será leída inmediatamente por el juez ante los intervinientes y quedará notificada aunque alguno de ellos se hubiera alejado de la sala de audiencia.

Art. 44.– Recursos: Contra la decisión podrá interponerse recurso de apelación para ante la Sala de Procedimientos Constitucionales y Penal del Superior Tribunal de Justicia en el plazo de veinticuatro horas, por escrito u oralmente en acta ante el secretario pudiendo ser fundado. Podrá interponer recurso el amparado, su defensor, la autoridad requerida o su representante.

El recurso procederá siempre con efecto suspensivo salvo en lo que respecta a la libertad de la persona que se hará efectiva.

También cesará la restricción a la libertad cuando se tratara de un hábeas corpus correctivo.

Contra la decisión que rechaza el recurso procederá la queja ante la Sala de Procedimientos Constitucionales y Penal del Superior Tribunal de Justicia dentro del plazo de tres días hábiles, debiendo el órgano de alzada resolver la queja dentro del plazo de dos (2) días. Si concede el recurso estará a su cargo el emplazamiento previsto en el artículo siguiente.

(Art. conforme Ley 9550)

Art. 45.– Procedimiento de apelación. Concedido el recurso los intervinientes serán emplazados por el juez para que dentro de veinticuatro (24) horas comparezcan ante la sala de alzada, poniendo el detenido a disposición de este órgano.

Si la alzada tuviera su sede en otro lugar al del juez, emplazará a los intervinientes por el término que considere conveniente según la instancia y el plazo será en días. En el término de emplazamiento los intervinientes podrán fundar el recurso y presentar escritos de mejoramiento de los fundamentos del recurso o la decisión.

La sala de alzada podrá ordenar la renovación de la audiencia oral en lo que estime pertinente. En caso contrario dictará decisión dentro del plazo de tres (3) días de finalizada la audiencia o terminado el plazo de comparencia.

La decisión de segunda instancia será adoptada de acuerdo a lo previsto en el art. 42 .

Art. 46.– Intervención del Ministerio Público. Presentada la denuncia se notificará al Ministerio Público por escrito, quien tendrá en el procedimiento todos los derechos otorgados a los demás intervinientes, pero no será necesario citarlo o notificarlo para la realización de los actos posteriores.

Podrá presenciar las instancias que crea conveniente y recurrir la decisión cualquiera sea el sentido de ella.

Art. 47.– Intervención del denunciante. El denunciante podrá intervenir en el procedimiento con asistencia letrada y tendrá en ellos derechos otorgados a los demás intervinientes salvo lo dispuesto en el art. 44 , pero no será necesario citarlo o notificarlo. El denunciante cuando no es el amparado sólo podrá recurrir por la sanción o costas que le hubieren impuesto.

Este recurso deberá interponerse por ante la Cámara de Apelaciones del fuero del juez. Si el hábeas corpus se hubiera deducido ante la propia cámara, sólo cabrá recurso de revocatoria ante la misma.

Art. 48.– Costas. Cuando la decisión acoja la denuncia las costas del procedimiento serán a cargo del funcionario o particular responsable del acto lesivo. Cuando se rechace la denuncia, las costas estarán a cargo del denunciante o del amparado, o de ambos solidariamente, según que la inconducta responda a la actividad de uno de ellos o de ambos a la vez. En este caso las costas procederán sólo ante el caso de improcedencia manifiesta de la denuncia así declarada en la decisión. Cuando sólo se apelen las costas, el recurso se interpondrá por ante la Cámara de Apelaciones del fuero del juez, y si el mismo se hubiera deducido ante dicha cámara, sólo cabrá recurso de revocatoria ante la misma.

Art. 49.– Sanciones. Cuando la denuncia fuese maliciosa por ocultamiento o mendacidad declaradas en la decisión se impondrá al denunciante una multa equivalente al monto de diez (10) a quinientos (500) juristas.

Art. 50.– Procedimiento para el detenido no extraditado. En el caso contemplado en el inc. a) del art. 32 , el juez, recibida la denuncia se limitará a verificar la causa de la detención y si ha vencido el plazo determinado en la precitada norma, dispondrá la inmediata libertad del detenido no condenado.

CAPÍTULO III - CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD

Art. 51.– Demanda:

A) La demanda de inconstitucionalidad se interpondrá ante el Superior Tribunal de Justicia, quien ejerce jurisdicción originaria y exclusiva. En el escrito inicial se mencionará la ley, decreto, reglamento, ordenanza o resolución de carácter general, señalando con toda precisión cuál es la cláusula de la Constitución provincial que estima violada y en qué consiste tal violación.

Si la inconstitucionalidad se interpusiera como excepción o defensa ejercerá jurisdicción el Superior Tribunal de Justicia, en grado de apelación, como tribunal de última instancia si se desafiara la validez de una norma por conculcar la Constitución de la provincia y la resolución de la instancia inferior se circunscribiere a expedirse en relación a tal cuestión y consecuencias que emergen de la misma.

No se entenderá que la constitucionalidad e inconstitucionalidad de las leyes, decretos, ordenanzas, resoluciones o reglamentos se refiere a materia estatuida por la Constitución provincial si no fuese exclusiva de la misma, sino que se tratare de atribuir conculcación al sistema representativo y republicano de gobierno o a los principios, derechos y garantías reconocidos por la Constitución Nacional, que la Constitución provincial se limita a tener por reproducidos implícita o explícitamente en cumplimiento de lo dispuesto por los arts. 5 y 123 y concs. de la Carta Magna.

B) La acción se deducirá ante el juzgado de primera instancia en lo civil y comercial o del trabajo o de la familia y menores o de instrucción, cuando a través de aquellas normas generales se invocaran violaciones a la Constitución Nacional o a ambas. Se entenderá que la inconstitucionalidad alegada lo es a la Constitución Nacional si concurrieren los supuestos indicados en el último párrafo del ap. A) del presente artículo.

Entenderá en apelación la Cámara competente y su pronunciamiento será susceptible del recurso de inaplicabilidad de la ley para ante la Sala de Procedimientos Constitucionales y Penal del Superior Tribunal de Justicia.

(Art. conforme Ley 9550)

Art. 52.– Traslado de la demanda. De la demanda se dará traslado por quince (15) días al fiscal de Estado o al presidente municipal o al presidente de la junta de fomento, según el acto impugnado emane de los Poderes Legislativos o Ejecutivo de la provincia o de los municipios.

Art. 53.– Prueba. Intervención del fiscal. Contestado o vencido el plazo para hacerlo, el presidente del Superior Tribunal, o el juez en su caso, ordenará, si lo estima necesario la producción de pruebas, fijando el plazo para su diligenciamiento.

Concluida la causa se correrá vista al fiscal por ocho (8) días y contestado el traslado, se dictará la providencia de autos.

Art. 54.– Sentencia. El fallo se dictará en el plazo de treinta (30) días por el juez y el Superior Tribunal, en el plazo y en la forma que específica el art. 61 de la presente.

Si se estima que la ley, decreto, ordenanza o reglamento cuestionados son contrarios a la Constitución, se hará la correspondiente declaración sobre los puntos discutidos. Si no se hallare infracción constitucional se rechazará la demanda.

Art. 55.– Apelación: Únicamente será apelable la sentencia definitiva que se dicte por los jueces de primera instancia. El recurso deberá interponerse dentro de los cinco días y se concederá en relación. Si fuere denegada el interesado podrá presentar en queja ante la sala de la cámara de apelaciones correspondiente en el plazo de tres (3) días de notificado acompañando copia de las piezas pertinentes suscriptas por el letrado patrocinante de la recurrente, sin perjuicio que dicho órgano de alzada reclame otras piezas o la remisión del expediente, este último decidirá sin sustanciación alguna si el recurso ha sido bien o mal denegado, en cuyo supuesto lo concederá y mandará tramitarlo. Ordenada la sustanciación del recurso, el apelante deberá expresar agravios en un plazo de cinco (5) días de los que se correrá traslado a la contraria por igual plazo. Agregados los agravios y su contestación, se elevará el expediente a la sala de la cámara interviniente para su resolución, debiendo tenerse el recurso por desistido si la expresión de agravios no se interpone al plazo fijado o no constituya una razonada critica del fallo impugnado.

En la sentencia regirá lo dispuesto en el art. 61 de la presente ley.

(Art. conforme Ley 9550)

CAPÍTULO IV - RECURSO EXTRAORDINARIO DE INCONSTITUCIONALIDAD

Art. 56.– Procedencia. El recurso de inconstitucionalidad para ante el Superior Tribunal de Justicia procederá contra las sentencias definitivas de última instancia, de cualquier fuero, cuando en un litigio se haya cuestionado la validez de una ley, decreto, ordenanza, resolución o reglamento, como contrario a la Constitución de la provincia, y siempre que la decisión recaiga sobre ese tema.

Art. 57.– Admisibilidad. El recurso sólo será admisible si la garantía constitucional ha sido expresamente invocada en el proceso, de manera que las instancias ordinarias hayan podido válidamente pronunciarse sobre ella, salvo que surgiera de la resolución recurrida y no hubiere podido ser oportunamente prevista y deducida.

Art. 58.– Plazo y forma. El recurso se interpondrá por escrito ante el juez o tribunal que dictó la sentencia en última instancia, dentro del plazo de ocho días contados desde la notificación.

Deberá fundarse en el escrito en que se deduzca en término claros y concretos, señalando, en su caso, con toda precisión, cuál es la cláusula constitucional violada y en qué consiste la violación.

Art. 59.– Concesión del recurso. Constitución de domicilio. El juez o tribunal examinará si concurren los requisitos formales del recurso, en cuyo caso lo concederá con efecto suspensivo.

Si el juzgado o tribunal no tuviere su asiento en la ciudad de Paraná, las partes, dentro del quinto día de concedido el recurso, constituirán domicilio en la capital. La parte que no cumpla con dicho requisito quedará notificada por ministerio de la ley. Regirá en lo pertinente lo dispuesto en el art. 248 del Código Procesal Civil y Comercial de la provincia.

Art. 60.– Trámite. Recibido el expediente en el Superior Tribunal se dará traslado a la contraria por ocho días. Presentada la contestación o vencido el plazo para hacerlo, se correrá vista al fiscal por igual plazo. Contestado el traslado se dictará la providencia de autos.

Art. 61.– Sentencia. La sentencia se dictará en el plazo de setenta y cinco días por el voto de la mayoría del tribunal, constituido al efecto, en la forma que para el caso determina la Ley Orgánica del Poder Judicial. La decisión podrá adoptarse por acuerdo o redactarse en forma impersonal, y en ella se declarará si la disposición impugnada es o no contraria a la Constitución de la provincia. En el segundo caso se desestimará el recurso condenado al recurrente en las costas causadas.

CAPITULO V - AMPARO AMBIENTAL

Art. 62.– Procederá la acción de amparo ambiental contra cualquier decisión, acto hecho u omisión de autoridad administrativa, judicial o legislativa en ejercicio de funciones administrativas: funcionario, corporación o empleado público provincial o municipal, o de un particular; sea persona física o jurídica que en forma ilegítima, lesione, restrinja, altere, impida o amenace intereses difusos o colectivos de los habitantes, en relación con la preservación, protección y conservación del medio ambiente, tales como la conservación del aire, el agua, el suelo, la flora, la fauna y el paisaje: la preservación del patrimonio histórico, cultural, artístico, arquitectónico y urbanístico: la correcta elaboración, almacenamiento, transporte y comercialización de mercaderías destinadas a la población, el manejo y disposición final de residuos; la tutela de la salud pública y en general, en defensa de los valores del ambiente reconocidos por la comunidad.

Art. 63.– Esta acción se interpone como:

a) Acción de protección: que tendrá por objeto la prevención de un daño inminente o la cesación de perjuicios actuales susceptibles de prolongarse;

b) Acción de reparación: que tendrá por objeto la reposición de las cosas al estado anterior, cuando fuera posible.

Art. 64.– Legitimación activa – La acción podrá ser interpuesta por:

a) Las personas físicas, individual o colectivamente.

b) Las personas jurídicas. Incluyendo las asociaciones específicamente constituidas con la finalidad de la defensa de los intereses enunciados en el art. 62 .

Art. 65.– El amparo ambiental tramitará por el procedimiento regulado en cap. I de la presente ley, siéndole aplicable sus disposiciones.

CAPÍTULO Vi - DISPOSICIONES GENERALES

Art. 66.– Modifícase el art. 140 del decreto ley 5315 y sus modificatorias el que quedará redactado de la siguiente manera:

“El recurso de inaplicabilidad de ley se interpondrá en los casos y en la forma establecida en los arts. 276 a 285 del Código Procesal Civil y Comercial de la provincia, excepto lo modificado expresamente por este código”.

Art. 67.– Derógase el decreto 2582/1946 M.G. y sus modificatorios; los arts. 849 al 881 de la ley 2024; los arts. 286 a 291; 309 inc. 1 y 671 al 675 del decreto ley 4870; y toda otra disposición que se oponga a la presente.

Art. 68.– Forma parte de este ordenamiento normativo la Ley de Enjuiciamiento de la provincia. Facúltase al Poder Ejecutivo a incorporar la misma y a efectuar un cuerpo único ordenado.

Art. 69.– Comuníquese, etc.
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TITULO I -- Proceso y materia contencioso-administrativa 

Art. 1º -- Competencia - Principio general. El Superior Tribunal de Justicia de la Provincia en pleno conocerá y resolverá en instancia única en las acciones que se deduzcan por violación de un derecho subjetivo o de un interés legítimo regido por ley, decreto, reglamento, resolución, contrato, acto o cualquier otra disposición de carácter administrativo.

Art. 2º -- Materia incluida. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior son impugnables por las vías que este Código establece:

a) Los actos dictados en ejercicio de facultades discrecionales siempre que la impugnación se funde en razones de ilegitimidad. El concepto de ilegitimidad comprende los vicios en la competencia, objeto, voluntad, procedimiento y forma del acto, la desviación y el abuso o exceso de poder, la arbitrariedad y la violación de los principios generales del derecho.

b) Los actos separables de los contratos en la actividad administrativa.

c) Los actos que resuelven sobre todo tipo de reclamo por retribuciones, jubilaciones o pensiones de agentes estatales, con excepción de aquellas relaciones que sobre tales aspectos se regulan por el derecho del trabajo.

Art. 3º -- Materia excluida. No se regirán por esta ley:

a) Los juicios ejecutivos, de apremio, desalojo, interdictos y acciones posesorias.

b) Los juicios de expropiación.

c) Los que deban resolverse aplicando exclusivamente normas de derecho privado o del trabajo.

d) Los conflictos provenientes de convenios laborales.

e) Aquéllos en que se reclame la reparación de daños ocasionados por agentes cosas o hechos de la administración pública cuando no se produzcan por incumplimiento o en relación a una vinculación especial de derecho público contractual o reglamentaria, establecida entre la Administración y el reclamante, y aquéllos producidos a la Administración por los particulares en los mismos casos.

Art. 4º -- Acto impugnable - Denegación expresa: Para la promoción de las acciones reguladas en esta ley es necesario la existencia de una decisión administrativa definitiva y que cause estado.

a) Decisión definitiva: Es la que resuelve sobre el fondo de la cuestión planteada o la que siendo de trámite, impide totalmente la continuación del reclamo interpuesto.

b) Decisión que causa estado: Es la que cierra la instancia administrativa por haber sido dictada por la más alta autoridad competente una vez agotados todos los medios de impugnación establecidos en las normas que rigen el procedimiento administrativo.

Art. 5º -- Denegación tácita. Proceden igualmente las acciones en caso de denegación tácita. Se entiende que hay denegación tácita cuando:

a) Formulada alguna petición, no se resolviera definitivamente dentro de los sesenta días corridos de estar el expediente en estado de ser resuelto.

b) El Organo competente no dicte las providencias de trámite en asunto que de lugar a las acciones que este Código establece, en los plazos fijados por las normas que regulan el procedimiento administrativo y hayan transcurrido sesenta (60) días desde el vencimiento del término. Si aquellas normas no establecieren plazos para dictar la providencia de trámite, este será de cinco (5) días. En estos casos, si interpuesta la acción la demandada reconociese dentro de su ámbito las pretensiones de la accionante, ésta deberá poner tal circunstancia en conocimiento del Tribunal si aquélla no lo hiciere. El Tribunal previa constatación en su caso, del reconocimiento dictará auto declarando concluida la causa y ordenando su archivo.

Art. 6º -- Impugnación de hechos. Los hechos administrativos, de suyo no generan directamente las acciones regidas por este Código, siendo necesario, en todos los casos, la reclamación administrativa para la obtención de la decisión impugnable.

Art. 7º -- Control de legitimidad. No serán procedentes las acciones de este Código cuando tratándose de la impugnación de decisiones administrativas, de órganos desconcentrados o de entidades descentralizadas de la Administración pública provincial, de entidades no estatales o de personas privadas que ejercen función administrativa, no se hayan previamente agotado los procedimientos tendientes a hacer efectivo el control administrativo de legitimidad que corresponde al Poder Ejecutivo. Cuando se trate de decisiones de Colegios Profesionales, la vía se agotará en la forma que lo establezcan las respectivas normas de creación o reglamentos dictados en su consecuencia.

Art. 8º -- Actos reproducidos. No podrá promoverse acción contencioso administrativa contra los actos que sean reproducción de otros anteriores que hayan sido consentidos expresamente por el interesado.

Art. 9º -- Pago previo. No será necesario el pago previo para interponer acción contencioso administrativa contra las decisiones que impongan obligaciones de dar sumas de dinero exceptuadas las obligaciones tributarias vencidas en la parte que no constituyan multas, recargos, intereses y otros accesorios. Si el plazo para el cumplimiento de la obligación tributaria venciese durante la sustanciación del juicio, el interesado deberá acreditar haber cumplido la obligación dentro de los diez (10) días del vencimiento, bajo pena de tener por desistida la acción.

Art. 10. -- Reclamación y acción. Las acciones deberán limitarse a las cuestiones que fueron debatidas previamente en las reclamaciones o recursos administrativos.

Art. 11. -- Conflictos de competencia. Los conflictos de competencia entre un tribunal ordinario de la Provincia y el Superior Tribunal de Justicia como órgano jurisdiccional de lo contencioso administrativo, serán resueltos por éste de oficio o a petición de parte, previo dictamen del fiscal del Superior Tribunal; su declaración causará ejecutoria.

Art. 12. -- Improrrogabilidad de la competencia. La competencia contencioso administrativa es improrrogable, pero el tribunal podrá comisionar a otros tribunales la realización de diligencias en las causas sometidas a su decisión.

TITULO II -- Partes y terceros 

Art. 13. -- Capacidad procesal. Tendrán capacidad procesal además de las personas que las invistan con arreglo a la ley civil, los menores de edad en defensa de aquellos derechos cuyo ejercicio esté permitido por el ordenamiento jurídico administrativo sin asistencia de la persona que ejerza la patria potestad o la tutela.

Art. 14. -- Representación. Los apoderados deberán acreditar tal carácter en su primera presentación, con la pertinente escritura de póder o carta poder; en este último caso, la firma del otorgante será autenticada por escribano público o secretario de juzgado de primera instancia. Las partes pueden conferir su representación a un procurador que deberá ser asistido por abogado, salvo cuando el abogado ejerza la procuración. Si se invocare un poder general o especial para varios actos bastará con la agregación de una copia íntegra firmada por el apoderado. No se admitirá ningún escrito que no lleve patrocinio letrado.

Art. 15. -- Coadyuvantes. Los terceros que tuvieren un derecho subjetivo o un interés legítimo en relación al acto que se impugne, podrán intervenir como coadyuvantes en cualquier estado del proceso. El coadyuvante tomará los procedimientos en el estado en que se encuentran, sin que su intervención pueda hacer retrotraer, interrumpir o suspender los trámites procesales, debiendo en su primer presentación cumplir, en lo pertinente, con los recaudos exigidos para la demanda. Cuando hubiere más de un coadyuvante de la misma parte, el tribunal podrá ordenar la unificación de su representación. El coadyuvante tiene los mismos derechos que la parte con la que coadyuve y respecto de él la sentencia tendrá efectos y hará cosa juzgada.

Art. 16. -- Litisconsorte. Cuando la sentencia pueda afectar derechos de terceros, éstos a pedido de parte o de oficio, podrán ser citados a tomar intervención en el proceso en calidad de litisconsorte.

TITULO III -- Acción 

CAPITULO I -- Contenido de la acción y pretensiones

Art. 17. -- Pretensiones procesales. El demandante podrá pretender:

a) La anulación total o parcial de la disposición administrativa impugnada.

b) El restablecimiento o reconocimiento del derecho vulnerado, desconocido o incumplido.

c) El resarcimiento de los daños y perjuicios sufridos.

d) La interpretación que corresponde a la norma que se trate.

e) La anulación de los actos irrevocables administrativamente, previamente declarados lesivos a los intereses públicos por razones de ilegitimidad.

CAPITULO II -- Plazos y prescripciones

Art. 18. -- Plazos y notificaciones. En materia de plazos y notificaciones, salvo disposición en contrario de este cuerpo legal se aplicarán las normas pertinentes del Código Procesal Civil y Comercial.

Art. 19. -- Caducidad de la acción. La acción para deducir alguna de las pretensiones de los incs. a), b), c) y d) del art. 17 de este Código, caduca al año, el que se computará desde el día siguiente al de la notificación de la decisión administrativa o, en los casos de denegación tácita desde el día siguiente al del vencimiento del plazo establecido en el inc. b) del art. 5º.

Art. 20. -- Remisión. Los plazos de caducidad establecidos en el artículo anterior serán computados de conformidad al art. 25 del Código Civil.

CAPITULO III -- Suspensión de decisiones administrativas

Art. 21. -- Oportunidad y trámite. Sin perjuicio de las medidas precautorias que fueren procedentes conforme a lo dispuesto en este cuerpo legal, previa, simultánea o posteriormente a la interposición de la acción, podrá solicitarse al Tribunal la suspensión de la ejecución de las disposiciones administrativas involucradas en ella. El Tribunal resolverá la solicitud en el plazo de cinco (5) días, previa vista por igual plazo a la demanda. Este incidente se sustanciará por cuerda separada, sin interrumpir ni suspender el proceso en los principales.

Art. 22. -- Casos incluidos. Procederá la suspensión cuando la disposición "prima facie" sea nula, o pueda producir un daño grave si apareciere como anulable.

Art. 23. -- Casos excluidos. No será procedente la suspensión en los siguientes casos:

a) Si se tratare de decisiones administrativas que ordenen la clausura o demolición de locales, construcciones o instalaciones o la destrucción de casas, por razones de seguridad, moralidad o higiene pública, siempre que aquéllas se funden en dictámenes técnicos y jurídicos de órganos competentes y que no se trate de un acto nulo.

b) Tratándose de cesantías, exoneraciones o bajas de agentes estatales.

Art. 24. -- Caución. Al disponer la suspensión el Tribunal podrá establecer que el peticionante deba rendir caución, y en su caso, modo y monto.

Art. 25. -- Revocación de la suspensión. Si la incidentada, en cualquier estado de la causa, alegare que la suspensión produce grave daño al interés público o que es urgente el cumplimiento de la decisión el Tribunal podrá dejar sin efecto la suspensión por auto declarando en el mismo a cargo del peticionante la responsabilidad por los perjuicios que produzca la ejecución, para el supuesto de prosperar la demanda, los que deberán establecerse y valuarse en el mismo incidente.

Art. 26. -- Caducidad de la suspensión. La suspensión dispuesta antes de la interposición de la acción caducará automáticamente y de pleno derecho si ésta no se deduce en el plazo de diez días de haberse efectivizado la suspensión.

CAPITULO IV -- Medidas precautorias o cautelares

Art. 27. -- Oportunidad. Las partes podrán solicitar al Tribunal, en cualquier estado del juicio y aun antes de que se declare expedita la vía judicial, las medidas precautorias idóneas para asegurar la conservación de los bienes motivo de la causa, la comprobación de alguna situación de hecho, la existencia de pruebas pasibles de desaparición o depredables o para garantizar la ejecución de la sentencia.

Art. 28. -- Petición de la administración. La decisión administrativa que motiva la acción será título bastante para decretar las medidas a que se refiere el artículo anterior, cuando las solicite la Administración pública.

Art. 29. -- Petición de los administrados. En los demás casos deberá acreditarse sumariamente el derecho invocado, la posibilidad de grave perjuicio o de pérdida o frustración del derecho y la urgencia de la prevención requerida, indicándose las pruebas justificatorias que deberán diligenciarse dentro de los diez días.

Art. 30. -- Trámite. La sustanciación, resolución y cumplimiento de las medidas precautorias solicitadas, salvo las que correspondan a la verificación de la existencia de pruebas, se harán sin audiencia ni conocimiento de la otra parte, que será notificada después de cumplidas. El Tribunal podrá disponer una medida distinta o limitar la solicitada para evitar lesiones innecesarias a la parte afectada.

Art. 31. -- Medidas auxiliares. El auto que acoge y ordena realizar la medida precautoria deberá establecer aunque no se hubiere solicitado, que se cumplirá con el auxilio de la fuerza pública, allanamiento de domicilio y habilitación de tiempo si fuere necesario y dispondrá, en los casos en que el Tribunal lo considere necesario, el modo y el monto de la fianza que debe rendir el peticionante.

Art. 32. -- Revocatoria. La parte afectada por la medida precautoria o los terceros que acrediten derechos suficientes podrán pedir que sea dejada sin efecto cuando se hayan modificado las circunstancias que se tuvieron en cuenta al decretarla, y en cualquier momento que sea sustituida por otra equivalente. El Tribunal resolverá lo que corresponda, previa vista a la parte que solicitó aquélla.

Art. 33. -- Tipos. Las medidas que podrán solicitarse a los fines previstos en el art. 27 serán las siguientes:

a) Embargo preventivo o secuestro de bienes determinados

b) Intervención o administración judicial.

c) Prohibición de contratar o innovar.

d) Anotación de litis.

e) Inhibición general.

El Tribunal podrá decretar fundadamente cualquier otra clase de medida precautoria idónea para el aseguramiento provisorio del derecho cuya existencia sea materia de la litis.

En ningún caso serán procedentes contra la Administración pública las medidas a que se refieren los incs. a) y e) de este artículo.

Tampoco será admisible, contra aquélla, ninguna medida precautoria en los supuestos previstos en el art. 84.

Art. 34. -- Aseguramiento de prueba-tipos. Podrán disponerse las siguientes medidas preventivas para el aseguramiento de pruebas, sin perjuicio de otras que puedan ser eficaces:

a) Interrogación de testigos, cuando pueda hacerse imposible o difícil la declaración de uno o más de ellos con posterioridad.

b) Absolución de posiciones por las mismas razones.

c) Comprobación del estado de lugares o cosas o calidad de estas últimas por medio de inspección ocular o informe de peritos técnicos.

d) Depósito de bienes muebles o semovientes.

Estas medidas se practicarán con citación de partes o de quienes vayan a serlo; cuando por circunstancias excepcionales debidamente justificadas no fuera posible la citación de algunas de ellas, el defensor oficial o designado "ad litem" deberá intervenir en su representación en el acto particular respectivo.

CAPITULO V -- Acumulación de acciones

Art. 35. -- Trámite - Oportunidad y casos. Cuando se promovieran varias acciones motivadas por una misma decisión administrativa, o por varias cuando unos sean reproducción, confirmación o ejecución de otra o exista entre ellas cualquier otra conexión el Tribunal podrá de oficio o a petición de parte decretar la acumulación de aquéllas. Esta medida podrá disponerse hasta el llamamiento de autos para sentencia.

Art. 36. -- Separación de acciones. Si la acumulación de acciones no fuere pertinente, el Tribunal emplazará a la parte para que las interponga por separado, bajo apercibimiento de tenerla por desistida de la que se señale.

Art. 37. -- Ampliación de demanda. Si antes de autos para sentencia se dictara una nueva decisión administrativa conexa con la impugnada, el demandante podrá solicitar, sin necesidad de agotar las instancias administrativas, la ampliación de la demanda respecto de aquélla. Pedida la ampliación, se suspenderá el trámite del proceso hasta que se remita el expediente administrativo a que se refiere la nueva decisión. Remitido el expediente o vencido el plazo para su remisión continuará el trámite procesal según su estado.

CAPITULO VI -- Caducidad de la instancia

Art. 38. -- Término. Caducará la instancia si no se impulsare su desarrollo dentro de los seis (6) meses contados desde la última actuación útil a tal fin que conste en el expediente.

Art. 39. -- Término abreviado. Durante la sustanciación de los recursos contra la sentencia el plazo de caducidad será de tres (3) meses.

CAPITULO VII -- Modos anormales de terminación del proceso

Art. 40. -- Allanamiento, desistimiento, conciliación y transacción. Regirán en estos juicios las disposiciones sobre allanamiento, desistimiento, conciliación y transacción del Código Procesal Civil y Comercial. Los representantes de entidades estatales deberán en estos casos, estar expresamente autorizados por la autoridad competente, agregándose a los autos testimonio de la decisión respectiva.

TITULO IV -- Demanda, admisión y opción 

Art. 41. -- Requisitos de la demanda. La demanda será deducida por escrito y contendrá:

a) Nombre y domicilio real y legal del actor.

b) Nombre y domicilio de la demandada, si fueren conocidos. De lo contrario, las diligencias realizadas para conocerla, los datos que puedan servir para individualizarlos y el último domicilio conocido.

c) La individualización y contenido del acto impugnado, indicando la lesión del derecho subjetivo o interés legítimo.

d) Los hechos en que se funde explicados con claridad y precisión.

e) El derecho expuesto sucintamente.

f) La petición o peticiones en términos claros, precisos y positivos.

Art. 42. -- Documentación adjunta. Deben acompañarse al escrito de demanda:

a) El instrumento que acredite la representación invocada.

b) La prueba documental que estuviese en poder de las partes. Si no la tuvieran a su disposición, la individualización indicando el contenido, el lugar, archivo, oficina pública y/o persona en cuyo poder se encuentre.

c) El Boletín Oficial, si estuviera publicada la resolución impugnada, testimonio de la misma o certificado expedido por autoridad competente. En el supuesto de no haberse podido obtener ninguna de esas constancias, deberá precisarse la razón de ello y el expediente donde se hallen.

d) Cuando se accione mediando denegación tácita, deberá individualizarse el expediente respectivo.

e) Copias para traslado.

Art. 43. -- Subsanación de defectos. El Tribunal verificará si la demanda reúne los presupuestos procesales comunes y, si así no fuera, resolverá por auto, que se cumplan subsanándose los defectos u omisiones en el plazo que señale, el que no podrá exceder de cinco (5) días. Si así no se hiciere, la presentación será desestimada sin más sustanciación.

El auto que manda subsanar los defectos u omisiones se notificará personalmente o por cédula.

Art. 44. -- Requerimiento del expediente. Presentada la demanda en forma o subsanadas las deficiencias conforme al artículo precedente, el Tribunal requerirá los expedientes administrativos directamente relacionados con la acción Estos deberán ser remitidos dentro de los diez (10) días, bajo apercibimiento de tener a la demandada por conforme con los hechos que resultaren de la exposición del actor a los efectos de la admisión del proceso, sin perjuicio de acordar lo demás que procediere para exigir a quien corresponda la responsabilidad a que diere lugar la desobediencia.

Art. 45. -- Admisión del proceso. Recibidos el o los expedientes administrativos, o vencido el plazo a que se refiere el artículo anterior, el Tribunal dentro de los diez (10) días se pronunciará sobre la admisión del proceso.

Art. 46. -- Inadmisión del proceso. Se declarará inadmisible el proceso por:

a) Incompetencia del Tribunal.

b) No ser susceptible de impugnación el acto o decisión objeto de la demanda, conforme a las reglas de este Código.

c) Haber prescripto la acción.

Art. 47. -- Irrecurribilidad. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo siguiente, contra la resolución que haga lugar a la admisión del proceso no se admitirá recurso alguno, y ella será irrevisible en el curso de la instancia como también en la sentencia.

Art. 48. -- Incompetencia. El Tribunal podrá declarar su incompetencia por razón de la materia:

a) De oficio, solo en oportunidad de pronunciarse sobre la admisión del proceso, en el término a que alude el art. 45.

En este caso, se remitirán las actuaciones al órgano jurisdiccional competente.

b) A pedido del demandado, únicamente si éste lo hubiere planteado como excepción de pronunciamiento previo. De hacerse lugar a la excepción de incompetencia, se ordenará el archivo de las actuaciones producidas.

Pasadas las oportunidades a que se refieren los incisos precedentes, la competencia del Tribunal quedará radicada en forma definitiva.

Art. 49. -- Opción procesal. Dentro de los diez (10) días de notificada personalmente o por cédula la admisión del proceso, el demandante optará por alguna de las vías procesales previstas en los títulos V y VI de este Código. La opción por el procedimiento ordinario hará decaer automáticamente y de pleno derecho la posibilidad de ejercitar el derecho por la vía procesal sumaria y a la inversa. En esa misma oportunidad procesal ofrecerá la prueba.

Art. 50. -- Procedimiento ordinario. Si optare por el procedimiento ordinario, deberá ofrecer toda la prueba acompañando los pliegos de posiciones, interrogatorios para testigos y puntos necesarios para las informaciones y pericias.

Art. 51. -- Procedimiento sumario. Si optare por el procedimiento sumario, la prueba se limitará a la documental o instrumental contenida e incorporada en las actuaciones administrativas. Si la administración no enviara el expediente en el plazo previsto por el art. 44, el presidente del Superior Tribunal librará oficio a la autoridad a quien la demanda contencioso administrativa debe notificarse según el art. 53, reiterando el pedido de remisión en un plazo perentorio de diez (10) días, bajo apercibimiento de que, si así no lo hiciere, salvo caso de fuerza mayor que apreciará el Tribunal, se hará pasible a una multa equivalente a la vigésima parte de su sueldo mensual por día de atraso, cuyo importe se hará efectivo al particular reclamante, y se perseguirá en incidente separado en el mismo juicio por el procedimiento establecido para el juicio de apremio. Todo ello, sin perjuicio de las sanciones civiles, penales y administrativas que correspondiere aplicar.

Para el supuesto de pérdida o extravío del expediente, el Superior Tribunal fijará a la Administración pública un plazo no mayor de sesenta (60) días para su reconstrucción y remisión.

TITULO V -- Procedimiento ordinario 

CAPITULO I -- Traslado y contestación

Art. 52. -- Traslado de la demanda. Admitido el proceso, y efectuada la opción, se correrá traslado de la demanda, con citación y emplazamiento de quince (15) días a la demandada, para que comparezca y responda. Si fueran dos o más los demandados, el plazo será común. Si procediera la suspensión o ampliación respecto de uno, se suspenderá o ampliará respecto de todos.

Art. 53. -- Notificación. La demanda se notificará:

a) Si se accionare por actos imputables a:

1. La Administración centralizada o descentralizada, a la Provincia.

2. Organo del Poder Legislativo, a la Provincia y al presidente del órgano legislativo de que se trate.

3. Organo del Poder Judicial, a la Provincia y al presidente del Superior Tribunal de Justicia.

4. Tribunal de Cuentas, a su presidente y a la Provincia.

b) Si se promoviera contra un ente estatal autárquico o descentralizado, al presidente del Directorio o a quien ejerza el cargo equivalente. Si lo fuere contra una municipalidad, se cumplirá la diligencia con el intendente.

c) Si se interpone contra una entidad no estatal, a su representante legal.

d) En la acción por pretensión de lesividad, a el o los beneficiarios del acto impugnado.

Las notificaciones previstas en el presente articulado lo son sin perjuicio de las que necesariamente deben efectuarse al fiscal de Estado, conforme al art. 139 de la Constitución Provincial. En los casos en que debe notificarse a la Provincia, la diligencia se cumplimentará en la persona del gobernador.

Art. 54. -- Contestación. La contestación de la demanda será formulada por escrito y contendrá, en lo pertinente, los requisitos establecidos para aquélla. En esta oportunidad, la demandada deberá reconocer o negar en forma categórica cada uno de los hechos expuestos en el escrito de demanda, la autenticidad de los documentos que se le atribuyen y la recepción de las cartas y telegramas a ella dirigidos, cuyas copias se le entregaron con el traslado. El silencio o la contestación ambigua o evasiva podrá considerarse como reconocimiento de los hechos, de la autenticidad de los documentos y de su recepción.

Art. 55. -- Reconvención. Al contestar, la demandada podrá alegar hechos que se opongan a los invocados por el actor y también argumentos que no se hubiesen hecho valer en la decisión administrativa impugnada, pero que se relacionen con lo resuelto en ella, mas no podrá reconvenir pidiendo condenaciones extrañas a dicha decisión.

Art. 56. -- Traslado, contestación, nuevas pruebas. De la contestación de la demanda se dará traslado a la actora por cinco (5) días notificándosele por cédula. Dentro de tal plazo el actor podrá ofrecer nuevas pruebas al solo efecto de desvirtuar los hechos y pruebas invocadas por la contraria, y deberá expedirse conforme lo dispone el art. 54 respecto a documentos que se le atribuyen y a la recepción de cartas y telegramas.

CAPITULO II -- Excepciones previas

Art. 57. -- Oportunidad y tipos. Dentro del plazo para contestar la demanda, el demandado podrá oponer las siguientes excepciones de Pronunciamiento previo:

a) Prescripción.

b) Incompetencia.

c) Cosa juzgada.

d) Falta de capacidad procesal o de personería en los litigantes, o en quienes los representen.

e) Falta de legitimación para obrar, cuando fuere manifiesta.

f) Litispendencia.

g) Transacción.

En el escrito en que se opongan excepciones, se deberá también ofrecer toda la prueba correspondiente. La interposición de excepciones previas suspende el plazo para la contestación de la demanda.

Art. 58. -- Del escrito en que se interponen excepciones, se correrá traslado al actor por diez (10) días, notificándosele por cédula. Evacuado el traslado o vencido el plazo para hacerlo, y no habiéndose ofrecido prueba el Tribunal previa vista por diez (10) días al fiscal del Superior Tribunal, llamará autos para resolver, debiendo pronunciarse en el plazo de diez (10) días. Si se hubiere ofrecido prueba, el Tribunal fijará audiencia para producirla dentro de un plazo no mayor de veinte (20) días. Producida la prueba, se procederá conforme a lo dispuesto en el párrafo anterior.

Art. 59. -- Desestimadas las excepciones o subsanadas la deficiencias, en su caso, en el término que fije el Tribunal bajo apercibimiento de caducidad de la acción promovida, se mandará correr nuevo traslado para contestar la demanda, lo que se notificará de conformidad a lo dispuesto en el art. 52.

CAPITULO III -- Prueba

Art. 60. -- Producción. Procederá la producción de prueba siempre que se hubieren alegado hechos conducentes acerca de los cuales no mediare conformidad entre los litigantes, aplicándose al respecto las disposiciones pertinentes del Código Procesal Civil y Comercial, en tanto no se opongan a las de este cuerpo legal.

Art. 61. -- Admisión. Vencido el plazo señalado en el art. 56, dentro de los cinco (5) días el presidente del Tribunal se pronunciará sobre la admisión de la prueba y dictará las medidas necesarias para su producción, lo que se notificará personalmente o por cédula. Toda denegatoria de prueba deberá ser fundada. El auto que lo resuelva será susceptible de impugnación por el recurso de reposición.

Art. 62. -- Prueba pericial. No será causal de recusación para los peritos la circunstancia de que sean agentes estatales, salvo cuando se encontraren bajo dependencia jerárquica directa del órgano autor del acto origen de la acción.

Art. 63. -- Prueba confesional. Los agentes estatales no podrán ser citados para absolver posiciones por la entidad a la que se encuentran incorporados; sólo podrán concurrir al litigio como testigos.

CAPITULO IV -- Procedimiento acelerado

Art. 64. -- Casos y efectos. El Tribunal, a pedido de parte y cuando existan "prima facie" irregularidades en la decisión administrativa recurrida y la posibilidad de daños graves si se procede a su ejecución, podrá dictar resolución fundada, disponiendo la abreviación de los plazos procesales establecidos en este Código, excluyendo en lo posible las convocatorias a audiencias.

Art. 65. -- Medidas urgentes. También dispondrá el diligenciamiento urgente de medidas anticipadas para la comprobación de los hechos invocados en el litigio, a fin de poder dictar sentencia en breve tiempo. Las medidas anticipadas también podrán ser diligenciadas antes de tratarse la litis.

CAPITULO V -- Alegato

Art. 66. -- Puro derecho. Si no hubiere hechos controvertidos y el Tribunal no considerase necesario disponer medidas de pruebas, ordenará correr un nuevo traslado a las partes por el plazo de diez (10) días comunes, para que argumenten en derecho y a su vencimiento previa vista por igual término al fiscal del Superior Tribunal, llamará autos para sentencia.

Art. 67. -- Alegato: Habiéndose producido prueba y no existiendo ninguna pendiente, los autos se pondrán en la oficina para alegar, disponiendo cada parte de diez (10) días, por su orden. Los respectivos escritos se reservarán en Secretaría hasta la presentación del último. Agregados los alegatos o vencido el plazo para hacerlo, se llamará autos para sentencia, previa vista por diez (10) días al fiscal del Superior Tribunal.

CAPITULO VI -- Sentencia

Art. 68. -- Plazo. La sentencia debe ser pronunciada en el plazo de treinta (30) días a contar desde la fecha en la cual el proceso quedó en estado, y deberá ser notificada personalmente o por cédula.

Art. 69. -- Requisitos. La sentencia contendrá:

a) Designación de los litigantes.

b) Una relación sucinta de las cuestiones planteadas.

c) Consideración de las cuestiones, bajo su aspecto de hecho y jurídico, merituando la prueba y estableciendo concretamente cuál o cuáles de los hechos conducentes controvertidos se juzgan probados.

d) Decisión expresa y precisa sobre cada una de las acciones y defensas deducidas en el proceso.

Art. 70. -- Efectos. Cuando la sentencia acogiere la acción deberán en su caso:

a) Anular total o parcialmente el acto impugnado.

b) Reconocer la situación jurídica individualizada y adoptar las medidas necesarias para su restablecimiento.

c) Pronunciarse sobre los daños y perjuicios reclamados.

d) Formular la interposición que correspondiere adecuada a la norma.

Art. 71. -- Efectos entre partes. Cuando se hubiere accionado para la defensa del derecho subjetivo, la sentencia sólo tendrá efecto entre las partes.

Art. 72. -- Efectos "erga omnes". Cuando se hubiere accionado para la defensa del interés legítimo, la sentencia se limitará declarar la extinción del acto impugnado, mandado notificar su anulación a la autoridad que lo dictó, teniendo aquélla efectos "erga omnes" y pudiendo ser invocada por terceros. En estos casos, el rechazo de la acción no produce efectos de cosa juzgada para quienes no tuvieron intervención en ella.

Art. 73. -- Sentencia de interpretación. La interpretación de normas dadas por el Tribunal será obligatoria para los organismos de la Provincia, sus municipalidades y entes autárquicos.

CAPITULO VII -- Recursos contra las resoluciones judiciales

Art. 74. -- Recurso de reposición. Procede el recurso de reposición respecto de las providencias meramente interlocutorias, a fin de que se las deje sin efecto, o se las modifique por contrario imperio. Deberá interponerse directamente en las audiencias cuando se trate de providencias dictadas en esas oportunidades. Cuando éstas han sido proveídas en actos fuera de las mismas el recurso deberá ser interpuesto por escrito fundado, dentro de los cinco (5) días de la notificación. El recurso se resolverá por el Tribunal sin sustanciación si la resolución hubiera sido dictada de oficio, y si hubiera sido a pedido del interesado se resolverá con un solo traslado a la otra parte. El auto deberá dictarse en el plazo de cinco (5) días de quedar en estado, y contra el mismo no procederá nueva revocatoria.

Art. 75. -- Recurso de aclaratoria. Procede el recurso de aclaratoria respecto de cualquier acto o sentencia para que se corrijan errores materiales, se aclaren conceptos oscuros o se subsanen omisiones. Deberá interponerse en la misma forma y plazo establecido para el recurso de reposición. La interposición de este recurso suspende el plazo para interponer otra clase de recursos. Mientras las partes no hayan sido notificadas el Tribunal podrá de oficio corregir, subsanar o aclarar los actos o sentencias.

Art. 76. -- Recurso de nulidad. El recurso de nulidad se interpondrá dentro de los cinco (5) días de la notificación de la sentencia y procederá:

a) Cuando en el procedimiento se han omitido trámites sustanciales que incidan sobre los resultados del fallo pero que no fueron consentidos por las partes, o si la sentencia presenta contradicción entre los considerandos y la parte dispositiva.

b) Cuando la sentencia presente defectos esenciales de forma, o no decida sobre cuestiones expresamente planteadas en la relación procesal.

c) Cuando resultare que los representantes de la Administración Pública hubiesen procedido a hacer reconocimiento, o transacciones sin la autorización respectiva.

Si el tribunal declara la nulidad de la sentencia, deberá dictar un nuevo fallo dentro de los diez (10) días.

Art. 77. -- Recurso de revisión. El recurso de revisión procederá:

a) Si después de dictada la sentencia se recobrasen o descubriesen pruebas decisivas que la parte ignoraba que existiesen o no pudo presentarlas por fuerza mayor, o porque las tenía la parte en cuyo favor se hubiese dictado el fallo.

b) Si la sentencia hubiese sido dictada apoyándose en documentos cuya falsedad hubiese sido declarada en un fallo, y este hecho no se denunció en el juicio o se resolvió después de la sentencia.

c) Si la sentencia se hubiese dictado en mérito de la prueba testimonial y los testigos furen condenados posteriormente por falso testimonio de las declaraciones que sirvieron de fundamento a la decisión.

d) Si se probase con sentencia consentida que existió prevaricato, cohecho o violencia al dictarse la sentencia. El plazo para poder deducir el recurso de revisión será de treinta (30) días y se contará desde que se tuvo conocimiento de los hechos.

CAPITULO VIII -- Ejecución de la sentencia

Art. 78. -- Plazo de ejecución. La autoridad administrativa vencida en juicio tendrá sesenta (60) días, contados desde la notificación de la sentencia condenatoria, para dar cumplimiento a las obligaciones en ella impuestas.

Art. 79. -- Ejecución directa. Vencido el plazo que establece el artículo anterior, sin que la sentencia haya sido cumplimentada, a petición de parte el tribunal ordenará la ejecución directa, mandando que él o los agentes correspondientes, debidamente individualizados, procedan a dar cumplimiento a lo dispuesto en la sentencia, determinando concretamente lo que deben hacer y el plazo en que deben realizarlo, bajo apercibimiento de hacer efectiva la responsabilidad que establece la Constitución de la Provincia. El Superior Tribunal de Justicia podrá adoptar aun de oficio todas las providencias y resoluciones que estime convenientes para poner en ejercicio las atribuciones que le confiere la Constitución, sin que puedan oponerse a aquellas providencias o resoluciones las disposiciones que figuren en leyes o en actos de administración; pero no podrá trabarse embargo en los bienes afectados al uso público o a un servicio público ni sobre las contribuciones fiscales afectadas por ley a servicios públicos.

Art. 80. -- Desobediencia de los agentes. Los agentes a quienes se ordenare el cumplimiento de la sentencia deberán proceder a ello aun mediando ley que lo prohíba, o sus superiores les ordenen no obedecer; pero en estos casos, para deslindar responsabilidades podrán hacer constar por escrito ante el Tribunal las alegaciones pertinentes, y si la decisión de no ejecutar fuese tomada por un órgano colegiado los disidentes podrán presentar ante el órgano jurisdiccional copia del acta donde consta su voto.

Art. 81. -- Responsabilidad de los agentes. Los agentes a quienes se mande cumplir la sentencia son solidariamente responsables con la entidad estatal respectiva, por los daños y perjuicios que ocasione su irregular cumplimiento.

Art. 82. -- Ejecución contra entidades no estatales. La ejecución de la sentencia contra entidades públicas no estatales, entidades privadas o personas de existencia visible se cumplirá conforme a las disposiciones pertinentes del Código Procesal Civil y Comercial.

CAPITULO IX -- Suspensión o sustitución de la ejecución de la sentencia

Art. 83. -- Pedido de suspensión. Dentro de los diez (10) días de notificada la sentencia podrá pedirse que se suspenda o sustituya su ejecución con la declaración de estar dispuesta la peticionante a indemnizar los daños y perjuicios que ello causare.

Art. 84. -- Casos. Podrá disponerse la suspensión o sustitución de la sentencia, sin perjuicio de otros supuestos de interés público, cuando la ejecución:

a) Determinase la supresión o suspensión prolongada de un servicio público.

b) Motivase fundados peligros de trastornos al orden público.

c) Determinare la privación del uso colectivo de un bien afectado a ese uso siendo éste real y actual, siempre que no medie interés público mayor.

d) Trabase la percepción de contribuciones fiscales que aparezcan regularmente establecidas y que no hayan sido declaradas inconstitucionales en sentencia pasada en autoridad de cosa juzgada.

e) Por la magnitud de la suma que debe abonarse, provocare graves inconvenientes al tesoro público, caso en el cual el Tribunal establecerá el pago en cuotas. En este supuesto la Administración Pública condenada deberá aportar los elementos de juicio pertinentes para que el Tribunal pueda valorar la gravedad de la situación económica financiera.

Art. 85. -- Tramite y resolución. Del pedido de suspensión o sustitución se correrá traslado por cinco (5) días a la contraparte; si ésta al contestar no se allanare, el Tribunal fijará dentro de los diez (10) días siguientes audiencia para que se agregue, realice y alegue sobre las pruebas, las que deberán ofrecerse en los respectivos escritos.

El tribunal antes o después de la audiencia, podrá decretar las medidas para mejor proveer que considere pertinente, debiendo dictar la resolución, previa vista por cinco (5) días al fiscal del Superior Tribunal de Justicia dentro de los diez (10) días de encontrarse los autos en estado.

Si se resolviese la suspensión fijará el plazo máximo de la misma y el monto de la indemnización. Esta deberá depositarse dentro de los sesenta días de la notificación.

En caso de no depositarse en término, la suspensión quedará sin efecto.

Si se resolviese la sustitución se procederá en lo pertinente, de conformidad a lo establecido en el párrafo precedente.

Procedimiento sumario 

Art. 86. -- Opción vía sumaria. Los administrados que estén en situación de promover las acciones regidas por este Código, podrán otar por su tramitación sumaria en la oportunidad aludida por el art. 49.

Art. 87. -- Reglas específicas. El procedimiento sumario se regirá por las reglas del procedimiento ordinario previstas en el título V con las siguientes modificaciones:

a) Se correrá traslado de la demanda con citación y emplazamiento de diez (10) días.

b) De la contestación de demanda no se correrá traslado a la actora.

c) No se admitirá sustanciación de prueba alguna, con excepción de la contenida e incorporada en las actuaciones administrativas directamente relacionadas con la acción en los términos del art. 44.

d) Las excepciones previas deberán interponerse dentro del plazo para contestar la demanda.

e) Contestada la demanda o vencido el plazo para hacerlo se correrá vista al fiscal del Superior Tribunal por diez (10) días evacuada la misma o vencido el plazo llamará autos para sentencia.

TITULO VII -- Disposiciones generales 

Art. 88. -- Reenvío legislativo. Son aplicables a los procesos contenciosos administrativos, analógica y supletoriamente, las disposiciones contenidas en el Código Procesal Civil y Comercial.

Art. 89. -- Vigencia. Este Código comenzará a regir a partir de los noventa (90) días de su publicación. Se podrán ejercer las acciones establecidas en este Código respecto de los actos administrativos definitivos notificados luego de su vigencia.

Art. 90. -- Deróganse los arts. 825 del Código Procesal Civil y Comercial de la Provincia (ley 4870) y 71, 72, 73, 74 y 75 del dec.-ley 3377/44 y toda otra disposición general o especial que se oponga a las contenidas en este cuerpo legal.

Art. 91. -- La presente ley será refrendada por los señores ministros secretarios en acuerdo general.

Art. 92. -- Comuníquese, etc.
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Boletín Oficial, 10/2/2004

La Legislatura de la provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de ley:

LEY ORGÁNICA DEL MINISTERIO PÚBLICO DE ENTRE RÍOS

TÍTULO I - ORGANIZACIÓN E INTEGRACIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO

Art. 1.– El Ministerio Público tendrá independencia orgánica, funcional y tiene por función promover la actuación de la justicia en defensa de la legalidad y los intereses generales de la sociedad. Ejerce sus funciones con unidad de actuación e independencia, en coordinación con las demás autoridades de la provincia, pero sin sujeción e instrucciones o directivas emanadas de órganos ajenos a su estructura. El principio de unidad de actuación debe entenderse sin perjuicio de la autonomía que corresponde como consecuencia de la especificidad de las funciones de los fiscales y defensores, en razón de los diversos intereses que deben atender. En su labor satisfaciendo el interés general, velará por la normal prestación del servicio de justicia.

Art. 2.– El ministerio público está compuesto por el Ministerio Público Fiscal y el Ministerio Público de la Defensa.

Art. 3.– El Ministerio Público Fiscal está integrado por los siguientes funcionarios:

a) El procurador general de la provincia;

b) El fiscal general;

c) Los fiscales adjuntos;

d) Los fiscales de cámara;

e) Los agentes fiscales.

Art. 4.– El Ministerio Público de la Defensa estará integrado por los siguientes funcionarios:

a) El defensor general de la provincia;

b) Los defensores de pobres y menores.

TÍTULO II - FUNCIONES DEL MINISTERIO PÚBLICO

Art. 5.– Son funciones del Ministerio Público:

a) Promover la actuación de la justicia en defensa de la legalidad y de los intereses generales de la sociedad.

b) Representar y defender el interés público en todas las causas y asuntos que conforme a la ley se requiera.

c) Promover y ejercer la acción pública en las causas criminales y correccionales, salvo cuando para intentarla o proseguirla fuere necesario instancia o requerimiento de parte conforme las leyes penales.

d) Promover la acción civil en los casos previstos por la ley.

e) Intervenir en los procesos de nulidad de matrimonio y divorcio, de filiación y en todos los relativos al estado civil y nombre de las personas, venias supletorias, declaraciones de pobreza.

f) Cuidar el cumplimiento de los plazos procesales, en especial en los procesos penales a los efectos de evitar su dilación injustificada.

g) Velar por la observancia de la Constitución Nacional, las leyes de la República, la Constitución de Entre Ríos y las leyes dictadas con arreglo a la misma.

h) Velar por el efectivo cumplimiento del debido proceso legal.

i) Promover o intervenir en cualesquiera causas o asuntos y requerir todas las medidas conducentes a la protección de la persona y bienes de los menores, incapaces e inhabilitados, de conformidad con las leyes respectivas, cuando carecieren de asistencia o representación legal; fuere necesario suplir la inacción de sus asistentes y representantes legales, parientes o personas que los tuvieren a su cargo; o hubiere que controlar la gestión de estos últimos.

j) Defender la jurisdicción y competencia de los tribunales.

k) Ejercer la defensa de la persona y los derechos de los justiciables toda vez que sea requerida en las causas penales, y en otros fueros cuando aquellos fueren pobres o estuvieren ausentes.

l) Velar por la defensa de los derechos humanos en los establecimientos carcelarios, judiciales, de policía y de internación psiquiátrica, a fin de que los reclusos e internados sean tratados con el respeto debido a su persona, no sean sometidos a torturas, tratos crueles, inhumanos o degradantes y tengan oportuna asistencia jurídica, médica, hospitalaria y las demás que resulten necesarias para el cumplimiento de dicho objeto, promoviendo las acciones correspondientes cuando se verifique violación.

m) Ejercer las demás funciones que las leyes determinen.

Art. 6.– Los integrantes del Ministerio Público, en cualquiera de sus niveles, podrán –para el mejor cumplimiento de sus funciones– requerir informes a los organismos nacionales, provinciales, comunales, a los organismos privados, y a los particulares cuando corresponda, así como recabar la colaboración de las autoridades policiales, para realizar diligencias y citar personas a sus despachos, al solo efecto de prestar declaración testimonial. Los organismos policiales y de seguridad deberán prestar la colaboración que les sea requerida, adecuándose a las directivas impartidas por los miembros del Ministerio Público y destinando a tal fin el personal y los medios necesarios a su alcance.

Los fiscales ante la justicia penal, anoticiados de la perpetración de un hecho ilícito – ya fuere por la comunicación prevista en el Código Procesal Penal o por cualquier otro medio– sin perjuicio de las directivas que el juez competente imparta a la policía o fuerza de seguridad interviniente, deberán requerir de estas el cumplimiento de las disposiciones que tutelan el procedimiento y ordenar la práctica de toda diligencia que estimen pertinente y útil para lograr el desarrollo efectivo de la acción penal. A este respecto la prevención actuará bajo su dirección inmediata.

Art. 7.– El Poder Ejecutivo por intermedio del ministro correspondiente, podrá dirigirse al procurador o al defensor general, según el caso, a fin de proponerles la emisión de instrucciones generales tendientes a coordinar esfuerzos para hacer más efectiva la defensa de la causa pública, la persecución penal y la protección de los incapaces, inhabilitados, pobres y ausentes.

Art. 8.– Los dictámenes, requerimientos y toda otra intervención en juicio de los integrantes del Ministerio Público deberán ser considerados por los jueces con arreglo a lo que establezcan las leyes procesales aplicables al caso.

Art. 9.– Cuando se tratare de una acción pública, el Ministerio Público actuará de oficio. La persecución penal de los delitos de acción pública deberá ser promovida inmediatamente después de la noticia de la comisión de un hecho punible y no se podrá suspender, interrumpir o hacer cesar, salvo en los casos y bajo las formas expresamente previstas en la ley.

Art. 10.– Los integrantes del Ministerio Público comunicarán al procurador general o al defensor general, según corresponda, y por vía jerárquica, los asuntos a su cargo que por su trascendencia o complejidad, requieran una asistencia especial, indicando concretamente las dificultades y proponiendo las soluciones que estimen adecuadas.

Art. 11.– Cuando un funcionario actúe en cumplimiento de instrucciones emanadas del procurador o del defensor general, podrá dejar a salvo su opinión personal. Si no lo hiciere compartirá con el emisor de la instrucción la responsabilidad por el acto que realice.

El integrante del Ministerio Público que recibiere una instrucción que considere contraria a la ley, pondrá en conocimiento del procurador o del defensor general –según sea el caso, su criterio disidente, mediante un informe fundado.

Cuando la instrucción general objetada, concierna a un acto procesal sujeto a plazo o que no admita dilación, quien la recibiere la cumplirá en nombre del superior. Si la instrucción objetada consistiese en omitir un acto sujeto a plazo o que no admita dilación, quien lo realice actuará bajo su exclusiva responsabilidad, sin perjuicio del ulterior desistimiento de la actividad cumplida.

Art. 12.– Siendo el procurador general de la provincia y el fiscal general fiscales del superior tribunal y el defensor general de la provincia defensor de dicho cuerpo, deberán satisfacer los requisitos impuestos por el art. 149 de la Constitución de Entre Ríos.

Los mismos requisitos deberán satisfacerse para desempeñar los cargos de fiscales adjuntos y fiscales de cámara.

Para ser agente fiscal o defensor de pobres y menores deben reunirse las siguientes exigencias: ser ciudadano argentino, tener veinticinco años de edad, poseer título de abogado y dos años en el ejercicio de la profesión o en funciones judiciales.

En todos los casos deben reunirse las condiciones generales impuestas por el decreto ley 6902/1982 (ratificado por ley 7504 ).

Art. 13.– El procurador general de la provincia, el fiscal general, el defensor general de la provincia, los fiscales adjuntos y los fiscales de cámara serán designados por el Poder Ejecutivo con acuerdo del Senado.

Los agentes fiscales y los defensores de pobres y menores serán designados por el Poder Ejecutivo.

En todos los casos, antes de asumir sus cargos deberán prestar juramento con arreglo a lo dispuesto en el art. 15 del decreto ley 6902/1982 (ratificado por ley 7504 ).

Art. 14.– El procurador general de la provincia, el fiscal general y el defensor general de la provincia serán inamovibles en sus cargos mientras dure su buena conducta, estando sujetos a las mismas incompatibilidades y gozando de iguales inmunidades que los miembros del Superior Tribunal de Justicia.

Los demás integrantes del ministerio público enumerados en los arts. 3 y 4 de la presente, son también inamovibles en sus cargos y gozan de iguales inmunidades que los jueces.

Los integrantes del ministerio público solamente podrán ser removidos de sus cargos del mismo modo y con satisfacción de los mismos requisitos impuestos por la Ley de Enjuiciamiento de Magistrados y Funcionarios para los jueces.

TÍTULO III - MINISTERIO PÚBLICO FISCAL

CAPÍTULO I

Art. 15.– El procurador general de la provincia es el jefe máximo del Ministerio Público Fiscal. Ejercerá la acción penal pública y las demás facultades que la ley otorga a dicho ministerio, por sí mismo o por medio de los órganos inferiores que establezcan las leyes.

El procurador general de la provincia tendrá los siguientes deberes y atribuciones:

A) Dictaminar en las causas que se tramitan ante el Superior Tribunal de Justicia, cuando se planteen los siguientes asuntos:

1. Causas de competencia originaria y en las de cualquier naturaleza en las que conozca el Superior Tribunal de Justicia en pleno, conforme a las leyes, por sí o delegando la intervención en lo/s fiscal/es adjunto/s.

2. Cuestiones de competencia que deba dirimir el Superior Tribunal de Justicia.

3. Continuar ante la Sala de Procedimientos Constitucionales y Penal, por sí o a través de los fiscal/es adjunto/s, la intervención que le cabe a la fiscalía en materia casatoria cuando se trate de delitos de acción pública o dependientes de instancia privada. La intervención podrá ser conjunta o delegada en el fiscal adjunto, sin perjuicio de la potestad de asumir en cualquier proceso la función que le corresponde a la Fiscalía, conforme determina esta ley.

4. En los procesos regulados por la ley 8369/1990 , durante el trámite de segunda instancia ante la Sala de Procedimientos Constitucionales y Penal y en los recursos de inaplicabilidad de ley cuando se desafiare la constitucionalidad de una norma, ley, decreto, ordenanza o reglamento por entender que la misma conculca a la Constitución Nacional y provincial y –previo trámite ante las instancias ordinarias– se interpusiera dicho remedio casatorio, el que tramitará ante dicha Sala de Procedimientos Constitucionales y Penal, cualquiera sea el fuero donde se haya sustanciado.

5. En los recursos extraordinarios de inconstitucionalidad por violación a la Constitución de Entre Ríos que se dedujeren ante el Superior Tribunal de Justicia.

6. Procesos en los que su intervención resulte de normas legales específicas.

7. En las apelaciones contra las resoluciones recurribles dictadas por los jueces de ejecución de penas y medidas de seguridad.

8. Las cuestiones de competencia que deba dirimir la Sala de Procedimientos Constitucionales y Penal de Superior Tribunal de Justicia.

9. En los trámites de libertad condicional, indultos y conmutación de penas y de revisión.

B) La jefatura del Ministerio Público Fiscal que tiene conferida importa el ejercicio de las facultades de gobierno del mismo para hacerla efectiva, respecto a su funcionamiento, los funcionarios inferiores que lo integran y los empleados que lo componen.

C) Ejercer el control del funcionamiento del Ministerio Público Fiscal, atender los reclamos que ante él se promuevan por la inacción, retardo o deficiente accionar de los demás órganos, funcionarios y empleados del mismo, a quienes exigirá el cumplimiento de sus deberes dentro de términos que fijará al efecto, pudiendo aplicar o solicitar los correctivos disciplinarios que correspondan.

D) Vigilar la recta y pronta administración de justicia, denunciando las irregularidades que advierta. A tal fin podrá efectuar o requerir del Superior Tribunal de Justicia que efectúe inspecciones a tribunales inferiores u otros organismos judiciales. Podrá asistir a las inspecciones que realice el Superior Tribunal de Justicia o delegar tal cometido a otros funcionarios de dicho ministerio.

E) Practicar al menos una vez al año, por sí o por otros funcionarios jerárquicos del ministerio, inspecciones a los fiscales inferiores.

F) Denunciar ante el Jurado de Enjuiciamiento a los magistrados o funcionarios enjuiciables cuando considere que han incurrido en causales de destitución previstas en la misma, informando de ello al Superior Tribunal de Justicia, sin perjuicio de denunciar el hecho al Superior Tribunal de Justicia si estimara que corresponde una investigación previa, interesando a dicho cuerpo que la ordene realizar, o bien que la infracción podría constituir, en definitiva, una falta disciplinaria corregible o sancionable por vía administrativa.

G) Formular la acusación ante el Jurado de Enjuiciamiento de la provincia en los casos que dicho órgano disponga la formación de la causa contra el magistrado o funcionario denunciado, interesar medidas probatorias y demás diligencias que estime pertinentes realizar.

Producido el debate respectivo, en función de los elementos convictivos reunidos y/o la aplicación normativa que corresponda, podrá mantener la acusación o expedirse por la absolución del enjuiciado, en forma fundada. Podrá ser asistido en tal función por otros funcionarios de su ministerio, pero no podrá delegar tal cometido, sin perjuicio de su apartamiento por excusación o recusación si concurrieren las causales legales de inhibición.

H) Solicitar al Superior Tribunal de Justicia lo que estime corresponder en las actuaciones vinculadas al ejercicio de la potestad disciplinaria respecto a magistrados, funcionarios y empleados que se sustancien ante el mismo, sean ordenadas por dicho cuerpo o que arriben a él por vía recursiva, pudiendo interesar la aplicación de las sanciones correspondientes en todo supuesto que estimare que hubo ejercicio irregular de las funciones de los mismos.

I) Aplicar a los funciones del Ministerio Fiscal las sanciones disciplinarias previstas en el inc. 1 del art. 9 del decreto ley 6902/1982 (ratificada por ley 7504 ).

J) Expedir instrucciones a los integrantes del ministerio público fiscal, evacuar las instrucciones que los mismos le formulen y controlar su desempeño.

K) Diseñar la política criminal y de persecución penal del ministerio público fiscal.

L) Intervenir en los asuntos de superintendencia en los que entienda el superior tribunal, en los que se le confiera intervención o se le corra vista para su dictamen.

M) Fiscalizar el cumplimiento del art. 19 de la Ley Orgánica del Poder Judicial y denunciar al Superior Tribunal de Justicia las inobservancias o irregularidades que detectare.

N) Asistir cuando lo estime conveniente, con voz pero sin voto, a los acuerdos del Superior Tribunal de Justicia, sean generales o especiales, o cuando fuere convocado a ellas por dicho órgano para conocer –de ser posible emitirla– su opinión, en los asuntos de superintendencia. Es obligación de la Presidencia de dicho alto cuerpo anoticiar el temario a tratar en dichos acuerdos al procurador general con la debida antelación.

Ñ) Dictar los reglamentos necesarios para la actuación y funcionamiento del Ministerio Público Fiscal.

O) Informar a la opinión pública, si lo estima conveniente, acerca de los hechos o asuntos de trascendencia o interés general referentes a los casos donde intervenga el Ministerio Público Fiscal, dentro de los límites fijados por las leyes.

P) Remitir a cualesquiera de los poderes del Estado las sugerencias o propuestas que estime pertinentes para una mayor eficacia en el desenvolvimiento del Ministerio Público Fiscal, manteniendo entrevistas –si lo considerara conveniente– a tal efecto.

Q) Ordenar que cuando el volumen, la complejidad o la trascendencia de un determinado caso lo requiriera, uno o más fiscales colaboren en la atención del mismo, pudiendo incluso afectar a miembros del Ministerio Público Fiscal con asiento en otro departamento judicial, o disponer la supervisión directa en sede de instrucción por parte del fiscal de cámara que corresponda, sin perjuicio de la potestad de asumir personalmente en cualquier instancia o estadio de una causa la representación de la Fiscalía o delegarla en los fiscales adjuntos, pudiendo hacerlo conjunta, separada, alternativa, indistintamente con el fiscal actuante.

R) Preparar la cuenta de gastos del Ministerio Público Fiscal y proponerla al Superior Tribunal de Justicia para su incorporación al proyecto de presupuesto para el Poder Judicial.

S) Conceder licencia a los integrantes del cuerpo y sus empleados, por un plazo hasta de treinta días.

T) Proponer los funcionarios y/o empleados provisorios, interinos o suplentes para ser designados por el Superior Tribunal de Justicia, con arreglo al régimen de nombramientos del Poder Judicial.

U) Calificar anualmente a los empleados de su dependencia.

V) Concurrir por sí o delegar en otro funcionario jerárquico del Poder Judicial las visitas de inspección a unidades penales o dependencias policiales que practiquen miembros del Superior Tribunal de Justicia.

W) Imponer a los empleados del Ministerio Público Fiscal las sanciones correctivas previstas en el art. 9 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

X) Ejercer las demás funciones que le asignen leyes especiales.

Art. 16.– La Procuración General de la provincia es el ámbito del Poder Judicial donde tendrán su sede de actuación el procurador general de la provincia y los fiscales adjuntos del Superior Tribunal de Justicia.

Allí se desempeñarán también el secretario de la Procuración General, el/los relator/es y los empleados que correspondan para ejercer las funciones asignadas por esta ley y las normas prácticas y reglamentos de actividad que dicte el procurador general de la provincia.

CAPÍTULO II - DEL FISCAL GENERAL

Art. 17.– El fiscal general intervendrá en todas las causas civiles, comerciales y laborales en las que deba tener intervención el Ministerio Público Fiscal y que se sustancien ante las Salas en lo Civil y Comercial y del Trabajo del Superior Tribunal de Justicia, debiendo dictaminar cuando en ellas planteen los siguientes asuntos:

1) Causas en las que corresponda la intervención de la Fiscalía arribadas a dichas salas por vía de recurso de inaplicabilidad de la ley.

2) Cuestiones de competencia que deban dirimir la Sala Civil y Comercial o la Sala del Trabajo.

3) Apelaciones contra las decisiones de orden disciplinario de los organismos de colegiación de profesionales que arriben al conocimiento de la Sala del Trabajo.

4) Amparos sindicales que arriben a conocimiento de la Sala del Trabajo porque el amparista no haya optado por el trámite regulado por la Ley de Procedimientos Constitucionales 8369 .

5) Solicitudes de desafuero de dirigentes de asociaciones profesionales de trabajadores.

6) Sobre la concesión o denegación de los recursos extraordinarios federales que se interpongan contra las sentencias dictadas por las salas mencionadas.

Art. 18.– Asistir con voz pero sin voto a los acuerdos de las Salas Civil y Comercial o del Trabajo cuando estas deban considerar aspectos de superintendencia sobre el fuero respectivo, por advertirse problemas funcionales en organismos pertenecientes al mismo o por delegación o encomienda efectuada por el Superior Tribunal de Justicia.

Vigilar la correcta administración de justicia en los fueros civil y comercial, de familia y menores, del trabajo y de paz, y que la misma se desarrolle en tiempo razonable, informando a las Salas Civil y Comercial y del Trabajo las irregularidades que advierta, pudiendo requerir se efectúen visitas de inspección, o la promoción de actuaciones administrativas para la verificación de las deficiencias que notare en los organismos inferiores de dichos fueros.

Art. 19.– Dictaminar en todos los procesos que se sustancien ante las Salas de las Cámaras en lo Civil y Comercial y del Trabajo que tengan su asiento en la capital de la provincia, en los asuntos que corresponda la intervención del Ministerio Público Fiscal.

Art. 20.– La Fiscalía General, por la especificidad de su función, tendrá su asiento en el ámbito de las Salas Civil y Comercial o del Trabajo del Superior Tribunal de Justicia o de las Cámaras de Apelaciones en lo Civil y Comercial o del Trabajo de la ciudad de Paraná.

Allí se desempeñará también el relator y los empleados que correspondan para ejercer las funciones asignadas por esta ley y las normas prácticas y reglamentos de actividad que dicte el procurador general de la provincia.

CAPÍTULO III - DE LOS FISCALES ADJUNTOS

Art. 21.– Los fiscales adjuntos del Superior Tribunal de Justicia colaboran con el procurador general en el cumplimiento de sus funciones y en los asuntos que aquél les delegare o encomendare, en forma general o especial. La reglamentación que dictare el procurador general fijará, de ser necesario, reglas o normas prácticas de actuación. A solicitud de la Fiscalía General podrá disponer la colaboración de los fiscales adjuntos en la actividad de la misma, cuando el volumen y/o copiosidad de su labor lo aconsejare.

Art. 22.– En caso de inhibición, recusación, vacancia, ausencia o impedimento del procurador general, éste es reemplazado por uno de los fiscales adjuntos. También son los reemplazantes por tales motivos del fiscal general.

Ambos fiscales adjuntos se sustituyen mutuamente, y en defecto de ambos el reemplazo estará a cargo de uno de los fiscales de cámara.

El procurador general de la provincia precisará en forma reglamentaria del modo, forma y sistema de reemplazos y lo informará al Superior Tribunal de Justicia para su toma de razón.

CAPÍTULO IV - DE LOS FISCALES DE CÁMARA

Art. 23.– Corresponde a los fiscales de cámara:

1) Evacuar las vistas que le corran las Cámaras Civiles y Comerciales y del Trabajo de su jurisdicción, salvo en Paraná que lo realizará la Fiscalía General.

2) Continuar ante las cámaras la intervención de los agentes fiscales.

3) Intervenir en los juicios con arreglo a lo que disponen los códigos procesales y las leyes vigentes, debiendo hacer saber al procurador general los recursos que planteen.

4) Concurrir a los lugares de detención y a asistir a las visitas de cárceles que realicen las cámaras penales o por propia iniciativa.

5) Proponer al procurador general el nombramiento del personal de su Fiscalía.

6) Conceder licencia a su personal por un plazo de hasta diez días.

7) Asistir, cuando lo estimare conveniente, con voz pero sin voto, a los acuerdos sobre cuestiones de superintendencia de las cámaras de apelaciones.

8) Concurrir a actos de la instrucción penal en cualquier proceso que se tramite en su circunscripción cuando su participación en él la estimare necesaria para el mejor conocimiento y desarrollo de dicho proceso, sea por propia iniciativa, a solicitud del agente fiscal actuante, o cumpliendo instrucciones del procurador general.

9) Calificar a los empleados de su dependencia e imponerles sanciones correctivas hasta la de apercibimiento o solicitar a la procuración general la aplicación de sanciones.

Art. 24.– Los fiscales de cámara son suplidos en caso de inhibición, recusación, vacancia o impedimento, dentro de la ciudad asiento de la cámara respectiva, por los demás fiscales y por los abogados de la lista respectiva.

CAPÍTULO V - DE LOS AGENTES FISCALES

Art. 25.– Funciones. Corresponde al agente fiscal:

1) Intervenir en las cuestiones de competencia, siendo nula la decisión que se dictare sin su intervención.

2) Intervenir en toda cuestión relativa al estado civil y capacidad de las personas, en aquellos asuntos de familia en los que esté comprometido el interés o el orden público, en los procesos sucesorios y de ausencia, de acuerdo a las leyes.

3) Intervenir en los procesos concursales y en todos los demás casos determinados por las leyes.

4) Cuidar que se cumplan estrictamente los plazos procesales.

5) Preparar y promover la acción penal en la forma establecida por las leyes procesales, y vigilar la sustanciación de las causas penales, cuidando que no se dilaten ni prescriba la acción.

6) Participar activamente en la investigación de los delitos.

7) Comunicar al procurador general cualquier irregularidad que observe en los juzgados ante los que actúen y hacer saber a aquél o a los fiscales de cámara, según el caso, los recursos que interpusieren ante los jueces.

8) Concurrir a los lugares de detención y asistir a las visitas de cárceles que realicen los jueces ante los que actúen o por propia iniciativa.

9) Proponer al procurador general el nombramiento del personal de su Fiscalía.

10) Conceder a su personal licencia por un plazo no mayor a siete días.

11) Calificar a los empleados de su dependencia e imponerles sanciones correctivas hasta la de apercibimiento o solicitar a la Procuración General la aplicación de sanciones.

12) Ejercer las demás funciones que la ley le asigne.

Art. 26.– Ámbito de funcionamiento. Los agentes fiscales ejercerán sus funciones en su circunscripción respectiva, pudiendo el procurador general disponer su rotación dentro de la misma sede por razones de mejor servicio. Fuera de los días y horas de oficina se turnarán para los actos urgentes, en las extensiones y modalidades que determine el procurador general. Por razones de mejor atención de un proceso, cuando su complejidad, volumen, importancia o trascendencia lo hagan necesario o conveniente el procurador general podrá disponer que más de un agente fiscal asuman la atención del caso. Podrá asimismo la Procuración General disponer la comisión de agentes fiscales para intervenir en otras circunscripción, a los fines de coadyuvar o colaborar con las tareas que cumple en la misma el agente fiscal.

Podrá a indicación del fiscal de cámara o del procurador general actuar en instancias superiores, a fin de coadyuvar con la tarea que debe el Ministerio Público satisfacer en determinado proceso.

Art. 27.– Reemplazo. En caso de inhibición, recusación, vacancia, ausencia, o impedimento, serán suplidos dentro de la ciudad asiento de sus funciones, por los demás agentes fiscales según el orden que establezca la reglamentación que deberá dictar el procurador general y por los abogados de la lista respectiva.

En los asientos jurisdiccionales donde no exista más de un agente fiscal, si existen razones que lo hagan conveniente el procurador general podrá proponer que la subrogación recaiga en un secretario letrado de dicha jurisdicción o en el juez de Paz, si fuese abogado.

CAPÍTULO VI - AUXILIARES DEL MINISTERIO PÚBLICO FISCAL

Art. 28.– Secretario. La Procuración General estará asistida por un secretario letrado.

Art. 29.– Para ser secretario de la Procuración General, se deben reunir las mismas condiciones que para ser secretario del Superior Tribunal de Justicia.

Será designado por el procurador general y cumplirá las funciones que este disponga mediante la reglamentación que dictare al efecto.

Art. 30.– Relatores. Los relatores del Ministerio Público Fiscal deberán reunir las mismas condiciones que para ser relator del Superior Tribunal de Justicia. Serán designados por el procurador general y cumplirán las funciones que éste disponga mediante la reglamentación que dictare al efecto.

Régimen remunerativo y disciplinario

Art. 31.– Normas aplicables. La asistencia, licencia y régimen disciplinario de los integrantes del Ministerio Público, sus auxiliares y demás personal, se regirán por las mismas normas que regulan la materia con relación a los demás integrantes del Poder Judicial, salvo lo previsto en la presente ley. Sin perjuicio de ello, el procurador general puede disponer las modificaciones en cuanto a la asistencia que estime pertinente cuando las modalidades del servicio así lo requieran.

CAPÍTULO VII - DISPOSICIONES ESPECÍFICAS DEL MINISTERIO PÚBLICO FISCAL

Art. 32.– El Ministerio Público Fiscal ejercerá sus funciones por medio de sus órganos propios, ajustado a los principios de legalidad, imparcialidad, unidad de actuación y dependencia jerárquica con arreglo a las leyes, satisfaciendo los recaudos generales señalados en el art. 5 de la presente.

Art. 33.– El Ministerio Público Fiscal se organiza jerárquicamente. Cada fiscal controlará el desempeño de quienes lo asisten, siendo responsable por la gestión que los mismos tienen a su cargo, pudiendo impartir instrucciones a los fiscales con arreglo a lo dispuesto en el cap. I del presente título.

En lo que atañe a su actuación en los procesos civiles y comerciales, en materia de familia y menores en la órbita civil, comercial y/o asistencial, y para el desempeño en las causas laborales, podrá la Fiscalía General también expedir instrucciones generales a los fiscales inferiores.

Art. 34.– En virtud de su organización jerárquica, los integrantes del Ministerio Público Fiscal podrán impartir a los inferiores jerárquicos las instrucciones que consideren convenientes al servicio para el ejercicio de sus funciones, en tanto ellas no colisionen con las que expida el procurador general de la provincia.

Art. 35.– Cuando los asuntos en los que intervenga el Ministerio Público Fiscal revistan especial gravedad, trascendencia pública o presenten dificultades particulares o mediaran criterios divergentes entre los que se siguen en distintas circunscripciones de la provincia o mediaran dificultades o discrepancias con las opiniones del superior jerárquico inmediato, el fiscal podrá consultar al procurador general de la provincia quien, directamente o por medio de otros órganos intermedios, impartirá las instrucciones pertinentes.

Art. 36.– Las instrucciones se impartirán fundadamente, por escrito y se transmitirán por cualquier medio de comunicación; en caso de urgencia, podrán emitirse órdenes o instrucciones verbales de las que se dejará constancia por escrito.

TÍTULO IV - MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA

CAPÍTULO I - DEL DEFENSOR GENERAL DE LA PROVINCIA

Art. 37.– El defensor general de la provincia es el jefe máximo del Ministerio Público de la Defensa, y tendrá los siguientes deberes y atribuciones:

a) Ejercer ante el Superior Tribunal de Justicia y sus salas, en los casos que corresponda, las facultades del Ministerio Público de la Defensa, ejercitando las funciones propias y emitiendo los informes y dictámenes pertinentes.

b) Delegar sus funciones en los defensores de pobres y menores cuando por haber intervenido en las instancias inferiores sea conveniente su continuidad en el ejercicio del ministerio, en casos concretos, pudiendo hacerlo en forma, conjunta, separada, alternativa e indistintamente con el defensor general, en mérito a la complejidad e importancia jurídica del asunto.

c) Disponer por si o mediante instrucciones generales o particulares, a los integrantes del Ministerio Público de la Defensa, la adopción de todas las medidas que sean necesarias y conducentes para el ejercicio de las funciones y atribuciones que la Constitución Nacional y la Constitución de Entre Ríos, las leyes y los reglamentos le confieran.

d) Realizar todas las acciones conducentes para la defensa y protección de los derechos humanos, adoptando todas las medidas para asegurar el acceso a la justicia de las personas carentes de recursos que le permitan lograr su asistencia jurídica de la forma ordinaria.

e) Promover y ejecutar políticas para facilitar el acceso a la justicia de los sectores discriminados.

f) Disponer fundadamente, de oficio o a pedido de cualquiera de los funcionarios que integran la defensa oficial, cuando la importancia o dificultad de los asuntos la hagan aconsejable, la actuación conjunta o alternativa de dos o más integrantes del Ministerio Público de la Defensa, de igual o diferente jerarquía, pudiendo –en casos necesarios– producir el desplazamiento de defensores de otras jurisdicciones de esta provincia para que colaboren en determinado caso radicado en otro departamento judicial. En los casos de formación de equipos de trabajo, la actuación de los defensores que se designen estará sujeta a las directivas del titular.

g) Asumir personalmente o conjunta, separada, alternativa e indistintamente con otro defensor el ejercicio de la función asignada al Ministerio Pupilar o de la Defensa ante cualquier instancia.

h) Asegurar en todas las instancias y en todos los procesos en que se ejerza la representación y defensa oficial, la debida asistencia de cada una de las partes con intereses contrapuestos, designando diversos defensores cuando así lo exija la naturaleza de las pretensiones de las partes, con arreglo al inc. f). Proponer los funcionarios y/o empleados provisorios, interinos o suplentes para ser designados por el Superior Tribunal en el ámbito de su ministerio, con arreglo al régimen de nombramientos del Poder Judicial.

i) Asegurar en todas las instancias y en todos los procesos con menores incapaces el ejercicio de las funciones correspondientes a la defensa promiscua o conjunta del defensor de pobres y menores y la defensa técnica que, en su caso, pueda corresponder al mismo, impulsando su separación si excepcionalmente advirtiera intereses encontrados entre ambas funciones en una causa determinada.

j) Promover el enjuiciamiento de los integrantes del Ministerio Público de la Defensa de conformidad con lo dispuesto en esta ley, cuando, a su juicio, se hallaren incursos en las causales que prevé la ley de Enjuiciamiento; y solicitar el enjuiciamiento de los integrantes del Poder Judicial –ante los órganos competentes– cuando se hallaren incursos en las conductas contempladas en las causales de destitución –a su juicio– pudiendo asumir el rol de denunciante ante el Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados y Funcionarios de Entre Ríos.

k) Expresar la opinión del Ministerio Público a su cargo acerca de la conveniencia de determinadas reformas legislativas o reformas reglamentarias.

l) Intervenir en los asuntos de superintendencia en los que se le corra vista para que emita opinión o dictamen. Asistir cuando lo estime conveniente, con voz pero sin voto, a los acuerdos del superior tribunal, sean generales o especiales, cuando se abordaran temas vinculados al ámbito de su ministerio, directa o indirectamente. Es obligación de la Presidencia de dicho cuerpo anoticiarle del temario a tratar con la debida antelación.

m) Coordinar las actividades del Ministerio Público de la Defensa y ejercer su representación con las diversas autoridades nacionales, provinciales y municipales – cuando sea del caso – especialmente con las que cumplan funciones de instrucción criminal y policía judicial. Igualmente con los organismos internacionales y autoridades de otros países.

n) Ejercer las funciones de gobierno sobre los miembros del Ministerio Público a su cargo sin perjuicio de la potestad que incumbe al Superior Tribunal de Justicia; acordar licencias a los funcionarios y empleados del Ministerio Público de la Defensa en los mismos casos en que puede hacerlo el procurador general a los del Ministerio Fiscal; dictar los reglamentos e instrucciones generales necesarios para establecer una adecuada distribución del trabajo entre sus integrantes, supervisar su desempeño y lograr el mejor cumplimiento de las competencias que la Constitución y las leyes le otorgan a dicho ministerio, distribuyendo los ámbitos competenciales, horarios, lugares de atención, y demás medidas de gobierno que correspondan sobre los defensores de pobres y menores y empleados del ministerio a su cargo.

ñ) Imponer sanciones a los funcionarios y empleados del Ministerio Público de la Defensa, en los casos en que por esta ley puede hacerlo el procurador general con los que pertenecen al Ministerio Público Fiscal.

o) Confeccionar el programa del Ministerio Público de la Defensa dentro del presupuesto del Ministerio Público y presentar éste al Superior Tribunal de Justicia juntamente con el programa del Ministerio Público Fiscal, para su evaluación en la confección del que corresponde al Poder Judicial de Entre Ríos.

p) Organizar, reglamentar y dirigir los organismos necesarios o convenientes para efectivizar los programas vinculados a la protección de los sectores más vulnerables de la sociedad, los menores, incapaces y los excluidos socialmente, la preservación de los vínculos familiares y el afrontamiento de la problemática vinculada a la violencia familiar.

q) Controlar que la defensa a los imputados se ejerza con corrección por los defensores públicos, asistir a las visitas de unidades penales que realice el Superior Tribunal de Justicia o su/s miembro/s, y en caso de imposibilidad, delegar tal tarea en un defensor de pobres y menores.

r) Convocar, por lo menos una vez al año, a una reunión de consulta, a la que asistirán todos los funcionarios de su ministerio en la provincia, en la cual se considerarán los informes anuales que se presenten; se procurará la unificación de criterios sobre la actuación del Ministerio Público de la Defensa y se tratarán todas las cuestiones que el defensor general incluya en la convocatoria.

s) Preservar la atención por parte de los defensores de pobres y menores del interior de los departamentos judiciales, donde no tuvieran asiento estable tales organismos, a los fines de asegurar la concurrencia regular de los mismos a tales localidades para asistir a los sectores que requieran sus servicios.

t) Representar al Ministerio Público de la Defensa en sus relaciones con las demás autoridades de la provincia. Supervisar o programar el contralor por los funcionarios de su ministerio a los hogares o establecimientos de contención de menores y/u otras personas con problemas de subsistencia y/o violencia doméstica, informando al Superior Tribunal de Justicia.

u) Responder las consultas que formulen los funcionarios y empleados del Ministerio Público de la Defensa.

v) Coordinar con los organismos judiciales específicos, tales como los juzgados que atiendan los temas de menores y familia, el abordaje de la problemática específica que deben atender en común.

w) Coordinar con el Consejo Provincial del Menor y los organismos vinculados a la minoridad, la asistencia a la discapacidad, la policía del menor, los entes administrativos vinculados a la atención de la violencia familiar, los organismos de asistencia social y emprendimientos solidarios, la ejecución de programas destinados a encarar los problemas emergentes de la marginalidad y la exclusión de los sectores comunitarios.

De la Defensoría General de la provincia

Art. 38.– La Defensoría General de la provincia es la sede de actuación del defensor general de la provincia, como jefe del Ministerio Público de la Defensa.

En dicho ámbito se desempeñarán los defensores de pobres y menores de la capital de la provincia que se determinen y los empleados que colaboren con el defensor general tanto en las tareas de dictaminar en los asuntos judiciales, cuanto en los asuntos relativos al gobierno del Ministerio Público de la Defensa, de conformidad con los planes, organigramas de trabajo y cometidos funcionales específicos que el defensor general disponga encomendarles, sin perjuicio de otros asientos dentro o fuera del ámbito tribunalicio, en las distintas circunscripciones, para brindar mayor eficacia a las tareas de las defensorías.

Art. 39.– Los defensores de pobres y menores asistirán al defensor general en todas aquellas funciones que éste les encomiende y sustituirán al mismo en caso de excusación, recusación, licencia, ausencia, omisión u otro motivo de vacancia temporaria en materia jurisdiccional.

En materia de gobierno del ministerio será reemplazado por el presidente de la Cámara Civil y Comercial de la ciudad de Paraná.

Defensores públicos de menores e incapaces

Art. 40.– Los defensores de pobres y menores e incapaces en las instancias y fueros que actúen, tendrán los siguientes deberes y atribuciones:

a) Intervenir en los términos del art. 59 del Código Civil en todo asunto judicial o extrajudicial que afecte la persona o bienes de los menores o incapaces, y entablar en defensa de estos las acciones y recursos pertinentes ya sea en forma autónoma o junto con sus representantes necesarios.

b) Asegurar la necesaria intervención del Ministerio Público de la Defensa de los Menores e Incapaces, en las cuestiones judiciales suscitadas ante los tribunales de las diferentes instancias, en toda oportunidad en que se encuentre comprometido el interés de la persona o los bienes de los menores o incapaces, emitiendo el correspondiente dictamen.

c) Promover o intervenir en cualquier causa o asunto y requerir todas las medidas conducentes a la protección de la persona y bienes de los menores, incapaces e inhabilitados, de conformidad con las leyes respectivas cuando carecieran de asistencia o representación legal, fuere necesario suplir la inacción de sus asistentes o representantes legales, parientes o personas que los tuviesen a su cargo; o hubiere que controlar la gestión de estos últimos.

d) Asesorar a menores e incapaces, inhabilitados y penados bajo el régimen del art. 12 del Código Penal, así como también a sus representantes necesarios, sus parientes y otras personas que puedan resultar responsables por los actos de los incapaces, para la adopción de todas aquellas medidas vinculadas a la protección de estos.

e) Requerir a las autoridades judiciales la adopción de medidas “tendientes a mejorar la situación de los menores, incapaces e inhabilitados, así como de los penados que se encuentren bajo la curatela del art. 12 del Código Penal, cuando tomen conocimiento de malos tratos, deficiencias u omisiones en la atención que deben dispensarles sus padres, tutores o curadores o las personas o instituciones a cuyo cuidado se encuentren. En su caso, podrán por si solos tomar medidas urgentes propias de la representación promiscua que ejercen.

f) Peticionar a las autoridades judiciales la aplicación de las medidas pertinentes para la protección integral de los menores e incapaces expuestos por cualquier causa a riesgos inminentes y graves para su salud física o moral, con independencia de su situación familiar o personal.

g) Concurrir con la autoridad judicial en el ejercicio del patronato del Estado nacional, con el alcance que establece la ley respectiva, y desempeñar las funciones y cumplir los deberes que les incumben de acuerdo con la ley sobre internación y externación de personas, y controlar que se efectúen al Registro de Incapaces las comunicaciones pertinentes.

h) Emitir dictámenes en los asuntos en que sean consultados por los Juzgados de Paz para el abordaje de los casos que se hallen en la circunscripción de los mismos donde no tengan asiento otros organismos judiciales.

i) Citar y hacer comparecer a personas a su despacho, cuando a su juicio fuera necesario para pedir explicaciones o contestar cargos que se formulen, cuando se encuentre afectado el interés de menores e incapaces.

j) Inspeccionar periódicamente los establecimientos de internación, guarda, tratamiento y reeducación de menores o incapaces, sean públicos o privados, debiendo mantener informados a la autoridad judicial y, por la vía jerárquica correspondiente, al defensor general de la provincia, sobre el desarrollo de las tareas educativas y de tratamiento social y médico propuestas para cada internado, así como el cuidado y atención que se les otorgue.

k) Poner en conocimiento de la autoridad judicial competente las acciones y omisiones de los jueces, funcionarios o empleados de los tribunales de justicia que consideren susceptibles de sanción disciplinaria y requerir su aplicación.

l) Asistir a las visitas de unidades penitenciarias y/o comisarías que realicen los magistrados. Mensualmente, por lo menos, y en forma regular constituirse en las localidades del interior de su circunscripción donde hubieran Juzgados de Paz para la atención de las personas que requieran su asistencia.

m) Ejercer la defensa y representación en juicio, como actores o demandados, de quienes invoquen y justifiquen pobreza o se encuentren ausentes en ocasión de requerirse la defensa de sus derechos.

n) Ejercer la defensa de los imputados en las causas que tramitan ante la justicia en lo criminal y correccional, en los supuestos en que se requiera conforme lo previsto por el Código Procesal Penal de la provincia. En el cumplimiento de esta función tendrán el deber de entrevistar periódicamente a sus defendidos, informándoles sobre el trámite procesal de su causa.

ñ) Con carácter previo a la promoción de un proceso, en los casos, materias y fueros que corresponda, deberán intentar la conciliación y ofrecer medios alternativos a la resolución de conflictos. En su caso presentaran al tribunal los acuerdos alcanzados para su homologación.

o) Arbitrar los medios para hallar a los demandados ausentes. Cesarán en su intervención cuando notifiquen personalmente al interesado de la existencia del proceso y en los demás supuestos previstos por la ley procesal.

p) Contestar las consultas que les formulen personas carentes de recursos y asistirlas en los trámites judiciales pertinentes, oponiendo las defensas y apelaciones en los supuestos que a su juicio correspondan, y patrocinarlas para la obtención del beneficio de litigar sin gastos.

q) Responder los pedidos de informes que les formule el defensor general y elevar a este el informe anual relativo a su gestión.

r) Ejercitar todas las demás funciones y cumplir con los deberes que le determinen las reglamentaciones y normas prácticas que dicte el defensor general y las que impartiere el Superior Tribunal de Justicia en ejercicio de la superintendencia general del Poder Judicial.

s) Controlar la acción de tutores y curadores, pudiendo solicitar rendición de cuentas y la remoción de los mismos en interés del incapaz; solicitar el nombramiento de tutores y/o curadores y la suspensión y/o supresión de la patria potestad o de la tenencia de los incapaces en los casos previstos por la ley.

t) Preservar los derechos de los incapaces en los marcos previstos por las leyes de minoridad, de salud mental, de violencia familiar, las que las sustituyan y/o todo orden normativo vigente o que se dictare, en defensa y preservación de los derechos fundamentales de los incapaces y de las personas carentes de recursos que se encuentren en situaciones de marginalidad o exclusión social.

u) Cumplir con la obligación de agotar los recursos legales contra las resoluciones adversas a sus asistidos, salvo que consideren que la modificación de lo resuelto puede afectar en mayor grado el interés de su representado, en cuyo caso dejará constancia de la no interposición del recurso respectivo.

Art. 41.– En las circunscripciones donde hubiere/n varios defensores de pobres y menores, éstos sustituirán a los que se excusaren o de otro modo legal se tuvieran que inhibir de intervenir en un proceso, o mediare ausencia, comisión, licencia u otro modo de vacancia transitoria. Si hubiere un solo defensor podrá ser reemplazado por lo/s agente/s fiscal/es por orden numérico, por el juez de Paz, si fuere abogado o por un secretario letrado de juzgado. En defecto de todos ellos, por los abogados de la lista respectiva.

TÍTULO V - DISPOSICIONES VARIAS

Art. 42.– El fiscal general reintegrado al citado cargo mediante decreto 104/2004 G.O.B., el que se ratifica con los alcances de la presente, es por imperio de esta ley el procurador general de la provincia. El restante es fiscal general, siendo las respectivas funciones las asignadas en los dispositivos precedentes.

Art. 43.– Derógase la ley 8728/1993 , manteniéndose lo dispuesto en los arts. 29 y 31 de la misma. Deróganse los arts. 90 , 91 , 98 , 99 , 100 , 101 y 102 del decreto ley 6902/1982. La presente ley entrará en vigencia a los dos días de su publicación en el Boletín Oficial.

Art. 44.– Comuníquese, etc.
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Art. 1º -- Las personas que padecen sufrimientos mentales gozan en la Provincia de iguales derechos que los demás habitantes de la Nación. Cualquier diferencia sólo puede radicar en los deberes correlativos que, para hacer efectivos aquéllos, competen a su familia, a la comunidad y al Estado, en orden a la ejecución a todas las medidas necesarias para la remoción de cuanto los obstaculice en la procuración de su plenitud personal.

Art. 2º -- Toda persona que padeciera sufrimientos en sus salud mental tiene derecho a recibir tratamiento médico-psicológico. Dicho tratamiento sólo puede ser prescripto y conducido por profesionales de la salud legalmente habilitados y reconocerá como fin la curación, la recuperación y la rehabilitación del paciente en el lapso más breve posible.

Entre las alternativas terapéuticas conducentes al fin propuesto se privilegiarían las que menos restrinjan la libertad del paciente y menos le alejen de su núcleo familiar y comunitario.

Las personas con trastornos psíquicos tienen, además los siguientes derechos:

a) A ser tratado en todo momento con la solicitud, el respeto y la dignidad propios de su condición de persona.

b) A no ser calificado como enfermo mental ni ser objeto de diagnóstico o tratamiento en esa condición cuando ello se hiciere por razones políticas, sociales, raciales, religiosas y otras, motivos distintos o ajenos a su estado de salud mental.

c) A ser informado sobre su diagnóstico y el tratamiento más adecuado y menos riesgoso y de prestar y revocar su consentimiento para ejecutarlo.

d) A no ser objeto de pruebas clínicas ni de tratamientos experimentales sin su consentimiento informado.

e) A que sus antecedentes personales, fichas historias clínicas se mantengan en reserva, y a tener acceso a esa información.

f) A recibir o rechazar auxilio espiritual o religioso y de libertad de conciencia y religión.

g) A recibir educación y capacitación adecuada a su estado, a trabajar y recibir remuneración correspondiente; a desarrollar responsablemente su vida sexual; todo en la medida en que su estado de salud lo permita.

h) A no ser discriminado en el goce y en el ejercicio de sus derechos en atención al estado de salud.

Art. 3º -- La internación de tales personas en establecimientos públicos o privados es una medida excepcional y esencialmente transitoria que sólo puede justificarse en una real necesidad terapéutica debidamente fundada, quedando excluidas la mera estabilización, claustración, reclusión o entrañamiento.

Art. 4º -- En cualquier caso, la institucionalización por razones de padecimiento mental en el territorio de la provincia de Entre Ríos se reputa como restricción de la libertad ambulatoria del internado, de donde todos los casos, aun en la internación voluntaria, requieren de la intervención judicial necesaria en los términos previstos en la presente ley.

Del procedimiento para la internación

Art. 5º -- Sólo se procederá en los casos y en la forma, autorizados por el art. 482 del Código Civil, mediante orden judicial dictada de oficio o a instancia del mismo paciente, de su representante legal, de la autoridad policial, del profesional de la salud que lo asista, o de las personas enumeradas en los incs. 1 a 3 del art. 144 del Código Civil. Deberá deducirse por escrito ante el juez de primera instancia en lo civil del lugar de la residencia actual de I paciente, con aviso inmediato a sus parientes en grado más próximo y, en su caso, al juez de la tutela o curatela o al interviniente en la declaración de demencia o en la causa penal en trámite.

Art. 6º -- La internación por la autoridad policial prevista en el segundo párrafo del art. 482 del Código Civil, será comunicada al juez de primera instancia en lo civil del lugar del establecimiento en que se realice la internación en un plazo que no excederá las doce (12) horas. Al momento de la internación, la autoridad policial entregará al establecimiento copia de las actuaciones que se hubieren producido y, en todo caso, del dictamen del médico oficial y continuará prestando la colaboración necesaria a los fines de la identificación del paciente y a la inmediata localización de sus familiares.

Art. 7º -- La internación voluntaria o a pedido del representante legal del incapaz podrá ser aceptada provisionalmente por el director del establecimiento o autoridad superior que haga las veces, comunicándola al juez dentro de las veinticuatro (24) horas de producida.

Art. 8º -- El profesional en salud que asista a un paciente ambulatorio no podrá disponer directamente su internación. En caso de considerarlo imprescindible para su tratamiento, así lo indicará al paciente o a su representante legal para que ellos la decidan o ante la negativa o resistencia de éstos, la solicitará al juez o a la autoridad policial cuando mediaren razones de urgencia; en tales casos serán aplicables las disposiciones de esta ley relativas a la internación voluntaria, judicial o policial, respectivamente.

Art. 9º -- La institucionalización del oficial puede ser ordenada por cualquier juez de la provincia que por cualquier circunstancia tome conocimiento de la impostergable necesidad de internar a una persona con sufrimientos mentales, siempre que el peligro para sí o para terceros aparezca "prima facie" notorio e indudable. Inmediatamente, salvo que se tratare del mismo juez de la insania, comunicará la internación dispuesta al juez civil del lugar del establecimiento, remitiéndole copia del decisorio y de las actuaciones que hubiere instruido. Compete a éste abocarse al examen de los antecedentes del caso e imprimirle el trámite previsto en el artículo siguiente. El plazo para celebrar la audiencia se computará desde el día en que se recibiere la comunicación. La decisión del juez comunicado confirmará o revocará la orden de internación. En el primer caso designará al defensor especial y observará en lo demás lo dispuesto por los artículos siguientes. Si la internación se dispusiera dentro de un proceso de declaración de demencia o inhabilitación, sea como medida precautoria o definitiva, será el que entiende en éste el juez de la internación a los efectos de la aplicación del trámite previsto en la presente ley. En el caso previsto en el art. 611 del Código Procesal Civil y Comercial de la Provincia, las actuaciones judiciales de la internación que se hubieren sustanciado pasarán asimismo al juez de la insania a los fines de la aplicación de esta ley. La externación del sufriente mental en ningún caso dependerá de la rehabilitación a que se refiere el art. 611 de dicho Código.

Si lo fuere como medida de seguridad dictada en un proceso penal, se mantendrá la competencia del magistrado de este fuero si se tratare de una medida previsional. Si lo fuere como medida de seguridad definitiva que recayere sobre una persona declarada inimputable, se pasará la comunicación al juez en la forma prevista en los apartados segundo a cuarto de este artículo y éste será el juez de la internación para el trámite regulado en esta ley.

Art. 10. -- En los demás casos previstos en el art. 5º, el juez se abocará de inmediato al examen de los fundamentos del pedido y de los diagnósticos y demás documentación que acredite los hechos invocados por el peticionante. El actuario verificará que se hayan cursado las notificaciones pertinentes, proveyendo a cursarlas en su caso. El juez señalará audiencia para dentro de los cinco (5) días siguientes al de la presentación, a la que citará al ministerio pupilar, al médico forense y a quienes considere que pueden aportar elementos de convicción para resolver sobre lo solicitado. En la misma providencia correrá vista al ministerio pupilar y al forense, quienes practicarán en conjunto y antes de la audiencia, todas las medidas conducentes a la mejor y más acabada ilustración del magistrado, sin perjuicio de las facultadas instructorias propias de éste. En el acto de la audiencia se evacuarán oralmente las vistas ordenadas, introduciéndose las diligencias producidas y serán oídas las demás personas concurrentes, labrándose actas. El juez decidirá dentro de los cinco (5) días subsiguientes rechazando o acogiendo el pedido. Podrá ordenar en el primer caso medidas alternativas a la internación y determinar en el segundo el establecimiento que considere más adecuado, teniendo en cuenta las características del paciente y su dolencia, el deseo manifestado al respecto por éste y los demás comparecientes a la audiencia y las pautas del art. 2º. En el mismo decisorio designará al defensor especial.

Art. 11. -- En los casos y en los plazos previstos en los arts. 6º y 7º el director del establecimiento hará su propio diagnóstico y dictamen u ordenará su realización por otro profesional de la institución en cuyo caso lo convalidará con su rúbrica.

Dicho dictamen deberá ser elevado al juez de turno, conjuntamente con copia de los acompañados por la autoridad policial o por el paciente o su representante legal en el momento de la internación y de toda otra documentación relativa al caso que se hallare en poder del establecimiento. El juez ordenará que se cursen los avisos previstos en el art. 5º, en su caso, y se observará el procedimiento ordenado en los cuatro primeros apartados del art. 10, resolviendo provisoriamente en el mismo acto si se mantiene o no la internación, así como la designación del defensor especial en el primer caso. Si dentro de los siete (7) días posteriores al de la denuncia de internación el establecimiento no recibiere la orden judicial de mantenerla, aquélla cesará automáticamente, procediendo la Dirección a la inmediata externación del paciente, que notificará previamente a la autoridad policial y al representante legal que dispusieron o pidieron la internación.

Art. 12. -- En los casos de internación compulsiva a que hacen referencia los arts. 5º y 6º de la presente ley, y cuando resulte necesaria la intervención de las fuerzas de seguridad para reducir a un presunto demente con riesgo de dañarse a sí mismo o a los demás, el grupo operativo estará integrado obligatoriamente por funcionarios judiciales y del área de salud correspondiente. El Poder Ejecutivo arbitrará los medios para capacitar al personal policial responsable de estas intervenciones críticas mediante la inclusión de clases especiales en los programas curriculares de los institutos policiales, y charlas anuales al personal de cuadros, a cargo de funcionarios del área de Salud Mental de la Secretaría de Salud.

Del procedimiento durante la internación

Art. 13. -- Ordenada o confirmada judicialmente la internación, la Dirección asignará el seguimiento y evaluación del paciente a un profesional competente que ejecutará el tratamiento indicado. Cada quince (15) días por lo menos, la Dirección convocará al profesional asignado y a todo otro miembro de la comunidad terapéutica relacionado al caso, a una reunión en la cual se volcará la impresión de cada uno de sus integrantes acerca de la evolución del paciente concluyendo con una resolución indicativa del director y el terapeuta referida al mantenimiento, modificación o fin del tratamiento institucional. De esta reunión se labrará acta, en la que deberá constar:

a) Estado actual del paciente.

b) Estrategia terapéutica, con especial mención de las indicaciones que justifiquen restricciones transitorias a los derechos del sujeto tratado.

c) Pronóstico. Copia del acta se elevará de inmediato al juez de internación.

Art. 14. -- Con el acta mencionada en el art. 13 de la presente ley, y sin perjuicio de toda otra diligencia que ordene para mejor ilustrarse sobre el estado del paciente y sus posibilidades de reinsertarse en su medio familiar y social, el juez señalará audiencia para dentro de los cinco (5) días subsiguientes al de la recepción del acta, corriendo vista en la misma providencia al forense y al ministerio pupilar, quienes quedarán notificados en ese acto de la audiencia, y devolverán las actuaciones dentro de las veinticuatro (24) horas subsiguientes sin evacuar la vista. También quedará citado a comparecer el defensor especial, quien quedará notificado por el ministerio de la ley. En la audiencia verbal y actuada previo a escuchar las opiniones y pedidos que formulen al forense el ministerio pupilar y el defensor especial si concurriere, el juez resolverá sobre la situación personal del paciente, con especial mención de si mantiene, modifica o hace cesar la internación, y en este último caso, si ordena o no alguna otra medida alternativa. Cualquiera sea el sentido de lo aconsejado por el equipo terapéutico, si el establecimiento no recibiere la orden judicial de mantener la internación dentro de los siete (7) días subsiguientes, la Dirección deberá externar al paciente, notificando previamente a su representante legal o a su familiar más cercano.

Art. 15. -- Se observarán además y en todos los casos las siguientes reglas, a saber:

a) La interpretación de la presente ley lo será siempre en el sentido más favorable al paciente y, en caso de duda, en el que más favorezca su libertad ambulatoria.

b) Todos los previstos en esta ley son plazos máximos y en ningún caso puede entenderse que deban aguardarse sus vencimientos. Nunca el paciente quedará sometido innecesariamente al transcurso de los mismos.

c) La evaluación del interno será permanente e ininterrumpida. La reunión prevista en el art. 13 deberá realizarse con la periodicidad que más convenga a la pronta recuperación del paciente y a la mejor preservación de sus derechos. En caso de realizarse antes de los quince (15) días, el acta en que se instrumente será remitida de inmediato al juez de la internación, abriéndose sin más el procedimiento previsto en el art. 13.

d) Debe admitirse la intervención directa del padeciente siempre que desee ser escuchado y ninguna norma de esta ley puede ser interpretada como una restricción a ese derecho.

e) Los jueces impulsarán de oficio y con la mayor celeridad los procedimientos relativos a las personas comprendidas en la presente ley. Las actuaciones serán reservadas.

f) Toda resolución judicial que ordene o mantenga la internación de una persona con padecimiento mental, es esencialmente transitoria y revocable en cualquier momento.

g) En ningún caso el interno puede ser trasladado de un establecimiento de salud mental a otro, sin la autorización del juez de la internación. El traslado puede ser ordenado de oficio a instancia de las mismas personas que pueden pedir la internación.

h) Las decisiones judiciales a que se refieren los dos incisos anteriores son apelables dentro de las cuarenta y ocho (48) horas por el padeciente, su curador o tutor, el defensor de menores e incapaces y el defensor especial. A los seis (6) meses de confirmada la internación se tendrá por deducido el recurso de apelación si los autorizados a interponerlo no hubieren recurrido; si lo hubieren hecho, el plazo se computará a partir de la resolución confirmatoria del tribunal de alzada. Las apelaciones tramitarán en relación y en efecto devolutivo.

Art. 16. -- El cargo de defensor especial recaerá en un abogado de la matrícula que no sea pariente del enfermo, ni su curador o tutor, y su ejercicio constituye una carga pública. Inmediatamente de designado aceptará el cargo jurando su fiel desempeño y el juez se lo discernirá haciéndole conocer sus deberes. Además de la función que le asigna el art. 482, tercer apartado, del Código Civil, velará por los derechos e intereses de su defendido, promoviendo el cabal cumplimiento de todas las medidas conducentes a la más pronta recuperación y reinserción familiar y social del mismo. Sin perjuicio de las funciones que competen al ministerio pupilar y al representante legal del paciente en su caso, es deber del defensor especial deducir las acciones de amparo o de hábeas corpus en los casos previstos en el artículo siguiente. El defensor especial cesa en sus funciones con la externación definitiva del sufriente mental o con su muerte.

Art. 17. -- La negativa o la reticencia de un establecimiento de salud a prestar asistencia necesaria a una persona que padezca sufrimiento mental, abre el amparo en los términos previstos en el capítulo I de la ley 8369. La internación de una persona en un establecimiento público o privado de salud mental o su traslado de uno a otro sin observarse las prescripciones de esta ley, da lugar al hábeas corpus previsto en el capítulo II, de la ley 8369. Todo sin perjuicio de la responsabilidad penal y/o disciplinaria en que pudiere incurrir quien deniegue o retacee la asistencia o restrinja ilegítimamente la libertad personal del enfermo.

De los centros departamentales de salud mental

Art. 18. -- Créase en cada ciudad cabecera de departamento un centro de salud mental que contará con, por lo menos, un (1) médico psiquiatra, un (1) psicólogo, un (1) enfermero, promotores de salud mental y no más de cinco (5) camas para internación transitoria.

Estos centros estarán integrados a los hospitales generales o dependerán de ellos, donde no existan otras instituciones de salud mental.

Art. 19. -- Recepcionada la consulta y efectuado el diagnóstico pertinente, se asignará el caso a un promotor de salud, que tendrá la función de acompañamiento y apoyo del paciente en la forma y por el plazo que indique el dictamen inicial, con el objeto de enjugar o paliar las desventajas que importen su padecimiento en orden su integración familiar, social, educacional y/o laboral. El promotor acompañante tendrá las facultades requerientes que resulten conducentes a la total rehabilitación y reinserción del paciente, en particular para hacer efectivos los derechos del enfermo concebidos en los términos del art. 1º de la presente ley, demandando el cabal cumplimiento en las normas proteccionales específicas.

Art. 20. -- Para la ocupación de camas psiquiátricas se observará lo dispuesto por los arts. 2º al 16 de la presente ley, con excepción de la internación transitoria diagnóstica prevista en el último párrafo del art. 606 del Código Procesal Civil y Comercial. La ordenada por el juez de la declaración de demencia, sea como medida precautoria o definitiva, pone en marcha sin más el procedimiento previsto en los arts. 13 a 16 de la presente ley.

Art. 21. -- Hasta que se produzca su reconversión definitiva, los establecimientos psiquiátricos públicos ya existentes continuarán funcionando con el sistema de puertas abiertas. Si éste no diere respuesta a la necesidad de internación de personas con padecimiento mental que hayan sido declaradas judicialmente inimputables y que, por la gravedad y reiteración de los delitos cometidos, sean considerados de alta peligrosidad individual y social, el Poder Ejecutivo provincial podrá crear un servicio de seguridad psiquiátrico de no más de diez (10) camas para toda la Provincia, que tendrá su asiento en la ciudad de Paraná. Dicho servicio dependerá de la Subsecretaría de Justicia y la asistencia psiquiátrica será provista por la Secretaría de Salud. El ingreso y egreso, a y de este servicio, será regulado por una junta especial integrada por representantes del Superior Tribunal de Justicia, la Subsecretaría de Justicia, la Secretaría de Salud y el Consejo Provincial del Menor. La peligrosidad de los eventuales ingresantes sólo podrá ser declarada por el juez que investigue o juzgue en la causa penal, previo asesoramiento interdisciplinario, del que surja además la necesidad del tratamiento psiquiátrico y de la contención del paciente a los fines de su ejecución. Además el magistrado interviniente deberá declarar fundadamente como recaudo previo imprescindible, la necesidad de privilegiar en el caso la seguridad social.

De las normas transitorias

Art. 22. -- El Poder Ejecutivo tomará los recaudos necesarios a fin de implementar la reforma del sistema asistencial psiquátrico de la Provincia, tendiendo a una progresiva desmanicomialización en todo el territorio, y para el cabal cumplimiento de la protección prevista por la presente ley, en un plazo máximo de dos (2) años a contar desde su promulgación.

Por cada cama de breve estadía que se implemente en los centros departamentales de salud mental, se darán de baja (5) camas psiquiátricas de las existentes en los hospitales psiquiátricos de la Provincia. Adoptará asimismo las medidas conducentes a que la protección del Estado provincial a los residentes en hospitales psiquátricos por razones predominantemente de desamparo sociofamiliar, pase del área de Salud a la de Acción Social, mediante la creación de casa de medio camino, viviendas comunitarias u otras alternativas que faciliten la desaparición del manicomio tradicional.

Art. 23. -- Las internaciones existentes a la fecha de entrada en vigencia de la presente ley, serán denunciadas ante el juez de la insania o ante el lugar del establecimiento, según el caso, dentro de los treinta (30) días subsiguientes.

Art. 24. -- Autorízase al Poder Ejecutivo provincial a hacer las modificaciones presupuestarias necesarias a los fines de la concreta aplicación total y/o progresiva, con un máximo de dos (2) años, de la presente ley.

Art. 25. -- Comuníquese, etc.
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CAPITULO I - DISPOSICIONES GENERALES

Art. 1º - Creación. Créase el Fuero de Familia y Menores, que estará integrado por Juzgados Penales de Menores y Juzgados de Familia y Menores.

Art. 2º - Cada Juez de Familia y Menores estará asistido por secretarios con competencia Civil y Asistencial. Los Juzgados Penales de Menores serán asistidos por uno o más secretarios.

Art. 3º - Competencia civil. El Juez de Familia y Menores tendrá competencia exclusiva en las siguientes cuestiones:

1. Autorización para contraer matrimonio, sea supletoria, por disenso o dispensa judicial.

2. Autorización supletoria del asentimiento conyugal, artículo 1277 del Código Civil.

3. Autorización para disponer o gravar bienes de incapaces.

4. Autorización para viajar al exterior de hijos menores.

5. Inexistencia y nulidad del matrimonio y liquidación del patrimonio adquirido durante la unión.

6. Divorcio, separación personal, liquidación o disolución de sociedad conyugal excepto por causa de muerte y medidas cautelares.

7. Atribución de hogar conyugal, guarda, régimen de visitas, alimentos y litis expensas.

8. Reclamación e impugnación de filiación.

9. Lo atinente a la problemática que origine la inseminación artificial u otro medio de fecundación o gestación de seres humanos.

10. Declaración de incapacidad e inhabilitaciones, sus rehabilitaciones, tutela, curatela.

11. Internaciones del artículo 482 del Código Civil y Ley Provincial Nº 8806.

12. Adopción, nulidad y revocación.

13. Cuestiones referidas al nacimiento, rectificación de partidas, nombres, estado civil y sus registraciones.

14. Declaración de ausencia.

15. Emancipación y habilitación de edad.

16. Todo lo referente al ejercicio de la patria potestad.

17. Toda cuestión que se suscite con posterioridad al deceso de una persona sobre disponibilidad de un cuerpo o alguno de sus órganos.

18. Toda cuestión civil y/o asistencial de menores no vinculada a causas penales.

19. Protección de personas.

20. Violencia familiar, Ley Nº 9198.

21. Oficios, oficios Ley Nº 22.172, exhortos y exequátur relacionados con la competencia del Juzgado.

22. Cuestiones personales y patrimoniales entre personas no casadas que tengan hijos menores de edad en común.

23. Toda otra cuestión personal derivada de las relaciones de familia.

24. Incidentes, ejecuciones de sentencia y demás cuestiones procesales conexas a la materia de su conocimiento. 

25. Homologación de acuerdos extrajudiciales de cuestiones referidas a la competencia material de esta ley.

Art. 4º -Competencia penal. El Juez Penal de Menores tendrá competencia exclusiva:

1. Cuando menores de dieciocho (18) años de edad, aparezcan como autores o partícipes o hayan tenido cualquier otra intervención en la comisión de un hecho calificado por la ley como delito o contravención.

2. Cuestiones asistenciales conexas a las causas previstas en el inciso anterior.

Art. 5º - Exclusión. Quedan excluidas de la competencia del Fuero de Familia y Menores las sucesiones por causa de muerte.

Art. 6º - Cuestiones de competencia. En las cuestiones de competencia que se susciten entre Juzgados del Fuero de Familia y Menores de una misma jurisdicción o con otros Juzgados de distinto fuero, se resolverán de acuerdo a lo dispuesto en la materia por el Código Procesal Civil y Comercial.

Art. 7º - Auxiliares. Equipo interdisciplinario. El Fuero de Familia y Menores tendrá por lo menos un equipo profesional técnico conformado por asistentes sociales, psicólogos, médicos psiquiatras y técnicos en minoridad, en la cantidad que disponga el Superior Tribunal de Justicia de acuerdo a las posibilidades y necesidades del servicio.

El equipo interdisciplinario tiene como función realizar evaluaciones o diagnósticos del menor o la familia o emitir el asesoramiento que el Juez les requiera sobre asuntos de estricta incumbencia profesional de quienes integran el equipo. Sus evaluaciones o diagnósticos no tendrán carácter vinculante.

Los integrantes de los equipos técnicos interdisciplinarios, serán designados por el Superior Tribunal de Justicia previo concurso público de antecedentes.

Art. 8º - Aplicación. Esta ley será de aplicación en los Juzgados de Familia y Menores y Juzgados Penales de Menores de la Provincia. En las jurisdicciones en donde éstos no existan, deberán ser aplicados por los Juzgados que tengan atribuida la competencia respectiva por la Ley Orgánica de Tribunales.

Art. 9º Competencia territorial. El fuero de Familia y Menores de la Provincia de Entre Ríos contará con dos (2) Juzgados de Familia y Menores y un (1) Juzgado Penal de Menores con asiento en la ciudad de Paraná y jurisdicción en el Departamento Paraná; un (1) Juzgado de Familia y Menores y un (1) Juzgado Penal de Menores con asiento en la ciudad de Concordia Jurisdicción en el Departamento Concordia; un (1) Juzgado de Familia y Menores y un (1) Juzgado Penal de Menores con asiento en la ciudad de Concepción del Uruguay y jurisdicción en el Departamento Uruguay; y un (1) Juzgado de Familia y Menores y un (1) Juzgado Penal de Menores con asiento en la ciudad de Gualeguaychú y competencia en el Departamento Gualeguaychú, un (1) Juzgado de Familia, Civil y Penal de Menores con asiento en la ciudad de Diamante y jurisdicción en el Departamento Diamante con competencia civil y penal, un (1) Juzgado de Familia, Civil y Penal de Menores con asiento en la ciudad de Colón y jurisdicción en el Departamento Colón y un (1) Juzgado de Familia, Civil y Penal de Menores con asiento en la ciudad de Victoria y Jurisdicción en el Departamento Victoria.

El Superior Tribunal de Justicia podrá autorizar cambios de personal para el mejor servicio de Justicia en el Fuero de Familia y Menores.

En las demás jurisdicciones se crearán Juzgados de Familia y Menores o Penales de Menores en la medida que el presupuesto los contemple o se transformarán Juzgados de otros fueros, según las necesidades de cada jurisdicción.

CAPITULO II - Del procedimiento civil

Art. 10. - Las causas que se substancien ante los Jueces de Familia y Menores tramitarán según las normas de esta ley. En todos los supuestos contenidos en el artículo 3º se aplicará el procedimiento establecido en el Código Procesal Civil y Comercial para el juicio sumario, salvo disposición específica respecto de trámite especial contemplado por el mismo cuerpo legal o ley especial. 

Art. 11. - Los recursos de apelación contra las sentencias definitivas se concederán libremente y con efecto suspensivo, excepto cuando el Juez haya dispuesto la adopción de una medida tutelar, en cuyo caso se concederá en efecto devolutivo.

Las sentencias interlocutorias y providencias simples que causen un agravio irreparable por la sentencia definitiva, serán apelables en relación y con efecto suspensivo, quedando excluidas de la materia de apelación las medidas tutelares respecto de los menores dispuestas por el Juez.

Art. 12. - Asimismo se aplicarán los procedimientos específicos de la Ley Nº 9198 y de la Ley Nº 8806, salvo que expresamente tengan previsto un trámite especial, sumarísimo, incidental o se trate de medidas cautelares.

Art. 13. - Audiencia preliminar. Trabada la litis el Juez anoticiará al equipo interdisciplinario para que realice las evaluaciones diagnósticas correspondientes.

Luego convocará a las partes, sus letrados, al defensor y a los integrantes del equipo interdisciplinario a una audiencia que será dirigida por el Juez y se realizará con su presencia, bajo pena de nulidad. En esta oportunidad el Juez orientará a las partes con el fin de arribar a una conciliación, pudiendo solicitar toda clase de informes verbales al equipo interdisciplinario. Podrá, además, hacer comparecer a cualquier persona sea del grupo familiar o no, que pueda aportar elementos para la mejor solución de la cuestión.

En caso de arribarse a un acuerdo, el Juez lo homologará. Si no se lograra, dictará providencia en la que se admita y ordene la producción de pruebas ofrecidas por las partes o interesadas por el Ministerio Público. señalando la fecha para la celebración de audiencia de vista de causa. Lo tratado en la audiencia preliminar será de carácter reservado y no se dejará constancia por escrito, salvo acuerdo de partes.

Si el actor o reconviniente no compareciera a esta audiencia sin justa causa, a pedido de parte, se lo tendrá por desistido de la pretensión y se le impondrán las costas. 

Si en iguales circunstancias no compareciera el demandado o reconvenido se fijará nueva audiencia en un plazo no mayor de diez (10) días, bajo apercibimiento de que, en caso de incomparecencia sin justa causa, se le aplicará una multa a favor de la otra parte que se fijará entre los pesos veinte ($ 20), y pesos ciento veinte ($ 120), cuyo impone deberá depositarse dentro del tercer día de notificado.

Art. 14. - Medidas cautelares. A pedido de parte o cuando el Juez lo estime conveniente en interés del menor o del grupo familiar se adoptarán medidas cautelares.

Art. 15. - Audiencia de vista de causa. Hasta la oportunidad de la audiencia de vista de causa se agregarán los informes. Si resultara procedente la producción de prueba pericial y sin perjuicio de su concurrencia a la audiencia de vista de causa los peritos anticiparán su dictamen por escrito no menos de dos (2) días antes de la audiencia.

Deberán verter las explicaciones que el Juez depusiera de oficio o a pedido de parte en la misma audiencia. En esta oportunidad se producirá la prueba confesional y testimonial debiendo comparecer las partes y sus letrados. La audiencia será dirigida por el Juez quien deberá estar presente, bajo pena de nulidad. En esta oportunidad el Juez podrá estar asistido por el equipo interdisciplinario e interrogar libremente a las partes, peritos y testigos, labrándose acta de todo lo actuado. Producida la prueba, las partes quedan facultadas para formular sus alegatos, los que serán "in voce". Seguidamente, el representante del Ministerio Público, emitirá su dictamen. Finalizado el debate quedará concluida la etapa pasando los autos a despacho para el dictado de la sentencia.

CAPITULO III - Normas de procedimiento penal

Art. 16. - Las actuaciones del Juzgado serán secretas salvo para el asistido o imputado, partes, abogados, funcionarios de la administración de justicia o del Consejo Provincial del Menor, que intervengan conforme a la ley, estando autorizado el Juez para permitir la asistencia a las audiencias a las personas que, mediante razón justificada, estime conveniente.

Se evitará toda publicidad del hecho en cuanto concierna a la persona del menor a partir del momento que resulte vinculado a una situación susceptible de determinar la intervención de los Tribunales del Fuero, quedando prohibida la difusión por cualquier medio de detalles relativos a la identidad y participación de aquél.

Art. 17. - El procedimiento se impulsará de oficio por el Juzgado, será verbal y actuado, salvo cuando esta ley dispusiere lo contrario o cuando el Juez admitiese que las partes formulen sus peticiones por escrito.

Art. 18. - Cuando el Juzgado reciba una denuncia sobre la comisión de un delito por un mayor de dieciocho (18) años en perjuicio de un menor de edad, remitirá testimonio de aquella dentro de las veinticuatro (24) horas de recibida, al Juez de Instrucción competente o al agente fiscal.

Art. 19. - Si en la causa penal en que se procesa aun mayor de dieciocho (18) años existiera un menor de edad como víctima o damnificado, el Juez de la causa remitirá al Juzgado de Menores información sobre los hechos, nombres y domicilio de personas y todo otro dato de utilidad.

Art. 20. - Cuando un menor víctima, autor o coautor de un hecho calificado como delito, fuera requerido por otro Juez, el Juez de Menores autorizará su comparecencia ante aquél, previa vista al defensor, debiendo comparecer en audiencia privada y asistido en la misma por el Ministerio Pupilar.

Art. 21. - El Juez tomará contacto directo con cada uno de los menores a su disposición, orientando el diálogo al conocimiento de las particularidades del caso, de la personalidad del menor y del medio familiar en que se desenvuelve.

Art. 22. - El informe médico psicológico versará sobre las condiciones de salud del menor, sus antecedentes hereditarios y las enfermedades padecidas por él y sus familiares directos. Deberá diagnosticar igualmente datos antropológicos, las características psicológicas del menor y un dictamen acerca del destino u ocupación apropiados a su personalidad.

Con todos estos antecedentes se compilará una ficha médica individual que será completada con los exámenes anamnésicos, psicológicos y psiquiátricos necesarios para determinar la personalidad del menor .

Art. 23. - El informe del ambiente deberá ser efectuado por asistente social o persona idónea donde no lo hubiere y consignará entre otras circunstancias la escolaridad, vivienda, ocupación, situación moral y económica del menor y de su grupo familiar.

Art. 24. - Si el menor se hallare detenido por las autoridades policiales éstas lo pondrán inmediatamente a disposición del Juez de Menores, remitiendo información detallada de los hechos, nombres y domicilios de sus autores y/o participes y de toda otra información de utilidad.

Art. 25. - Las autoridades policiales sólo procederán a la detención de un menor en caso de justificada e impostergable necesidad, ya sea por la gravedad del hecho calificado como delito, por la temeridad revelada, por el peligro en que se encuentre o porque, desconocido su domicilio, fuere imposible la averiguación del mismo o de su familia.

Art. 26. - Cuando un menor concurra por cualquier causa a un local o dependencia policial será atendido de inmediato, con carácter preferencial a cualquier tarea o tercera persona; en caso que deba quedar detenido y no pueda ser trasladado de inmediato a un establecimiento tutelar que corresponda, será alojado en un local apropiado, totalmente separado de los demás detenidos y del personal policial, hasta tanto se proceda a su traslado.

Art. 27. - Las notificaciones se practicarán personalmente en secretaría, por telegrama colacionado o carta certificada por intermedio de la Oficina de Notificaciones o por la Policía, debiendo agregarse a los autos, una vez cumplida la documentación pertinente.

Art. 28. - El Juez penal de Menores investigará y juzgará los delitos cometidos por menores que no hayan llegado a los dieciocho (18) años al tiempo de la comisión de aquellos.

Art. 29. - En la investigación de los delitos de acción pública y de los dependientes de instancia privada, el Juez de Menores procederá de acuerdo con las normas de la instrucción formal salvo las excepciones establecidas por esta ley.

Art. 30. - Abocado el Juez al conocimiento de la causa ordenará y practicará por sí todas las diligencias necesarias para su mejor apreciación. En todos los casos, establecerá las condiciones psico-temperamentales del menor así como socio-ambientales bajo las que ha convivido y actuado.

Art. 31. - Al ser puesto el menor a disposición del Juez, éste inmediatamente o a más tardar dentro de las veinticuatro (24) horas, lo indagará personalmente bajo pena de nulidad sobre las particularidades de la causa, dirigiendo sus preguntas a conocer el hecho delictuoso, su capacidad mental, instrucción, afectividad, tendencias, hábitos y demás circunstancias de orden moral, psíquico o de ambiente.

Art. 32. - En ningún caso se decretará la prisión preventiva del menor, ordenándose su internación y custodia únicamente cuando así lo requiera su protección, reeducación, hubiera motivos fundados para presumir que no cumplirá con la orden de citación o que intentará destruir los rastros del hecho o se pondrá de acuerdo con sus cómplices o inducirá a falsas declaraciones.

El Juez propenderá a dejarlo con su familia pero, de no resultar esto posible, por orfandad o inconveniencia, dispondrá su internación en un establecimiento tutelar, oficial o privado, o lo encomendará a persona idónea.

Art. 33. - Concluida la indagatoria el Juez dispondrá el destino provisional del menor, previo examen médico-psicológico y ordenará el estudio socio-ambiental relativo al menor y su núcleo de convivencia.

Art. 34. - En el término de diez (10) días a contar de la indagatoria del menor, el Juez dictará el auto de responsabilidad siempre que hubiere elementos de convicción suficientes para estimar que existe el hecho delictuoso y "prima facie" la culpabilidad del imputado como partícipe del mismo debiéndose observar al respecto lo previsto en los artículos 302 al 305 del Código Procesal Penal.

Dicho auto determinará el destino del menor conforme con los nuevos elementos aportados a la causa y cuando el Juez considere procedente la suspensión preventiva del ejercicio de la Patria Potestad, de la tutela o la privación de la guarda, en su caso.

Art. 35. - En el término de dos (2) meses a contar de la declaración indagatoria, previa vista a las partes, si fuere procedente, el Juez las citará a los fines del artículo 360 del Código Procesal Penal y vencido el término de citación, fijará día y hora para la realización de la audiencia de debate a cuyo término el Juez dictará sentencia la que deberá contener, bajo pena de nulidad, las generales del menor o, si fueran ignoradas los datos que sirvan para identificarlo, una breve pero clara enunciación de los hechos que se atribuyen y de los motivos de hecho y derecho en que se funda la decisión; la expresa mención de la autoría y responsabilidad del menor, la calificación legal del hecho, el destino a darse al menor, disponiendo del mismo conforme lo establecido por la Ley Nacional Nº 22.278 y/o de las que se dictaren en la materia; las sanciones que corresponda imponer, conforme a la legislación vigente, a los padres, tutores y guardadores.

Art. 36. - Cumplidos los requisitos establecidos por al artículo 4º de la Ley Nacional Nº 22.278 y/o de la legislación que se dictare en la materia, el Juez fijará día y hora para que tenga lugar la audiencia integrativa de sentencia, con citación de las partes, resolviéndose respecto de la disposición definitiva del menor y de una sanción penal.

En los casos en que no se aplique sanción penal o se absuelva, podrá el Juez disponer tutelarmente del menor hasta la mayoría de edad.

Art. 37. - El progenitor, tutor o guardador que debidamente notificados no concurran a la audiencia de debate sin que la incomparecencia obedezca a una razón atendible a juicio del Juez, serán declarados rebeldes y continuándose con el procedimiento según su estado.

La incomparecencia por justa causa podrá ser justificada hasta una (1) hora hábil antes de la celebración de la audiencia, siendo rechazada la que se presente con posterioridad.

Art. 38. - El Juez de Menores, por sí o a solicitud del Defensor de Menores, podrá rever las medidas tutelares que hubiere dispuesto con anterioridad, de estimar que son necesarias otras más eficaces a los efectos del tratamiento tutelar del artículo 4º, inciso 3 de la Ley Nacional Nº 22.278 o para la reeducación del menor o si fueren innecesarias a este último fin por su posterior conducta y evolución.

Art. 39. - Contra las resoluciones dictadas durante la instrucción procederán los recursos que establece el Código Procesal Penal cuando por el mismo corresponda.

Contra la sentencia del Juez Penal de Menores procederán los recursos de casación, de acuerdo a las prescripciones del Código Procesal Penal.

Art. 40. - El Juzgado Penal de Menores será Juez de Ejecución de la sanción impuesta al menor. 

La sanción privativa de libertad, se cumplirá en la forma y con las modalidades que el Juez disponga en establecimientos especiales.

Art. 41. - En los casos de menores a quienes se atribuyan delitos que no autoricen su sometimiento a proceso o actos de inconducta, el Juez de Menores, oyendo en audiencia oral a los representantes legales o guardadores del menor, al delegado de libertad asistida que hubiera actuado, al Defensor de Menores y sobre la base de los informes que hubiere recogido resolverá motivadamente sobre la situación del menor con arreglo a las disposiciones de la Ley Nacional Nº 22.278 y las que se dictaren en la materia.

Art. 42. - En los supuestos del artículo 34 de la presente ley, el menor no podrá ser privado de su libertad.

CAPITULO IV - Menores en situación de patrocinio institucional

Art. 43. - Entiéndese por menor en situación de patrocinio institucional, a todo aquel que carezca de representantes legales o que teniéndolos no goce de las condiciones esenciales para lograr su desarrollo integral o que se encuentre en estado de abandono material, moral o en situación irregular por la comisión de actos sancionados por la Ley Penal.

Art. 44. - Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior se consideran casos especiales en situación de patrocinio institucional los siguientes:

a) Al menor desamparado o desposeído: El menor privado de las condiciones esenciales para la subsistencia, la salud e instrucción obligatoria como consecuencia de la acción u omisión de los padres o responsables o manifiesta imposibilidad de éstos para proveerla.

b) Al menor maltratado: El menor que es víctima de los malos tratos y/o castigos mediante actos de violencia física o psíquica, configuren o no delito.

c) Al menor en peligro material o moral: El menor que se halle en peligro material o moral, por encontrarse de modo habitual en ambientes reservados para adultos, o por ser víctima de cualquier forma de abuso sexual, configure o no delito o por incitación a la ejecución de actos perjudiciales para la salud física o moral.

d) Al menor explotado laboralmente: El menor que sea víctima de explotación laboral, sea por naturaleza del trabajo que desempeña, por su remuneración, o por formas y condiciones de su realización que resulten perjudiciales para su desarrollo integral.

e) Al menor víctima de delito: El menor víctima de delito contra su persona.

f) Al menor falto de representante: El menor privado de representación legal por falta eventual de padres o responsables, cualquiera sea su causa.

g) Al menor fugado o extraviado: El menor que abandone su hogar o se encuentre extraviado.

h) Al menor abandonado: El menor que haya sido desamparado por padres o guardadores legales con finalidad mediata o inmediata de librarse de su guarda.

i) Al menor incurso en conducta punible: El menor que hubiere cometido un hecho calificado como delito o contravención.

Art. 45. - Sin perjuicio de lo establecido en el presente capítulo, todos los menores y sus representantes legales tienen derecho a solicitar al Ministerio Público Pupilar o al organismo técnico administrativo o a sus representaciones departamentales, la asistencia y asesoramiento que necesiten, cualquiera sea la circunstancia y sin que estén configuradas las causales del artículo anterior.

Art. 46. - Las declaraciones del patrocinio serán establecidas por el órgano judicial competente. Las medidas tutelares previstas por esta ley no podrán ser aplicadas antes de esta declaración.

El Juez de Menores por sí a requerimiento del Ministerio Público Pupilar del organismo técnico administrativo o de los progenitores, declarará fundadamente cesada la situación de patrocinio institucional si las circunstancias que lo motivaron han sido subsanadas o desaparecidas.

En los procesos en que se investigue maltrato de menores que no configure delitos cometidos dentro del grupo familiar conviviente, aunque estuviere constituido por uniones de hecho y las circunstancias del caso hicieran presumir fundadamente que pueden repetirse, el Juez con competencia Civil podrá disponer como medida cautelar, la exclusión del hogar al progenitor o persona que maltrate al o los menores. Si el excluido hiciere peligrar la subsistencia de los alimentados se deberá dar intervención al Ministerio Pupilar para que se promuevan las acciones que correspondan.

CAPITULO V - Patronato institucional

Art. 47. - El patronato tiene por fin coadyuvar o suplir el ejercicio de la autoridad de los padres, resguardándola, debiendo garantizar los derechos del menor al otorgarle amparo, siempre en defensa de la persona o interés del menor.

Art. 48. - Se entenderá que el Poder Judicial es titular exclusivo del patronato en especial en aquellos casos en que la intervención de los jueces consista en efectuar declaraciones que creen, modifiquen o supriman relaciones jurídicas de familias de carácter permanente. Todo ello sin perjuicio de la concurrencia del Ministerio de Menores y el órgano técnico administrativo con el sentido y los alcances que determina la ley.

Art. 49. - En el ejercicio del patronato, se entenderá que el Poder Judicial y la autoridad administrativa están obligados a colaborar, prestar ayuda recíproca y coordinar sus actividades en todas las situaciones concretas referentes a guarda, tratamiento, prevención, infraestructura material, colaboración de los servicios sociales y otros que resultaren convenientes para el cumplimiento de los objetivos de esta ley.

Art. 50. - El Ministerio Público de Menores tendrá a su cargo las funciones que se le asignen por otras leyes en el ejercicio concurrente del patronato, debiendo proveer la asistencia y representación letrada del menor, asegurando la defensa de sus intereses en todo proceso. 

Toda actuación judicial respecto de un menor deberá ser notificada al citado ministerio.

Art. 51. - El órgano técnico administrativo en el ejercicio del patronato es el Consejo Provincial del Menor y tendrá a su cargo la elaboración y ejecución de programas de menores, tanto en sus aspectos de prevención como de asistencia y promoción. Deberá proveer, dentro de sus posibilidades, las estructuras necesarias para la ejecución de las medidas que adoptaren los jueces en los casos concretos.

Art. 52. - Los responsables del patronato deberán concretar en sus respectivas jurisdicciones el apoyo de las autoridades y de la comunidad, a efectos de lograr la infraestructura y servicios necesarios para la más completa asistencia a la minoridad desprotegida, permitiendo así la participación de los miembros de esa comunidad y sus instituciones.

Art. 53. - A los efectos de la concurrencia y coordinación del patronato de menores, se entenderá:

a) Que al Juez de Menores le corresponde en forma exclusiva el ejercicio de aquél respecto de los menores en situación irregular, debiendo adoptar todas las medidas tutelares necesarias para dispensar protección pudiendo limitar total o parcialmente las facultades de los progenitores, tutores, guardadores o responsables de menores de edad.

b) Que el Defensor de Pobres y Menores, en su carácter de representante promiscuo de los menores se halla investido de todas las atribuciones necesarias para controlar el efectivo cumplimiento de las normas destinadas a protegerlos, siendo parte esencial desde el inicio en toda causa del Fuero de Menores, inclusive en la etapa de ejecución de la sentencia penal.

c) Que el Consejo Provincial del Menor concurre con el fin de fijar y ejecutar la política general de la minoridad, tanto en los aspectos preventivos como asistenciales y ejecutar las disposiciones dictadas por el Juez de Menores

CAPITULO VI - Del procedimiento asistencial

Art. 54. - El procedimiento asistencial deberá iniciarse de oficio o por denuncia formulada por ante el Juez competente o quienes concurran con éste en el ejercicio del Patronato del Estado. Los funcionarios y empleados del Ministerio Pupilar y del Consejo Provincial del Menor están obligados a comunicar al Juez competente, sin demora alguna, toda situación que sea de su competencia asistencial. 

Art. 55. - En los supuestos previstos en los artículos 3º, inciso 18) y 4º inciso 2) el Juez competente con citación del Defensor de Pobres y Menores, oirá al menor y dispondrá provisoriamente de él, ordenando producir el informe bio-psicosocial y todas aquellas medidas estimadas necesarias para el conocimiento de la situación del menor, las que se recibirán en el término de quince (15) días. Todos los elementos de información recibidos por el Juez de Menores serán corridos en vista al Ministerio Pupilar, que en el término de cinco (5) días, deberá expedirse sobre el destino a darse al menor.

Art. 56. - Contestada la vista por el Defensor de Pobres y Menores, se correrá traslado por diez (10) días a los representantes legales del menor o de quien ejerza su guarda de hecho, para que contesten las prevenciones deducidas, pudiendo ofrecer pruebas, debiendo ser asistidos por letrado patrocinante. El Juez proveerá la prueba ofrecida cuando la estime conducente, fijando el plazo en que deberá producirse, que no podrá exceder de quince (15) días prorrogables por el mismo término, de oficio o a pedido de parte, debiendo fundarse el auto respectivo.

Art. 57. - Producida la prueba o vencido el término, el Juez dictará la providencia de autos. Consentida ésta, dentro de los diez (10) días posteriores, fundamentalmente y conforme la libre convicción, resolverá:

a) La disposición del menor a los efectos del ejercicio del patronato, de acuerdo con las medidas de amparo y seguridad establecidas en las leyes nacionales y provinciales que rijan en la materia.

b) La remisión de testimonio de la resolución al Defensor de Pobres y Menores a los efectos de las acciones judiciales que pudieran proceder respecto de los representantes legales del o de los menores.

c) La regulación de honorarios si correspondiere.

Art. 58. - El Juez mediante resolución fundada, previa vista al Defensor de Pobres y Menores, podrá ordenar el cese de su intervención en las causas en que, habiendo desaparecido los motivos que fundaron su actuación, el menor se encuentre con sus representantes legales y debidamente atendidos por éstos.

Art. 59. - Las resoluciones dictadas por el Juez, serán apelables en relación y en efecto devolutivo por ante la Cámara de Apelaciones en lo Civil y Comercial.

CAPITULO VII - Cláusulas transitorias

Art. 60. - Transfórmase el Juzgado de Menores Nº 1 de Paraná, en Juzgado Penal de Menores, con dos (2) secretarías.

Art. 61. - Transfórmase el Juzgado de Menores Nº 2 de Paraná, en Juzgado de Familia y Menores Nº 1, con dos (2) secretarías.

Art. 62. - Asígnase al Juzgado de Primera Instancia del Trabajo Nº 1 de Paraná, competencia en materia de Familia y Menores hasta tanto las disponibilidades presupuestarias permitan la autonomía funcional del propio Juzgado de Familia y Menores.

Art. 63. - Asígnase al Juzgado de Primera Instancia del Trabajo Nº 1 de Concordia, competencia en materia Penal de Menores, con dos (2) secretarías hasta tanto las disponibilidades presupuestarias permitan la autonomía funcional del propio Juzgado de Familia y Menores.

Art. 64. - Transfórmase el Juzgado de Menores de Concordia en Juzgado de Familia y Menores con una (1) secretaría. La Secretaría Nº 2 actual, se transfiere al Juzgado de Primera Instancia del Trabajo Nº 1.

Art. 65. - Transfórmase el Juzgado de Menores de Concepción del Uruguay en Juzgado de Familia y Menores, con dos (2) secretarías. 

Art. 66. - Transfórmase el Juzgado de Menores Nº 1 de Gualeguaychú en Juzgado de Familia y Menores, con una (1) secretaría.

Art. 67. - Las causas penales de menores del Juzgado de Menores Nº 1 de Gualeguaychú, que se transforma en Juzgado de Familia y Menores, pasarán según su estado al Juzgado Correccional Nº 1 de Gualeguaychú, hasta tanto sea creado el Juzgado Penal de Menores con competencia en el Departamento Gualeguaychú.

Art. 68. - Las causas de familia comprendidas en la competencia de esta ley en trámite ante los Juzgados Civiles y Comerciales, continuarán su tramitación ante estos últimos hasta el dictado de sentencia o resolución.

Art. 69. - Las causas penales de menores y asistenciales conexas que tramitan ante los Juzgados de Menores, continuarán su tramitación ante los Juzgados Penales de Menores.

Art. 70. - Las causas de familia comprendidas en la competencia de esta ley en trámite ante los Juzgados de Menores, continuarán según su estado ante el Juzgado de Familia y Menores que corresponda.

Art. 71. - Las causas laborales en trámite ante los Juzgados de Primera Instancia del Trabajo afectados al Fuero de Familia y Menores serán redistribuidas por el Superior Tribunal de Justicia ante los restantes Juzgados de Primera Instancia del Trabajo de la jurisdicción que corresponda, continuando su tramitación según su estado.

Art. 72. - Las causas penales de menores del Juzgado de Menores de Concepción del Uruguay que se transforma en Juzgado de Familia y Menores pasarán, según su estado, al Juzgado Correccional Nº 1 de Concepción del Uruguay hasta tanto sea creado el Juzgado Penal de Menores, con competencia en el Departamento Uruguay.

Art. 73. - El Superior Tribunal de Justicia deberá adecuar la asignación de los Defensores de Pobres y Menores a los Juzgados de Familia y Menores y Juzgados Penales de Menores según corresponda. Si hubiere más de un defensor por jurisdicción la intervención será por turno.

Art. 74. - Hasta tanto se organicen los Juzgados Penales de Menores de Gualeguaychú y Concepción del Uruguay, las causas penales de menores serán tramitadas ante los Juzgados Correccionales de esas jurisdicciones, respectivamente.

Art. 75. - Integran el presente cuerpo legal las Leyes Nº 8806 y 9198.

Art. 76. - Derógase la Ley Nº 8490, con excepción del Título IV el que continúa transitoriamente vigente y toda otra disposición que se oponga a la presente.

Art. 77. - La presente ley entrará en vigencia a partir de los noventa (90) días de su publicación.

Art. 78. - Comuníquese, etc. 
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TITULO I - Disposiciones generales

Art. 1° - La presente Ley tiene por objeto la protección integral del niño, el adolescente y la familia en el territorio de la Provincia de Entre Ríos a fin de garantizar el goce y el efectivo ejercicio de los derechos y garantías que les son reconocidos en el ordenamiento jurídico nacional y en los tratados internacionales sobre derechos humanos.

Art. 2° - Con esta finalidad, la Provincia de Entre Ríos adhiere expresamente al compromiso internacional asumido por el Estado Argentino al aprobar la Convención sobre los Derechos del Niño, adoptando sus principios rectores y contenido normativo, los que se consideran, en lo pertinente, parte integrante y complementaria de la presente Ley, conjuntamente con las Reglas Mínimas de Naciones Unidas para la Administración de Justicia de Menores (Reglas de Beijing), las Reglas de Naciones Unidas para la protección de los menores Privados de la Libertad y las Directrices de Naciones Unidas para la Prevención de la Delincuencia Juvenil (Directrices de RIAD) las que se publicarán como anexo de la presente Ley.

Art. 3° - A los efectos de la protección integral que procura esta Ley y sin perjuicio de lo establecido en la legislación civil, laboral o previsional, se considera niño todo ser humano desde el momento de la concepción y hasta los dieciocho años de edad y a su respecto los términos niña/niño/adolescente se utilizan con idéntico sentido. Ello no obstante, las particularidades propias de cada etapa del desarrollo infanto-juvenil deben ser tenidas concretamente en cuenta para la determinación del contenido específico de sus derechos, en toda intervención o medida que se adopte y especialmente a fin de que el niño, en consonancia con la evolución de sus facultades y con la orientación y asistencia de sus padres o responsables, pueda ejercer por sí los derechos que se le reconocen.

Art. 4° - Entiéndase por protección integral el conjunto de principios y directrices que regulan la actuación de los organismos, entidades y servicios que formulan, coordinan, ejecutan y controlan las políticas, programas y acciones en el ámbito provincial y municipal, público o privado, destinadas a la promoción, protección y restablecimiento de los derechos de los niños y adolescentes.

Constituyen sus ejes conceptuales y operativos: 

a) el reconocimiento universal e integral de los derechos y garantías que corresponden a todos los niños y adolescentes como sujetos de derechos y responsabilidades;

b) el reconocimiento y promoción de la familia como responsable primaria de la protección efectiva de tales derechos y garantías, sin perjuicio de la corresponsabilidad que también corresponde a la sociedad civil y al Estado;

c) el establecimiento de medios conducentes al logro de la protección integral de los derechos reconocidos consistentes en: - políticas y programas de protección de derechos;

- órganos administrativos y judiciales de protección;

- medidas de protección;

- procedimientos.

TITULO II - Principios, derechos y garantías

Art. 5° - La Provincia de Entre Ríos reconoce y protege en su territorio a todos los niños y adolescentes, todos los derechos y garantías inherentes a su condición de personas y los que por su especificidad les corresponden para su crecimiento y desarrollo integral, sin discriminación alguna, independientemente de la raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de otra índole, origen nacional, étnico o social, posición económica, impedimentos físicos, nacimiento o cualquier otra condición del niño, de sus padres, de su grupo familiar o de sus representantes legales. El Estado provincial adoptará todas las medidas administrativas, legislativas, judiciales y de cualquier índole que correspondan hasta el máximo de los recursos disponibles para dar plena efectividad a tales derechos.

Art. 6° - En la interpretación y aplicación de la presente Ley, de las demás normas que involucran a niños y adolescentes así como en todas las medidas que se adopten o intervengan instituciones públicas o privadas y los órganos legislativos, administrativos o judiciales, será de consideración primordial e ineludible, el interés superior del niño y del adolescente.

Art. 7° - A tales efectos deberá entenderse por interés superior del niño y del adolescente la máxima satisfacción integral y simultánea de sus derechos y su mínima restricción.

En aplicación de este principio cuando exista conflicto entre los derechos e intereses de un niño o adolescente frente a otros derechos e intereses igualmente legítimos, prevalecerán los primeros.

Art. 8° - Los niños y adolescentes tendrán prioridad para recibir protección y auxilio en cualquier circunstancia, preferencia en la atención en los servicios públicos o privados, en la formulación y ejecución de las políticas públicas, en la asignación privilegiada de recursos en orden a la consecución de los objetivos de la presente Ley y en la exigibilidad de su protección jurídica.

Art. 9° - La familia es responsable en forma primaria e indelegable de asegurar a todos los niños y adolescentes el ejercicio y disfrute pleno de sus derechos y garantías. El Estado Provincial debe asegurar políticas, programas y asistencia apropiados para que la familia pueda asumir adecuadamente esta responsabilidad.

La mera falta de recursos materiales de los padres o familiares responsables del cuidado de los niños y adolescentes, sea circunstancial, transitoria o permanente no autoriza la separación de su familia. En todos los casos se deberá procurar la contención del niño y adolescente en su grupo familiar y en su comunidad a través de la implementación de políticas y medidas de prevención, promoción, asistencia e integración social.

Art. 10. - El Estado, la sociedad y la familia tienen el deber de asegurar a los niños y adolescentes la efectiva vigencia y operatividad de los derechos a la vida, salud e integridad psicofísica, libertad, identidad, intimidad e imagen, alimentación, educación, vivienda, cultura, deporte, recreación, formación integral, convivencia familiar y comunitaria y, en general, a procurar su desarrollo integral. Esta enumeración no es taxativa ni implica negación de otros derechos y garantías del niño y adolescente no enumerados, que surgen de lo establecido en los Art. 1, 2 y 5 de la presente Ley.

Art. 11. - El Estado Provincial implementará políticas sociales que garanticen a los niños y adolescentes en la máxima medida posible su derecho intrínseco a la vida, a su disfrute y protección y su derecho a la salud, que permitan su supervivencia y desarrollo integral en condiciones dignas de existencia, asegurando el acceso gratuito a la atención integral de la salud a todos los niños y adolescentes. Se asegurará a los niños y adolescentes con discapacidades el derecho a disfrutar de una vida plena en condiciones que aseguren su dignidad e integración igualitaria y a recibir cuidados especiales.

Art. 12. - Los niños y adolescentes tienen derecho a su integridad psico-física; a la intimidad; a la privacidad; a la autonomía de valores, ideas o creencias, y a sus espacios y objetos personales. Es deber de la familia, de la sociedad y del Estado proteger la dignidad y la integridad de los niños y adolescentes impidiendo que sean sometidos a trato violento, discriminatorio, vejatorio, humillante, intimidatorio, a prostitución, explotación sexual o a cualquier otra condición inhumana o degradante.

Art. 13. - Ningún medio de comunicación, público o privado, difundirá o publicará información o imágenes que identifiquen o puedan dar lugar a la identificación de niños o adolescentes víctimas o autores de comportamientos ilícitos y, en especial, de delitos reprimidos por la ley penal. El juez competente mandará cesar en su conducta, de conformidad con las normas civiles, penales y contravencionales vigentes, al medio que violare dicha prohibición.

Art. 14. - El derecho a la identidad comprende el derecho a una nacionalidad, a un nombre, a su cultura, a su lengua de origen, a conocer quiénes son sus padres y a la preservación de sus relaciones familiares.

Para efectivizar el derecho a la identidad de los niños y adolescentes el Estado debe: 

a) Adoptar las medidas tendientes a su inscripción inmediatamente después de su nacimiento.

b) Facilitar y colaborar para obtener información, identificación o localización de niños y jóvenes a quienes les hubiera sido suprimido o alterada su identidad, de sus padres u otros familiares, procurando su encuentro o reencuentro con éstos.

c) Prestar asistencia y protección especial cuando hayan sido ilegalmente privados de alguno de los elementos de identidad con miras a restablecerlos rápidamente.

Art. 15. - Los niños y adolescentes tienen derecho a ser criados y cuidados por sus padres y a permanecer en su grupo familiar de origen, en una convivencia sustentada en vínculos afectivos y comunitarios. La carencia o insuficiencia de recursos materiales del padre, madre o responsable, no constituye causa para la separación de los niños y adolescentes de su grupo familiar.

Art. 16. - El derecho a la libertad comprende: 

a) Transitar y permanecer en los espacios públicos y comunitarios, con excepción de las restricciones legales;

b) Informarse, opinar y expresarse;

c) Pensar, creer y profesar cultos religiosos legalmente reconocidos;

d) Jugar y divertirse;

e) Participar en la vida familiar y de la comunidad;

f) Participar en la vida política;

g) Asociarse y celebrar reuniones.

Cualquier limitación o restricción a la libertad de niños y adolescentes deberá ser ordenada judicialmente en forma fundada, mediando debido proceso, como medida excepcional y de último recurso, por tiempo determinado y por el mínimo período necesario, garantizando el goce de los derechos en la mayor medida posible.

Art. 17. - Los niños y adolescentes tienen derecho a ser escuchados en cualquier ámbito cuando se trate de sus intereses o al encontrarse involucrados personalmente en cuestiones o procedimientos relativos a sus derechos.

Se garantizará al niño y al adolescente su intervención en todo proceso judicial o administrativo que afecte sus intereses. Su opinión en los citados procesos deberá ser tenida en cuenta y valorada bajo pena de nulidad, en función de su edad y madurez para la resolución que se adopte, tanto administrativa como judicialmente.

Art. 18. - Los niños y adolescentes tienen derecho a la educación con miras a su desarrollo integral, a su preparación para el ejercicio de la ciudadanía y a su formación para el trabajo.

Art. 19. - Los niños y adolescentes tienen derecho a la recreación, al juego, al deporte y al descanso. El Estado Provincial implementará actividades culturales, deportivas y de recreación, promoviendo el protagonismo de los niños y adolescentes y la participación e integración de aquellos con necesidades especiales.

Art. 20. - El Estado Provincial adoptará las medidas adecuadas para prevenir y reprimir la explotación de niños y adolescentes, y la violación de la legislación laboral vigente. Desarrollará programas de apoyo familiar que permitan poner fin a la situación de niños y adolescentes descripta en el párrafo anterior.

Art. 21. - A todo niño convocado por un órgano judicial en calidad de víctima o testigo, deberá garantizársele ser informado sobre la naturaleza y resultado del acto procesal en el que participa y ser acompañado durante la sustanciación del acto por sus padres o responsables legales, persona de su confianza, o integrante de los organismos judiciales o administrativos de protección si así lo solicitare o se considerare conveniente para la mejor protección de sus derechos.

Todo niño o adolescente víctima de delito tendrá derecho a ser informado respecto de los derechos que le asisten, especialmente el de ejercer acciones civiles pertinentes, a ser informado sobre el estado de la causa y la situación del imputado y a recibir asistencia por parte del organismo administrativo o judicial competente, en su caso.

Art. 22. - El Estado Provincial garantizará a todo niño o adolescente imputado de la comisión de un hecho que la ley tipifica como delito, los siguientes derechos y garantías: 

a) A ser investigado y juzgado por un órgano judicial con competencia específica, formación especializada en la materia, independiente e imparcial.

b) A no ser juzgado sino por acciones u omisiones tipificadas, como delito o contravención, en una ley anterior al hecho del proceso, que permita su conocimiento y comprensión como tales.

c) A que se presuma su inocencia mientras no se pruebe su culpabilidad a través de una sentencia firme de condena, debiendo ser tratado como tal durante todo el proceso.

d) A no ser sometido a torturas, tratos crueles, inhumanos o degradantes; a no ser obligado a declarar contra sí mismo, ni constreñido a participar coactivamente en actos de contenido probatorio.

e) A ser informado por toda autoridad interviniente de los motivos de la investigación y de la autoridad responsable de la misma, de los hechos que se le atribuyen, su calificación legal y las pruebas existentes en su contra, de su derecho a no declarar contra sí mismo, y a solicitar la presencia inmediata de sus padres, tutores o responsables y de su defensor.

f) A que sus padres o responsables sean informados de inmediato en caso de aprehensión, del lugar donde se encuentra, hecho que se le imputa, Juzgado y organismo policial interviniente.

g) A nombrar abogado defensor, por sí mismo o a través de sus representantes legales, desde la existencia de una imputación en su contra, con independencia de que se haya o no dado formal iniciación al proceso, siendo inviolable el derecho a la defensa y las garantías del procedimiento. En caso de duda deberá estarse siempre a lo que sea más favorable al imputado.

h) A no declarar durante todo el proceso y a no ser llamado a tal fin por ninguna autoridad, pudiendo ser oído personalmente sólo por el juez interviniente y únicamente en caso de ser expresamente solicitado por el niño o adolescente. También tendrá derecho a presentar su descargo por escrito. El niño y adolescente podrá prestar declaración, verbal o escrita, en cualquier instante del proceso, debiendo ser ella recibida, bajo pena de nulidad, previa asistencia técnica. La autoridad policial no podrá recibir declaración al niño y adolescente en ningún caso.

i) A la igualdad en la relación procesal, a cuyo efecto podrá producir todas las pruebas que considere necesarias para su defensa.

j) A no ser objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, su familia, su domicilio o su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra o a su reputación, debiéndose respetar su vida privada en todas las etapas del procedimiento.

k) A que su situación frente a la atribución delictiva que se le formule sea decidida sin demora, en una audiencia oral y contradictoria, con plenas garantías de igualdad y de defensa.

l) A no ser privado ilegalmente de su libertad, ni ser limitado en el ejercicio de sus derechos más allá de los fines, alcances y contenidos de cada una de las medidas que se le deban imponer, de conformidad con la presente Ley.

Art. 23. - Toda persona que tomare conocimiento de situaciones que atenten contra los derechos del niño y del adolescente, deberá denunciarlo ante los organismos competentes. Las denuncias serán reservadas, en lo relativo a la identidad de los denunciantes y los contenidos de las mismas.

TITULO III - De la autoridad administrativa de protección

Art. 24. - A partir de la entrada en vigencia de la presente Ley, modifícase la denominación del actual Consejo Provincial del Menor que pasará a denominarse Consejo Provincial del Niño, el Adolescente y la Familia.

Art. 25. - El Consejo Provincial del Niño, el Adolescente y la Familia, COPNAF, será la máxima autoridad provincial administrativa de protección de los derechos y garantías que se reconocen en esta Ley, en el marco del objeto y fines que la misma determina y conforme los principios y organización que establece la resolución orgánica del Consejo Provincial del Menor N° 210/04. En tal carácter será parte necesaria en toda medida, intervención o actuación extrajudicial vinculada a la protección de los derechos de los niños y adolescentes. En sede judicial se admitirá su intervención y será tenido por parte cuando hubiera actuado previamente en relación a los niños o adolescentes involucrados en el proceso judicial, adoptando a su respecto medidas de protección de conformidad a lo dispuesto en la Ley Nacional 26.061 y en la presente Ley.

Art. 26. - El Consejo Provincial del Niño, el Adolescente y la Familia funcionará como ente autárquico con todos los derechos, obligaciones y responsabilidades de las personas jurídicas, bajo la dependencia directa del titular del Poder Ejecutivo Provincial.

Art. 27. - El COPNAF estará integrado por un Presidente y un Vicepresidente que tendrán carácter ejecutivo y 7 miembros de carácter consultivo, ad-honorem, 4 de ellos designados por el Poder Ejecutivo en representación de las áreas de salud, educación, justicia y seguridad, 1 en representación de los municipios que hayan conformado su respectiva área niñez, a través de Convenios con el Consejo Provincial y 1 por las organizaciones no gubernamentales de atención a la niñez y la adolescencia de la Provincia, será elegido en asamblea conformada por representantes de las actualmente inscriptas, debidamente convocada al efecto por la Presidencia del Consejo. El miembro restante representará a los propios jóvenes a quienes estarán dirigidas las políticas y programas que formulará el COPNAF, asegurando así su participación y protagonismo, en el modo que establezca la reglamentación pertinente.

El Presidente y el Vice serán designados por el Poder Ejecutivo con acuerdo del Senado por el tiempo que dure su período constitucional de gobierno.

Art. 28. - El COPNAF contará, asimismo, con un Consejo Asesor ad-honorem integrado por representantes de magistrados y funcionarios judiciales, colegios profesionales, Universidades de la zona, medios de comunicación locales, cultos religiosos legalmente reconocidos, así como por juristas y expertos en disciplinas vinculadas a la problemática de la niñez y la familia, los que serán elegidos y funcionarán en la forma que determine la reglamentación a dictarse.

Art. 29. - El Presidente tendrá la representación legal del Consejo y el nivel jerárquico que la ley otorga a los secretarios ministeriales y el vicepresidente el de los directores generales, o sus equivalentes en futuras leyes análogas.

Art. 30. - Son funciones del Consejo Provincial del Niño, el Adolescente y la Familia: 

a) Formular, ejecutar y controlar a nivel provincial y coordinadamente con los municipios, políticas de promoción y protección de los derechos de los niños, adolescentes y la familia y diseñar los programas y servicios requeridos para implementarla.

b) Adoptar por sí o a través de los Servicios de Protección las medidas de protección previstas en la presente Ley, con las características y por el procedimiento que la misma determina.

c) Ejecutar y realizar el seguimiento de las medidas que se adopten en sede judicial de conformidad a lo dispuesto en el Art. 58.

d) Desarrollar estudios e investigaciones que permitan contar con información actualizada acerca de la problemática de la niñez, la juventud y la familia en la provincia de Entre Ríos y centralizar la información que releve, a través del sistema provincial de información sobre la niñez y adolescencia.

f) Asesorar al PE proponiendo los planes generales y especiales y asignación de recursos conducentes al logro de sus objetivos, coordinando dentro de los programas que promueva, los servicios y acciones existentes.

g) Modificar su estructura orgánica y dictar su reglamento de funcionamiento interno.

h) Designar, promover y remover a su personal de acuerdo a la normativa vigente.

i) Dictar los reglamentos y resoluciones necesarias para el cumplimiento de sus funciones y objetivos.

j) Organizar un registro unificado de todos los niños, adolescentes y sus familias atendidos por el organismo en la tarea proteccional que le es propia. Dicho registro contendrá todas las acciones realizadas con cada niño, joven y su familia y servirá de base de datos para la planificación y seguimiento de las intervenciones realizadas.

k) Promover la formación de organizaciones comunitarias que colaboren en la atención de la problemática infantojuvenil, orientándolas y asesorándolas en la consecución del objeto y fines de la presente Ley.

l) Llevar un registro de entidades de atención a la niñez y juventud que reglamentariamente se encuentren en condiciones.

ll) Expedirse en las solicitudes de personería jurídica que presenten las organizaciones no gubernamentales que trabajen con niños y llevar un registro de las aprobadas. Aprobar los proyectos de planes y programas y pedir en los casos que lo estime, en forma fundada, la cancelación de la personería.

m) Brindar asesoramiento técnico y administrativo a los Servicios Municipales de Protección de Derechos.

n) Desarrollar tareas de capacitación y formación permanente dirigidas a profesionales, técnicos y empleados del Estado provincial y los municipios, de las áreas relacionadas con la niñez y la juventud y de organizaciones no gubernamentales que trabajen con niños, jóvenes y sus familias.

ñ) Ejercer la superintendencia sobre los establecimientos, instituciones y personas jurídicas públicas o privadas de atención de la niñez, adolescencia y la familia, acordando subsidios en la medida en que las mismas encuadren su accionar en los principios y disposiciones de la presente Ley y en las condiciones que se establezcan reglamentariamente.

o) Propiciar la implementación de programas de asistencia técnico jurídica gratuita para que los niños, jóvenes y sus familias cuenten con el patrocinio de un abogado especializado en todo procedimiento administrativo o judicial donde pueda tomarse una decisión que afecte sus intereses.

p) Proyectar, con participación de las diferentes áreas que lo componen, y ejecutar su presupuesto general.

q) Administrar las partidas presupuestarias de conformidad con lo dispuesto por esta Ley.

r) Aceptar legados, herencia con beneficio de inventario, donaciones, subsidios y subvenciones que le hicieren el Estado Provincial, asociaciones y particulares.

s) Representar a la Provincia ante las autoridades nacionales, organismos internacionales, congresos y actividades pertinentes a su competencia.

t) Elevar al Poder Ejecutivo y a ambas Cámaras del Poder Legislativo la Memoria Anual de la gestión realizada, al término de cada ejercicio.

u) Celebrar con organismos internacionales, nacionales, provinciales y/o municipales públicos o privados convenios conducentes al cumplimiento de las funciones establecidas en los incs. 1) a 5), 13), 14) y 16) y en especial, para la creación, sostenimiento y desarrollo de los Servicios locales de Protección de Derechos, descentralizando a tal fin los recursos que sean necesarios en la medida del cumplimiento de los objetivos que los convenios establezcan.

Art. 31. - Para el cumplimiento de sus funciones el COPNAF contará con los siguientes recursos: 

a) Bienes inmuebles, muebles y semovientes, afectados a su funcionamiento, los que estarán exentos de todo impuesto o gravamen.

b) Las partidas del presupuesto necesarias para su funcionamiento, en correspondencia con el Art. 4 de la CDN, que no podrán ser inferior al tres por ciento (3%) del mismo.

c) Los créditos que se le asignen por leyes especiales.

d) Las multas y contribuciones que se le asignen por leyes especiales.

e) Lo recaudado por la venta de los productos y servicios provenientes de establecimientos de su dependencia.

f) Los ingresos provenientes de herencias, legados, donaciones y subsidios.

g) Todo otro recurso asignado específicamente.

Art. 32. - Las personas físicas o jurídicas podrán apadrinar programas para niños y jóvenes que sean implementados por el COPNAF o en convenio con los municipios o entidades privadas, a través de una colaboración económica que deberá ser autorizada y supervisada por el Consejo.

Art. 33. - Las personas físicas o jurídicas que adhieran al régimen de padrinazgo podrán deducir del impuesto a los ingresos brutos o el que lo sustituya en el futuro, para cada período fiscal, un crédito fiscal equivalente al monto efectivamente aportado al programa.

El crédito fiscal anual proveniente del Padrinazgo de Programas en ningún caso podrá ser superior al 30% (treinta por ciento) del impuesto por igual período fiscal.

En caso de existir excedente, éste no será trasladado a períodos posteriores.

Para acceder al beneficio estipulado en el presente artículo, el contribuyente no deberá registrar morosidad en el pago del impuesto citado.

Art. 34. - Facúltase a los establecimientos de atención a la niñez dependientes del COPNAF a comercializar directamente los frutos y productos naturales o industrializados o servicios manufacturados que obtengan de actividad o explotación propia, y a invertir el importe de los fondos recaudados por tal concepto, así como los provenientes de los servicios que presten, en la forma y condiciones que determine la presente Ley y su reglamentación.

Art. 35. - La producción y los servicios referidos deben responder a programas propios de la actividad proteccional que ejerzan los respectivos establecimientos y hallarse debidamente aprobados por la Junta Ejecutiva del COPNAF.

Art. 36. - Los montos que se perciban en concepto de precio por los productos comercializados o los servicios prestados, no serán inferiores a los corrientes en plaza y podrán realizarse en forma directa a consumidores o usuarios.

Art. 37. - Los importes recaudados serán ingresados dentro de las 24 hs. a la cuenta corriente bancaria que deberá abrir el establecimiento a la orden conjunta de su director y ecónomo o habilitado y/o administrador de la explotación.

Art. 38. - Los ingresos provenientes de la actividad o explotación que se realice podrán ser invertidos directamente por las autoridades del establecimiento con destino a: 

a) Reparaciones, ampliaciones y mejoras necesarias o útiles del edificio e instalaciones en los establecimientos;

b) Gastos e insumos que demanden las distintas explotaciones que se realicen o encaren en el futuro, para la continuación o mejoramiento de los procesos de producción o explotación;

c) Compra de herramientas y maquinarias y bienes generales de uso en la actividad de que se trata;

d) Compra de material didáctico y bibliográfico;

e) Gastos de combustible, de mantenimiento, reparaciones de medios de movilidad y maquinaria y herramientas afectada a la explotación o producción;

f) Contratación de servicios de terceros;

g) Servicios extraordinarios del personal del establecimiento que intervengan en la actividad de explotación y producción;

h) Indumentaria de trabajo para el personal afectados a los sectores de explotación;

i) Contratación de seguros para el personal;

j) Pago de capacitación laboral a jóvenes asistidos que participen de las tareas de producción o servicio.

Art. 39. - La inversión autorizada en el artículo anterior se hará de conformidad a las disposiciones de la Ley de Contabilidad y su reglamentación y al régimen de Contratación del Estado.

Art. 40. - Los establecimientos comprendidos en esta Ley comunicarán a Contaduría General los importes que mensualmente recauden en conceptos de ventas, con mención expresa de cantidades, precios y adjudicatarios. El informe será elevado el día 20 de cada mes subsiguiente.

Art. 41. - Los responsables de la compra deberán justificar documentalmente en cada oportunidad, la necesidad y conveniencia de los bienes adquiridos ya sea por su especificación, precio, calidad, cantidad, inmediatez en la entrega u otra razón atendible.

Art. 42. - El COPNAF ajustará su régimen administrativo a la Ley de Contabilidad de la Provincia, debiendo rendir cuentas al H. Tribunal de Cuentas, el que deberá notificar de los incumplimientos de las instituciones privadas a los requisitos contables exigibles.

Art. 43. - Los organismos públicos, personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, están obligadas a prestar el auxilio y la colaboración requeridos por el Consejo en ejercicio de su funciones y las gestiones administrativas en que intervenga el organismo tendrán trámite preferencial y urgente. Todo aquél que omita o deniegue tal colaboración incurrirá en el delito de desobediencia que prevé el Código Penal, lo que deberá ser comunicado inmediatamente al Ministerio Fiscal para el ejercicio de las acciones pertinentes.

Art. 44. - Serán atribuciones del Presidente del COPNAF: 

a) Representar legalmente al Consejo;

b) Presidir las sesiones del Consejo;

c) Disponer y conducir la ejecución de las medidas propicias al logro de los lineamientos fijados por el Consejo, informando en las sesiones las acciones realizadas;

d) Convocar al Consejo a sesiones ordinarias por lo menos dos veces al mes y a extraordinarias cuando lo considere necesario o a pedido de dos consejeros, como mínimo;

e) Resolver en grado de apelación las decisiones adoptadas por los directores;

f) Autorizar los movimientos de fondos;

g) Realizar nombramientos, ascensos, traslados y cese de personal;

h) Conceder licencias al personal, establecer sistemas de capacitación, calificación y organización, formularle advertencias por motivo de ineficiencias en su trabajo, efectuar el seguimiento de los sumarios e intervenir en ellos.

Art. 45. - El Consejo Provincial ubicará en cada departamento de la Provincia de Entre Ríos una delegación zonal del COPNAF que estará a cargo de un funcionario que se desempeñará como coordinador departamental. Dependerá en forma directa de la Presidencia sin el goce de estabilidad en el cargo.

Art. 46. - A fin de procurar la necesaria descentralización de las políticas y acciones que se establezcan desde el Consejo las funciones enunciadas en el Art. 30 podrán ser delegadas en los coordinadores departamentales.

Serán funciones de las coordinaciones: 

a) Intervenir como instancia originaria de protección de derechos en los casos en que no se hayan constituido los Servicios locales de Protección, garantizando el cumplimiento de las funciones otorgadas a estos últimos.

b) Atender las derivaciones judiciales en los casos en que dicha intervención está prevista por la ley.

c) Supervisar las acciones programáticas de los Servicios de Protección locales.

d) Formar parte de la Red Comunitaria Primaria de Protección.

Art. 47. - Para el cumplimiento de las mismas, el Coordinador Departamental deberá promover el apoyo de la comunidad para el abordaje de la problemática infanto-juvenil, prestando asesoramiento y recursos necesarios a los emprendimientos locales sobre la materia que encuadren en los principios y directivas de la presente Ley. Asimismo, podrá requerir directamente el auxilio y colaboración de las autoridades municipales, judiciales, policiales, educacionales, de salud y de organismos no gubernamentales para satisfacer en común y en colaboración recíproca los objetivos y finalidades de esta Ley.

Art. 48. - El Consejo Provincial del Niño, el Adolescente y la Familia en coordinación y complementación con los municipios impulsará la creación de Servicios Locales de Protección de Derechos del niño, el adolescente y la familia, que serán unidades técnico-operativas con sedes en los barrios o comunidades, priorizando su ubicación según datos estadísticos acerca de los derechos vulnerados u omitidos, a fin de facilitar que el niño o joven que tenga amenazados o violados sus derechos, pueda acceder a los programas y planes disponibles en su comunidad. En los casos en que la problemática presentada admita una solución rápida y que se pueda efectivizar con los recursos propios, prestará la ayuda en forma directa.

Art. 49. - Los Servicios Locales de Protección tendrán las siguientes funciones: 

a) Realizarán un estudio tipológico de la demanda para conocer las principales necesidades y rasgos de la población específica, a los efectos de proponer estrategias de rápida implementación para garantizar los derechos primordiales, a través de los programas, servicios y acciones de prevención, asistencia, promoción, protección y restablecimiento de derechos.

b) Recibirán las denuncias sobre cualquier amenaza o violación de los derechos de niños y jóvenes, y verificado tal supuesto, podrán aplicar alguna de las medidas de protección enumeradas en el Art. 54 de la presente Ley, o derivarlas a sede judicial cuando resulte procedente.

c) Les corresponderá a estos Servicios buscar la alternativa que evite la separación del niño o joven de su familia o de las personas encargadas de su cuidado personal, aportando directamente las soluciones apropiadas para superar la situación que amenaza con provocar la separación.

d) Deberán procurar la asistencia jurídica gratuita de los niños y sus familias, pudiendo recurrir para ello a entidades o Colegios Profesionales y al centro de referencia y apoyo legal del COPNAF.

e) Ejecutarán los programas, servicios y acciones de promoción, asistencia, protección y restablecimiento de derechos que dependan del COPNAF y articularán con programas y servicios de otras áreas del Estado y con otros recursos de la comunidad, co-responsables en la atención de la problemática de la niñez y la familia.

Art. 50. - Los Servicios Locales de Protección de Derechos contarán con un equipo técnico-profesional con especialización en la temática y operadores comunitarios especialmente capacitados.

Art. 51. - El COPNAF tendrá a su cargo el dictado de la reglamentación general para el funcionamiento de todos los Servicios de Protección de Derechos en el ámbito de toda la Provincia, con sujeción a los principios establecidos en la presente Ley.

Art. 52. - La intervención directa de los Servicios de Protección en las situaciones de amenaza o violación de derechos de niños o adolescentes se regirá por los siguientes principios rectores: 

a) Respetar el derecho del niño y joven a ser oído en cualquier etapa del procedimiento y a que su opinión sea tenida en cuenta al momento de determinar la forma de restablecer o preservar el derecho violado o amenazado.

b) Garantizar su participación y la de su familia en el procedimiento de protección de derechos.

c) Garantizar que el niño y el joven sea asistido técnicamente por un abogado.

d) Garantizar que no se provoquen injerencias arbitrarias en la vida del niño, joven y su familia.

e) Toda medida que se disponga tendrá como finalidad mantener los vínculos familiares y comunitarios del niño.

f) Garantizar el derecho a recurrir las decisiones que lo involucren.

Art. 53. - Todo niño o adolescente que vea amenazados o violados sus derechos, o sus familiares responsables, allegados o terceros que tengan conocimiento de tal situación, pueden peticionar ante los Servicios locales de protección el resguardo o restablecimiento de los derechos afectados.

Una vez que el Servicio toma conocimiento de la situación citará a los involucrados a una entrevista con el equipo técnico. En dicha entrevista se deberá poner en conocimiento de los mismos la petición efectuada, la forma de funcionamiento del Servicio, los programas existentes para dar respuesta a la petición efectuada, su forma de ejecución, las consecuencias esperadas, los derechos de los que goza el niño o el adolescente, el plan de seguimiento y el carácter de la decisión que se adopte. Luego de escuchar a todos los intervinientes y, en su caso, evaluados los elementos aportados, se deliberará a fin de lograr una decisión consensuada en forma inmediata.

Una vez concluidas las deliberaciones y propuesta la solución deberá confeccionarse un acta que contendrá lugar y fecha, motivo de la intervención, datos identificatorios de los intervinientes, un resumen de lo tratado en la entrevista, la solución propuesta, el plan a aplicar y la forma de seguimiento del caso particular. El acta deberá ser firmada por todas las partes y podrá ser homologada ante el juzgado con competencia en materia de familia.

La respuesta inicial a la petición no puede extenderse por más de 72 hs., salvo en los casos de violencia, abuso u otra problemática que revista alto riesgo, la que deberá ser abordada en forma inmediata, en un lapso no mayor de seis horas.

Comprobada la amenaza o violación de derechos, los programas y acciones a desarrollar serán las medidas de protección de derechos de competencia de la autoridad administrativa, enunciadas en el capítulo que sigue, con las salvedades establecidas en el artículo 58.

Art. 54. - En las situaciones donde el Servicio advierta que se han agotado las alternativas disponibles para solucionar la petición dentro de las medidas administrativas, dará intervención al órgano judicial competente, informando las intervenciones realizadas y los obstáculos existentes para restablecer los derechos vulnerados, a fin de que se adopten en sede judicial las medidas que en cada caso pudieran corresponder.

TITULO IV - Medidas de protección de derechos

Art. 55. - Cuando se produzca la amenaza o violación de los derechos o garantías de uno o varios niños o adolescentes individualmente considerados, el órgano administrativo o judicial competente podrá disponer una medida de protección específica, con la finalidad de preservar o restituir tales derechos o reparar las consecuencias.

La amenaza o violación a que refiere este artículo puede provenir de la acción u omisión del Estado, la sociedad, terceros particulares, los padres, los representantes legales o responsables o de la propia acción u omisión del niño o del adolescente.

Art. 56. - Las medidas de protección de derechos se aplicarán teniendo en cuenta el interés superior del niño y del adolescente y priorizando la preservación y fortalecimiento de sus vínculos familiares y comunitarios.

Cuando la amenaza o violación de derechos sea consecuencia de necesidades básicas insatisfechas, carencias o dificultades materiales, económicas, laborales o de vivienda, las medidas de protección a aplicar son los programas dirigidos a brindar orientación y apoyo, incluso, económico, con miras al mantenimiento y fortalecimiento de los vínculos familiares.

Art. 57. - Comprobada la amenaza o violación de derechos podrán adoptarse las siguientes medidas: 

a) Apoyo, seguimiento y orientación a los padres o responsables, al niño, adolescente o su familia para que los niños o jóvenes permanezcan conviviendo en su grupo familiar.

b) Inclusión del niño o del adolescente en programas destinados al fortalecimiento y apoyo familiar.

c) Cuidado del niño en su propio hogar, orientando y apoyando a los padres o responsables en el cumplimiento de sus responsabilidades y seguimiento temporal de la evolución de la situación de la familia y del niño o del joven.

d) Tratamiento médico, psicológico o psiquiátrico del niño, el adolescente o sus padres, familiares o responsables legales.

e) Excepcionalmente, cuando los niños o adolescentes estuvieran temporal o permanentemente privados de su medio familiar o cuyo superior interés exija que no permanezcan con su familia de origen, la medida podrá consistir en la permanencia temporal en ámbitos familiares alternativos, entre otros, a través de programas públicos o privados de acogimiento familiar. El acogimiento familiar es una alternativa de carácter transitorio cuya premisa fundamental es garantizar la pronta restitución del niño-adolescente a su familia de origen, a través de un plan de acción en tal sentido. Se trata de una medida no sustitutiva del grupo familiar de origen que debe ser adoptada luego de haberse agotado las instancias para la incorporación dentro de la familia extensa, evitando la separación de los hermanos.

f) Alojamiento transitorio en entidad pública o privada, de carácter provisorio y excepcional hasta el reintegro a su familia de origen o su incorporación a un grupo familiar alternativo. La medida será de duración limitada en el tiempo, sólo se puede prolongar mientras persistan las causas que le dieron origen, no constituirá privación de libertad y será adoptada como medida de último recurso, habiéndose cumplimentado con las medidas previstas en los incisos precedentes.

La institución que los asista deberá respetar y preservar la identidad del niño, ofreciéndole un ambiente de respeto y dignidad, preservar los vínculos familiares o de crianza, evitando desmembrar grupos de hermanos, brindar atención personalizada y en pequeños grupos, ofrecer instalaciones físicas en condiciones adecuadas a la salubridad, higiene y seguridad, brindar atención integral a la salud, no limitar ningún derecho que no sea limitado por decisión judicial, y mantener informado al niño o joven acerca de su situación legal.

El tiempo de asistencia en las instituciones no deberá exceder un lapso de seis meses, debiendo justificarse la prolongación de ese tiempo en relación al interés superior del niño.

Art. 58. - Sin perjuicio de la competencia de los Juzgados de Familia en las decisiones relativas a la situación jurídica del niño en relación a su grupo familiar en supuestos de amenaza o violación de derechos en que los que se soliciten medidas de protección de las previstas en esta Ley. Las medidas enunciadas en los incs. a), b) y c) del artículo precedente podrán ser adoptadas en forma directa por la autoridad administrativa de aplicación. En igual sentido las determinadas en los incs. d), e) y f) en el supuesto de contarse con el consentimiento paterno o del responsable legal. En caso contrario podrán ser adoptadas por el organismo administrativo interviniente cuando situaciones de urgencia lo aconsejen, comunicando en forma inmediata al juez con competencia en materia de familia correspondiente de la jurisdicción, a los fines del control de legalidad previsto en el Art. 40 de la Ley N° 26.061.

Art. 59. - Ante evidencia o posibilidad cierta de maltrato o abuso sexual de un niño o adolescente por cualquier padre o responsable la autoridad judicial podrá disponer, como medida de protección con la urgencia que las circunstancias requieran la exclusión del hogar del agresor, de conformidad a las disposiciones de la Ley Provincial de Violencia Familiar.

TITULO V - De la autoridad judicial de protección

CAPITULO I - Organización y competencia

Art. 60. - Los organismos judiciales de aplicación de la presente Ley, en el ámbito de sus respectivas competencias serán los Juzgados de Familia y los Juzgados Penales de niños y adolescentes y los juzgados o tribunales penales de juicio.

Art. 61. - A partir de la entrada en vigencia de la presente Ley, transfórmase la denominación y funciones de los actuales Juzgados de Familia y Menores en Juzgados de Familia y de los Juzgados Penales de Menores en Juzgados Penales de Niños y Adolescentes.

Art. 62. - El Juzgado Penal de Niños y Adolescentes tendrá competencia exclusiva cuando menores de dieciocho (18) años de edad, aparezcan como autores o partícipes en la comisión de un hecho calificado por la ley como delito o contravención.

Art. 63. - El juzgamiento oral en única instancia de los adolescentes punibles estará a cargo del juez o tribunal con competencia especializada que se organice a partir de la entrada en vigencia del proceso acusatorio en la Provincia. El juzgamiento comprenderá la declaración de responsabilidad o de irresponsabilidad penal y, en audiencia aparte, la imposición o no de pena. Dicho tribunal resolverá, asimismo, en grado de apelación, los recursos interpuestos contra las resoluciones del Juzgado Penal de Niños y Adolescentes.

Art. 64. - Los Juzgados de Familia son competentes para conocer y resolver las siguientes cuestiones: 

a) Autorización para contraer matrimonio, sea supletoria, por disenso o dispensa de edad.

b) Autorización supletoria del asentimiento conyugal, Artículo 1277 del Código Civil.

c) Autorización para disponer o gravar bienes de incapaces.

d) Inexistencia y nulidad del matrimonio y liquidación del patrimonio adquirido durante la unión.

e) Separación personal o divorcio vincular, disolución y liquidación de sociedad conyugal excepto por causa de muerte y medidas previas y precautorias.

f) Atribución de hogar conyugal, guarda, régimen de visitas, alimentos y litis expensas.

g) Acciones de filiación y acciones autónomas de identidad.

h) Lo atinente a la problemática que origine la inseminación artificial u otro medio de fecundación o gestación de seres humanos.

i) Declaración de incapacidad e inhabilitaciones, sus rehabilitaciones, tutela, curatela.

j) Internaciones del artículo 482 del Código Civil y Ley Provincial N° 8806.

k) Adopción, nulidad y revocación.

l) Cuestiones referidas al nacimiento, rectificación de partidas, nombres, estado civil y sus registraciones.

ll) Declaración de ausencia.

m) Emancipación por habilitación de edad.

n) Todo lo referente al ejercicio de la patria potestad que requiera intervención judicial.

ñ) Toda cuestión que se suscite con posterioridad al deceso de una persona sobre disponibilidad de un cuerpo o alguno de sus órganos.

o) Decisiones relativas a la situación jurídica del niño en relación a su grupo familiar en supuestos de amenaza o violación de derechos en que se soliciten medidas de protección de las previstas en los Art. 57 y 59 de esta Ley.

p) Violencia familiar, Ley N° 9198.

q) Oficios, oficios Ley N° 22.172, exhortos y exequátur relacionados con la competencia del Juzgado.

r) Cuestiones personales y patrimoniales entre personas no casadas que tengan hijos menores de edad en común.

s) Toda otra cuestión personal y patrimonial derivada de las relaciones de familia.

t) Incidentes, ejecuciones de sentencia y demás cuestiones procesales conexas a la materia de su conocimiento.

u) Homologación de acuerdos extrajudiciales de cuestiones referidas a la competencia material de esta Ley.

Art. 65. - Quedan excluidas de la competencia del Fuero de Familia las sucesiones por causa de muerte.

Art. 66. - En las cuestiones de competencia que se susciten entre Juzgados del Fuero de Familia de una misma jurisdicción o con otros Juzgados de distinto fuero, se resolverán de acuerdo a lo dispuesto en la materia por el Código Procesal Civil y Comercial.

Art. 67. - En las jurisdicciones donde no existieran organismos jurisdiccionales con la competencia que esta Ley le atribuye a los Juzgados de Familia y a los Juzgados Penal de Niños y Adolescentes, las funciones y atribuciones de los mismos serán ejercidas por los juzgados civiles y de instrucción, respectivamente, hasta tanto se creen organismos con competencia especializada en la materia.

Art. 68. - Será requisito ineludible para la designación de los jueces y funcionarios judiciales que aplicarán la presente Ley, la capacitación y formación especializada en materia de niñez, adolescencia y familia.

CAPITULO II - Del procedimiento de familia

Art. 69. - Las causas que se sustancien ante los Juzgados de Familia tramitarán según las normas de esta Ley. En todos los supuestos contenidos en el artículo 64 se aplicará el procedimiento establecido en el Código Procesal Civil y Comercial para el juicio sumario, salvo disposición específica respecto de trámite especial contemplado en esta Ley, el código procesal o leyes especiales, como los previstos en la Ley N° 9198 y la Ley N° 8806.

Art. 70. - Trabada la litis el Juez anoticiará al equipo interdisciplinario para que realice las evaluaciones diagnósticas correspondientes. Luego convocará a las partes, sus letrados, al Defensor de Menores y a los integrantes del equipo interdisciplinario a una audiencia que será dirigida por el Juez y se realizará con su presencia, bajo pena de nulidad. En esta oportunidad el Juez orientará a las partes con el fin de arribar a una conciliación, pudiendo solicitar toda clase de informes verbales al equipo interdisciplinario. Podrá, además, hacer comparecer a cualquier persona sea del grupo familiar o no, que pueda aportar elementos para la mejor solución de la cuestión.

En caso de arribarse a un acuerdo, el Juez lo homologará.

Si no se lograra, dictará providencia en la que se admita y ordene la producción de pruebas ofrecidas por las partes o interesadas por el Ministerio Público, señalando la fecha para la celebración de audiencia de vista de causa. Lo tratado en la audiencia preliminar será de carácter reservado y no se dejará constancia por escrito, salvo acuerdo de partes.

Si el actor o reconviniente no compareciera a esta audiencia sin justa causa, a pedido de parte, se lo tendrá por desistido de la pretensión y se le impondrán las costas.

Si en iguales circunstancias no compareciera el demandado o reconvenido se fijará nueva audiencia en un plazo no mayor de diez (10) días, bajo apercibimiento de que, en caso de incomparecencia sin justa causa, se le aplicará una multa a favor de la otra parte que se fijará entre 10 y 50 ius, cuyo importe deberá depositarse dentro del tercer día de notificado.

Art. 71. - A pedido de parte o cuando el Juez lo estime conveniente en interés del niño, del adolescente o del grupo familiar se adoptarán medidas cautelares o autosatisfactivas.

Art. 72. - Audiencia de vista de causa. Hasta la oportunidad de la audiencia de vista de causa se agregarán los informes. Si resultara procedente la producción de prueba pericial y sin perjuicio de su concurrencia a la audiencia de vista de causa los peritos anticiparán su dictamen por escrito no menos de dos (2) días antes de la audiencia.

Deberán verter las explicaciones que el Juez depusiera de oficio o a pedido de parte en la misma audiencia. En esta oportunidad se producirá la prueba confesional y testimonial debiendo comparecer las partes y sus letrados. La audiencia será dirigida por el Juez quien deberá estar presente, bajo pena de nulidad. En esta oportunidad el Juez podrá estar asistido por el equipo interdisciplinario e interrogar libremente a las partes, peritos y testigos, labrándose acta de todo lo actuado. Producida la prueba, las partes quedan facultadas para formular sus alegatos, los que serán "in voce". Seguidamente, el representante del Ministerio Público, emitirá su dictamen. Finalizado el debate quedará concluida la etapa pasando los autos a despacho para el dictado de la sentencia.

Art. 73. - Las medidas de protección se sustanciarán por el procedimiento de conocimiento sumarísimo que seguidamente se establece. De la solicitud de la medida se correrá traslado a los progenitores o responsables legales del niño o adolescente por tres días para que comparezcan y contesten, no pudiendo formular reconvención. Se les dará la oportunidad de ofrecer las pruebas que estimen pertinentes y se garantizará a todas las partes involucradas el debido proceso y la oportunidad de ser escuchados.

En caso de tratarse de las medidas de protección previstas en los incisos e) y f) del artículo 57 antes de la sustanciación de la acción y salvo que razones de gravedad y urgencia autorizaran su prescindencia, se requerirá el informe de la actuación administrativa y se correrá vista al Defensor de Menores, a fin de que el mismo estime si se han agotado las medidas administrativas.

La audiencia preliminar será fijada dentro de los 5 días y deberán ser citados bajo pena de nulidad los padres, asistidos de letrados, el niño, el Defensor de Menores y el organismo administrativo de protección interviniente. De subsistir cuestiones litigiosas convocará dentro de 15 días audiencia de vista de causa y dictará sentencia en un plazo no mayor de 5 días. En el transcurso del proceso, y aún antes de la sustanciación de la demanda, si de los hechos alegados y pruebas rendidas, surgiera la necesidad de disponer alguna medida de protección de carácter provisorio y urgente, previa intervención del Equipo Interdisciplinario del Juzgado y con vista al Defensor de Menores, el juez podrá disponerla de oficio o a pedido de parte, en todos los casos previa escucha del niño y sus padres o responsables legales.

Art. 74. - La duración de las medidas previstas en el Artículo 54 estará sujeta al resultado de la evaluación de seguimiento que realizará el Equipo Interdisciplinario del Juzgado, previo informe de los profesionales intervinientes, debiendo observarse las prescripciones del último párrafo del artículo citado.

Transcurridos seis meses de dispuesta la medida, agregados los informes de seguimiento y la evaluación del Equipo Interdisciplinario y previa vista al Defensor de Menores deberá resolverse en definitiva.

Art. 75. - Los recursos de apelación contra las sentencias definitivas se concederán libremente y con efecto suspensivo, excepto cuando el Juez haya dispuesto la adopción de una medida de protección, en cuyo caso se concederá en relación y con efecto devolutivo.

Art. 76. - Las sentencias interlocutorias y providencias simples que causen un agravio irreparable por la sentencia definitiva, serán apelables en relación y con efecto suspensivo.

CAPITULO III - Del procedimiento penal aplicable a los menores de 18 años de edad.

Disposiciones Transitorias

Art. 77. - Hasta tanto se reforme la Ley N° 22.278 que regula el actualmente denominado Régimen Penal de Menores; las disposiciones del Capítulo III -Normas de Procedimiento Penal, contenidas en la Ley N° 9324 deberán ser interpretadas y aplicadas con arreglo a los principios establecidos en los artículos 37 y 40 de la Convención sobre los Derechos del Niño, en el artículo 19 de la Ley Nacional N° 26.061 y de su Decreto reglamentario N° 415/2006 y en el artículo 22 de este cuerpo legal, de modo de garantizar a los niños y adolescentes imputados de la comisión de un delito el pleno respeto de los derechos consagrados en el ordenamiento jurídico nacional y en los tratados internacionales sobre derechos humanos.

Art. 78. - El juez Penal de Niños y Adolescentes deberá procurar deslindar los aspectos relativos al proceso penal tendientes a comprobar el hecho y la autoría responsable de su autor, los que serán objeto de su intervención y competencia específica, de las cuestiones asistenciales relativas a la situación personal y socio-familiar del niño y adolescente, las que deberán ser encuadradas conforme las disposiciones de la Ley N° 26.061 y concordantes de este cuerpo legal.

Art. 79. - En caso de conflicto entre cualquiera de las normas aplicables a niños y adolescentes imputados de delito o contravención, será de aplicación la que mas favorezca a los derechos del niño o adolescente.

Art. 80. - La presente Ley asegura la recurribilidad de toda decisión jurisdiccional y de toda medida que afecte los derechos del niño y del adolescente, a excepción del capítulo III de la Ley 9324.

A partir de la entrada en vigencia de la presente; deróganse las Leyes Provinciales N°s. 8490 y 9324, excepto el Capítulo III de esta última y el artículo 231 del Código Procesal Civil y Comercial de Entre Ríos.

Las autoridades judiciales de aplicación de esta Ley de protección integral, deberán archivar todas las causas de contenido asistencial, abiertas conforme a los criterios de las Leyes derogadas de patronato nacional N° 10.903 y provinciales N°s. 8490 y 9324, debiendo comunicar su archivo a la autoridad administrativa de aplicación para la continuidad de la intervención de ésta a través de las políticas públicas con criterios de articulación y corresponsabilidad con otras áreas gubernamentales si así se considerara necesario en un enfoque de derechos. Igual criterio deberá aplicarse para las causas iniciadas a partir de la vigencia de la Ley N° 26.061 a excepción de los casos en que se hubiera dispuesto una medida excepcional o debería resolverse de conformidad a lo previsto en el artículo 64 inciso o) de la presente Ley.

Art. 81. - Comuníquese, etc.

LEY 9198
LEY DE 
VIOLENCIA FAMILIAR

Norma:   LEY   9198  

Emisor:  PODER LEGISLATIVO PROVINCIAL (P.L.P.) 

Sumario:  Protección contra la violencia familiar -- Modificación del Código Procesal Penal y de la ley 8490.

 Fecha de Sanción: 10/02/1999 

 Fecha de Promulgación: 26/02/1999 

 Publicado en:  Boletín Oficial 11/03/1999 - ADLA 1999 - A, 1298 

 De la prevención de la violencia familiar: 

Protección y asistencia integral de las personas involucradas en la problemática

Art. 1° - La presente ley tendrá como objeto establecer el marco preventivo-asistencial y el procedimiento judicial a seguir para la atención de situaciones de violencia familiar que se produzcan en la Provincia.

Art. 2° - La Provincia y los municipios concurrirán a la atención de la problemática de violencia familiar a través de la implementación de políticas sociales que den respuesta a la misma, en tanto se considera un problema social de extrema importancia.

Art. 3° - Toda persona que sufriere daño psíquico o físico, maltrato o abuso por parte de algún integrante del grupo familiar conviviente, podrá denunciar estos hechos en forma verbal o escrita por ante el juez con competencia en lo civil y comercial o el juzgado de Paz más cercano a su lugar de residencia. Se entiende por grupo familiar conviviente al formado por aquellas personas unidas por lazos de parentesco, sanguíneos o no, aunque provenga de uniones de hecho y que comparten la vivienda en forma permanente o temporaria.

Art. 4° - Cuando las víctimas fuesen menores, incapaces o discapacitados, los hechos podrán ser denunciados por sus representantes legales o el Ministerio Público, sin perjuicio de que el menor o incapaz ponga directamente en conocimiento de los hechos a dicho Ministerio.

Art. 5° - La denuncia podrá ser efectuada también ante cualquier dependencia policial, la cual deberá elevarla en forma inmediata al juez competente, según lo establecido en el art. 3° de la presente ley. Por tal motivo, en toda dependencia policial de la Provincia habrá personal femenino capacitado, para recepcionar las denuncias relacionadas con la temática de la presente ley. El personal policial tendrá la obligación de informar a las personas denunciantes sobre los recursos legales con que cuenta, así como dejar registro pertinente sobre la situación expuesta.

Art. 6° - También estarán obligados a efectuar la denuncia los servicios asistenciales sociales o educativos, públicos o privados, los profesionales de la salud y todo funcionario público en razón de su labor.

Art. 7° - Cuando la denuncia se hubiere efectuado ante un juzgado de Paz y hubiere situación de riesgo para la vida o salud de las personas, el juez de Paz interviniente podrá adoptar las medidas cautelares previstas en el art. 9°, poniendo en conocimiento en forma inmediata al juzgado en lo Civil y Comercial que corresponda.

Art. 8° - El juez requerirá de un diagnóstico sobre la situación familiar efectuado por peritos de diversas disciplinas, el cual deberá ser elaborado en un plazo de 24 horas, pudiéndose prorrogar, atento a la gravedad del caso, en un plazo no mayor de 48 horas. A partir de dicho diagnóstico el juez determinará los daños físicos y psíquicos sufridos por la víctima, así como la situación de riesgo, y el medio social y ambiental de la familia, orientándolo en la decisión sobre las medidas cautelares a adoptar. Las partes podrán solicitar otros informes técnicos.

Art. 9° - El juez podrá adoptar, al tomar conocimiento de los hechos motivo de la denuncia, las siguientes medidas cautelares:

a) Ordenar la exclusión del agresor de la vivienda donde habita el grupo familiar conviviente.

b) Prohibir el acceso del denunciado, tanto al domicilio de quien fue la víctima de los hechos puestos en su conocimiento, como al lugar de trabajo o estudio u otros. Asimismo podrá prohibir que el denunciado realice actos molestos o perturbadores a algunos de los integrantes del grupo conviviente.

c) Cuando la víctima ha tenido que salir de su domicilio por razones de seguridad personal, el juez podrá ordenar su reintegro, separando en tal caso de dicha vivienda al supuesto agresor.

d) Decretar provisoriamente alimentos, tenencia y derechos de comunicación con los hijos.

El juez establecerá la duración de las medidas dispuestas de acuerdo a los antecedentes de la causa.

Art. 10. - Ante la comprobación de los hechos denunciados, el juez determinará la asistencia obligatoria del agresor y del grupo familiar, a programas educativos-terapéuticos, por el tiempo necesario establecido según los dictámenes profesionales.

Art. 11. - Durante el transcurso de la causa y después de la misma por el tiempo que se considere prudente, el juez deberá controlar el resultado de las medidas adoptadas, a través de la recepción e informes técnicos periódicos de los profesionales intervinientes en la causa. Asimismo podrá disponer la comparecencia de las partes al juzgado, en forma separada, según la característica de la situación, resguardando como medida prioritaria el bienestar psicofísico de la persona víctima.

Art. 12. - Los antecedentes y documentación correspondientes a los procedimientos se mantendrán en reserva, salvo para las partes, letrados y expertos intervinientes. Las audiencias serán privadas.

Art. 13. - Incorpórase al Código Procesal Penal de la Provincia de Entre Ríos como segundo párrafo del art. 131, el siguiente:

"En los procesos por algunos de los delitos en Libro II, Títulos I, II, III, V y VI, Título V, Capítulo I del Código Penal o cualquier otro ilícito civil, cometidos dentro de un grupo familiar conviviente, unidos por lazos de parentesco, sanguíneos o no, que compartan la vivienda en forma permanente aunque provengan de uniones de hecho, y las circunstancias del caso hicieren presumir fundadamente que pueda repetirse, el juez actuante podrá disponer como medida cautelar la exclusión del hogar del victimario, dando intervención al Defensor de Menores. Si el encausado tuviere deberes de asistencia familiar y la exclusión hiciere peligrar la subsistencia de los alimentos, el Defensor de Menores deberá promover las acciones que correspondan".

Art. 14. - Todo lo concerniente a la aplicación de la presente ley, estará a cargo de la Subsecretaría de Integración Comunitaria o del Consejo Provincial del Menor según, dándoseles participación inmediata ante la presentación de las denuncias.

Art. 15. - La Subsecretaría de Integración Comunitaria a través del Programa de Violencia Familiar, tendrá como objetivos primordiales la atención y prevención de aquellas situaciones de violencia psíquicas o físicas, que puedan darse dentro del grupo familiar conviviente.

Art. 16. - Acorde a lo enunciado en el artículo precedente, las funciones que desarrollará en relación a lo asistencial y terapéutico, serán las siguientes:

1. Intervenir en los casos que se presenten espontáneamente en la Subsecretaría, y particularmente en los requeridos por los jueces en lo Civil y Comercial de la provincia de Entre Ríos.

2. Emitir un diagnóstico preliminar a requerimiento del juez, acorde al plazo contemplado en el art. 8° de la presente ley.

3. Brindar atención asistencial y terapéutica, tanto a la víctima como al imputado y al grupo familiar en general.

4. Llevar un registro estadístico de denuncias que contemple los siguientes ítems:

- Datos del agresor.

- Datos de la víctima.

- Tipo de agresión.

- Actuaciones realizadas en el caso.

- Tiempo en que se ha desarrollado la violencia, establecido en días, meses, años. A los fines de esta función es que todo denunciante deberá completar el formulario resguardándose estrictamente el derecho a la privacidad de las personas incluidas.

Art. 17. - Las funciones que la Subsecretaría de Integración Comunitaria deberá desarrollar en relación a la prevención de la violencia familiar, serán las siguientes, así como cualquier otra que la misma considere conveniente:

1. Asegurar la capacitación de los agentes que revistan en la Administración pública provincial y municipal, que se encuentren afectados por la presente ley.

2. Desarrollar programas tendientes a la formación e información del personal dependientes de la Policía de Entre Ríos, respecto de las acciones que les compete en función de la implementación de la presente ley.

3. Desarrollar programas especiales de capacitación y difusión sobre la prevención de violencia familiar, destinados a agentes multiplicadores de las distintas áreas de la cultura y comunicadores sociales a los efectos, de por su intermedio, asegurará que la prevención llegue a la comunidad en general.

4. Desarrollar programas de capacitación en acciones preventivas, dirigidas a integrantes de organizaciones.

Art. 18. - La Subsecretaría de Integración Comunitaria llevará un registro de las Organizaciones No Gubernamentales (ONG), que cuenten con equipos interdisciplinarios para el diagnóstico y tratamiento de la violencia familiar, en forma gratuita, rigiéndose tal prestación por convenios que suscribirá el Ministerio de Salud y Acción Social, con tales organizaciones. En los cuales podrá determinarse los requisitos que deberán reunir, los alcances de su labor, el compromiso de estas entidades de brindar capacitación especializada en violencia familiar y los criterios técnicos-metodológicos.

Art. 19. - El Ministerio de Salud y Acción Social, conjuntamente con el Ministerio de Gobierno, Justicia y Educación, tendrá a su cargo la coordinación e implementación de las campañas de prevención, capacitación y/o difusión que sean propuestas por la Subsecretaría de Integración Comunitaria.

Art. 20. - La participación en las instancias de capacitación promovidas por la Subsecretaría de Integración Comunitaria, serán de carácter obligatorio para los agentes mencionados en el art. 6° de la presente.

Art. 21. - Los Estados provincial y municipal, asegurarán y facilitarán la capacitación de los agentes involucrados otorgando certificados de asistencia, que asignarán puntajes a quienes los obtengan, así como licencias con goce de haberes por el tiempo que se desarrollen.

Art. 22. - Los servicios previstos en la presente ley, se implementarán con los recursos humanos y materiales existentes en la Administración pública provincial.

Art. 23. - Asimismo se preverá la provisión de fondos por parte del Estado nacional, a través de los organismos involucrados con la temática de familia, y convenios con entidades no gubernamentales, nacionales e internacionales, que tengan como finalidad el financiamiento y/o apoyo económico de programas vinculados con la misma.

Art. 24. - Incorpórase al art. 22 de la ley 8490, el siguiente texto:

"En los procesos que se investigue maltratos de menores, que no configure delito, cometidos dentro del grupo familiar conviviente, aunque estuviere constituido por uniones de hecho, y las circunstancias del caso hicieren presumir fundadamente que pueden repetirse, el juez con competencia civil podrá disponer como medida cautelar, la exclusión del hogar al progenitor o persona que maltrate al o los menores. Si el excluido tuviere deberes de asistencia familiar y la exclusión hiciere peligrar la subsistencia de los alimentados, se deberá dar intervención al Ministerio Pupilar para que se promuevan las acciones que correspondan".

Art. 25. - Comuníquese, etc. 
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Ley:

TITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

ARTICULO 1° - OBJETO. Esta ley tiene por objeto la protección integral de los derechos de las niñas, niños y adolescentes que se encuentren en el territorio de la República Argentina, para garantizar el ejercicio y disfrute pleno, efectivo y permanente de aquellos reconocidos en el ordenamiento jurídico nacional y en los tratados internacionales en los que la Nación sea parte.

Los derechos aquí reconocidos están asegurados por su máxima exigibilidad y sustentados en el principio del interés superior del niño.

La omisión en la observancia de los deberes que por la presente corresponden a los órganos gubernamentales del Estado habilita a todo ciudadano a interponer las acciones administrativas y judiciales a fin de restaurar el ejercicio y goce de tales derechos, a través de medidas expeditas y eficaces.

ARTICULO 2° - APLICACION OBLIGATORIA. La Convención sobre los Derechos del Niño es de aplicación obligatoria en las condiciones de su vigencia, en todo acto, decisión o medida administrativa, judicial o de cualquier naturaleza que se adopte respecto de las personas hasta los dieciocho años de edad. Las niñas, niños o adolescentes tienen derecho a ser oídos y atendidos cualquiera sea la forma en que se manifiesten, en todos los ámbitos. 

Los derechos y las garantías de los sujetos de esta ley son de orden público, irrenunciables, interdependientes, indivisibles e intransigibles.

ARTICULO 3° - INTERES SUPERIOR. A los efectos de la presente ley se entiende por interés superior de la niña, niño y adolescente la máxima satisfacción, integral y simultánea de los derechos y garantías reconocidos en esta ley. 

Debiéndose respetar:

a) Su condición de sujeto de derecho; 

b) El derecho de las niñas, niños y adolescentes a ser oídos y que su opinión sea tenida en cuenta; 

c) El respeto al pleno desarrollo personal de sus derechos en su medio familiar, social y cultural; 

d) Su edad, grado de madurez, capacidad de discernimiento y demás condiciones personales; 

e) El equilibrio entre los derechos y garantías de las niñas, niños y adolescentes y las exigencias del bien común; 

f) Su centro de vida. Se entiende por centro de vida el lugar donde las niñas, niños y adolescentes hubiesen transcurrido en condiciones legítimas la mayor parte de su existencia.

Este principio rige en materia de patria potestad, pautas a las que se ajustarán el ejercicio de la misma, filiación, restitución del niño, la niña o el adolescente, adopción, emancipación y toda circunstancia vinculada a las anteriores cualquiera sea el ámbito donde deba desempeñarse.

Cuando exista conflicto entre los derechos e intereses de las niñas, niños y adolescentes frente a otros derechos e intereses igualmente legítimos, prevalecerán los primeros.

ARTICULO 4° - POLITICAS PUBLICAS. Las políticas públicas de la niñez y adolescencia se elaborarán de acuerdo a las siguientes pautas:

a) Fortalecimiento del rol de la familia en la efectivización de los derechos de las niñas, niños y adolescentes; 

b) Descentralización de los organismos de aplicación y de los planes y programas específicos de las distintas políticas de protección de derechos, a fin de garantizar mayor autonomía, agilidad y eficacia; 

c) Gestión asociada de los organismos de gobierno en sus distintos niveles en coordinación con la sociedad civil, con capacitación y fiscalización permanente; 

d) Promoción de redes intersectoriales locales; 

e) Propiciar la constitución de organizaciones y organismos para la defensa y protección de los derechos de las niñas, niños y adolescentes.

ARTICULO 5° - RESPONSABILIDAD GUBERNAMENTAL. Los Organismos del Estado tienen la responsabilidad indelegable de establecer, controlar y garantizar el cumplimiento de las políticas públicas con carácter federal. 

En la formulación y ejecución de políticas públicas y su prestación, es prioritario para los Organismos del Estado mantener siempre presente el interés superior de las personas sujetos de esta ley y la asignación privilegiada de los recursos públicos que las garanticen. 

Toda acción u omisión que se oponga a este principio constituye un acto contrario a los derechos fundamentales de las niñas, niños y adolescentes.

Las políticas públicas de los Organismos del Estado deben garantizar con absoluta prioridad el ejercicio de los derechos de las niñas, niños y adolescentes.

La prioridad absoluta implica:

1.- Protección y auxilio en cualquier circunstancia; 

2.- Prioridad en la exigibilidad de la protección jurídica cuando sus derechos colisionen con los intereses de los adultos, de las personas jurídicas privadas o públicas; 

3.- Preferencia en la atención, formulación y ejecución de las políticas públicas; 

4.- Asignación privilegiada e intangibilidad de los recursos públicos que las garantice; 

5.- Preferencia de atención en los servicios esenciales.

ARTICULO 6° - PARTICIPACION COMUNITARIA. La Comunidad, por motivos de solidaridad y en ejercicio de la democracia participativa, debe y tiene derecho a ser parte activa en el logro de la vigencia plena y efectiva de los derechos y garantías de las niñas, niños y adolescentes.

ARTICULO 7° - RESPONSABILIDAD FAMILIAR. La familia es responsable en forma prioritaria de asegurar a las niñas, niños y adolescentes el disfrute pleno y el efectivo ejercicio de sus derechos y garantías.

El padre y la madre tienen responsabilidades y obligaciones comunes e iguales en lo que respecta al cuidado, desarrollo y educación integral de sus hijos.

Los Organismos del Estado deben asegurar políticas, programas y asistencia apropiados para que la familia pueda asumir adecuadamente esta responsabilidad, y para que los padres asuman, en igualdad de condiciones, sus responsabilidades y obligaciones.

TITULO II

PRINCIPIOS, DERECHOS Y GARANTIAS

ARTICULO 8° - DERECHO A LA VIDA. Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a la vida, a su disfrute, protección y a la obtención de una buena calidad de vida.

ARTICULO 9° - DERECHO A LA DIGNIDAD Y A LA INTEGRIDAD PERSONAL. Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a la dignidad como sujetos de derechos y de personas en desarrollo; a no ser sometidos a trato violento, discriminatorio, vejatorio, humillante, intimidatorio; a no ser sometidos a ninguna forma de explotación económica, torturas, abusos o negligencias, explotación sexual, secuestros o tráfico para cualquier fin o en cualquier forma o condición cruel o degradante.

Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a su integridad física, sexual, psíquica y moral.

La persona que tome conocimiento de malos tratos, o de situaciones que atenten contra la integridad psíquica, física, sexual o moral de un niño, niña o adolescente, o cualquier otra violación a sus derechos, debe comunicar a la autoridad local de aplicación de la presente ley.

Los Organismos del Estado deben garantizar programas gratuitos de asistencia y atención integral que promuevan la recuperación de todas las niñas, niños y adolescentes.

ARTICULO 10. - DERECHO A LA VIDA PRIVADA E INTIMIDAD FAMILIAR. Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a la vida privada e intimidad de y en la vida familiar.

Estos derechos no pueden ser objeto de injerencias arbitrarias o ilegales.

ARTICULO 11. - DERECHO A LA IDENTIDAD. Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a un nombre, a una nacionalidad, a su lengua de origen, al conocimiento de quiénes son sus padres, a la preservación de sus relaciones familiares de conformidad con la ley, a la cultura de su lugar de origen y a preservar su identidad e idiosincrasia, salvo la excepción prevista en los artículos 327 y 328 del Código Civil.

Los Organismos del Estado deben facilitar y colaborar en la búsqueda, localización u obtención de información, de los padres u otros familiares de las niñas, niños y adolescentes facilitándoles el encuentro o reencuentro familiar. Tienen derecho a conocer a sus padres biológicos, y a crecer y desarrollarse en su familia de origen, a mantener en forma regular y permanente el vínculo personal y directo con sus padres, aun cuando éstos estuvieran separados o divorciados, o pesara sobre cualquiera de ellos denuncia penal o sentencia, salvo que dicho vínculo, amenazare o violare alguno de los derechos de las niñas, niños y adolescentes que consagra la ley.

En toda situación de institucionalización de los padres, los Organismos del Estado deben garantizar a las niñas, niños y adolescentes el vínculo y el contacto directo y permanente con aquéllos, siempre que no contraríe el interés superior del niño.

Sólo en los casos en que ello sea imposible y en forma excepcional tendrán derecho a vivir, ser criados y desarrollarse en un grupo familiar alternativo o a tener una familia adoptiva, de conformidad con la ley.

ARTICULO 12. - GARANTIA ESTATAL DE IDENTIFICACION. INSCRIPCION EN EL REGISTRO DEL ESTADO Y CAPACIDAD DE LAS PERSONAS. Los Organismos del Estado deben garantizar procedimientos sencillos y rápidos para que los recién nacidos sean identificados en forma gratuita, obligatoria, oportuna e inmediatamente después de su nacimiento, estableciendo el vínculo filial con la madre, conforme al procedimiento previsto en la Ley N° 24.540.

Ante la falta de documento que acredite la identidad de la madre o del padre, los Organismos del Estado deberán arbitrar los medios necesarios para la obtención de la identificación obligatoria consignada en el párrafo anterior, circunstancia que deberá ser tenida especialmente en cuenta por la reglamentación de esta ley.

Debe facilitar la adopción de medidas específicas para la inscripción gratuita en el Registro del Estado y Capacidad de las Personas, de todos aquellos adolescentes y madres, que no hayan sido inscriptos oportunamente.

ARTICULO 13. - DERECHO A LA DOCUMENTACION. Las niñas, niños, adolescentes y madres indocumentadas, tienen derecho a obtener los documentos públicos que comprueben su identidad, de conformidad con la normativa vigente y en los términos que establece el procedimiento previsto en la Ley N° 24.540.

ARTICULO 14. - DERECHO A LA SALUD. Los Organismos del Estado deben garantizar:

a) El acceso a servicios de salud, respetando las pautas familiares y culturales reconocidas por la familia y la comunidad a la que pertenecen siempre que no constituyan peligro para su vida e integridad; 

b) Programas de asistencia integral, rehabilitación e integración; 

c) Programas de atención, orientación y asistencia dirigidos a su familia; 

d) Campañas permanentes de difusión y promoción de sus derechos dirigidas a la comunidad a través de los medios de comunicación social.

Toda institución de salud deberá atender prioritariamente a las niñas, niños y adolescentes y mujeres embarazadas.

Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a la atención integral de su salud, a recibir la asistencia médica necesaria y a acceder en igualdad de oportunidades a los servicios y acciones de prevención, promoción, información, protección, diagnóstico precoz, tratamiento oportuno y recuperación de la salud.

ARTICULO 15. - DERECHO A LA EDUCACION. Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a la educación pública y gratuita, atendiendo a su desarrollo integral, su preparación para el ejercicio de la ciudadanía, su formación para la convivencia democrática y el trabajo, respetando su identidad cultural y lengua de origen, su libertad de creación y el desarrollo máximo de sus competencias individuales; fortaleciendo los valores de solidaridad, respeto por los derechos humanos, tolerancia, identidad cultural y conservación del ambiente.

Tienen derecho al acceso y permanencia en un establecimiento educativo cercano a su residencia. En el caso de carecer de documentación que acredite su identidad, se los deberá inscribir provisoriamente, debiendo los Organismos del Estado arbitrar los medios destinados a la entrega urgente de este documento.

Por ninguna causa se podrá restringir el acceso a la educación debiendo entregar la certificación o diploma correspondiente.

Las niñas, niños y adolescentes con capacidades especiales tienen todos los derechos y garantías consagrados y reconocidos por esta ley, además de los inherentes a su condición específica.

Los Organismos del Estado, la familia y la sociedad deben asegurarles el pleno desarrollo de su personalidad hasta el máximo de sus potencialidades, así como el goce de una vida plena y digna.

ARTICULO 16. - GRATUIDAD DE LA EDUCACION. La educación pública será gratuita en todos los servicios estatales, niveles y regímenes especiales, de conformidad con lo establecido en el ordenamiento jurídico vigente.

ARTICULO 17. - PROHIBICION DE DISCRIMINAR POR ESTADO DE EMBARAZO, MATERNIDAD Y PATERNIDAD. Prohíbese a las instituciones educativas públicas y privadas imponer por causa de embarazo, maternidad o paternidad, medidas correctivas o sanciones disciplinarias a las niñas, niños y adolescentes.

Los Organismos del Estado deben desarrollar un sistema conducente a permitir la continuidad y la finalización de los estudios de las niñas, niños y adolescentes.

La mujer privada de su libertad será especialmente asistida durante el embarazo y el parto, y se le proveerán los medios materiales para la crianza adecuada de su hijo mientras éste permanezca en el medio carcelario, facilitándose la comunicación con su familia a efectos de propiciar su integración a ella.

ARTICULO 18. - MEDIDAS DE PROTECCION DE LA MATERNIDAD Y PATERNIDAD. Las medidas que conforman la protección integral se extenderán a la madre y al padre durante el embarazo, el parto y al período de lactancia, garantizando condiciones dignas y equitativas para el adecuado desarrollo de su embarazo y la crianza de su hijo.

ARTICULO 19. - DERECHO A LA LIBERTAD. Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a la libertad.

Este derecho comprende:

a) Tener sus propias ideas, creencias o culto religioso según el desarrollo de sus facultades y con las limitaciones y garantías consagradas por el ordenamiento jurídico y ejercerlo bajo la orientación de sus padres, tutores, representantes legales o encargados de los mismos; 

b) Expresar su opinión en los ámbitos de su vida cotidiana, especialmente en la familia, la comunidad y la escuela; 

c) Expresar su opinión como usuarios de todos los servicios públicos y, con las limitaciones de la ley, en todos los procesos judiciales y administrativos que puedan afectar sus derechos.

Las personas sujetos de esta ley tienen derecho a su libertad personal, sin más límites que los establecidos en el ordenamiento jurídico vigente. No pueden ser privados de ella ilegal o arbitrariamente.

La privación de libertad personal, entendida como ubicación de la niña, niño o adolescente en un lugar de donde no pueda salir por su propia voluntad, debe realizarse de conformidad con la normativa vigente.

ARTICULO 20. - DERECHO AL DEPORTE Y JUEGO RECREATIVO. Los Organismos del Estado con la activa participación de la sociedad, deben establecer programas que garanticen el derecho de todas las niñas, niños y adolescentes a la recreación, esparcimiento, juegos recreativos y deportes, debiendo asegurar programas específicos para aquellos con capacidades especiales.

ARTICULO 21. - DERECHO AL MEDIO AMBIENTE. Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a un ambiente sano y ecológicamente equilibrado, así como a la preservación y disfrute del paisaje.

ARTICULO 22. - DERECHO A LA DIGNIDAD. Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a ser respetados en su dignidad, reputación y propia imagen.

Se prohíbe exponer, difundir o divulgar datos, informaciones o imágenes que permitan identificar, directa o indirectamente a los sujetos de esta ley, a través de cualquier medio de comunicación o publicación en contra de su voluntad y la de sus padres, representantes legales o responsables, cuando se lesionen su dignidad o la reputación de las niñas, niños y adolescentes o que constituyan injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada o intimidad familiar.

ARTICULO 23. - DERECHO DE LIBRE ASOCIACION. Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho de asociarse libremente con otras personas, con fines sociales, culturales, deportivos, recreativos, religiosos, políticos, laborales o de cualquier otra índole, siempre que sean de carácter lícito y de conformidad a la legislación vigente. Este derecho comprende, especialmente, el derecho a:

a) Formar parte de asociaciones, inclusive de sus órganos directivos; 

b) Promover y constituir asociaciones conformadas exclusivamente por niñas, niños, adolescentes o ambos, de conformidad con la ley.

ARTICULO 24. - DERECHO A OPINAR Y A SER OIDO. Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a:

a) Participar y expresar libremente su opinión en los asuntos que les conciernan y en aquellos que tengan interés; 

b) Que sus opiniones sean tenidas en cuenta conforme a su madurez y desarrollo.

Este derecho se extiende a todos los ámbitos en que se desenvuelven las niñas, niños y adolescentes; entre ellos, al ámbito estatal, familiar, comunitario, social, escolar, científico, cultural, deportivo y recreativo.

ARTICULO 25. - DERECHO AL TRABAJO DE LOS ADOLESCENTES. Los Organismos del Estado deben garantizar el derecho de las personas adolescentes a la educación y reconocer su derecho a trabajar con las restricciones que imponen la legislación vigente y los convenios internacionales sobre erradicación del trabajo infantil, debiendo ejercer la inspección del trabajo contra la explotación laboral de las niñas, niños y adolescentes.

Este derecho podrá limitarse solamente cuando la actividad laboral importe riesgo, peligro para el desarrollo, la salud física, mental o emocional de los adolescentes.

Los Organismos del Estado, la sociedad y en particular las organizaciones sindicales coordinarán sus esfuerzos para erradicar el trabajo infantil y limitar toda forma de trabajo legalmente autorizada cuando impidan o afecten su proceso evolutivo.

ARTICULO 26. - DERECHO A LA SEGURIDAD SOCIAL. Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a obtener los beneficios de la seguridad social.

Los Organismos del Estado deberán establecer políticas y programas de inclusión para las niñas, niños y adolescentes, que consideren los recursos y la situación de los mismos y de las personas que sean responsables de su mantenimiento.

ARTICULO 27. - GARANTIAS MINIMAS DE PROCEDIMIENTO. GARANTIAS EN LOS PROCEDIMIENTOS JUDICIALES O ADMINISTRATIVOS. Los Organismos del Estado deberán garantizar a las niñas, niños y adolescentes en cualquier procedimiento judicial o administrativo que los afecte, además de todos aquellos derechos contemplados en la Constitución Nacional, la Convención sobre los Derechos del Niño, en los tratados internacionales ratificados por la Nación Argentina y en las leyes que en su consecuencia se dicten, los siguientes derechos y garantías:

a) A ser oído ante la autoridad competente cada vez que así lo solicite la niña, niño o adolescente; 

b) A que su opinión sea tomada primordialmente en cuenta al momento de arribar a una decisión que lo afecte; 

c) A ser asistido por un letrado preferentemente especializado en niñez y adolescencia desde el inicio del procedimiento judicial o administrativo que lo incluya. En caso de carecer de recursos económicos el Estado deberá asignarle de oficio un letrado que lo patrocine; 

d) A participar activamente en todo el procedimiento; 

e) A recurrir ante el superior frente a cualquier decisión que lo afecte.

ARTICULO 28. - PRINCIPIO DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACION. Las disposiciones de esta ley se aplicarán por igual a todos las niñas, niños y adolescentes, sin discriminación alguna fundada en motivos raciales, de sexo, color, edad, idioma, religión, creencias, opinión política, cultura, posición económica, origen social o étnico, capacidades especiales, salud, apariencia física o impedimento físico, de salud, el nacimiento o cualquier otra condición del niño o de sus padres o de sus representantes legales.

ARTICULO 29. - PRINCIPIO DE EFECTIVIDAD. Los Organismos del Estado deberán adoptar todas las medidas administrativas, legislativas, judiciales y de otra índole, para garantizar el efectivo cumplimiento de los derechos y garantías reconocidos en esta ley.

ARTICULO 30. - DEBER DE COMUNICAR. Los miembros de los establecimientos educativos y de salud, públicos o privados y todo agente o funcionario público que tuviere conocimiento de la vulneración de derechos de las niñas, niños o adolescentes, deberá comunicar dicha circunstancia ante la autoridad administrativa de protección de derechos en el ámbito local, bajo apercibimiento de incurrir en responsabilidad por dicha omisión.

ARTICULO 31. - DEBER DEL FUNCIONARIO DE RECEPCIONAR DENUNCIAS. El agente público que sea requerido para recibir una denuncia de vulneración de derechos de los sujetos protegidos por esta ley, ya sea por la misma niña, niño o adolescente, o por cualquier otra persona, se encuentra obligado a recibir y tramitar tal denuncia en forma gratuita, a fin de garantizar el respeto, la prevención y la reparación del daño sufrido, bajo apercibimiento de considerarlo incurso en la figura de grave incumplimiento de los Deberes del Funcionario Público.

TITULO III

SISTEMA DE PROTECCION INTEGRAL DE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES

ARTICULO 32. - CONFORMACION. El Sistema de Protección Integral de Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes está conformado por todos aquellos organismos, entidades y servicios que diseñan, planifican, coordinan, orientan, ejecutan y supervisan las políticas públicas, de gestión estatal o privadas, en el ámbito nacional, provincial y municipal, destinados a la promoción, prevención, asistencia, protección, resguardo y restablecimiento de los derechos de las niñas, niños y adolescentes, y establece los medios a través de los cuales se asegura el efectivo goce de los derechos y garantías reconocidos en la Constitución Nacional, la Convención sobre los Derechos del Niño, demás tratados de derechos humanos ratificados por el Estado argentino y el ordenamiento jurídico nacional.

La Política de Protección Integral de Derechos de las niñas, niños y adolescentes debe ser implementada mediante una concertación articulada de acciones de la Nación, las provincias, la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y los Municipios.

Para el logro de sus objetivos, el Sistema de Protección Integral de Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes debe contar con los siguientes medios:

a) Políticas, planes y programas de protección de derechos; 

b) Organismos administrativos y judiciales de protección de derechos; 

c) Recursos económicos; 

d) Procedimientos; 

e) Medidas de protección de derechos; 

f) Medidas de protección excepcional de derechos.

ARTICULO 33. - MEDIDAS DE PROTECCION INTEGRAL DE DERECHOS. Son aquéllas emanadas del órgano administrativo competente local ante la amenaza o violación de los derechos o garantías de uno o varias niñas, niños o adolescentes individualmente considerados, con el objeto de preservarlos, restituirlos o reparar sus consecuencias.

La amenaza o violación a que se refiere este artículo puede provenir de la acción u omisión del Estado, la Sociedad, los particulares, los padres, la familia, representantes legales, o responsables, o de la propia conducta de la niña, niño o adolescente.

La falta de recursos materiales de los padres, de la familia, de los representantes legales o responsables de las niñas, niños y adolescentes, sea circunstancial, transitoria o permanente, no autoriza la separación de su familia nuclear, ampliada o con quienes mantenga lazos afectivos, ni su institucionalización.

ARTICULO 34. - FINALIDAD. Las medidas de protección de derechos tienen como finalidad la preservación o restitución a las niñas, niños o adolescentes, del disfrute, goce y ejercicio de sus derechos vulnerados y la reparación de sus consecuencias.

ARTICULO 35. - APLICACION. Se aplicarán prioritariamente aquellas medidas de protección de derechos que tengan por finalidad la preservación y el fortalecimiento de los vínculos familiares con relación a las niñas, niños y adolescentes. Cuando la amenaza o violación de derechos sea consecuencia de necesidades básicas insatisfechas, carencias o dificultades materiales, económicas, laborales o de vivienda, las medidas de protección son los programas dirigidos a brindar ayuda y apoyo incluso económico, con miras al mantenimiento y fortalecimiento de los vínculos familiares.

ARTICULO 36. - PROHIBICION. En ningún caso las medidas a que se refiere el artículo 33 de esta ley podrán consistir en privación de la libertad conforme lo establecido en el artículo 19.

ARTICULO 37. - MEDIDAS DE PROTECCION. Comprobada la amenaza o violación de derechos, deben adoptarse, entre otras, las siguientes medidas:

a) Aquellas tendientes a que las niñas, niños o adolescentes permanezcan conviviendo con su grupo familiar; 

b) Solicitud de becas de estudio o para jardines maternales o de infantes, e inclusión y permanencia en programas de apoyo escolar; 

c) Asistencia integral a la embarazada; 

d) Inclusión de la niña, niño, adolescente y la familia en programas destinados al fortalecimiento y apoyo familiar; 

e) Cuidado de la niña, niño y adolescente en su propio hogar, orientando y apoyando a los padres, representantes legales o responsables en el cumplimiento de sus obligaciones, juntamente con el seguimiento temporal de la familia y de la niña, niño o adolescente a través de un programa; 

f) Tratamiento médico, psicológico o psiquiátrico de la niña, niño o adolescente o de alguno de sus padres, responsables legales o representantes; 

g) Asistencia económica.

La presente enunciación no es taxativa.

ARTICULO 38. - EXTINCION. Las medidas de protección pueden ser sustituidas, modificadas o revocadas en cualquier momento por acto de la autoridad competente que las haya dispuesto y cuando las circunstancias que las causaron varíen o cesen.

ARTICULO 39. - MEDIDAS EXCEPCIONALES. Son aquellas que se adoptan cuando las niñas, niños y adolescentes estuvieran temporal o permanentemente privados de su medio familiar o cuyo superior interés exija que no permanezcan en ese medio.

Tienen como objetivo la conservación o recuperación por parte del sujeto del ejercicio y goce de sus derechos vulnerados y la reparación de sus consecuencias.

Estas medidas son limitadas en el tiempo y sólo se pueden prolongar mientras persistan las causas que les dieron origen.

ARTICULO 40. - PROCEDENCIA DE LAS MEDIDAS EXCEPCIONALES. Sólo serán procedentes cuando, previamente, se hayan cumplimentado debidamente las medidas dispuestas en el artículo 33.

Declarada procedente esta excepción, será la autoridad local de aplicación quien decida y establezca el procedimiento a seguir, acto que deberá estar jurídicamente fundado, debiendo notificar fehacientemente dentro del plazo de VEINTICUATRO (24) horas, la medida adoptada a la autoridad judicial competente en materia de familia de cada jurisdicción.

El funcionario que no dé efectivo cumplimiento a esta disposición, será pasible de las sanciones previstas en el Capítulo IV del Código Penal de la Nación.

La autoridad competente de cada jurisdicción, en protección de los derechos de las niñas, niños y adolescentes dentro del plazo de SETENTA Y DOS (72) horas de notificado, con citación y audiencia de los representantes legales, deberá resolver la legalidad de la medida; resuelta ésta, la autoridad judicial competente deberá derivar el caso a la autoridad local competente de aplicación para que ésta implemente las medidas pertinentes.

ARTICULO 41. - APLICACION. Las medidas establecidas en el artículo 39, se aplicarán conforme a los siguientes criterios:

a) Permanencia temporal en ámbitos familiares considerados alternativos. Las medidas consisten en la búsqueda e individualización de personas vinculadas a ellos, a través de líneas de parentesco por consanguinidad o por afinidad, o con otros miembros de la familia ampliada o de la comunidad, según costumbre local, en todos los casos teniendo en cuenta la opinión de las niñas, niños y adolescentes; 

b) Sólo en forma excepcional, subsidiaria y por el más breve lapso posible puede recurrirse a una forma convivencial alternativa a la de su grupo familiar, debiéndose propiciar, a través de mecanismos rápidos y ágiles, el regreso de las niñas, niños y adolescentes a su grupo o medio familiar y comunitario. Al considerar las soluciones se prestará especial atención a la continuidad en la educación de las niñas, niños y adolescentes, y a su origen étnico, religioso, cultural y lingüístico. Estas medidas deberán ser supervisadas por el organismo administrativo local competente y judicial interviniente; 

c) Las medidas se implementarán bajo formas de intervención no sustitutivas del grupo familiar de origen, con el objeto de preservar la identidad familiar de las niñas, niños y adolescentes; 

d) Las medidas de protección excepcional que se tomen con relación a grupos de hermanos deben preservar la convivencia de los mismos; 

e) En ningún caso, las medidas de protección excepcionales pueden consistir en privación de la libertad; 

f) No podrá ser fundamento para la aplicación de una medida excepcional, la falta de recursos económicos, físicos, de políticas o programas del organismo administrativo.

TITULO IV

ORGANOS ADMINISTRATIVOS DE 

PROTECCION DE DERECHOS

ARTICULO 42. - SISTEMA DE PROTECCION INTEGRAL. NIVELES. El sistema de protección integral se conforma por los siguientes niveles:

a) NACIONAL: Es el organismo especializado en materia de derechos de infancia y adolescencia en el ámbito del Poder Ejecutivo nacional; 

b) FEDERAL: Es el órgano de articulación y concertación, para el diseño, planificación y efectivización de políticas públicas en todo el ámbito del territorio de la República Argentina; 

c) PROVINCIAL: Es el órgano de planificación y ejecución de las políticas de la niñez, cuya forma y jerarquía, determinará cada provincia y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, respetando las respectivas autonomías así como las instituciones preexistentes.

Las provincias podrán celebrar convenios dentro del marco jurídico vigente para municipios y comunas en las jurisdicciones provinciales, como asimismo implementar un organismo de seguimiento de programas de protección integral de los derechos de niñas, niños y adolescentes en coordinación articulada con las organizaciones no gubernamentales de niñez, adolescencia y familia.

CAPITULO I

SECRETARIA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA

ARTICULO 43. - SECRETARIA NACIONAL. Créase en el ámbito del Poder Ejecutivo nacional, la Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia, organismo especializado en materia de derechos de infancia y adolescencia, la que funcionará con representación interministerial y de las organizaciones de la sociedad civil. 

La misma será presidida por un Secretario de Estado designado por el Poder Ejecutivo nacional.

ARTICULO 44. - FUNCIONES. Son funciones de la Secretaría:

a) Garantizar el funcionamiento del Consejo Federal de Niñez, Adolescencia y Familia y establecer en forma conjunta, la modalidad de coordinación entre ambos organismos con el fin de establecer y articular políticas públicas integrales; 

b) Elaborar con la participación del Consejo Federal de Niñez, Adolescencia y Familia, un Plan Nacional de Acción como política de derechos para el área específica, de acuerdo a los principios jurídicos establecidos en esta ley; 

c) Ejercer la representación necesaria ante todos los organismos oficiales de asesoramiento y contralor en materia de medios de comunicación; 

d) Ejercer la representación del Estado nacional en las áreas de su competencia; 

e) Participar en forma conjunta con el Consejo Federal de Niñez, Adolescencia y Familia en la celebración y ejecución de los instrumentos de carácter internacional que la Nación suscriba o a los cuales adhiera, cuando éstos afecten o se refieran a la materia de su competencia; 

f) Realizar los informes previstos en el artículo 44 de la Convención sobre los Derechos del Niño, y ejercer la representación del Estado nacional en su presentación, constituyéndose en depositario de las recomendaciones que se efectúen; 

g) Promover el desarrollo de investigaciones en materia de niñez, adolescencia y familia; 

h) Diseñar normas generales de funcionamiento y principios rectores que deberán cumplir las instituciones públicas o privadas de asistencia y protección de derechos de los sujetos de esta ley; 

i) Apoyar a las organizaciones no gubernamentales en la definición de sus objetivos institucionales hacia la promoción del ejercicio de derechos de las niñas, niños y adolescentes, y la prevención de su institucionalización; 

j) Promover políticas activas de promoción y defensa de los derechos de las niñas, niños, adolescentes y sus familias; 

k) Coordinar acciones consensuadas con los Poderes del Estado, organismos gubernamentales y organizaciones no gubernamentales, fomentando la participación activa de las niñas, niños y adolescentes; 

l) Propiciar acciones de asistencia técnica y capacitación a organismos provinciales y municipales y agentes comunitarios participantes en servicios de atención directa o en el desarrollo de los procesos de transformación institucional; 

m) Gestionar juntamente con el Consejo Federal de Niñez, Adolescencia y Familia, la obtención de recursos financieros nacionales e internacionales para la efectivización de las políticas públicas de niñez, adolescencia y familia; 

n) Efectivizar juntamente con el Consejo Federal de Niñez, Adolescencia y Familia la transferencia de los fondos a los Estados Provinciales para la financiación de dichas políticas; 

o) Organizar un sistema de información único y descentralizado que incluya indicadores para el monitoreo, evaluación y control de las políticas y programas de niñez, adolescencia y familia; 

p) Fortalecer el reconocimiento en la sociedad de niñas, niños y adolescentes como sujetos activos de derechos; 

q) Impulsar mecanismos descentralizados para la ejecución de programas y proyectos que garanticen el ejercicio de los derechos de las niñas, niños, adolescentes y sus familias; 

r) Asignar juntamente con el Consejo Federal de Niñez, Adolescencia y Familia los recursos públicos para la formulación y ejecución de las políticas previstas en el Plan Nacional de Acción; 

s) Establecer en coordinación con el Consejo Federal de Niñez, Adolescencia y Familia mecanismos de seguimiento, monitoreo y evaluación de las políticas públicas destinadas a la protección de los derechos de las niñas, niños y adolescentes.

CAPITULO II

CONSEJO FEDERAL DE NIÑEZ, 

ADOLESCENCIA Y FAMILIA

ARTICULO 45. - Créase el Consejo Federal de Niñez, Adolescencia y Familia, el que estará integrado por quien ejerza la titularidad de la Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia, quien lo presidirá y por los representantes de los Organos de Protección de Derechos de Niñez, Adolescencia y Familia existentes o a crearse en cada una de las provincias y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

El Consejo Federal de Niñez, Adolescencia y Familia dictará su propio Reglamento de funcionamiento, el cual deberá ser aprobado en la primera reunión.

ARTICULO 46. - FUNCIONES. El Consejo Federal de Niñez, Adolescencia y Familia tendrá funciones deliberativas, consultivas, de formulación de propuestas y de políticas de concertación, cuyo alcance y contenido se fijará en el acta constitutiva.

Tendrá las siguientes funciones:

a) Concertar y efectivizar políticas de protección integral de los derechos de las niñas, niños, adolescentes y sus familias; 

b) Participar en la elaboración en coordinación con la Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia de un Plan Nacional de Acción como política de derechos para el área específica, de acuerdo a los principios jurídicos establecidos en la presente ley; 

c) Proponer e impulsar reformas legislativas e institucionales destinadas a la concreción de los principios establecidos en la Convención sobre los Derechos del Niño; 

d) Fomentar espacios de participación activa de los organismos de la sociedad civil de las provincias y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, reconocidas por su especialidad e idoneidad en la materia, favoreciendo su conformación en redes comunitarias; 

e) Promover la supervisión y control de las instituciones privadas de asistencia y protección de derechos; 

f) Gestionar en forma conjunta y coordinada con la Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia la obtención de recursos financieros nacionales e internacionales para la efectivización de las políticas públicas de niñez, adolescencia y familia; 

g) Efectivizar juntamente con la Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia la transferencia de los fondos a los Estados Provinciales para la financiación de dichas políticas; 

h) Gestionar la distribución de los fondos presupuestariamente asignados para la formulación y ejecución de las políticas previstas en el Plan Nacional de Acción; 

i) Promover en coordinación con la Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia, mecanismos de seguimiento, monitoreo y evaluación de las políticas públicas destinadas a la protección integral de los derechos de las niñas; niños y adolescentes.

CAPITULO III

DEFENSOR DE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES

ARTICULO 47. - CREACION. Créase la figura del Defensor de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes, quien tendrá a su cargo velar por la protección y promoción de sus derechos consagrados en la Constitución Nacional, la Convención sobre los Derechos del Niño y las leyes nacionales.

ARTICULO 48. - CONTROL. La defensa de los derechos de las niñas, niños y adolescentes ante las instituciones públicas y privadas y la supervisión y auditoría de la aplicación del sistema de protección integral se realizará en dos niveles:

a) Nacional: a través del Defensor de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes; 

b) Provincial: respetando la autonomía de las provincias y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, así como las instituciones preexistentes.

Las legislaturas podrán designar defensores en cada una de las jurisdicciones, cuya financiación y funciones serán determinadas por los respectivos cuerpos legislativos.

ARTICULO 49. - DESIGNACION. El Defensor de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes será propuesto, designado y removido por el Congreso Nacional, quien designará una comisión bicameral que estará integrada por diez miembros, cinco de cada Cámara respetando la proporción en la representación política, quienes tendrán a su cargo la evaluación de la designación que se llevará a cabo mediante un concurso público de antecedentes y oposición. Las decisiones de esta Comisión se adoptarán por el voto de las dos terceras partes de sus miembros.

El Defensor deberá ser designado dentro de los NOVENTA (90) días de sancionada esta ley y asumirá sus funciones ante el Honorable Senado de la Nación, prestando juramento de desempeñar fielmente su cargo.

ARTICULO 50. - REQUISITOS PARA SU ELECCION. El Defensor de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes, deberá reunir los siguientes requisitos:

a) Ser Argentino; 

b) Haber cumplido TREINTA (30) años de edad; 

c) Acreditar idoneidad y especialización en la defensa y protección activa de los derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes y familia.

ARTICULO 51. - DURACION EN EL CARGO. El Defensor de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes durará en sus funciones CINCO (5) años, pudiendo ser reelegido por una sola vez.

ARTICULO 52. - INCOMPATIBILIDAD. El cargo de Defensor de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes es incompatible con el desempeño de cualquier otra actividad pública, comercial o profesional a excepción de la docencia, estándole vedada, asimismo, la actividad política partidaria.

Dentro de los DIEZ (10) días siguientes a su nombramiento y antes de tomar posesión del cargo, el Defensor debe cesar en toda situación de incompatibilidad que pudiere afectarlo, bajo apercibimiento de remoción del cargo.

Son de aplicación al Defensor, en lo pertinente, las normas en materia de recusación y excusación previstas en el Código Procesal Civil y Comercial de la Nación.

ARTICULO 53. - DE LA REMUNERACION. El Defensor de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes percibirá la remuneración que establezca el Congreso de la Nación, por resolución de los presidentes de ambas Cámaras.

ARTICULO 54. - PRESUPUESTO. El Poder Ejecutivo nacional destinará una partida presupuestaria para solventar los gastos del funcionamiento administrativo del Defensor de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes.

ARTICULO 55. - FUNCIONES.

Son sus funciones:

a) Promover las acciones para la protección de los intereses difusos o colectivos relativos a las niñas, niños y adolescentes; 

b) Interponer acciones para la protección de los derechos de las niñas, niños y adolescentes en cualquier juicio, instancia o tribunal; 

c) Velar por el efectivo respeto a los derechos y garantías legales asegurados a las niñas, niños y adolescentes, promoviendo las medidas judiciales y extrajudiciales del caso. Para ello puede tomar las declaraciones del reclamante, entenderse directamente con la persona o autoridad reclamada y efectuar recomendaciones con miras a la mejoría de los servicios públicos y privados de atención de las niñas, niños y adolescentes, determinando un plazo razonable para su perfecta adecuación; 

d) Incoar acciones con miras a la aplicación de las sanciones por infracciones cometidas contra las normas de protección de las niñas, niños y adolescentes, sin perjuicio de la responsabilidad civil y penal del infractor, cuando correspondiera; 

e) Supervisar las entidades públicas y privadas que se dediquen a la atención de las niñas, niños o adolescentes, sea albergándolos en forma transitoria o permanente, sea desarrollando programas de atención a los mismos, debiendo denunciar ante las autoridades competentes cualquier irregularidad que amenace o vulnere los derechos de todas las niñas, los niños o los adolescentes; 

f) Requerir para el desempeño de sus funciones el auxilio de la fuerza pública, de los servicios médicos-asistenciales y educativos, sean públicos o privados; 

g) Proporcionar asesoramiento de cualquier índole a las niñas, niños y adolescentes y a sus familias, a través de una organización adecuada; 

h) Asesorar a las niñas, niños, adolescentes y a sus familias acerca de los recursos públicos, privados y comunitarios, donde puedan recurrir para la solución de su problemática; 

i) Intervenir en la instancia de asesoramiento de mediación o conciliación; 

j) Recibir todo tipo de reclamo formulado por los niños, niñas o adolescentes o cualquier denuncia que se efectúe con relación a las niñas, niños y adolescentes, ya sea personalmente o mediante un servicio telefónico gratuito y permanente debiéndose dar curso de inmediato al requerimiento de que se trate.

ARTICULO 56. - INFORME ANUAL. El Defensor de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes deberá dar cuenta anualmente al Congreso de la Nación, de la labor realizada en un informe que presentará antes del 31 de mayo de cada año.

Dentro de los SESENTA (60) días de iniciadas las sesiones ordinarias de cada año, el Defensor deberá rendir dicho informe en forma, verbal ante la Comisión Bicameral a que se refiere el artículo 49.

Cuando la gravedad o urgencia de los hechos lo aconsejen podrá presentar un informe especial. Los informes anuales y especiales serán publicados en el Boletín Oficial, en los Diarios de Sesiones y en Internet.

El Defensor de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes en forma personal, deberá concurrir trimestralmente en forma alternativa a las comisiones permanentes especializadas en la materia de cada una de las Cámaras del Congreso Nacional a brindar los informes que se le requieran, o en cualquier momento cuando la Comisión así lo requiera.

ARTICULO 57. - CONTENIDO DEL INFORME. El Defensor de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes deberá dar cuenta en su informe anual de las denuncias presentadas y del resultado de las investigaciones. En el informe no deberán constar los datos personales que permitan la pública identificación de los denunciantes, como así tampoco de las niñas, niños y adolescentes involucrados.

El informe contendrá un anexo en el que se hará constar la rendición de cuentas del presupuesto del organismo en el período que corresponda.

ARTICULO 58. - GRATUIDAD. El Defensor de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes determinará en forma exclusiva los casos a que dará curso; las presentaciones serán gratuitas, quedando prohibida la participación de gestores e intermediarios.

ARTICULO 59. - CESE. CAUSALES. El Defensor de los Derechos de las niñas, niños y adolescentes cesa en sus funciones por alguna de las siguientes causas:

a) Por renuncia; 

b) Por vencimiento del plazo de su mandato; 

c) Por incapacidad sobreviniente o muerte; 

d) Por haber sido condenado mediante sentencia firme por delito doloso; 

e) Por notoria negligencia en el cumplimiento de los deberes del cargo o por haber incurrido en la situación de incompatibilidad prevista por esta ley.

ARTICULO 60. - CESE Y FORMAS. En los supuestos previstos por los incisos a), c) y d) del artículo anterior, el cese será dispuesto por los Presidentes de ambas Cámaras. En el caso del inciso c), la incapacidad sobreviniente deberá acreditarse de modo fehaciente. En los supuestos previstos por el inciso e) del mismo artículo, el cese se decidirá por el voto de los dos tercios de los miembros presentes de la Comisión, previo debate y audiencia del interesado.

En caso de muerte del Defensor de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes se procederá a reemplazarlo en forma provisoria según el procedimiento establecido en el artículo siguiente, promoviéndose en el más breve plazo la designación del titular en la forma establecida en el artículo 56.

ARTICULO 61. - ADJUNTOS. A propuesta del Defensor de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes y conforme el procedimiento establecido en el artículo 56 podrán designarse dos adjuntos que auxiliarán a aquél en el ejercicio de sus funciones, pudiendo además, reemplazarlo en caso de cese, muerte, suspensión o imposibilidad temporal, en el orden en que fuesen designados.

ARTICULO 62. - OBLIGACION DE COLABORAR. Todas las Entidades, Organismos y personas jurídicas, ya sean públicas o privadas, y las personas físicas están obligadas a prestar colaboración a los requerimientos del Defensor de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes con carácter preferente y expedito.

ARTICULO 63. - OBSTACULIZACION. Todo aquel que desobedezca u obstaculice el ejercicio de las funciones previstas en los artículos precedentes incurrirá en el delito previsto en el artículo 239 del Código Penal. El Defensor de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes debe dar traslado de los antecedentes respectivos al Ministerio Público Fiscal para el ejercicio de las acciones pertinentes. Puede requerir la intervención de la justicia para obtener la remisión de la documentación que le hubiera sido negada por cualquier organismo, ente, persona o sus agentes.

ARTICULO 64. - DEBERES. Comprobada la veracidad de la denuncia o reclamo, el Defensor de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes deberá:

a) Promover y proteger los derechos de las niñas, niños y adolescentes mediante acciones y recomendaciones que efectuará ante las instancias públicas competentes, a fin de garantizar el goce y el ejercicio de los mismos; 

b) Denunciar las irregularidades verificadas a los organismos pertinentes quienes tienen la obligación de comunicar al Defensor de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes el resultado de las investigaciones realizadas; 

c) Formular recomendaciones o propuestas a los organismos públicos o privados respecto de cuestiones objeto de su requerimiento; 

d) Informar a la opinión pública y a los denunciantes acerca del resultado de las investigaciones y acciones realizadas. A tal efecto deberá establecerse un espacio en los medios masivos de comunicación.

CAPITULO IV

DE LAS ORGANIZACIONES NO 

GUBERNAMENTALES

ARTICULO 65. - OBJETO. A los fines de la presente ley se consideran organizaciones no gubernamentales de niñez y adolescencia a aquellas que, con Personería Jurídica y que en cumplimiento de su misión institucional desarrollen programas o servicios de promoción, tratamiento, protección y defensa de los derechos de las niñas, niños y adolescentes.

ARTICULO 66. - OBLIGACIONES. Las organizaciones no gubernamentales mencionadas en esta ley deben cumplir con los derechos y garantías reconocidos en la Constitución Nacional, la Convención sobre los Derechos del Niño, Tratados Internacionales sobre los de Derechos Humanos en los que la República Argentina sea parte, y observar los siguientes principios y obligaciones:

a) Respetar y preservar la identidad de las niñas, niños y adolescentes y ofrecerles un ambiente de respeto, dignidad y no-discriminación; 

b) Respetar y preservar los vínculos familiares o de crianza de las niñas, niños y adolescentes y velar por su permanencia en el seno familiar; 

c) No separar grupos de hermanos; 

d) No limitar ningún derecho que no haya sido limitado por una decisión judicial; 

e) Garantizar el derecho de las niñas, niños y adolescentes a ser oídos y a que su opinión sea tenida en cuenta en todos los asuntos que les conciernan como sujetos de derechos; 

f) Mantener constantemente informado a la niña, niño o adolescente sobre su situación legal, en caso de que exista alguna causa judicial donde se pueda tomar una decisión que afecte sus intereses, y notificarle, en forma personal y a través de su representante legal, toda novedad que se produzca en forma comprensible cada vez que la niña, el niño o el adolescente lo requiera; 

g) Brindar a las niñas, niños y adolescentes atención personalizada y en pequeños grupos; 

h) Ofrecer instalaciones debidamente habilitadas y controladas por la autoridad de aplicación respecto de las condiciones edilicias, salubridad, higiene, seguridad y confort; 

i) Rendir cuentas en forma anual ante la autoridad de aplicación, de los gastos realizados clasificados según su naturaleza; de las actividades desarrolladas descriptas en detalle; de las actividades programadas para el siguiente ejercicio descriptas en detalle, su presupuesto, los gastos administrativos y los recursos con que será cubierto. Se dará cuenta también de las actividades programadas para el ejercicio vencido que no hubieran sido cumplidas, y las causas que motivaron este incumplimiento.

ARTICULO 67. - INCUMPLIMIENTO. En caso de incumplimiento de las obligaciones a que se hallan sujetas las organizaciones no gubernamentales de niñez y adolescencia mencionadas por esta ley, la autoridad local de aplicación promoverá ante los organismos competentes, la implementación de las medidas que correspondan.

ARTICULO 68. - REGISTRO DE LAS ORGANIZACIONES. Créase en el ámbito de la Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia, el Registro Nacional de Organizaciones de la Sociedad Civil con personería Jurídica que desarrollen programas o servicios de asistencia, promoción, tratamiento, protección y defensa de los derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes.

Las provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires podrán implementar un Sistema de Registro de las organizaciones no gubernamentales con personería jurídica con el objeto de controlar y velar en cada jurisdicción por el fiel cumplimiento de los principios que establece esta ley, con comunicación a la Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia con miras a la creación del Registro Nacional de estas Organizaciones.

TITULO V

FINANCIAMIENTO

ARTICULO 69. - La Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia y el Consejo Federal de Niñez, Adolescencia y Familia deberán en forma conjunta y coordinada garantizar la distribución justa y equitativa de las partidas presupuestarias y de todos los recursos nacionales o internacionales destinados a la efectivización de los objetivos de esta ley.

ARTICULO 70. - TRANSFERENCIAS. El Gobierno nacional acordará con los gobiernos provinciales y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la transferencia necesaria de los servicios de atención directa y sus recursos, a las respectivas jurisdicciones en las que actualmente estén prestando servicios y se estén ejecutando.

Esta ley será aplicable a las situaciones jurídicas pendientes o en curso de ejecución.

ARTICULO 71. - TRANSITORIEDAD. En un plazo máximo de CIENTO OCHENTA (180) días corridos prorrogables por igual plazo y por única vez, el Poder Ejecutivo nacional arbitrará las medidas necesarias incluidas las afectaciones presupuestarias y edilicias, que garanticen la contención y protección de las niñas, niños y adolescentes, comprendidos dentro del marco de la Ley N° 10.903 que se deroga.

ARTICULO 72. - FONDOS. El Presupuesto General de la Nación preverá las partidas necesarias para el funcionamiento del Consejo Federal de Niñez, Adolescencia y Familia, la Secretaría Nacional de Niñez Adolescencia y Familia, el Defensor de los Derechos de las niñas, niños y adolescentes y todas las que correspondan para el cumplimiento de la presente ley, atendiendo lo previsto en el artículo 70.

La previsión presupuestaria en ningún caso podrá ser inferior a la mayor previsión o ejecución de ejercicios anteriores. Dispóngase la intangibilidad de los fondos destinados a la infancia, adolescencia y familia establecidos en el presupuesto nacional.

Para el ejercicio presupuestario del corriente año, el Jefe de Gabinete reasignará las partidas correspondientes.

TITULO VI

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

ARTICULO 73. - Sustitúyese el artículo 310 del Código Civil, por el siguiente:

"Artículo 310.- Si uno de los progenitores fuera privado o suspendido en el ejercicio de la patria potestad, continuará ejerciéndola el otro. En su defecto, y no dándose el caso de tutela legal por pariente consanguíneo idóneo, en orden de grado excluyente, el juez proveerá a la tutela de las personas menores de edad."

ARTICULO 74. - Modifíquese el artículo 234 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación, el que quedará redactado de la siguiente forma:

"Artículo 234: Podrá decretarse la guarda:

Inciso 1) De incapaces mayores de DIECIOCHO (18) años de edad abandonados o sin representantes legales o cuando éstos estuvieren impedidos de ejercer sus funciones; 

Inciso 2) De los incapaces mayores de DIECIOCHO (18) años de edad que están en pleito con sus representantes legales, en el que se controvierta su curatela".

ARTICULO 75. - Modifíquese el artículo 236 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación, el que quedará redactado de la siguiente forma:

"Artículo 236: En los casos previstos en el artículo 234, la petición podrá ser deducida por cualquier persona, y formulada verbalmente ante el asesor de menores e incapaces, en cuyo caso se labrará acta con las menciones pertinentes, la que será remitida al juzgado que corresponda."

ARTICULO 76. - Derógase la Ley N° 10.903, los decretos nacionales: N° 1606/90 y sus modificatorias, N° 1631/96 y N° 295/01.

ARTICULO 77. - Esta ley deberá ser reglamentada en un plazo máximo de NOVENTA (90) días, contados a partir de la sanción de la presente.

ARTICULO 78. - Comuníquese al Poder Ejecutivo.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, EL VEINTIOCHO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL CINCO.

- REGISTRADO BAJO EL Nº 26.061 -

EDUARDO O. CAMAÑO. - DANIEL O. SCIOLI. - Eduardo D. Rollano. - Juan Estrada.
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